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Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA SUBSECCIÓN “A” 
M.P.: DR. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO 
rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
RADICADO:              25000-23-37-000-2020-00127-00 
DEMANDANTE:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
DEMANDADA:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL- UGPP. 

TIPO PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
                                                                     
YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 
52.375.896 Bogotá, portadora de la T.P. No. 102.156., actuando en calidad de apoderada en 
sustitución, según poder de sustitución otorgado por el doctor RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, apoderado principal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, contra las pretensiones incoadas por la apoderada del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, de la siguiente manera: 

 
I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES (LO QUE SE DEMANDA) 

 
Me opongo a la prosperidad de estas pretensiones, en la medida que la entidad que 
represento y conforme a la ley vigente, al expedir las resoluciones demandas atendió a la 
normatividad indicada sobre el deber legal de efectuar las cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones sobre el verdadero salario devengado por los afiliados, tal y 
como lo expresa la ley 100 de 1993 sobre cotizaciones y el ingreso base de cotización para 
el sistema. En ese orden, las resoluciones emitidas por mi representada gozan de completa 
legalidad. 
 
Adicional a lo anterior, la expedición de dichos actos administrativos encuentra fundamento 
en el principio de sostenibilidad financiera del sistema, ellos por cuanto mi representada como 
Administradora del Régimen Pensional debe velar que las cotizaciones realizadas por los 
empleadores al sistema corresponda al IBC realmente devengado por el afiliado, de ese modo 
al efectuar el reconocimiento de la pensión no se vean afectado los recursos necesarios para 
poder prestar, reconocer y pagar las demás prestaciones económicas a las que tienen 
derecho el resto de afiliados. 
 
se debe manifestar que de conformidad con el artículo 40 del Decreto 2106 el Gobierno 
Nacional eliminó el cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del orden nacional 
que formen parte del Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes patronales 
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al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes 
pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores 
salariales no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad 
vigente al momento del reconocimiento de la pensión. Por lo anterior, se puede inferir que 
dicha obligación ya no puede ser objeto de cobro por parte de mi representada, por tal razón 
la misma ha cesado y no se encuentra activa para cobro en los estados financieros de la 
entidad. En conclusión, el litigio carece de objeto, por lo que se solicita al demandante desistir 
de esta acción o al despacho emitir sentencia anticipada. 
 
El MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en ejercicio del medio de control 
nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita al Tribunal que 
declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

(i) Artículo noveno de la Resolución RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018. por 
medio del cual, el Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales de la 
UGPP determinó una obligación a su cargo por la reliquidación pensional de la ex 
servidora Estela Edith Curiel Carrillo, por valor de $84.935.056 

(ii)  Resolución RDP 001133 del 17 de enero de 2019, por la cual se confirmó la 
anterior decisión en reposición. 

(iii) Resolución RDP 003364 del 4 de febrero de 2019. por la cual se resolvió el recurso 
de apelación presentado contra la Resolución RDP 045376 del 28 de noviembre 
de 2018. confirmándola. 

 
II. HECHOS 

 
AL HECHO 2.1: Es cierto, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, expidió la Resolución RDP045376 del 28 de noviembre de 2018 y en su articulo 9 
impone al Ministerio de Hacienda y Crédito Publicó la obligación de agar la suma de  
$84.935.056  M/CTE. 
 
AL HECHO 2.2. Es cierto 
 
AL HECHO 2.2.1 Es cierto 
 
AL HECHO 2.2.2 Es cierto 
 
AL HECHO 2.2.3 Es cierto 
 
AL HECHO 2.2.4 Hace referencia al trámite que se realizó en la comunicación y notificación 
de los actos administrativos demandados   
 
AL HECHO 2.3. Es objeto del debate. No puede relevarse a la entidad demandada de 
obligaciones propias emanadas de una relación laboral. 
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AL HECHO 2.4  Es objeto del debate 
 
AL HECHO 2.5. No es cierto. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, resolvió el recurso de  reposición interpuesto en contra de la resolución No. RDP 
045376 del 28 de noviembre de 2018, con la Resolución No. RDP 001133 del 17 de enero de 
2019. 
 
AL HECHO 2.6  No es cierto. En todo momento LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, respeto el debido proceso y el derecho de defensa y prueba de ello son los 
actos administrativos No. RDP 001133 del 17 de enero de 2019 y RDP 003364 del 4 de febrero 
de 2019 por los cuales se resolvieron los recursos de reposición y apelación. 
 
AL HECHO 2.7   Es objeto del debate. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP , profirió los actos administrativo demandados con la debida justificación 
legal y con fundamento en el principio de sostenibilidad financiera del sistema, ello por cuanto 
mi representada como Administradora del Régimen Pensional debe velar que las cotizaciones 
realizadas por los empleadores al sistema corresponda al IBC realmente devengado por el 
afiliado 
 
AL HECHO 2.8  Es cierto   
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA JURIDICA 
 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en estricto 
cumplimiento a los fallos judiciales ordeno mediante acto administrativo reliquidar la pensión 
de la señora ESTELA EDITH  CURIEL CARRILLO. 
 
 
Es decir, no por capricho de mi representada se emitieron las resoluciones objeto de 
demanda, por el contrario, las mismas se expidieron en el deber legal de realizar el cobro de 
unas sumas de dinero que en este caso le adeuda  el MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO a la UGPP, por concepto de las reliquidaciones pensionales ordenadas, 
por lo que se reitera, no por la propia entidad que represento, sino por el contrario por un 
órgano judicial. 
 
Señala la parte demandante que no fue vinculada al proceso de reliquidación de la pensión 
de la señora ESTELA EDITH  CURIEL CARRILLO, sin embargo, ello no óbice para pensar 
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que por ello la obligación de realizar el aporte de los dineros patronales que le corresponden 
por concepto de las reliquidaciones pensionales, no existen, es decir su presencia dentro del 
proceso en nada habría cambiado el curso del mismo. 
 
Ahora bien, el caso objeto de discusión surge por la orden judicial que ordena un reajuste de 
la pensión que busca asegurar los recursos para el cumplimiento a cargo de los aportantes 
Conforme a lo establecido en el artículo 17 y 18 de la ley 100 de 1993. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 24 de la ley 100 de 1993, que consagró la 
facultad de cobro que tiene las entidades administradoras de regímenes de seguridad social. 
 
 

“…El artículo 24. ACCIONES DE COBRO: Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 
efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo…”. 

 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-362 DE 2011 sostuvo: 

 
“…En la medida en que se trata de dineros del sistema, la ley establece una 

serie de mecanismos jurídicos para perseguir las obligaciones que presenten 
mora en el traslado de los aportes del régimen de seguridad en pensiones, y 
que se encuentran consagrados en los artículos 23 y 24 de la ley 100 de 1993 
referidos a la sanción por mora y la obligación de cobro contra el empleador. 
Estas normas se ven complementadas por los artículos 20 y 24 del Decreto 
1406 de 1999 que establecen los plazos que tienen los empleadores para 
presentar los aportes; por el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 que 
establece el procedimiento para constituir en mora al empleador e iniciar de 
esta manera el proceso ejecutivo; y por el artículo 5 de este último decreto 
que consigna las reglas para efectuar el proceso ordinario. 
 
En otras palabras, la ley atribuye de manera expresa a las entidades 
administradoras de pensiones, la facultad de exigirle al empleador moroso el 
pago de los aportes imponiendo las sanciones establecidas sin que sea 
posible que dichas entidades aleguen a su favor su propia negligencia en la 
implementación de esa competencia. Siendo así, la mora del empleador en el 
pago de los aportes de pensiones no es válida como justificación legal para 
negar el reconocimiento de la pensión de vejez…” 

 
Por lo anterior puede decirse que la Entidades Administradoras del Sistema de Seguridad 
Social no solo están facultadas por la ley (artículo 23 y 24 de la ley 100 de 199) para realizar 
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los cobros de los aportes obligatorios dejados de realizar por parte de los empleadores, sino 
que se encuentran en el deber legal de hacerlo. 

Alega la entidad demandante una falsa motivación en los actos administrativos objeto de 
discusión, sin embargo, no es así, pues la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP cuenta con la obligación para adelantar las acciones de cobro de los pagos 
que haya omitido o pagado inexactamente los empleadores y trabajadores, tal como quedó 
establecido en la ley 1607 de 2012 en su artículo 178: 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE 

LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La 
UGPP será la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y 
cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los 
omisos e inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte 
de las administradoras.  

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social 
continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 
afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 
estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 
adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 
directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras 
se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro 
de los aportes.  

PARÁGRAFO 2o. La UGPP podrá iniciar las acciones sancionatorias y de 
determinación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con la 
notificación del Requerimiento de Información o del pliego de cargos, dentro de los 
cinco (5) años siguientes contados a partir de la fecha en que el aportante debió 
declarar y no declaró, declaró por valores inferiores a los legalmente establecidos o 
se configuró el hecho sancionable. En los casos en que se presente la declaración 
de manera extemporánea o se corrija la declaración inicialmente presentada, el 
término de caducidad se contará desde el momento de la presentación de la 
declaración extemporánea o corregida…” 

El Consejo de Estado en Auto Interlocutorio O-074-2018, Consejero Ponente: William 
Hernández Gómez, Expediente: 17001-23-33-000-2016-00538-01 (3351- 2017 manifestó: 

“…Obligaciones del empleador y de las entidades administradoras en el pago de 

los aportes pensionales. En materia de obligaciones pensionales, al empleador le 
asiste, entre otras, la de realizar el pago oportuno de los aportes por concepto de 
seguridad social a las entidades administradoras, tanto de los que están a su cargo 
como en cabeza del trabajador; lo anterior de conformidad con el artículo 22 de la 
Ley 100 de 23 del diciembre de 1993.  
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El incumplimiento de dicha obligación genera intereses moratorios, los cuales se 
abonarán en el fondo correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro 
pensional, según el artículo 23 ibídem. (…)  

Es decir, frente a las obligaciones del empleador, son las entidades 
administradoras las que deben requerirlo para que realice el pago de los aportes 
o lo haga de manera correcta, e iniciar las acciones de cobro correspondientes y 
proceder en debida forma a liquidar y reconocer la pensión respectiva, sin que ello 
pueda influir en el derecho al reconocimiento pensional y su régimen, por ser este 
de estirpe legal con apego a los deberes del administrador. Con base en los 
argumentos expuestos en los acápites anteriores, es preciso señalar que la UGPP 
es quien de manera inequívoca e independiente, tiene la obligación de realizar en 
debida forma la liquidación de la pensión, proceder a su reconocimiento y atender 
el pago de las cuantificaciones pensionales que efectúe. Por otra parte, si bien 
queda claro el Ministerio de Educación Nacional como empleador, tiene la 
obligación de realizar el pago de los aportes respectivos, por esa sola razón no se 
puede señalar que exista un vínculo legal para llamarlo en garantía a responder 
por las consecuencias del fallo que se llegue a dictar en este proceso en contra 
de la UGPP, en caso de que se acceda a la reliquidación de la pensión de la 
afiliada…”. 

Por lo tanto es legal la acción de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
de recobrar  al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, los mayores aportes por 
la inclusión de nuevos factores salariales en la reliquidación de la pensión de la señora 
ESTELA EDITH  CURIEL CARRILLO , de los cuales no se habían efectuado los aportes; por 
cuanto a partir de los fallos que ordenaron las  reliquidaciones, existe una nueva situación 
jurídica, que obliga a pagar una mesada pensional incrementada sobre factores salariales 
respecto de los cuales el empleador no realizó aportes. 

Con la negativa del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, se trasladaría una 
carga presupuestal al Sistema General de Seguridad Social, cuando la obligación de realizar 
los aportes está en cabeza del empleador, pues se entiende que el trabajador para obtener la 
pensión hizo las cotizaciones respectivas que incluyen los aportes descontados y los que en 
su momento y los que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

Así las cosas le falta al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO cumplir con el 
deber legal de aportar el porcentaje de las cotizaciones que le corresponda al Sistema de 
Seguridad Social, deber que nació de la sentencia judicial que si bien no lo menciona, es cierto 
que bajo el principio de sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social, no puede 
trasladarse a los recursos administrados por la UGPP el mayor pago de la pensión reliquidada 
judicialmente por los periodos en que laboro la señora ESTELA EDITH  CURIEL CARRILLO, 
al servicio  del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, y  el cual se benefició de 
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la prestación del servicio personal. 

Por lo anterior y con base en el Principio de Sostenibilidad Financiera del Sistema de Seguridad 
Social, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP debía proferir 
acto administrativo mediante el cual se liquidara el valor de los aportes o cotizaciones a dicho 
sistema, toda vez que desde el punto de vista fiscal estaría incurriendo en un detrimento 
patrimonial, al trasladar una responsabilidad pecuniaria del empleador al Sistema de Seguridad 
Social, y de esta manera perdería recursos para atender otras pensiones, con infracción 
adicional de los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia del sistema de seguridad 
social que impide aceptar lo solicitado por la  Registraduría  Nacional del Estado Civil, toda vez 
que afectaría el sistema con la infracción simultanea de los principios que lo rigen. 

 

El Consejo de Estado Sala De Lo Contencioso – Administrativo Sección Segunda - Subsección 
A - Consejero ponente: César Palomino Cortés (E) radicado: 11001-03-15-000-2017-02325-01 
accionante: Consuelo Ocampo Bonilla - Accionado: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección E - Acción de Tutela – impugnación 

 

“…En efecto, por una parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado 

que en lo que concierne a las pensiones de jubilación y de vejez, el empleado 
debe efectuar aportes a pensión durante la relación laboral como requisito 
indispensable para acceder a las dichas prestaciones, de manera que cuando se 
ordena la inclusión de factores salariales en una reliquidación pensional sobre los 
cuales no se hayan efectuado las respectivas deducciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 99 del Decreto 1848 de 1969, «siempre es posible 
ordenar el descuento que por dicho concepto haya lugar». Con ello, también 
explica la Corporación, lo que se busca es proteger las finanzas públicas del 
Estado, pues de omitirse tales descuentos se estaría afectando la sostenibilidad 
financiera del sistema pensional. Estos argumentos fueron expuestos en la SU de 
4 de agosto de 2010 de la siguiente manera: 

 

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985, modificada 
por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que permite efectivizar en mejor medida 
los derechos y garantías laborales, es decir aquella según la cual las citadas 
normas no enlistan en forma taxativa los factores salariales que componen la base 
de liquidación pensional, sino que permiten incluir todos aquellos que fueron 
devengados por el trabajador, previa deducción de los descuentos por aportes que 
dejaron de efectuarse. 
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[…] De otro lado, se comparte la decisión del Tribunal en cuanto ordenó el 
descuento de los aportes correspondientes a los factores salariales cuya inclusión 
se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal. Esta tesis 
ha sido sostenida en otras oportunidades por esta Corporación, y se ha reiterado 
en las consideraciones de la presente sentencia, en el sentido que la referida 
omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de dichos 
conceptos para efectos pensionales, toda vez que aquellos pueden ser 
descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional.” 

 

IV. EXCEPCIONES 
 

1. CARENCIA DE OBJETO EN LA LITIS. 
 
Desde la expedición del Decreto 2106 de 2019, mediante el cual el Gobierno Nacional busca 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes 
en la administración pública, se ordenó en su artículo 40 lo siguiente: 
 
 

“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las 
deudas a cargo de las entidades públicas del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema 
de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales 
derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores 
salariales no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la 
normatividad vigente al momento del reconocimiento de la pensión.  
 
En todo caso las entidades de que trata esta disposición efectuarán los respectivos 
reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus estados 
financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación 
pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberán efectuarse con base 
en la metodología actuarial que se establezca para el efecto por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.”. 
 

En aplicación de dicho precepto normativo, mi representada ha suprimido o dejado sin 
efecto el cobro de las deudas emanadas en virtud de los aportes pensionales no 
cancelados por las entidades públicas que forman parte del Presupuesto General de la 
Nación con ocasión de las reliquidaciones o reajustes pensionales que fueron decretados 
en sentencias proferidas por los diversos juzgados o tribunales, y entre dichas entidades 
se encuentra la entidad demandante. 
 
Por tal razón, es evidente que este proceso carece de objeto, por cuanto mi representada 
ha acatado la orden impartida por el Gobierno Nacional y desde la entrada en vigencia de 
dicho Decreto no realizará el cobro de esta deuda que hoy se debate en este proceso.  
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Adicional a lo anterior, solicito a la parte demandante desistir de la presente acción o al 
despacho emitir sentencia anticipada en el proceso. 
 

 
 
2. BUENA FE DE LA UGPP.  

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. Es 
evidente que las actuaciones de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFÍSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las 
reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente comprobados 
conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 

 No existe obligación por parte de mi representada en declarar la nulidad de actos 
administrativos que se encuentran conforme a derecho. 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES.  
 

Pido a la Señora Jueza que si se hayan probados hechos que constituyen una excepción, 
los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada 
una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido el artículo 282 C.G.P., por 
reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 
la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para 
solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 

 
V. SOLICITUD ESPECIAL DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
La sentencia anticipada es una figura regulada en el art. 278 del CGP, la cual establece que 
el juez deberá dictar sentencia anticipada cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, esto con el fin de dar 
mayor celeridad a los procesos judiciales y brindar una solución pronta a las partes en litigio, 
profiriendo el juez fallo de fondo sin tener que agotar todas las etapas procesales.  
 
La norma en cita establece que, en cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 
sentencia anticipada en las siguientes circunstancias: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 
o por sugerencia del juez.  
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2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
 
Ahora, es importante señalar que el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, por el cual 
se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, en su artículo 13, faculta a los jueces para proferir sentencias 
anticipadas. 
 
Por lo que, se considera es viable que en el caso bajo estudio se haga uso de esta figura y en 
consecuencia se dicte sentencia anticipada, pues dada la expedición del decreto 2106 de 
2019 articulo 40 y de la Ley 2008 de 2019 articulo 40 la deuda de la cual se pretende la 
declaratoria de nulidad quedo suprimida y por lo tanto, es inexigible por parte de la Unidad lo 
que fundamenta la carencia actual de objeto de la litis dentro del proceso que se lleva 
actualmente ante su despacho. 
 
Con fundamento en los anteriores hechos, sírvase Señor Juez emitir sentencia anticipada a 
través de la cual se defina la carencia de objeto frente a todas las pretensiones de la demanda, 
y así mismo NO se proceda con la condena en costas a ninguna de las entidades involucradas 
por tratarse de una política de defensa judicial de la entidad estatal, concertada con la parte 
demandante y avalada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para dar 
aplicación al Decreto Ley 2106 de 2019 artículos 40 y 41 2.  
 

VI. NO PROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS.  
 

Solicito al despacho en caso de emitir sentencia dentro del presente proceso no condene 
en costas procesales a mi representada teniendo en cuenta que no ha desplegado una 
conducta temeraria o actuaciones dilatorias dentro de este proceso, por el contrario, busca 
evitar el adelantamiento del presente proceso y el desgaste de la administración de justicia 
tramitando un proceso que actualmente no tiene objeto. 
 
En ese sentido, la determinación de las costas no es una consecuencia automática dentro 
del proceso, pues, para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
A este respecto el Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda – Subsección “A”, mediante sentencia del siete (7) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), CP William Hernández Gómez Rad: 130012333000-2013-00022-01, (1291-2014), 
estableció: 
 

“…El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al 
pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo valorativo” –CPACA-. 
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre 
costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien 
para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
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c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente 
el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y 
como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con 
la actividad del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en 
esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes…” 

 
El anterior criterio objetivo-valorativo, fue reiterado por la Sección Segunda del Consejo de 
Estado en sentencia de 18 de enero de 2018 así: 
 

“En el caso en estudio, encontró el Tribunal que la juez de primera instancia se abstuvo 
de condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada acudiendo para 
ello a lo señalado a las reglas fijadas en el numeral 8º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, porque consideró que no aparecía probada su causación”. Al 
respecto indicó la segunda instancia que en este caso se estaba ante el evento descrito 
en el numeral 5 del artículo 365 del CGP, por cuanto prosperaban parcialmente las 
pretensiones de la demanda. Sin embargo, como lo ha precisado el Consejo de Estado, 
estas circunstancias deben analizarse en conjunto con la regla del numeral 8, que 
dispone que "Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación". 
 

 
 

VII. PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
 

1. Actos administrativos demandados 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
 
DEMANDADA: Las recibirá por intermedio del apoderado. 
 
Las notificaciones las recibiré al correo yuliethadrianao@gmail.com y al correo 
notificacionesrstugpp@gmail.com  

Respetuosamente,  

 
YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO. 
C.C. 52.375.896 de  Bogotá. 
T.P.  102.156 del C. S. de la J. 
 
Copia maría.hernandez@minhacienda.gov.co 

mailto:yuliethadrianao@gmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com


 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA SUBSECCIÓN “A” 
M.P. DR. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO 
rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL 

RADICADO:  25000-23-37-000-2020-00127-00 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

DEMANDADO: UGPP 
 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de apoderado judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. en virtud 
de la escritura pública No. 0611 del 12 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del círculo de 
Bogotá en la cual se otorgó poder general de representación judicial y extrajudicial de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP-, atentamente manifiesto 
que por medio del presente escrito, reasumo el poder otorgado y sustituyo al (a la) Dr 
(a). YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 52375896 titular de la tarjeta profesional No. 102156 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien quedará revestido (a) de las mismas facultades a mí conferidas. 

 
Las notificaciones se recibirán al correo yuliethadrianao@gmail.com y al correo 
notificacionesrstugpp@gmail.com 

 
Sírvase, reconocer personería jurídica, en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 

 
Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 103.505 del C.S de la J. 

Acepto, 

 

YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO 
C.C 52.375.896 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 102.156 del C.S de la J. 
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CAJANAL E.P.S 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

UN ESTADO SALUDABLE 

CARATULA EXPEDIENTE 

EXPEDIENTE NUMERO 

SOLICITANTE CKT?(C1 4og1^A-fe^í \A- feOCf-H 

APODERADO 

CAUSANTE 

CLASE DE PRESTACION A i 

FECHA DE INGRESO A 
RECEPTORIA DE EXPEDIE 

RECEPTORLV DE EXPEDIENTES 

ARCH 

16AGD2H2 
2 -8 0GT 2DÍ2. 

SECCION LIQUIDADORA [ 



S U B D I R E C C I O N G E N E R A L D E P R E S T A C I O N E S E C O N O M I C A S 

HOJA DE RUTA DEL EXPEDIENTE 

S O L I C I T A N T E : 

C A U S A N T E : 

C.C. ** 

C.C. ** 

EXP. PRINCIPAL • • • • 

NUEVA SOLICITUD • • • • 

UNI PICADO • • • • 

# DE 

PASOS 

C O D I G O 

DEPENDENCIA 

NUMERO 

OFICIO 

FECHA 
RECIBO 

DD MM AA 

N O M B F 7 E 

F U N C I O N A R I O Q U E R E C I B E 

TIPO DE 

PRESTA. 

NUMERO 

FOLIOS 

ESTADO 
DE 

TRAMITE 

F I R M A D E L 

F U N C I O N A R I O 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

17 

18 

19 

20 

-ir 
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Riohacha, octubre 20 de 1999 

Señores 
GRUPO DE CONTROL Y REPARTO 
CAJANAL E . P. S. 
Santafé de Bogotá D.C. 

Cordial Saludo : 

Respetuosamente s o l i c i t o a Ustedes, e l favor de ordenar a 
quién corresponda l a Liquidación de mi Pensión de 
Jubilación, a que tengo derecho por haber cumplido Edad, 
Tiempo de Servicio y deseos de s a l i r a d i s f r u t a r l a . 

Les adjunto los siguientes documentos : 

1) C e r t i f i c a d o tiempo de s e r v i c i o 

2) Constancia de los últimos sueldos ( t r e s arlos) 

3) Fotocopia cédula de ciudadanía 

4) Registro C i v i l de Nacimiento-

Agradeciéndoles la tención que l e presten a la presente : 

Atentamente, 

STEL&A-fiBi^ CORIEL 
C.C.f 26'955.bl2 de Riohacha 

P.D. Mi dirección es c a l l e 16 No. 8-89 telefono 7272681 



CAJANAL 
rm i i Lu I l ' r i i i i io lora dc Salud 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Riohacha, octubre '27 de 1.999 

Doctora 
MARIA TERESA CASILIMAS 
Coord. Grupo y Receptoría 
CAJANAL E.P.S. 
Santafé de Bogotá D. C. 

Oficio No. 438 P. 

REF: SOLICITUD DE PENSION DE JUBILACION 
STELLA EDITH CURIEL DE CORREA CCNo. 26.959.512 
de Villanueva. 

Adjunto al presente me permito enviarle a Usted, documentos 
presentados a estas oficinas por la persona citada en referencia 
descriminados asi: 

1. - solicitud ^ 
2. - Certificado tiempo de servicios 
3. - Constancia de los últimos sueldos 
4. - certificado donde acredite los 20 años de servicios 
5. - Fotocopia cédula de ciudadanía —^ 
6. - Registro civil de nacimiento^ 

Atentamente, 

OLINDA GOMEZ B. 
id.prest económicas 

Vo^Bo. 

Cl. 8 N" 10-140 Tels: 27 25 94 /92 Fax: 27 25 93 
Riohacha - Guajira 



/•) DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 
1ADVANAS NACIONALES 

i 

ON IMPUESTOS Y ADUANAS 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANASXN.'XCIONALES 

H A C E C O N S T A R I 

Que el ( l a ) funcionario (a) CURIEL DE cdif^^-"ZS^f^XXA EDITH. 
i d e n t i f i c a d o (a) con C. C. No. 26959512, presta sus s e r v i c i o s desde el 
14/07/1972 (DD/MM/AAAA), y desdé e l 01/06/1993 (DD/MM/AAAA), ingreso 
a l a Unidad A d m i n i s t r a t i v a Especial Direcion de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, entidad a d s c r i t a a.l.;Mi n i s t e r i o de Hacienda y Crédito 
Publico, en donde actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL EN 
INGRESOS PUBLICOS I I Nivel 31 Grado 22, en la Dependencia 
FISICOS Y FINANCIEROS - ADMON IMPUESTOS-ADUANAS DE RIOHACHA. 

:SOS 

percibe i e n t e s eptos mensualmente 

Asignación básica mensua 
Prima por Antiquedad ... 

$ 11: 

Subsidio de alimentación $ O 
Subsidio de tr a n s p o r t e j . ' ^ , , ^ , . y . . . . % O 

Prima Productividad mensual periodo AGOSTO/1999..ENERO/2000. $ y*62285 
Prima Técnica Automat i ca t*,:». $ O 
(rima de Dirección (PARA JEFES DESIGNADOS 
(Estas Tres ultimas, no constituyen Factor /é, 

TAL INGRESOS 

.Í.jr-.'-fpr"«j|<̂ ^̂  se expide a s o l i c i t u d del 'fn'fc«î esad 
presentarla ante ASUNTOS PERSONALES. 

Dada • 
1999. 

Fe de Boqota 

/ tu 5 1 

FAJARDO RONCANCIO 
Subsecretario de Personal 
Kra 8a No. 6-64 Tel 3-429235 
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ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA, 

H E O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, i d e n t i f i c a d a con cédula de 
cuidadania námero 26.959.512 expedida en Riohacha, presta sus s e r v i c i o s en 
esta Admon. de Impuestos y Aduanas Nales. Local Riohacha, desde e l 14 d e l -
mes de J u l i o de 1.972 hasta l a fecha, donde actualmente desempeña e l cargo-
de PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS I I NIVEL 31 GRADO 22, en l a Dependen 
cia, RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS. 

Que según nóminas se l e cancelaron sueldos en l o s áltimos años a s i :  

ASOS Y MESES SDO.MENSUAL SDO.DEVEG, 5% C.AFL. TOTAL PAGADO.-

1.996.-

Ene.lo.Dic.30 $448.955.00 $5.387.460.00 $269.373.00 $21.744.33$5.069.342.67 
Prima Ant. 
Bonificación 
P. Vac. 
P.Servicio 
Prima Nav. 

1.997.-

Ene.lo.Dic.30 
Prima Antg. 
Bonificación 
Prima Vac. 
Prima S e r v i c i o 
Prima Nav. 

29.138.00 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

349.656.00 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

$ 17.482.80 $ 3.071.33$ 329.101.87 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

493.851.00 $5.986.212.00 $229.310.60 $16.632.00$5.670.269.40 
33.071.00 

212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

396.852.00 
212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

$ 19.842.60 $ 1.311.00$ 375.698.40 
212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

1.998.-

Ene.loAbl.30 
Maylo.Dic30 
P.Antigüedad 
B o n i f i c a c i ' o n 
Prima S e r i c i o 
Prima Vac. 
Prima Nav. 

980.775.00 $7.846.200.00 
38.362.00 $ 460.344.00 

256.294.34 256.294.34 
524.430.91 524.430.91 
546.282.20 546.282.20 

392.310.00 
23.017.20 

37.762.33$7.' 
1.713.67 

867.488.00 $3.469.952.00 $173.497.60 $124.545.67$3.171.908.7: 
,416.127.6: 
435.563.] 
256.294.: 
524.430.? 
546.282.: 
,138.087.5 1.138.087.92 1.138.087.92 

A N.-



DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA # •A 

HOJA NRO. DOS.-

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

1.999.-

Bne.lo.Agt.lo. 
Agt. 2 Agt.30 
Prima Ant. 
Bnero Agosto 
Bonificación 
Prima S e r v i c i o 
Prima Vac. 

SET. y OCT./ 
Prima Ant. 

$1.127.892.00 $7.932.840. $396.642.02$49.039.00$7.487.159.38 
$1.185.347.00 1.145.835.43$57.291.77$ 5.981.141.082.562.52 

$ 44.116.00 
$ 410.202.80 

603.095.78 
$ 659.022.05 
1.185.347.00 

44.119.00 

352.928.oo$17.646.40$ 1.918.00$ 
410.202.80 
603.095.78 $ 
659.022.05 
370.694.00 118.534.70 
88.238.00 4.411.90 

333.363.60 
410.363.60 
603.095.78 

659.022.05 
2.252.159.30 

83.826.10 

SitVIA PEHALOZÁA DE /MARIN 
COORDINADORA DE PERSONAL DIAN LOCAL RIOHACHA.-
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REPUBLICA D3 COLOMBIA 

REGISTRO CIVIL S N, 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE NACIMIEÍTTO 

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DE RIOHACHíl-*^^J ' 

CERTIFICA: 

Que en el FolioNo.-432355.-^el l i b r o dere i s t r o denacimiento está insc r i t o 

e l naci.'aiento de: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO,de sexo Femenino,hi ja de :-

CESAR ALEJAÍTDRO CURIEL y de ADELA MATILDE CARRILLO, o cu r r i do en el Municipio 

de Riohacha, Departaraento de l a Guajira,Rep&blica de Colombia, el dia tres 

(3) del mes de FEBRERO de mil novecientos cuarenta y tres (1.9Í1-3)» 

Para constancia se Firma en Riohacha, alos nueve(9) dias del mes de MARZO -

de mil novecientos ochenta y cuatro (I.984). 

EL NOTARIO mz.r^=^ 

^ MIGUELA rT.,„,-g.gS-

^ • ^ ^ Pérez Vt̂ °V- . ^ ̂ Í̂ "̂  
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C AJA NACIONAL DE PREVISION 
c SlIBDn^CC lON GENER/VL DE PRESTACIONES ECONOMIC 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTROL 
REPARTO 

CERTIFICA: 

Que revisados los libros respectivos se pudo constatar que el(la) 
Señor(a')<^^^í(r \ ncVcPTPt^A ^ t f UA 4X)Í-V^ • . 
identificado (a) con Ta C.C. No. '^G G S ' ^ . S Í ? de Wr ((<SK(CX^̂ J fi • no ha sido 
inscrito (a) como pensionado(a) por cuenta de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL. 

La presente constancia con base en los listados de pensionados que a la fecha reposan en 
esta oficina 

Santafé de Bogotá D.C. 

COORDINADOR 



CA^A NACIONAL DE PREVISION 

DOCU^NTACION Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Santafé de Bogoté, 20 de Ju n i o d ^ l 2000 

PLANILLA DE ENVIO DAPE No. 10810/2000 / 

RADICADO 
CLASE DE PRESTACION 
No.DE FOLIOS 

No.24.795/99 , 
PENSION VEJEZ / 
8 

[OTÍ 

PARA: GRUPO CONTROL Y REPARTO 
DE: DOCUMENTACION Y ARCHIVO DE PRESTACIONES 

REF: NOMBRES: 
APELLIDOS: 
CEDULA 

ESTELLA EDITH 
CURIEL DE CORREA 
26.659.512/ 

Devuelvo s o l i c i t u d y documentación para e l trámite 
c o r r e s p o n d i e n t e e i n f o r m o que r e v i s a d o s l o s códigos 
P r e s t a c i o n a l e s e x i s t e n t e s a l a fecha UO se encontró ningún 
r e c o n o c i m i e n t o P r e s t a c i o n a l en e s t a PrfTW? 
s e c c i o n a l e s hasta e l 31 de Diciembre de 199' 

Co r d i a l m e n t e , 

LUZ MAlíLEN ARIZA (MSTILLO 
Coordinadora Documentación y A r c h i v o 
De P r e s t a c i o n e s Económicas 

Sandra Pérez 
C o d i f i c a d o r Responsable 

fe hr. 



4 Septiembre 20004 Septiembre 2000 

CAJA HACIOHAL DE PREVISIOH SOCIAL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

/ / 

San ta f é de Bogotá D . C , 

Direcc ión 
Ciudad e v\h^ . 

Referencia: ' ^ C L v ^ ^ k v ^ ^ v ^ '^-A^'V 
S o l i c i t a n t e : ^ < > T l ^ ^ ^ W C T ^ v l ^ ^ c ^ ^ C ^ ^ 
Cédula: - S \-z^ de r2-^ -.g^V^gxdL/̂ -*^ 
Radicado: ?V S g 

Por medio de l a presente, me perri'.i'ro s o l i c i t a r l e se s i r / a expedir 
con desT^mo a esta entidad, documentos que a con t inuac ión 
relaciono en o r i g i n a l o cl?piV aute/nticada, con e l f m de 

c re 
de l a Ley 200/95. 
Ruego dar respuesta de acuerdo con e l numeral 2 del a r t i c u l o 4C 

Al contestar favor c i t a r la referencia y enviar los documentos a 
la c a l l e 14 No. 3-70 en Santafé de Bogotá D.C-, grupo concrol y 
reparto. 

Atentamente, 

Abd«^a 
ECG. 

GEUPO SUSTAHCIACini 



4 Septiembre 2000 

CAJA HACIOHAL DE PREVISION SOCIAL 
MINISTERIO DE TRAB.\JO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Santafé de Bogotá D.C, 

ce no i.-

Referencia: —• ^~\\^''''^^ 
Sombre: 
Cédula: 
Radicado: 

Adjunto remito copia del oficio 

Lo antetior con e l f i n de que 
ie dichos documentos. 

airiQioo a; 

abore con la consecución 

Bs de advertir que cuenta con un plazo de dos (2) meses para 
allegar lo antes citado, de lo contrario se aplicará el articulo 
13 del CCA., el cual consagra el desistimiento de la solicitud 
y se ordenará el archivo del expediente. 

Al contestar favor c i t a r la referencia y enviar los documentos a 
la Calle 14 No. 8-70 en Santafé de Bogotá D.C, grupo control y 
reparto. 

Atentamente, 

ado Sustanciador 
ECG.. 

' . Í K U P O S03TAHCI."lC:COH 



1^ 
a i OtT 2000 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 
NINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Santafé de Bogotá, 09 de octubre de 2000 

Señor 
TESORERO 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL 
ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 
RIOHACHA - GUAJIRA 

Referencia: 
NOMBRE 
CEDULA 
NS RADICACION 

PENSION OE VEJEZ 
CURIEL OE CORREA STELLA EDI 
26669512 
24795/1999 

Por medio dai presente me parmito s o l i c i t a r l e se sirva expedir 
con destino a esta Entidad, Jos documen tos qua a continuación 
relaciono, en original o copia au ten t i cada, con el f i n de 
continuar con el trámite referenciado. 

FAVOR ALLEGAR CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES DEVENGADOS POR 
LA PETICIONARIA AL SERVICIO OE ESA ENTIOAO DURANTE LOS AÑOS 1994 
Y 1999, LO ANTERIOR POR CUANTO LOS APORTADOS (DE 1996 A 1999) SON 
INCOMPLETOS Y NO VIENEN CON LA FIRMA DE ESE DESPACHO NI FECHA DE 
EXPEDICION. 

Ruego dar cumplida respuesta de acuerdo con el numeral 2 del 
a r t i c u l o 40 da l a Ley 200/95. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar los documentos a 
la calle 14 No 6-70 Santafé de Bogoté, Grupo de Control y 
Reparto. 

Atento saludo. 

Grupo de Sustanciación - Revisor.' 

•' 7 •• .-. 
JOSE BAYONA 



o' 00197 " 06365 '"9 

CAJA NACIONAL DE P R E V I S I O N -J ^ Q r i Of lWr— 
M I N I S T E R I O DEL TRABAJO Y SEGURIDAD S O C I A L " ^ " " ^ 

Santafé de Bogota. 09 de octubre de 2000 

Señora 
CURIEL D£ CORREA STELLA EDITH 
CLL 16 No.e~89 
RIOHACHA - GUAJIRA 

Referencia: PENSION OE VEJEZ 
NOMBRE t CURIEL DE CORREA STELLA EDI 
CEDULA : 26659512 
NB RADICACION : 24795/1999 

Adjunto remito copia del o f i c i o que hemos di 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - ADMINISTRAC 

Lo anter ior con el f i n de que usted colabor 
de dichos documentos. 

a consecución 

Es de adver t i r que cuenta con un plazo de dos (2) meses para 
allegar lo antes citado, de lo contrario se aplicará el articulo 
13 del C.C.A. el cual consagra el desistimiento de la solicitud y 
se ordenará el archivo del respectivo expediente. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar los documen tos m 
la calle 14 No 8-70 Santafé de Bogotá, Qrupo de Control y 
Reparto. 

Atento saludo. 

Grupo de Sustanciación - Revisor: JOSE BAYONA 
f 

I 
DC-ROMUm 

J 
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1^ 

ADMINISTRACION LOCAL RIOH.4CHA 
DESPACHO 

8025001-00550 

Riohacha. Novicmhrc 7 de 2000 

Doctor 
JOSE BAYONA 
Grupo de Control y Reparto 
Caja Nacional de Previsión 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
Bogotá 

Referencia: Pensión de Vejez 
Nombre: CURIEL DE CORREA STELLE EDITH 
CEDULA. 26659512 
No. De Radicación: 24795/1999 

CAJAN 

En alención a los soiicilado por usted, me permito remilirle cerli/icchlo .^a/aria 
¡994 a 1999. 

Tdelósanos 

Atentamente. 

. VIA FEN4LOSA DE MARIN 
Coordinadora de Personal 

.Ane.xo: Dos (2) folios 



I) 
DIAN 

l i lKErnON DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA, 

H A C E C O N S T A R : 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, i d e n t i f i c a d a con cédula niSme 
ro 25.959.512 expedida en Riohacha, labora en este M i n i s t e r i o desde e l dia 
14 de J u l i o de 1.972, hasta l a fecha, y ha desempeñado l o s sig u i e n t e s car 
gos: 

OFICINISTA, CAJERA,'TECNICO ADMINISTRATIVO Y PROFESIONAL EN ING. 
PUBLICOS EN LA DIVISION DE RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS. 

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

Ene.lo.Die,30/94 
P.Ant. 
P.Serv./94 
P.Vac^$4 

325.188.00 
21.110.00 

173.149,00 
179.388.00 
365.930.00 

$ 3.902.256.00$195.112.80$9.325.00$3.597.818.20 
235.320.00$12555.00$!12.00$ 

P.Nav.V94 
Ene.lo.Dic.30/95$383.722.00 
P.Ant./95 19.924.00 
P.Serv./95 201.823.00 
P.Vac. 211.625.00 
Bonificación 152.945.00 
P.Nav./95 492.345.00 
Ene.lo.Die.30/95 448.955.00 $5 
P.Ant. 29.138.00 
Bonif./95 167.332.55 
P.Vac./95 239.045.50 
P.Serv. 245.018.59 
P.Nav./95 533.894.74 
Ene.lo.Dic.30/97$493.851.00 $ 5. 
P,Ant./97 33.071.00$ 
Bonif./97 212.414.80 
P.Vac. 255.269.47 
P.Serv. 271.145.28 
P.Nav./97 918.042.79 
Ene.looAbl30/98$857.488.00$3,469 
May.loDic30/98 $980.775.00$7.845 

j 2 3(^243! ÁÍÍ]A764 
2 3 9 . 0 8 8 . 0 0 | l l . 9 5 4 . 0 0 $ 3 . 0 7 1 . 3 

. 3 8 7 . 4 5 0 . 0 0 ; 
3 4 9 . 5 5 6 . 0 0 ' 

P . A n t . E n e . D i e 
B o n i f . 
P . S e r v . / 9 8 
P .Vac . 
P . N a v . / 9 8 

3 8 . 8 6 2 . 0 0 
2 5 6 . 2 9 4 . 3 4 
5 2 4 , 4 3 0 . 9 1 
546.282.20 

1.138.087.92 

221.54-2.00 
173.149.00 
179.388.00 
366.980.00 

4.352686.80 
224.062.2: 
201.823.0( 
211.625.0( 
152.945.0( 
492.345.0( 

i9.373..00$2l5iP.33$5.069.342.67 
. 482 . 80 ^_L. 2Q000$330.973.2( 

^- 157.352.55 
2 3 9 . 0 4 5 . 5 0 
245.01.8.59 
5 3 3 . 8 9 4 . 7 4 

5 .670.259.4C 
3 7 5 . 6 9 8 . 4 0 

212.414.8C 
255 . 259.4-; 
271 .135 .26 
918.042.7? 

171 .908 .73 
.416 .127 ' .67 

4 3 5 . 5 5 3 . 1 ; 
255.294.OC 
5 2 4 . 4 3 0 . 9 1 
545.282.2C 

985.212.00$229.310.50$16.532.00$ 
395.852.00$ 19.842.50$1.311.00 $ 

.952.00$173.497.60$124.545.57$ 3. 

.200$392.310.00 37.752.33$ 7 
450.344.00 23.017.20$ 1.713.57 

r . 1.138.087.c 

P A S A N.-



10 
DIAN 

IMKErCIDN DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

ir 

HOJA NUMERO DOS.-

años y meses sdo. mensual sdo. deveg. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

Ene.lo.Agt.lo./99 $1.127.892.00$7.932.840.00$395.642.02$49.039.00$7.487.159.3 
Agt.2Agt.30/99 
Set.lo.Die.30/99 
P.Ant./99 
Bonif. 
Prima Serv./99 
Prima Vae./99 
Prima Nav./99 

$1.185.347.00$1.145.835.43$ 57.291.77$5.981.14$1.082.562.52 
$1.185.347.00$4.741.388.00$237.059.40 

44.115.00$ 529.392.00 25.459.50 
$ 410.202.80 410.202.80 

603.095.78 503.095.78 
559.022.05 559.022.05 

$1.427.460.00 $1.427.460.00 

I 

$4.504.318.60 
502.922.40 
410.202.80 
503.095.78 
559.022.05 

$1.427.450.00 

SILVIA 

I 
P^NALU^ÍA ut; caAKiN 

COORDINADOR^ DE PERSONAL DIAN LOCAL R 

RIOHACHA, Noviembre 2 del 2000.-
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^ REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

RESOLUCION '"¿1159].] del 200 

RADICADO NQ 24795/1999 r. 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vitalicia por vejez. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION, 
en e j e r c i c i o de l a s a t r i b u c i o n e s l e g a l e s y 
e s t a t u t a r i a s , y en cumpl imiento de l a Ley 
100 de 1993 j ' . 

CONSIDERANDO: 

Que el(a) señoría) CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ldent\ 
cédula de ciudadanía No. 26659512 ^de VILLANUEVA^ sol le 
el reconocimiento y pago de una pensión mensual vita 
z^adicada bajo el NQ 24795 de fecha 10 de diciembre de 

Que el artículo 36 de la ley 100/93 establece: 

r 
fIcadoia) co 
ta a esta Er. 
lela por 
999. 

•REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión • a^^Sj^ez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las pez^sonas gue al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o mas años de edad si son 
mu jelfes o cuaz^enta (40) o mas años de edad si son hombres, o guiñee 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
z^égimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y reguisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El Ingreso base para llguldaz-- la pensión de vejez de las personas 
z^eferidas en el Iziclso anterior gue les faltare menos de diez (10) 
años para adguirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo gue les hiciere fúlta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certificación expedida por el DANE. " 

Que el(a) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL 19720714 19991030 0 9827, 

0 982'7 



RESOLUCION 
Radi cade. 

591t 
999 

MV^^-'^^áeirza: 2 de 4 
Fecha : 06/02/2001 

A POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION 
^ DÉ CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que laboró un total de : 9827 dias. 

Que nació el 03 de febrero de 1943 y cuenta con más de 56 años de edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
PROFESIONAL EN ING. PUBLICOS EN LA DIVISION DE RECURSOS FISICOS Y 
FINANCIEROS. 

Que adgulrió el status Jurídico el 03 de febrero de 1998. 

Que la liguidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobz^e el salarlo promedio de 4 años 7 meses, conforme a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 100/93, y sentencia 168 del 20 
de abril de 1995 de la Corte Constitucional, entre el 01 de abril de 
1994 y el 30 de octubre de 1998 , así: 

F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL (IPC) POR AÑO 

1994 ASIGNACION BASICA 22.59 $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

325188. 00 
21110.00 

(Promedio mensual de 270 días) $ 346298.00 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

847113.81 138618. 62 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 
BONIFICACION SERVIC. PRES S 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 
(Aplica: IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63$ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98 ) 

383722.00 
13578. 75 
19924.00 

417224. 75 

448955.00 
13944.38 
29138.00 

83 ?54T.Á ,^^lSE^Í< 80 

S 492037.38 821887.39 1 79320.89 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC97-IPC98 ) 

493851.00 
17701.23 
33071. 00 

$ 544623.23 747945.02 163188.00 



RESOLUCION NQ(ÍO^dí^\ • íi'h^^''" Página: 3 de 4 
^ Radicado NQ 24795/1999 Fecha : 06/02/2001 

Á POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION' 
A DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±4^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 $ 1131615.20 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 25629.43 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 46634.40 

(Pz-'omedlo mensual de 300 días) 
(Aplica: IPC98 ) 

S 1203879.03 1404926.82 255441.24 

2^ 

TOTAL = $ 918,214.55 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 

Pension : ($918,214.55 X 75% ) = $688,660.91 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 
91/100 M/CTE . 

$ 

$ 

DED. DIAS 

0 9827 

9827 

VALOR-CUOTA 

688,660.91 

688,660.91 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Efectiva a partir del 01 de noviembre de 1999. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 
01.^84. . 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favo\ 
CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ya identificado(a), de 
vitalicia por vejez, en cuantía de ($688,660.91) SEISCIENTOS 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 91/100 M/CTE efectiva a partir 
del 01 de zioviembre de 1999 . El peticionario debe demostrar z^etiro 
definitivo del sez^vicio en los téz''minos previstos por la Ley, para ei 
disfrute de esta pensión. 

36, Dc 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiozies Públicas del Nivel 
Nacional pagará al Intez-esado la suma a gue se refiere el 
articuio anterior, cozj los reajustes correspondientes, previas las 
deducciones oz''denadas por la ley con obsez-vancia del tuzmo 
respectivo. 



RESOLUCION NQ 00591'1 
Radicado NQ 24795/1999 

13 MAR 2111 
Página: 4 de 4 
Fecha : 06./02/2001 

M POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION ' 
X DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:M^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 9827 $ 688,660.91 

$ 688,660.91 

ARTICULO CUARTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO QUINTO : Notlfíguese al INTERESADO haciéndole saber gue en caso 
de Iziconfoz-midad cozitra la presente providencia, puede interponez- poz-
escrito el z-ecuz-so de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dlz-ecclón Geziez-al. De estos z-ecursos podz-á hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de Iziconfoz-midad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SUBDIRECTORA 
MEÑACA 

PRESTACIONES ECONOMICAS(E) 

Sustanció: ARIOSTO LADINO PESCA 

ARLP - Pl - 06/02/2001£¥ 

Revisó: CA.IANAÍ 

AL 

Feche 



!.t>;'cno 

Ciudad /¿[(̂ Jí̂  
Notifiqué personaimenté a 
ia anterior providencia y ona vez tuvo conocimiento 
contenido de la misma manifestó qoe , 

El Notiticario 

» Notifi 
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SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

^ AUTO :lfl489B 

RADICADO No.24795/99 

Por la Subdirección General de Prestaciones Económicas de la Caja 
Nacional de Previsión Social, aclárese la resolución No. 005914 del 13 de 
Marzo del 2.001, por la cual se reconoce una pensión de jubilación a favor 
del (a) Señor (a) ESTELLA EDITH CURIEL DE CORREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 26.959.512 de Riohacha, en el sentido de 
indicar que tanto el número de cédula de ciudadanía como el nombre 
correcto del (a) solicitante (a) son: ESTELLA EDITH CURIEL DE 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 26.959.512 de 
Riohacha, según documento visto a folio 06 del cuaderno administrativo, y 
no como aparece en la citada providencia. 

Anéxese copia del presente Auto a la resolución No. 005914 del 13 de 
Marzo del 2.001. para los fines legales pertinentes. 

Bogotá, D.C, 

C Ú M P L A S E 

JZ ANGELA SILVA MEÑACA 
Subdirector General de Prestaciones Económicas (E.) 

Tíevlso 
Aulo 05B 



DIAN 
'.•Ar.V.tK.K MUrxf.vr: 

U.AJE. D l ^ a Ó N DE IMPUESTOS Y ADUANAS NAQONAIES LOCAL KIOHACHA 
DIVISIÓN DE RECURSOS FISICOS Y FENANOEROS 

E L SUSCRITO PAGADOR(A) D E LA ÜIÍIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DTOS Y ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA 

CERTIFICA QUE: 

El £incionafio(a) STELLA EDITH CURIEL DE CORREA identificado(a) coa cédiila 
de ciudadanía No.26.959.51 de Riohacha se le canceló salario por parte de esta 
admmistración hasta él día 07 de Diciembre de 2001. Devengando una 
asignación mensual de $1.357.422 y u n incremento de ant igüedad de $49.393. 

3e firma en Riohacha a los Treinta y U n dias del mes de E n e ^ de 2002 por 
solicitud del interesado. 

RO 
al Riohacha 



06351 ""2 

Riohacha, Marzo 22 del 2002.V \ 

Doctora 
MARIA TERESA CASILIMAS 
COORDINADORA GRUPO RECEPTORIA 
CAJANAL E. P. S. 
BOGOTA D. C. 

5 

Por medio del presente me permito enviar a ese despacho, 
documentación de pension pra su debido d i l i g e n c i a m i e n t o . 

26.959.512 EDITH CURIEL DE SCOTH 

MIGUEL R.ARIZA MEJIA ^ 15.237,754 

JOSE M. DAVILA CANTILLO/Í 2 . 505 .055 

LUIS PINTO MENDOZA 12.804.452 

PENSION DE RELIQUIDACION 

PENSION DE JUBILACION 

RELIQUIDACION 

PENSION DE GRACIA 

Atentamente, 

( 

Lifqu i d . Prest. E. 
Vo.BO.L 

Dir e c t 
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V I Caja Nacional dc Previsión Social 

CAJANAL EPS 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO No. 

NiPié_mii2. 

1 

SOLICITANTE ftlifcí (^hMiP 'cM^^ fhÁ 

C.c.No. 

FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO 

CAUSANTE _ 

C.C. No. 

T.P. 

CLASE DE PRESTACION 

FECHA DE LA PETICION 

FECHA DE INGRESO AL <m^O 
DE RECEPTORL\ DE EXPEDIENTES 1 5 ABR 2002 

114307 2-8 OCT 

NUMERO DE 

DIRECCION CORRESPONDEN 

-1^ 
SECCIONAL No. ^ ^ 



CAJANAL E.P.S. 
U N ESTADO S A L U D A B L E 

3 
S O L I C I T U D E S C A J A N A L 

Gracia Q Invalidoz • 

Vojez • Reliquidación | ^ 

C O D I G O S 

S E C C I O N A L P R E S T A C I O N R E G I M E N 

DIa Mes Afo 

jc.nn 'In 

Oia Mes AAo 

DATOS DEL SOLlClTANTE ° 00197 06350 ""s 
PRIMER APELLI .IDQ '. ^ ® I SEGUr«X5 APELl IDO O DE CASADA ® I NCMBRE*!; ^ 7 ^ ^ C c"ÑÓ ^ A ¡ d ^ ) "0 ® •eCM« C< WCIUIENIO (D t w o (D SEXO 0 

SI HA TRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA EN CAJANAL INDIOUE ULT»«0 CAROO DESE MPE 

TIPO DE PRESTACION No Y FECHA DE RES01UCX3N FECHAOe EFECTIVICM«) 

ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA: 

• 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

CD. PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

No IX 
rouos CD. PENSION GRACIA No ce 

FOLIOS 
CD. RELIQUIDACION No Cí 

rotos 
CD PENSION INVALIDEZ No OF 

rOLI05 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

03 REGISTRO C M L DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 CONCEF^O MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO SALARIOS i « . . i . ( « « o " 
en ftlrlant. 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 05 CERTIFICADO SALARIOS ; ; ; t ' : n r . c r " 05 ACTOADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

06 CERTIFICADO SALARIOS (de Alxi 1 199< • U Itchal 06 
MANIFESTACION JURADA 
DE BUENA CONDUCTA 

06 
CERi:ric.'.DOs SAI ARior. I IL r IMOS 
10 AÑOS o PROPORCIONAL 
TIEMPO st i íy n o 

f 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACION Y LA DOCUMENTACION 
ADJU^^"A ES VERA2 Y AUTENTICA Y LA FlRMA QUE SUSCRIBO ES LAQUE UTILIZO TANTO 
EN MISACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

FIRMA OEL BOLICITÁNTE 

0IRECCIOÜ MJNDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA; 

^aJI>^/(^ ^ - ^ 7 
RADICADO No. RECLAME ESTE DESPRENDIBLE DEBIDAMENTE FIRMADO CONSERVELO PARA TRAMITES POSTERIORES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO;^ * . NOMBRE DEL SOLlClTANTE ; > / C.C, No - — / V7 

O I R C C C I O N ^ ^ TELEFONO; 

:/¿/J¿9/ 
No DE RADICACION FECHA No FOLIOS SOLICITUD. 

COMPLETA 
9 NO 

TIPO DE PRESTACION 



0»UE£;i:iÁ DE AÜTEHTICAOW 
RAFAEL EJliíinUE MANJARQES WBlOOa 

IIOTARIO SsGUMOO DE RIOHACHA DA 
rwSTIMONIO DE GUE LA<S> f imMA<S> QUC 
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M)M;MISTRACION LOCAL RIOHACHA 

EL SUSCRI'20 PAGADOR DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
LOCAL RIOHA-CBA, 

H O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA,identificada con cédula de 
cuidadania número 26.959.512 expedida en Riohacha, laboró en estas o f i c i ^ 
ñas desde e l d i a 14 del mes de J u l i o de 1.972 hasta e l d i a 7 del mes de 
Diciembre d e l 2001, y su último cargo fue: 

PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES LOCAL RIOHACHA.- 

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO. 

2000.-

Ene.lo.Dic.30 $1.185.347.00 $14.224.164.00 $711.208.20$ 
P.Ant. 
Reaj.En 
Reaj.P. 
P.Serv. 
P.Vac. 
Bonif. 
Reaj.P. 
Reaj.Bo 
Reaj.P. 
Reaj.P. 
P.Nav. • 

44.116.00 
e.Die, 
Ant. 

Vac. 
n i f . 
Nav. 
Serv. 

529.392.00 
1.312.890.00 

48.863.00 
514.731.50 
659,022.05 
433-.088. 50 
60.828.00 
39.718.00 

126.724.00 
58.395.00 

1.331.599.00 

$13.512.955.80 
26.469.60$ 502.922.40 
65.644.50$36.469.17$1.210.776.33 
2.443.15 1.582.33$ 44.837.52 

514.?31.50 
659.022.05 
433.088.50 
60.828.00 
39.718.00 

126.724.00 
58.395.00 

1.331.599.00 

2001.-

Ene.lo.Dic.7 $1.327.124.00$14.642.661.47 $732.130.07 $10.789.67$13.899.681.73 
P.Ant. 
P.Vac. 
P.Serv. 
Bonif. 
P.Nav. 

49.393.00 

PAGADOR 

544.969.43 $ 27.248.47 
737.846.57 
691.056.00 
470.030.00 

1.537.180.00 

1.759.00$517.720.96 

L'í c 

LUI» OMAR CORREA Vlí 
DIAN LOCAL RIOHACHA, 

737.846.57 
691.056.00 
470.030.00 

1.537.180.00 

RIOHACHA, MARZO DEL 2002.-
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DIAN 
DlfUCaOM DC lUPUCSTOS 
T ÁDDAXAS maonAus 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES LOCAL 

RIOHACHA 

H A C E C O N S T A R : 

Que la señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, identificada con cédul 
número 26.959.512 expedida en Riohacha, labora en este Ministerio desde el día 14 
julio dc 1972, hasta la fecha, y ha desempeñado los siguientes cargos: 

OFICINISTA, CAJERA, TECNICO ADMINISTRATIVO Y PROFESIONAL 
INGRESOS PUBLICOS EN LA DIVISIÓN DE RECURSOS FISICOS 
FINANCIEROS. 

AÑOS V MESES SUELDO 
MENSUAL 

SI 1 1 DO 
DEVENGADO 

5% 
C.AFL. 

TOTAL / J N 3 
PAGADO 

ENERO 1° A DIC 
30 1994 

$325.188 3.902.256 195.112.80 9.325. 3.697.818.20 

P.ANT 1994. 21.1 lO.(K) 235.320.00 I2.66<>.0() 112.00 221.542.00 
P.SERV. 1994 173.149.00 173.149.00 
P. VAC. 1994 179.388.00 179.388.00 
P.NAV. 1994 366.980.0(1 366.980.00 

ENERO T A DIC 
30 1995 

383.722.(M) 4.6()4.664.(X) 230.233.20 21.744.00 4.352.686.80 

P.ANT. 1995 19.924.00 239.088.00 11.954.00 3071..33 224.062.27 
P. DE SERV 201.823.00 201.823.00 

P. VACACION 211.626.00 211.626.00 
BONIFICACION 162.945.00 162.495.00 

P.NAV1DAD95 492.345.00 492.345.00 

ENERO 10 A DIC 
30 1996 

448.955,00 5.387.460.00 269.373.00 21.744.33 5.069..342.67 

PANTIGLEDAD 29.138.00 .349.656.00 17.482.80 1200.00 330.973.20 

BONIFICACION 167.332.55 167.332.55 

P.VACACION 239.046.50 239.046.50 

P. SERVICIO 246.018.69 246.018.69 

P. NAVIDAD 533.894.74 533.894.74 

ENERO 1° A DIC 
30 1997 

493.851.00 5.983.212.00 229.310.60 16.632.00 5.670.269.40 

P, ANTIGUED 33.071.00 396.852.00 19.842.60 1.311.00 375.698.40 

BONIFICACION 212.414.80 212.414.80 

P.VACACIONES 256.269.47 256.269.47 

P. SERVICIO 271.145.28 271.145.28 
P. NAVIDAD 918.042.79 918.042.79 

ENERO 10 AABR 
30 1998 

867.488.00 3.469.952.00 173.497.60 124.545.67 3.171.908.73 

MAY r A DIC 
30 DE 1998 

980.775.00 7.846.200.00 392.310.00 37.762.33 7.416.127.67 



P.ANT. ENE-DIC 38.862.00 460.344.00 23.017.20 1713.67 435.563.13 
BONIFICACION 256.294.34 256.294.34 

C^ERVICIO 524.430.91 524.430.91 
P. VACAÍ. IONE 546.282.20 546.282.20 

P. NAVIDAD 1.138.087.92 1.138.087.92 
ENE.r^iA Ai'iT 

r Dl- )y99 
1.127.892.00 7.932.840.11 396.6442.02 49.039.00 7.484.159.38 

AGT 2 A AGT 
30/ DE 1999 

I.185..347.00 1.145.835.43 57.291.77 5.981.14 1.082.562.52 

SEPT.l" A Die 
30 DE 1999 

1.185.347.00 4.741.388.00 237.069.40 4.504.318.60 

P. w T u a r.DA 44.116.00 529.392.00 26.469.60 502.922.40 
BONIFICACION 410.202.80 410.202.80 410.202.80 

P. SERVICIOS 603.095.78 603.095.78 603.098.78 
P. VACACIONE 659.022.05 659.022.05 629.022.05 

P. NAVIDAD 1.427.460 1.427.460 1.427.460.00 

SILVIA PENALO^A DE MARIN 
Coordinadora^e Personal DIAN LOCAL RIOHACHA 
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RESOLUCION NUMERO 9 7 6 7 

0 0 nov. ?nni 
( 

Por/ii r//iil .sr mfid mm iviiiiiiáii 

EL DIRECTOR GENERAI. DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

CII qaiino de las ¡dni lindes que le ¡wi/kiv hs íiríkiiins IVi y 114 
(¡e/ DeavIo 1950 dc í975 y ariiailo 77 del Deavio 1072 del26 de 
Jimio de 1999. 

RESUELVE 

ARTICULO lo. A paríir del 7 de diciemím dc 2001, ita'plav la nnunáa 
pmmiada por STELLA EDITH CURIEL DE 
CORREA, con C.C. No. 26'J5'J5I2. del cafy^o de 
PROl'lLSÍONAl. líN INCAULSOS PUBUCOS 11 
Nll 'liJ. ?! ClOílX) 22 de la Ihtidad Admimlralira 
{•..'ipccial Dmcción de Impucslosy /Idnanas Nadonaks: 

ARTICULO 2o. I piv.senle iv.soludón nae a paríir dc la fecha de .su expedidón. 

COMI 'NÍQl UL.S¡L Y Cl 'MPl A.Sl: 
Dada en llquidá. D.C, a los 

O B NOV. 7m 

fÁNTIA G^QfASSJlRi 
/ Director Geneml 

VI 7i¡l 



í 'S'.v.v. 'o.vr A' 

SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIOIIES ECOHOMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL ORUPO DE RECEPTORIA DE 
EXPEDIENTES 

CERTIFICA 

Que en los M>ros respectivos, se pudo constatar que eKa) seAor(a): 

A//f:í pmilo ^^IIÁ íj\trií- 
_ de 'M/ltlfi Identincado con la C.C. N". 7^-111-61/. 

Se encuenta inscrito (a) como pensionado(a ) por cuenta de la CAJA NACIONAL 

DE PREVISIÓN 80CML - CAJANAL . Mediante resolución H'jT¡l4lúJ__ 

La presente certificaci ónse expide con base en los listados de pensionados que 
a la fecha reposan en esta ofi ciña. 

Bogota D •c. <6 ABR 2002 

MARIA TERESA CASILIMAS ALVAREZ 
COORDINADORA GRUPO DE RECEPTORIA DE EXPEDIENTES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

RESOLUCION No. ^3048 de 199 

RADICADO NQ 10910/2002 . 

For la cual se reliquida una pensión de 
Vejez de conformidad con la ley 100 de 1993. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL, en e j e r c i c i o de las atribuciones 
legales y estatutarias, y en cumpl imiento de 
la Ley lOO de 1993 y , 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el (a) señor (a) CURIEL DE CORREA ESTELALA EDJTH identi f icado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 26959512 de RIOHACHA, s o l i c i t a a esta Entidad 
se reíiquide la pensión Jubilación, mediante escrito radicado bajo el 

N9 10910 de fecha 16 de a b r i l de 2002. 

Que e l ( a ) peticionario(a) fue pensionado(a) por esta Entidad mediante la 
Resolución 5914 de fecha 13 de marzo de 2001 en cuantía de $688,660.91 
M/CTE . 

Que e l ( a ) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC 19720714 19991030 O 

O 

9827 

9827 

Que se allegaron nuevos tiempos así: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC 19991101 2O0112O7 

Que laboró un total de : 10584 dias. 

O 

O 

757 

757 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
PROFESIONAL EN INGRSOSO PUBLICOS I I NIVEL 31 GRADO 22. 

Que adquirió el status j u r í d i c o el 03 de febrero de 1998. 



RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 10910/2002 16A602II2 Página: 2 de 4 

Fecha : 31/07/2002 

Por la cual se reliquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 
lOO de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±±±±±±I±±±ll±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±i±±±i±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que el (a) peticionario(a) fue retirado(a) del servicio 
Resolución 9767 del 2001 a partir del 08 de diciembre de 2001 

medíante 

ue la 1iquidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobre el salario promedio devengado entre el Ol de abril de 1994 hasta 
el 30 de octubre de 1999, conforme a lo establecido en el artículo 36 de 
la ley lOO de 1993 y sentencia 168 del 20 de abril de 1995 de la Corte 
Cons tituciona1 

Que por lo tanto la reíiquidación de su pensión se debe efectuar con el 
75%, del promedio de lo devengado entre el 01 de abril de 1994 hasta el 
07 de diciembre de 2001 último salario aportado, así: 

F A C TORES 

1994 ASIGNACION BASICA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

I.P.C PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL ACTUAL(IPC) 

22.59 $ 325188.OO 
$ 21110.00 

PROPORCION 
POR AÑO 

(Promedio mensual de 270 días) $ 346298.OO 1006266.37 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96~IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 383722.OO 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 13578.75 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 19924.OO 

98190. 07 

(Promedio mensual de 360 días) $ 417224. 75 
(Aplica: IPC95~IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 $ 448955.OO 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 13944.38 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 29138.OO 

(Promedio mensual de 360 días) $ 4920 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 493851.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES .$ 17701.23 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 33071.00 

(Promedio mensual de 360 días) $ 544623.23 888466.13 
(Aplica: IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70$ 943012.67 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 21357.86 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 38862.OO 

988958.33 128668.23 

127021.39 

115593. 71 

(Promedio mensual de 360 días) 
(Aplica: IPC98-IPC99-IPCOO ) 

S 1003232.53 1390732.69 180941.01 



^3G48 
RESOLUCION NQ Página: 3 de 4 

^ Radicado NQ 10910/2002 ^ g/^gQ 2(j(|2 '^^'^''^ " ^^/<^^/^<^<^^ 

Por la cual se reliquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 
^100 de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±I±±±±±±±±±J:±±±±±±1±1:±±±±±±±1±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

1999 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC99-IPCOO ) 

9.23 $ 1185347. OO 
S 34183.57 
$ 44116.OO 

S 1263646.57 1501055.75 195294.57 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 $ 1294754.50 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 39400.50 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 54021.25 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPCOO ) 

2001 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

(Promedio mensual de 337 días) 
(No aplica IPC) 

$ 1388176.25 1509641.67 196411.64 

7.65 $ 1327124. OO 
$ 41842.43 
$ 49393. OO 

$ 1418359.43 1418359.43 172745.62 

T O T A L - $ 1,214,866.24 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 
1999: 9.23 2000: 8.75 

Pension : ($1,214,866.24 X 75% ) - $911,149.68 

SON: NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE . 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL $ 

$ 

CON 68/1OO 

DED. DIAS 

O 10584 

10584 

VALOR-CUOTA 

911,149.68 

911,149.68 

V
Efectí va a partir del 08 de diciembre de 2001 . 

Son disposiciones aplicables: Ley lOO de 1993 y decreto 01 de 1984. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a p e n s i ó n d e l ( a ) s e ñ o r ( a ) CURIEL DE 
CORREA ESTELLA E D I T H y a i d e n t i f i c a d o ( a ) , e l e v a n d o l a c u a n t í a de l a 
m isma a l a suma de ( $ 9 1 1 , 1 4 9 . 6 8 ) NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE PESOS CON 6 8 / 1 O O M/CTE , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 0 8 de d i c i e m b r e de 
2 0 0 1 . 



RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 

L3C48 

10910/2002 
Página: 4 de 4 
Fecha : 31/07/2002 

16 AG; 
Porcia cual se reí iquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 

lOO de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±lrt±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO SEGUNDO:Como consecuencia del artículo anteríor por el Grupo de 
Nómina, es procedente liquidar las diferencias que resultaren de la 
pensión reí iquidada contra la resolución NQ 5914 de 2001, teniendo 
especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Esta reí iquidación estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 10584 $ 911,149.68 

$ 911,149.68 

ARTICULO CUARTO : El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado la suma a que se refiere el artículo primero, con 
los reaj ustes de ley, previos los descuentos ordenados con observancia 
del turno respectivo, con cargo a la apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando el cobro se verifique por tercera persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 

ARTICULO QUINTO : El disfrute de la presente pensión reliquidada es 
i ncompatibie con el desempeño de cualquier cargo de carácter oficial 
salvo las excepciones de ley. 

ARTICULO SEXTO : Notifíquese al INTERESADO haciéndole saber que en caso 
de inconformidad contra la presente providencia, puede interponer por 
escrito el recurso de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dirección General. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la noti f icación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y/CUMPLASE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Sustanció: /Vil 
kHCH - Pl - 3a/07/ííp02£¥ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  

ĈALLE i 4 Njj 9-70 PISO 2(| 

'1 
Bogotá D.C, 

Sef.or<a) CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
¿;- C A L L f ^ 8-89 (RIOHACHA) 

*V I *
1EL OS. CORRgA ESTELLA gPlTH 
icaao : 10910/2002 

•o 

C 

Sel^clQnali QMJIRA 
C é d u l a : 26959512 

'Comunico 
P r e v i s i ó n S o c i a l , 

que debe acercarsa a l despacho de l a Caja Nacional de 
GUAJIRA, con e l f l n de que se n o t i f i q u e de l a 
de Fecha IS de AGOSTO de 2002, radicado ! • resoluclón 

10910/2002. 
NQ 

seccional 
23048/2002 

» • 

i*ara efectos de que l a notificación 
cuenta l a s slgulentea~Tnstraccionesi~ 

se cumpla debidament'e debe tener en 

1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a Resolución por l a cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d de RELIQUIÜAClOhTÜE" JUBILACION. 

2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r nompre» y a p e l l i d o s completos y numero de 
cédula; s i ea "apoderado deberá anotar^eT número de l a t a r j e t a p r o f e s i o n a l . 

3. Si dentro de 
comuni cación ño" 
mediente e d i - t o . 

los (S) días siguientes 
se presenta a n o t i f i c a r s e , se 

a l a Fecna de esta 
procederá a hacerlo 

i.; 

ene motivos de inconformioad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de los 
indicados eñ l a providencia dentro de los <5> días hábiles recursos 

siguientes a la~fecha de notificación personal o l a desfijación del edxcto. 

5. Para l a fñclüsián en nómina s i t e t r a t a de una pensión de Jubilación 
que no t i e n e carácter de docente, debe presentar copla autenticada del 
acto a d w l n i s t r a t i v o que olspone a l r e t i r o o en su defecto constancia 
expedida por e l Jefe de Personal en donde conste l a fecha en la cual fue 
r e t i r a d o e l nPuncionarlo conforme a l o ordenado por e l Decreto 625 y l a ley 
71 de 1988. Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para la pensión de vejez. 

51 se ^""á^^ de una penstón por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
úTtlma entidad nominadora donde c e r t i f i q u e #1 pagador hasta l a fecha 

p M _ <dia, mes y aRo) que devengo sueldos. 

>t46 6» Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectué e l 
\L>U descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afilihicion 

• EPS y presentar l a copláal carbón del formularlo de afiliación (FUI) 
debidamente autorizado en el momento de la notificación. 

Si usteq ya se notifico ae esta resolución, por favor 
la presente comunicación. 

no tenga en cuenta 

'•.*.5« 

cordiaimente, 

COORCINADDR GRUPO NOTIFICACIDNES 

•60 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

114307 

AUTO No. 

RADICADO No. 10910/2002 2 

Por la División de Registro y Control de la Subdirección General de Prestaciones 
Económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, aclárase la Resolución 
No.23048 del 16 de Agosto de 2002, por la cual se reliquida una pensión de vejez, 
de conformidad con la ley 100 de 1993, a favor del (a) Señor (a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.26.959.512 de Rioacha, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 
(a) solicitante es: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, y no como aparece en la 
citada providencia. 

Anéxese copia del presente Auto a ta resolución No. 23048 del 16 de Agosto de 
2002, para todos los fines legales pertinentes. 

Bogotá. D.C. 

COMUNÍQUESE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
Subdirector General de Prestaciones Económicas 

Suslanciü. VivMtwi H. 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CALLE 14 N|| 8-70 PISO 2|| 

Santafé. de Bogota D.C. O ' ' M - o 

Señor(^ 

CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
CALLE 16 8-89 <RI0HACHA) C-̂  • > 

51 

REF.: CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
Radicado : 10910/2002 
Seccional: GUAJIRA 
Cédula : 26959512 

Apreciado señor; 

Con e l presente envío copia del AUTO NQ 114307/2002 de fecha de fecha 28 
de OCTUBRE de 2002 Correspondiente a l señoría) CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
I d e n t i f i c a d o con l a Cédula de Ciudadanía NQ 26959512 emanado de l a 
Subdirección de Prestaciones Económicas. 

Atentamente 

COORDINADOR GRUPO DE NOTIFICACIONES 



0 9 « 2007 

3b 

Rif hacha, 08 de mayo de 2007 

Doctora 
FANNY MERY HURTADO MORENO 
Lider Cirupo Documentación y Archivo 
Cajanal EICE 
Transversal 45 # 41 - 53 CAN 
Bogotá D. C. 

Distinguida Doctora: 

Con todo el respecto me dirijo a usted, con el fm de pedirle el favor se sirva ordenar a 
quien corresponda se me expida una copia de la resolución No. 5914 de diciembre del 

•y 2001 en la cual se me reconoce la pensión de jubilación a partir de diciembre 8 del 
2001. 

Esta puede ser enviada a la siguiente dirección: Calle 16 No. 8 - 89 de la Ciudad de 
Riohacha, Teléfono 7272681 o al celular 315 6981534. 

Agradeciendo la atención prestada; 

^ ^ ^ ^ ^ 
F S T F i T n r m j H C I I R I F I . D E C O R R E A 

C.C. 26.959.512 J ^ / ^ Á ^ 



00197 " 06341' "'3 

\iím. 200' 4?4S 

MINISTERIO DE LA PROTECaON SOaAL 
CA3A NAaONI>i:ii>E PREVISION SOaAL 

CAJANAL EICE 

Bogotá, b. C, Julio 09 de 2007 

DAPE DH-4381 

SEÑOR (a): 

ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 

CALLE 16 No 8-89 DE LA a U D A D DE RIOACHA _ ^ 

TEL. 727 2681 CEL. 315-6981534.^ 
RIOACHA.GUAJIRA ^ 

REFERENCIA: Referencia; Respuesto solicitud de fecho 08 de Moyo de 2007 

Rodicodo en Correspondencia: 1395417 

Pensionado: ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
Cedula: 26959.512 ^ 

En respuesta o su solicitud, comedidamente envió FOTOCOPIA AUTENTICA de lo RESOLUCION 
No 5914/2001/^or la cual se reconoce y or:cfenq el pago de uno pensión mensual vitolicio por vejez, 
correspondiente a lo interesodo(a) mencionad6(a) e identificado como aparece en lo referencia. 

De conformidad con lo establecido cn los resoluciones No 12 y 19 de Enero 24 y Febrero 6 dc 
Z007 por medio de los cuales modificaron lo Resolución 063 de Febrero 20 de 2006 en sus 
artículos 3,4 y 5 respectivamente, "por lo cual sc reglamento lo expedición de copias de los 
resoluciones y documentos relotivos a prestaciones socioles, lo consulta de los expedientes y se 
f i j o el valor de los fotocopias", proferida por lo Gerencia General de la Entidad Comedidamente le 
solicito se concele los expensas de los fotocopias enviados, el cual deberá consignar o favor dc 
CAJANAL E.I .C.E. en el BANCO BBVA, Cuenta Corriente N " 0013005639010000490 o en 
lo Pagaduría sirva informorle ol interesado que debe concelar el valor de ($1.000) MCTE, 
correspondientes de lo Entidad ubicado en lo Transversal 45 N ° 41 -53 CAN , uno 
vez efectuado el pago enviar el recibo a lo dirección anotado en cl pie dc pagino con el f in de 
que obre cn cl expediente administrotivo. 

Cordialmente, 

MARIA D E I S y MOLANO 

Líder Grupo Documentación y Archivo 

De Prestaciones Económicas. 

•'••4. 
Anexo lo anunciado en 04 folios 

Proyectó: DEISY HEREDIA 

•^ic-
ARCHIVO DE PRESTAaONES ECONOMICAS 

TRANSVERSAL 45 No 41-53 MODULO 4 CAN-TEL. 5705181 
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lR_\DIC.A.DO ^IfUSbi 

CAílATUXA EXPEDIENTE 

NIP 2GC\'O'^5^0-

SOLICITANTE CoHel r p r n l l o 65Vlo Frii lK 
C.C. N°__2&3sa24Í PioKocKo 
FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO ^ ^ i n n U a cVorrv^ V(^n.>^ 

T.P. C tS'T^  

CAUSANTE. 
C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO. 
FECHA DE DEFUNCION 

1 
D E _ _ _ — 

1? CLASE DE PRESTACION  
F. INGRESO GRUPO CORRESPONDENCIA  
FECHA PRESENTACION . :2 o-?^ ^Q>^ 

— 

NUMERO DE FOLIOS 5 
; 

CaWp Ac\ kl -̂ o-Qg of:cir>.x •:iQU ^^oc•^ 
DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N° 
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4 
Doctor 
AUGUSTO MORENO BARRIGA. 
(ierentc General de Cajanal . EICE. 
Bogotá D.C. 
E S D 

N'FOtioa:^' 

Ref: Revisión de una pensión de Vejez. 
Asunto: Calculo de al pensión con lo devengado ultimo año de servicio 
Interesado: ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
C.C. No 26.959.512 de Riohacha. 

MANUEL SANABRIA CHACON, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderado de la señora ESTELA EDITH CUERIEL DE 
CORREA, también mayor de edad, vecino residente y domiciliado en la ciudad de 
Riohacha, solicito a su despacho la REVISION DE UAN PENSION, para que esta sea 
calculada con LA TOTALLIDAD DE FACTORES DE SALARIO DEVENGADOS Y 
CERTIFICADOS EN EL ULTIMO AÑO DE SERVICIO. 

HECHOS 

1. M I cliente fue pensionado mediante resolución No. 23048 de Agosto 16 de 
2002, calculando al pensión con el promedio de factores sobre lo cotizado desde 
el 1° de Abril de 1994 al 07 de Diciembre de 2001 y con los factores aque 
hace referencia el decreto 1158 de 1994 

2. Mi cliente es beneficiario del régimen de transición a que hace referencia el inciso 
2° del articulo 36 de la ley 100 de 1993, por cuanto a 1° de Abril de 1994 tenia 
una edad superior a los 35 años y mas de 15 años de servicios cotizados 

3 Conforme a lo estipulado en el inciso 2° del articulo 36 de al ley 100 de 1993, la 
pensión de mi mandante deberá ser calculada con todos los factores de salario 
devengados y pagados en el ultimo año de servicio 

4. Conforme al certificado de factores de salario que se aporto, da cuenta que en el 
periodo de Diciembre 08 de 2000 a Diciembre 07 de 2001 (ultimo año de 
servicio), fueron devengados los rubros conforme al cual habrá de calcularse el 
monto pensional asi; 

ASIGANCION BASICA 
Incremento de Antigüedad 
Bonificación por Servicios 
Sobresueldo por incentivo Grupal 
Prima de Vacaciones 
Prima de Navidad 
Factor nacional 
Prima de Servicios 

Total devengado ultimo año 

15.925 
1.007 

492 
6.529 

737 
1.537 
1.342 

17 

488.00 
.616.00 
780.00 
45200 
846.57 
180 00 
943 00 
.276.00 

27.590 581.00 



Pensión Revisada: $27.590.581.oo / 12 x 75% = $1.724.411.34 efectiva a  
partir del 08 de Diciembre de 2001. 

5. Solicito respetuosamente a ese despacho, que se reliquide la pensión y se 
paguen las diferencias de mesadas desde el 08 de Diciembre de 2001. hasta el 
momento que sea incluido en al nomina de pensionados. 

6°. Que se me otorgue personeria en los términos del poder adjunto. 

NOTIFICACIONES 

Para cualquier notificación favor remitirla ala Calle 19 No. 1 0 - 0 8 Oficina 704 
en al ciudad de Bogotá D.C. 

Cordialmente 

MANUEL SAÍ 
ABOGAD|d 

B c ^ l A . D.C. cundinamarca 

0F|C'^"» ^ C^I'^'AT VOS D iL CIRCUITO DE 



MANUEL SANABRIA CHACON 
ABOGADO 
Calle 19 No.-10-08 Of. 704 
Teléfono 2822816- Cel. 3103218219 
Bogotá^ 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL-CAJANAL-EICE 
Atn. Dr AUGUSTO MORENO BARRIGA 
Gerente General 
E. S. D. 

ESTELLA EDITH CURIEL DE CORREA, mayor de edad, domiciliado (a) en 
Riohacha identificado (a) como aparece al pie de mi firma, por el presente 
escrito comedidamente concurro a su Despacho con el objeto de manifestarle 
que, confiero poder especial amplio y suficiente en derecho al Dr. MANUEL 
SANABRIA CHACON, también mayor de edad, vecino, residente y domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C, identificado como aparece al pie de su firma. 
Abogado Titulado y en ejercicio portador de la T.P. No. -90.682 del C. 8. de la 
J., con el objeto de solicitar la Revisión de una Pensión de Vejez , para que ésta 
sea calculada con la totalidad de los factores de salario devengados y certificados 
en el último año de servicio, siendo beneficiario del Régimen de Transición a que 
hace referencia el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

El mencionado profesional queda ampliamente facultado, para conciliar, 
recibir, transigir, desistir, sustituir, revocar, solicitar copias de los actos 
administrativos que se dicten en la presente gestión de llegar a requerir para 
iniciar acción contenciosa, reasumir el presente poder, pedir informes, reportes 
estados y, en general realizar cualquier actuación que considere necesaria 
en ejercicio de su mandato en cualquiera de las dependencias de Cajanal. 

Sírvase reconocer personería jurídica al Dr. SANABRIA CHACON, 
términos y para los efectos en el poder conferido. 

en los 

Atentamente, 

C.C. No.-

ACEPTO: 

MANUEL SíANAB^ltó CHACON 
C.C. No. 91.068.058 de San Gil 

T. P. de Abogado No. 90.682 del C. S de la J . 
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DILI6ENCI.il DE PRESPNTACinN PERSONAL 
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^ ^ ^ ^ ^ CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO N° 4 5 4 0 4 / 2 0 0 8 NIP/ 26959512 

SOLlClTANTE CURIEL DE CORREA ESTELLA 

C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO 

26959512 
03/02/1 
dd/mm/aa 

APODERADO 
T.P. 

GOMEZ GOMEZ LIGIO 
52259 C.S.J. 

CAUSANTE  

C.C.H" 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

DE 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

Carrera 7 No. 17 - 51 Of. 1003 - BOGOTA 

RP 
31^07/2008 
31/07/2008 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N' 
06/08/2008 

99 
HCD 
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Doctor: 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E. S. D. 

CAJANAL E . I X E 
CORRESPONDENC: / ^ -i|i 

/ 3 1 JUt 
FECHA: 
RADICADO Nfc. 
RECIHli 

Ref: RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
C.c.No. 26.959.512 de Riohacha 

77 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, obrando como apoderado de ESTELA EDITH 
CURIEL DE CORREA mayor de edad, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me 
dirijo a Usted, con el objeto de solicitarle, se digne ordenar LA RELIQUIDACION DE LA 
PENSION POR FACTORES SALARIALES NO TOMADOS en la Resolución de 
reliquidación de la pensión 

SOLICITUD 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE GRACIA a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, por factores salariales no tenidos en cuenta en la 
resolución de reliquidación de la pensión. 

SEGUNDO. LIQUIDAR LA PENSION en favor de mi mandante confonne a los factores 
salariales indicados en la ley 4 de 1966 y el decreto 1743 de 1966. 

TERCERO. Reconocerme personeria para actuar. 

HECHOS 

1. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA. laboró al servicio del Estado, 
por más de 20 años razón por la cual al cumplir la edad le fue reconocida su pensión por 
medio de la CAJA NACIONAL. 

2. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, tiene derecho al reconocimiento 
de la pensión con todos los factores salariales que recibió en el último año del 
cumplimiento del status. 

3. ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA me confirió poder para adelantar la solicitud de 
reliquidación de dicha pensión por factores no tenidos en cuenta en la resolución de 
reconocimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966 decreto 1045 de 1978. 



' 8 

a). El Poder para actuar. PRUEBAS 

b). Los demás documentos se encuentran en el expediente. 

NOTIFICACIONES 

ANEXOS. La solicitud y los documentos n=lacio„ados c„ las pruebas. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J 

CAJANAL E.I.C.E. 
fSUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 311 

E l p e r s o n a l m e n t e por: 

quien selá^^ntÍtic€^tSTC.C ."^^ ^ .Ey^^ 
expedida en C^-JL.^ 
En calidad de SoUcirante Apoderado ^ 
Residente en. ' 

y TP No. T'X^Xr^^  
lerado ^ 

telérono :_2__gJ2_.5Xr^ 

Firma del siqnatar'O  
En Bogota, D.C, a ios. 

Recibido por::  

i 
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Doctor 
AUGUSTO MORENO BARIUGA 
GERENTE GENERAL DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E S. D 

Ref Rehquidación de la pensión de jubilación a favor de 
De. ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 

ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, mayor de edad, e identificado como aparece al 
pié de mi firma, respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de conferir poder especial 
amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Tunja, para que en mi nombre y representación, solicite LA RELIQUIDACION DE MI 
PENSION POR FACTORES SALARL\LES NO TENIDOS EN CUENTA EN LA 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE DICHA PENSION. Dicha solicitud ante la Caja 
Nacional de Previsión. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e interponer los 
recursos de ley, conforme al presente mandato. 

Atentamente. 2 J JUN. 20í/fi 
DlLíGSNCm OE PRESíNTACiON TERŜ MAL 

En Riohacha 3 los di.ío do.,__ 
Alfonso Püvc» A;?icl->iaiicü, Not^üo r r-;-:r.v/) do c t̂o 

Acepto. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

oon C.C. 

El Cerr.pafccioníí! _ 

^ f i o /^ 



LO 

2-

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. 05751 
(RADICADO No. 45404/2008) 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ 
POR INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES. 

El Gerente General de l a Caja Nacional de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, 
en uso de l a s a t r i b u c i o n e s conferidas por e l Decreto 065 de enero 
de 2004, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993, y demás d i s p o s i c i o n e s 
l e g a l e s y 

C O N S I D E R A N D O 

Que l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, i d e n t i f i c a d a con l a Cédula 
de Ciudadanía No. 26.959.512 de RIOHACHA (LA GUAJIRA), mediante 
apoderado y en e s c r i t o de fecha 26 de Marzo de 2008, s o l i c i t a de esta 
e n t i d a d l a reliquidación de su pensión de Vejez. Petición Radicada bajo 
e l No. 26294/2008. 

Que posteriormente mediante e s c r i t o de Fecha 31 de J u l i o de 2008, 
reiteró l a a n t e r i o r s o l i c i t u d . Petición Radicada bajo e l No. 45404/2008. 

Que l a interesada otorgó poder i n i c i a l m e n t e a l Dr. MANUEL SANABRIA 
CHACON e l día 05 de Marzo de 2008, y luego otorgó poder a l Dr. LIGIO 
GOMEZ GOMEZ, e l día 27 de Junio de 2 008, entendiéndose revocado 
tácitamente e l poder otorgado a l Dr. SANABRIA de conformidad con e l A r t . 
69 d e l Código de Procedimiento C i v i l . 

Que en v i r t u d d e l p r i n c i p i o de economía procesal, esta Entidad procederá 
a r e s o l v e r ambas p e t i c i o n e s bajo e l u l t i m o radicado, toda vez que ambas 
t i e n e n e l mismo o b j e t o . 

Que l a p e t i c i o n a r i a fue pensionada por esta Entidad mediante resolución 
No. 5914 d e l 13 de marzo de 2001, que reconoce una pensión de Vejez, 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de noviembre de 1999 en cuantía de 
($688,660.91) M/CTE, condicionada a demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o d e l 
s e r v i c i o . 

Que posteriormente esta Entidad mediante Resolución No. 23048 d e l 16 de 
Agosto de 2002, reliquidó l a a n t e r i o r prestación por r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o , en cua n t i a de ($911,149.68) M/CTE, e f e c t i v a a p a r t i r d e l 
08 de Diciembre de 2001. 

Que respecto a l a s o l i c i t u d d e l p e t i c i o n a r i o de r e l i q u i d a r l a Pensión 
que l e fue reconocida con inclusión de l a t o t a l i d a d de l o s f a c t o r e s 
s a l a r i a l e s , es de a c l a r a r que l o s empleados públicos fueron incorporados 
a l Regimen General de Pensiones de l a Ley 100 de 1993, mediante e l 
Decreto 691/94 artículo 1 que establece: 
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PQR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
r INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
ARTICULO 1. Incorporación de Servidores Públicos. Incorpórase a l Sistema 
General de Pensiones p r e v i s t a s en l a Ley 100 de 1993 a l o s s i g u i e n t e s 
servidores públicos: 

a) Los servidores de l a Rama E j e c u t i v a d e l orden n a c i o n a l , 
departamental, municipal o d i s t r i t a l , así como de sus entidades 
de s c e n t r a l i z a d a s . 

b) Los servidores públicos d e l Congreso de l a República, de l a Rama 
J u d i c i a l , e l M i n i s t e r i o Público, l a Fiscalía General de l a Nación, l a 
organización e l e c t o r a l y l a Contraloría General de l a República. 

PARAGRAFO. La incorporación de l o s servidores públicos de que t r a t a e l 
presente Decreto se efectuará s i n p e r j u i c i o de l o e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 279 de l a Ley 100 de 1993, y s i n p e r j u i c i o de l o dispuesto en 
e l artículo 28 d e l Decreto 104 de 1994, Decreto 314 de 1994 y decreto 
1359 de 1993 y l a s normas que l o s modifiquen y adicionen. 

Que l a p e t i c i o n a r i a cumplió su s t a t u s de pensionado e l día 03 de Febrero 
de 1998 en v i g e n c i a de l a Ley 100 de 1993, modificada por l a Ley 797 de 
2003, por l o cual esta serán l a s normas a p l i c a b l e s a l caso. 

Que e l período sobre e l cual se l i q u i d a l a pensión, así como l o s 
f a c t o r e s s a l a r i a l e s que debe tomarse en cuenta en l a liquidación, son 
l o s indicados en l a Ley 100/93 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que 
no contempla l a ( s ) prima(s) de navidad, vacaciones, alimentación y de 
s e r v i c i o s , a s i como l o s a u x i l i o s , como item(s) que i n t e g r e ( n ) e l 
ingreso base de cotización. 

Es más, c u a l q u i e r descuento que se hubiera podido e f e c t u a r sobre estos 
f a c t o r e s se consideraría i l e g a l , pues l a norma en mención señala 
taxativamente sobre que f a c t o r e s deben hacerse l a s correspondientes 
c o t i z a c i o n e s a l sistema, no permitiendo s a l i r s e d e l marco e s t a b l e c i d o en 
l a misma. 

Que Adicionalmente es p e r t i n e n t e d e j a r e s t a b l e c i d o l o preceptuado por 
e l Artículo 6 d e l Dcto 691 de 1994 reglamentado por e l Decreto 1158/94 
que d i c e : 

ARTICULO l o . El artículo 6o. d e l Decreto 691 de 1994, quedará así: 
"Base de Cotización". El s a l a r i o mensual base para c a l c u l a r l a s 
c o t i z a c i o n e s a l Sistema General de Pensiones de l o s servidores públicos 
incorporados a l mismo, estará c o n s t i t u i d o por l o s s i g u i e n t e s f a c t o r e s : 

a. La asignación básica mensual 

b. Los gastos de representación 

c. La prima técnica, cuando sea f a c t o r de s a l a r i o 

d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
f a c t o r de s a l a r 

e. La remuneración por t r a b a j o dominical o f e s t i v o . 
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POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
'INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 

SI 

f . La remuneración por t r a b a j o suplementario o de horas ex t r a s o 
re a l i z a d o en jornada nocturna. 

g. La bonificación por s e r v i c i o s prestados. 

Por l o a n t e r i o r se concluye que l a s Resoluciones No. 5914 d e l 13 de 
Marzo de 2001 y No. 23048 d e l 16 de Agosto de 2002, se encuentra 
conforme a derecho y en v i s t a de que no se aportaron nuevos elementos 
de j u i c i o que hagan v a r i a r l a d e c i s i o n adoptada a través d e l r e f e r i d o 
acto a d m i n i s t r a t i v o , este despacho considera improcedente acceder a 
s o l i c i t u d de reliquidación incoada por e l apoderado d e l p e t i c i o n a r i o . 

Son normas a p l i c a b l e s : Ley 100 de 1993, Dcto 1158 de 1994 y Dcto 01 de 
1984 . 

Que en mérito de l o expuesto, 

R E U V 

ARTICULO PRIMERO: Negar l a reliquidación de l a pensión de Vejez a l a 
señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya i d e n t i f i c a d a , por l a s razones 
expuestas en l a p a r t e motiva de l a presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería a l Dr. GOMEZ GOMEZ LIGIO, con 
T.P. 52259 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad 
de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Abogado Sustanciador: CESAR A. M E J I A RAMIREZ 

Revisor Jurídico: TAÍTAUff FLOTAR V. 
CAMR - Pl - 23/0l/2009£¥ 
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BEBMUDEZ BUENO ABOGADOS Y ASOCIADOS 
Asuntos: Civiles, Penales, Amlsientales, Laborales i j Derecho de familia 

CORREO OMAE «» / 
Doctor: 
JAIME VILLANECES BAHAMON y/o 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
Gerente Patrimonio. BUEN FUTURO 
Liquidador de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL "CAJANALI CORRES 'C»a>-fí^^ / 
E. S. D. I RECWDAW^AtbllWíO^ 

Ref: PODER 
i REciB!Dgpc'v<:^;;^í===^ 

STELLA EDITH CURIEL DE CORREA mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 26.959.512 de Riohacha, en mi condición de pensionada de la 
DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, Local Riohacha, muy 
respetuosamente concurro ante su Despacho, para manifestarle a Usted que otorgo poder especial 
amplio y suficiente, en cuanto a derecho se refiere, al Doctor MANUEL SALVADOR 
BÉRMUDEZ BUENO, mayor de edad, vecino y residente en la cuidad de Riohacha, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 17'809.587 de Riohacha, abogado 
titulado con tarjeta profesional N°- 66544 del C.S de la J., para que en mi nombre y representación 
proceda a la reclamación por vía administrativa del reconocimiento y pago del Reajuste Pensional, 
a que tengo derecho, en contra de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL " C A J A N A L " 

en liquidación, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, representado legalmente por el doctor 
JAIME VILLANECES BAHAMON o por quien haga sus veces al momento de la notificación, con 
ocasión de la Pensión de Vejez, concedida a través de la Resolución No 005911 del 13 de Marzo de 
2001, CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCL\L "CAJANAL". 

Mi apoderado queda facultado para representar demanda, proponer memoriales, interponer recurso 
además de las facultades especiales de conformidad con el articulo 70 C. de P.C. como transigir 
desistir, sustituir, recibir, conciliar y en general todo cuanto sea necesario para defensa de mis 
intereses. 

Sírvase tener al Doctor MANUEL SALVADOR BÉRMUDEZ BUENO, como mi apoderado para 
ejercer el presente mandato. 

De Usted, atentamente. 

Otorgo: 

STELLA EDITH CüRlEL PE CORREA 
C.C. No 26.959.512 de Riohacha 

C E R T I F I C A 

Que e> antenor escntort«uap-=ent:5í!o perso, 

este dsfipacho — — 

Acepto; RIOHACHA. 

EL NOTARIO 

MAI^EU-BERMtTDEZ Bl 
C.C. de Riohacl 
T.P. No. 66544 del C.S. de ] 

Cra 8 No. 16'-42 Edificio Manuela Local OJ Jer Piso Cel. 3J5 778 I 
Riohacha - JM Guajira 
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Radicado No. 

Primer y segundo Apel l ido 

70371/2011 
CURIEL CARRILLO 

Nombres ESTELA EDITH 

Identificación 

Tipo de Prestación 

C.C C E 26.959,512 

s i g l a Deta l le 

A l • 
AF • 
B7 • 
CP • 
DIB
IT • 
I S • 
IV • 
MA • 
PG -
PI -
PV -
RA • 
RD 
SA • 
SD 

-PENSION JUBILACION 
-Auxilio Funerario 
-PENSION DE SOBREVIVIENTES 
-Cuotas Partes 
-RELIQUIDACION 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Mesadas Atrasadas 
-Pension Gracia 
-Pension de Invalidez 
-Pension Vejez 
-RELIQUIDACION ADMINISTRATIVA-̂ — 
-RELIQUIDACION DOCENTES 
-Sustitución Administrativos 
-Sustitución Docentes 

PENSION GRACIA 
Sustitutiva Invalidez 
Sustitutiva Sobrevivien 
Sustitutiva vejez 

NONormal 

Ult imo Número Resolución 

Fecha u l t i m a Resolución 

E laboro 

/ / 

MARTHA ELENA GIRALDO SIERRA 

i n v e n t a r i o de Expedientes « 2009 Fecha: 01/08/2011 - Hora: 07 :10 :31 
s i s temas . 2009 * - Todos los derechos reservados 
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SEÑOR 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL EICE 
BOGOTA 

REF REUQUIDACION PENSION 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, mayor de edad, e identificada como aparece al pie de 

Mi firma, respetuosamente me dirijo a Usted, con el objeto d conferir poder especial -

Amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la-

Ciudad de Tunja, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su termina 

Cion la solicitud de reliquidación de mi pensión de jubilación con todos los factores sala 

Riales. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, conciliar, sustituir, transigir, desistir, reasumir 

El presente mandando y demás facultades que le confiere la ley. 

Atentamente, 

íí^LcÍRRÍt^ ESTELA 
CC 26.959.512 de Riohacha 

ACEPTO: 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
CC 4.079.548 de Ciénaga 
T.P. Nro. 52259 del C.S.J. 

2 3 M 20U 

AMTE a m TAMO PRIMEH'J f?IOH4CHA SE PRtSENTt 

^.yrt^ífí ( l ^ i X . U J ^ % l í o . . -
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Doctor: 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E. S. D. 

Ref: Reliquidación de la pensión a favor 
De: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

C.C. No.26.959.512 de Riohacha 

UNIDAD DE GESTIÓN MISIONAL 
Cajanal ElCE en Liquidación 

UGM 
CORREO CALLE 80 

IT JUL 2011 
„c-S°r , ' ' 5^3 ' ' °NDENCIA 
R E C I B I D A P A R A E S T U D I O 
No. FOUOS  
RECIBIDO POR. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, obrando como apoderado de 
ESTELA EDrrn CURIEL CARRILLO mayor de edad, respetuosamente me dirijo a Usted, con 
el objeto de solicitarle, se digne ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE 
JUBILACION POR FACTORES SALARIALES NO TENIDOS EN CUENTA EN LA 
RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO Y DE RELIQUIDACION, quien está amparada por 
el REGIMEN DE TRANSICION del art. 36 de la ley 100 de 1993, por consiguiente se le debe 
aplicar las normas anteriores que corresponden a la ley 33 y 62 de 1985 y en aplicación a la 
decisión del Consejo de Estado. 

SOLICITUD 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO por cuanto en la Resolución de Reconocimiento y de 
Reliquidación NO TUVO EN CUENTA TODOS LOS FACTORES SALARIALES QUE 
CONSTITUYEN SALARIO y además por encontrarse amparada por el REGIMEN DE 
TRANSICION establecido en el art. 36 de la ley 100 de 1993, por consiguiente de debe aplicar 
la ley 33 y 62 de 1985 y en concordancia con la Decisión del Consejo de Estado, en la cual se 
debe tomar todos los factores que constituyen salario. 

Los factores salariales que deben tomarse son los siguientes: 

a) . Asignación básica ^ 
b) . Prima de antigüedad ^ 
c) . Bonificación por servicios prestados 
d) . Prima de ser\'icio 
e) . Prima de Vacaciones 
f) . Prima de navidad 

! • « / « 1 1 IWW « m TKILU 

UGM - CAJANAL E I C E EN 
LIQUIDACION 

Rf l lOUDACION Pl HSWH JUHH AOON Dl 
CAIDEKON aulHI l RO MANUII 
ClASllirACIOH 

ASUMIO 
OES! 
ütKtNU 
FOUOS s 

- GOMI¿ GOMl / l IGIO 
REMITENTE G0ME2 G O M / IIGIU 

Ne COMUNICACION O 

SEGUNDO. Reconocerme personeria para actuar. 



HECHOS 

1. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO fiie pensionada por la Caja Nacional 
de Previsión. 

2. A mi mandante ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, la Caja Nacional le liquidó su 
pensión con unos factores salariales, pero en forma errónea liquidó dicha pensión, sin tener 
en cuenta que está amparada por el REGIMEN DE TRANSICION, por tal razón se le debe 
liquidar su pensión sobre lo devengado en el ULTIMO ANO DE SERVICIO, y la aplicación 
de las normas anteriores que corresponden a la ley 33 y 62 de 1985 en concordancia con la 
ley 4 de 1966, decreto ley 1045 de 1978 y de acuerdo con la decisón del Consejo de Estado 

El retiro se produjo el dia 07 de diciembre del año 2001. 

La liquidación de la pensión se debe efectuar sobre los siguientes factores y de la siguiente 
manera desde el 08 de diciembre del año 2000 al 07 de diciembre del año 2001 

PARA EL AÑO 2000 
Desde el 08 de diciembre al 30 de diciembre. Son 23 días 
a) . Asignación básica sobre la suma de $1.185.347 X 23 días.... $ 908.766.00 
b) . Prima de antigüedad sobre la suma de $44.116 X 23 días $ 33.238.oo 

PARA EL AÑO 2001 
Desde el 01 de enero al 07 de diciembre. 
a) . Asignación básica de $1.327.124 X 12 $14.642.66l.oo 
b) . Bonificación por servicios prestados $ 470.030.oo 
c) . Prima de servicio $ 691.056.oo 
d) . Prima de antigüedad $ 544.969.oo 
e) . Prima de Vacaciones $ 737.846.oo 
f) . Prima de navidad $ 1.537.I80.oo 

TOTAL $19.566.746.00 

PROMEDIO $19.565.746.00 divido en 12 = $1.630.478.oo X 75% = $I.222.859.oo 

EL VALOR DE LA PENSION CORRESPONDE A LA SUMA DE $1.222.859 efectiva a partir 
del 08 de diciembre del año 2001 día siguiente al retiro definitivo del senicio. 

El Honorable Consejo de Estado en decisión conjunta de las dos Subsecciones, decidieron que la 
Entidad encargada de reconocer y reliquidar la pensión debe tomar TODOS LOS 
FACTORES SALARIALES RECIBIDOS EN EL ULTIMO AÑO DE SERVICIO, porque 
constituyen salario y porque los factores indicados en la ley 33 y 62 de 1985 son 
enunciativos y no taxativos. 
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3. ESTELA EDfTH CURIEL CARRILLO me confirió poder para actuar. 

PRUEBAS 

a) . La presente solicitud/ 
b) . Certificado de factores salariales 
c) . Los demás documentos se encuentran radicados en la Caja Nacional 

NOTIFICACIONES 

La mía en su Despacho o carrera 7 No. 17-51 oficina 1003 de Bogotá D.C. Tel. 2-825558 
Mi mandante en la calle 22 No. 9-27 oficina 305 de Tunja 

ANEXOS. 

La solicitud y los documentos relacionados en las pruebas. 
El poder para actuar. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

•SiwTACÍÓN FERSCiVAL V KlZW'>m\lU TO 
3 sUS:.r¡í NGI«Í C-RTÍ lU OUE ESTE ESCRiTC »K» 

V . , ^ n ^ P i U H J . ' -. , i iaT¿uiQ Í J . . 
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.MXMINISTRACIÜS LOCAL RIOII.ICIIA 

EL SUSCRITO PAGADOR DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUAN.=̂ S NACIONALES 
LOGAL RIOHACHA, 

¿1 

O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA,identificada con cédula de 
cuidadania .nómero 26.959.512 expedida en Riohacha/ laboró en estas o f i c _ i 
ñas desde e l d i a 14 d e l mes de J u l i o de 1 .972 hasta e l dia 7 del mes de 
Diciembre d e l 2001/ y su último cargo f u e : 

PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES LOCAL RIOHACHA.- 

\ÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. :OTAL PAGADO. 

2000.-

Ene . 1 
P . Ant 
Reaj . 
Reaj . 
P . Ser 
? . Vac 
B o n i f 
Reaj . 
Reaj. 
Reaj . 
Reaj . 
P.Nav 

o.Die.30 $1.185.347.00 $14.224.164.00 5711.208.20$ 
44.116.00 

1 Ene.Die. 
P.Ant. 

P . V a c . 
B o n i f . 
P.Nav. 
P.Serv. 

$13.512. 
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Numero de Ticket 

Descripción Servicio 

Cedula del Causante 

Nombres del Causante 

Cedula del Solicitante 

Nombres Solicitante 

Dictamen de Seguridac 

Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 

Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APLICA 

NO APÜCA 

Radicado Aspiración Semáforo 

10910/2002 RELIQUIDACION DE JUBILACION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servicio, Certificados de factores salario, Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partda 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionarlo, causante, t)eneficiarios, 
curador"» y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado •, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.  

icado Aspiración Semáforo 

24795/1999 PENSION VBEZ VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
sen/Ido, Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadania y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, 
curador*'* y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado *, Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente Informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha Impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.  

Radicado Aspiración Semáforo 

26294/2008 REVISION PENSION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servicio. Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionarlo, causante, beneficiarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notarla por parte del 
peticionarlo y del apoderado *, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente Informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
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Numero de T icket 

Descr ipción Servicio 

Cedula del Causante 

Nombres de l Causante 

Cedula de l Sol ic i tante 

Nombres Sol ic i tante 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 
Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APUCA 

NO APUCA 

acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Radicado Aspirac ión Semáforo 

45408/2008 REVISION PENSION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servido. Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partda 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado *, Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de segurídad documental. 

Radicado Aspirac ión Semáforo 

70371/2011 RELIQUIDACION ADMINISTRATIVOS VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servido. Certificados de factores salario, Registro civil de nadmiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de identidad) para el peticionario, causante, benefidarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentadón personal ante notaria por parte del 
peticionarlo y del apoderado *, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 
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Numero de T icket 

Descr ipción Servic io 

Cedula del Causante 

Nombres del Causante 

Cedula del Sol ic i tante 

Nombres Sol ic i tante 

Dictamen de Seguridad 

Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 

Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APUCA 

NO APUCA 
El presente documento contiene la ti-azabllldad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados dtados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de 
acuerdo con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio 
del perito experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este 
documento se deja constancia de lo aduado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, 
el estado o color en que queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las 
observaciones, alertas e informes pertinentes generados. 

Ger man Arenas 
/ Director de Proyecto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

. . UGM 03517 

RESOLUCION NUMERO 2 7 F E B 2 0 1 

RADICADO No. 70371/2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ 
EL UQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 

LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 
12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 

y 

CONSIDERANDO 

Que el (a) señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con CC 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, solicita el 13 de julio de 2011 la reliquidación de una 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 70371/2011 fecha 13 de julio de 2011. 

Que mediante la Resolución No. 5911 del 13 de marzo de 2001 se reconoció una 
pensión de VEJEZ a favor del (la) Interesado (a) en cuantía de 688,660.91, efectiva 
a partir del 1 de noviembre de 1999 
Que la anterior Resolución se condicionó a demostrar retiro definitivo del servicio. 

Que mediante Resolución No. 23048 del 16 de agosto de 2002 se reliquidó la 
pensión de vejez de la peticionaria por retiro definitivo elevando la cuantía de la 
misma a la suma de $ 911.149.68 M/CTE efectiva a partir del 08 de diciembre de 
2001. 

Que mediante Resolución No. 5751 del 10 de febrero de 2009 se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la peticionarla. 

Respecto a la petición relacionada con la liquidación de la pensión conforme el 
último año de servicios y factores adicionales se debe advertir lo siguiente: 

Que en virtud al Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 de 
1993. 

Que la Ley 100 de 1993 estableció el régimen de transición como un beneficio que 
la Ley expresamente reconoce a los trabajadores afiliados al Régimen de prima 
media con prestación definida, consagrado en su artículo 36, el cual dispone que 
son beneficiarios del régimen de transición, las personas que al momento de entrar 
en vigencia el Sistema General de Pensiones, es decir al 01 de abril de 1994, 
tengan, treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o 
más si son hombres o quince (15) o más años de servicios cotizados. Para estos 
beneficiarios, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas y, el monto de la pensión será la establecida en el 
régimen anterior al cuál se encuentran afiliados. 
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RESOLUCION NO Página 2 de 3 

RADICADO NO 70371/2011 Fecha 13 de Julio de 2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 

Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el(a) petlcionario(a) se 
encuentra cobijado por la Ley 33 de 1985 en concordancia con el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 así: 
1. Edad de pensión: 55 años para hombres y para mujeres. 
2. Tiempos de servicios: 20 años 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992" 
5. Ingreso Base de liquidación: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 

Es pertinente aclarar que la liquidación se efectúa con el tiempo que le hiciera falta 
para cumplir el status jurídico de pensionado o los 10 últimos años y los factores 
base para calcular la liquidación son los establecidos en el decreto 1158 de 1994, 
las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 
pensión de vejez, se rigen por lo establecido en la ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones que la reglamentan. 

Que el Decreto 1158 de 1994 señala: 

ARTICULO 1: El salario mensual base para calcular las cotizaciones al sistema 
general de pensiones de los servidores públicos que por el presente decreto se 
incorporan, estará constituido por los siguientes factores: 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salarlo; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 

Que cabe apreciar entonces que los factores aducidos por el(a) solicitante, los 
cuales no se tuvieron en cuenta para liquidar su pensión de vejez, no se 
encuentran establecidos en el articulado anterior, por lo tanto no son tenidos en 
cuenta como base para calcular la liquidación de dicha pensión. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ UGIO , identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: y Decreto 01/84. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidadón de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
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RESOLUCION NO Página 3 de 3 

RADICADO NO 70371/2011 Fecha 13 de julio de 2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 

A R T Í C U L O S E G U N D O : Not i f íquese al Doctor ( a ) G O M E Z G O M E Z L I G I O 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL UQUIDADOR. De este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR<57)E JESUS CORTES ARIAS 
/ / UQUIDADOR 

C A J | N / L E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

ANDREA USSET RUIZ CARRILLO FRANCISCO JAVIER TOCUA LOPEZ 
UDER UGM REVISOR CALIDAD 
CAJANAL E.I.CE. - EN LIQUIDACION CAJANAL E.I.CE. - EN LIQUIDAOON 

(MARCELA VALENCIA ROBLEDO 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGI^ 

FOR-VEJ-09-1,1 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

Bogotá D.C 

Doctor (a): 
G0ME2 GOMEZ UGIO 

era 7 no. 17-51 oficina 1003 
BOGOTA - BOGOTA D.C 

IGM- CAJANAL E . I . C . Í EH LIQUIDACION 

í í t l n a t t r i o : GOHCZ GOMEZ L I C I O 
. t n : 
r s p u c s K : U G M 0 ] 5 1 7 e 
¡ r e c c i ó n : M 7 17 5 1 Of 1 0 0 3 
^ u d * d : BOGOTA-BOGOTA 
oHos : 1 
« u a r i o : V A I » A L B E I T O C O U r i Z ALMOt lACID 
ech. : 07/03/2012 - 16:11:00 

* 1*69590 • 

REF. : SOUCrrUD DE REUQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
Cédula: 26,959,512 
Radicado NO: 70371/2011 

Resolución NO:UGM 035176 27 FEB 2012 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en ia 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copla autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, SI se trata de una pensión por Invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (dia, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

SI usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

JA^RO/DE JESUS CORTES ARIAS 
ÍQlJT)ADOR 

(NAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 
^ecto: Î IARCELA VALENCIA ROBLEDO 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION S O ^ I A I F I C E . 

EN LIQUIDACION 
/ ^ H.;^?o„ "o FÍc^a'^pa,^^" 2^ 1 ^'^^ 4-080865-2 

Bogotá D C , Marzo 2ede 2012 ^ • ' ^ ^ " ' ^ ^ « « « 
D«$l DIGíTAUZAaON UGPP 

Ai.„w..A . ESTELA EDITH CURlELCAnRiu 

NOTIFICACION PERSOI ¿ZTZZT.'o^^^^ 
— . Í Í " . 1 Ü Í " ^ * L ? ; " Bogotá D C 0180006160600 

En la fecha se notificó al(a) Seftor(a) LIGIO GOMEZ GOMEZ identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA 
N» 4079548 de CIENEGA, quien actúa en calidad de APODERADO de la Resolución N° UGM035176 de 
Febrero 27 de 2012, en la cual se NIEGA LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ. 

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) APODERADO manifiesta lo siguiente: 

Interpongo recurso de reposición 
No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos. 

Firma Notificado:  
CC N°: 4079548 de CIENEGA T P T l^ 52259 

Firma Notificador:  
Nombre del notificador: VIVIANA EUGENIA RIOS AGUILAR 
CC N": 25279371 de POPAYAN - CAUCA 

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
CC N°; 26959512 de RIOHACHA 
RADICADO N": 70371/2011 
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2017

Señor (a)
LIGIO   GOMEZ  GOMEZ 
CALLE 22  9 27 OFICINA 305 
 TUNJA BOYACA
7456626 
 

Radicado No. 201750053205862
NOR 110173

Asunto:  SU SOLICITUD DE RELIQUIDACION  PENSION DE VEJEZ  
Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, 
se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
                       

SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA CC 26959512  En 
caso de tratarse de una solicitud por cumplimiento a un fallo judicial, 
copia auténtica, tomada del original de la(s) sentencia(s). Se deben 
allegar las sentencias de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento requerido si es para el 
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cumplimiento de un fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión Sanción siempre se 
requiere este documento. NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los fallos que sean allegados en 
CD, deben venir acompañados del Acta de la Audiencia en copia 
auténtica tomada del original, en la cual, adicionalmente, conste la 
lista de asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 201750053205862, aportó 
documentación para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene el audio del fallo.

Ahora bien, en procura de atender su solicitud de manera eficiente y 
eficaz, es que nos permitimos recomendar que los documentos 
solicitados en el presente oficio; sean allegados en el menor tiempo 
posible. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir 
del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, 
en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la 
calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención 
virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 
direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad 
www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos 
requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida 
Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES (E) 
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Número Solicitud: SOP201701040372 

Número Radicado: 201750053205862

Fecha Solicitud: 27 de diciembre de 2017

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA CC 
26959512

En caso de tratarse de una solicitud por 
cumplimiento a un fallo judicial, copia 
auténtica, tomada del original de la(s) 
sentencia(s). Se deben allegar las sentencias 
de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento 
requerido si es para el cumplimiento de un 
fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión 
Sanción siempre se requiere este documento. 
NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los 
fallos que sean allegados en CD, deben venir 
acompañados del Acta de la Audiencia en 
copia auténtica tomada del original, en la 
cual, adicionalmente, conste la lista de 
asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 
201750053205862, aportó documentación 
para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene 
el audio del fallo.
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Ahora bien, en procura de atender su 
solicitud de manera eficiente y eficaz, es que 
nos permitimos recomendar que los 
documentos solicitados en el presente oficio; 
sean allegados en el menor tiempo posible.

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad
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CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2017

Señor (a)
LIGIO   GOMEZ  GOMEZ 
CALLE 22  9 27 OFICINA 305 
 TUNJA BOYACA
7456626 
 

Radicado No. 201750053205862
NOR 110174

Asunto:  SU SOLICITUD DE RELIQUIDACION  PENSION DE VEJEZ  
Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, 
se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
                       

SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA CC 26959512  En 
caso de tratarse de una solicitud por cumplimiento a un fallo judicial, 
copia auténtica, tomada del original de la(s) sentencia(s). Se deben 
allegar las sentencias de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento requerido si es para el 
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cumplimiento de un fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión Sanción siempre se 
requiere este documento. NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los fallos que sean allegados en 
CD, deben venir acompañados del Acta de la Audiencia en copia 
auténtica tomada del original, en la cual, adicionalmente, conste la 
lista de asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 201750053205862, aportó 
documentación para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene el audio del fallo de 
radicado 2012-00099 proferido por el Juzgado 02 Administrativo 
mixto del circuito de Riohacha la Guajira de fecha 26/08/2015.

Ahora bien, en procura de atender su solicitud de manera eficiente y 
eficaz, es que nos permitimos recomendar que los documentos 
solicitados en el presente oficio; sean allegados en el menor tiempo 
posible. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir 
del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, 
en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la 
calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención 
virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 
direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad 
www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos 
requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida 
Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES (E) 
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c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Número Solicitud: SOP201701040372 

Número Radicado: 201750053205862

Fecha Solicitud: 27 de diciembre de 2017

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA CC 
26959512

En caso de tratarse de una solicitud por 
cumplimiento a un fallo judicial, copia 
auténtica, tomada del original de la(s) 
sentencia(s). Se deben allegar las sentencias 
de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento 
requerido si es para el cumplimiento de un 
fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión 
Sanción siempre se requiere este documento. 
NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los 
fallos que sean allegados en CD, deben venir 
acompañados del Acta de la Audiencia en 
copia auténtica tomada del original, en la 
cual, adicionalmente, conste la lista de 
asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 
201750053205862, aportó documentación 
para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene 
el audio del fallo de radicado 2012-00099 
proferido por el Juzgado 02 Administrativo 
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mixto del circuito de Riohacha la Guajira de 
fecha 26/08/2015.

Ahora bien, en procura de atender su 
solicitud de manera eficiente y eficaz, es que 
nos permitimos recomendar que los 
documentos solicitados en el presente oficio; 
sean allegados en el menor tiempo posible.

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad







REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Riohacha, 28 de febrero de 2001. 

EL SUSCRITO REGISTRADOR ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL 

HACE CONSTAR 

Que en esta Registraduría se preparó la Rectificación de la 
cédula de ciudadanía número 26.959.512 suprimiente ia 
partícula "De" en el documento y le corresponde a CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH. • 
Que ei documento en mención, se encuentra en trámite en 
Oficinas Centrales de Santafé de Bogotá D.C. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada. 

Válida por seis (6) meses. 

\ 

Oneyda C. aMTARK) PRIMERO ESL CIRCULO DEmo^éruA 
»W«CONSTARQU£U ^ a r t r n « 4 C H A 

m w a * _ _ _ _ J ^ 2015 
si NQTAma ~~ ~ 

Calle 15 No 7 • 61 Tel 7281387 
Riohacha - La r «jira 



Y 

Apreciado(a) Cliente: 
CAROLINA JAIME REYES 

Calle 19 No 68 A -18 
BOGOTA D C 

BOGOTA D C II l i l i l í II 
Zona: lObA 110931 OP; 237258 

Remitente: 
cadena - 890903938 I I l i l i l í I I 
Origen: BOGOTA D C 14/07/2015 08:07 

caurner 

2161110860390 

0/;3-08/0/0 

Motivo Devoluo 

" | Desconocido 

| Rehusndo 

"""| No reside 

" j No reclamado 

| Dirección errada 

| Otros 

27 



• 
NIT 900.626.433-8 

Bogotá, 10 de julio de 2015 
AN-FON-1049-15 RAD.469087 
Al contestar favor citar este número 

0064624 

D o c t o r a "/'''"'f/II// / 
CAROLINA JAIME REYES 0 00496"55037i 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 
Dirección de Pensiones 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Cl 19 No. 68 A - 18 Zona Industrial Montevideo 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Correción segundo apellido 
Pensionada: Estela Edith Curiel Carrillo 
C.C 26.959.512 

Respetada Doctora Carolina: 

En consideración a la naturaleza del asunto y en cumplimiento del artículo 21 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (ley 1437 
de 2011), remitimos solicitud de la pensionada, citada en el asunto, quien solicita se 
corrija el segundo apellido debido que presenta diferencia con el que registra en el 
Consorcio FOPEP Curiel de Correa siendo el correcto Curiel Carrillo. Se adjuntan 3 
folios a esta comunicación. 

Cordialmente, 

CLAUDIA GARZON\ROBAYO 
Analista Dirección de Atención al Pensionado 

„ _ _ LiidaddeGesricn II i 1 III il I II I 11 II 11 lili III i i íl M II 
Anexo: 3 Folios Pensional y Parafiscales | I | 1 | | I I ¡ ¡ | 1 

R a d i c a d o No 2015-722-199383-2 
Hace'lo correcto Fecha Rad: 16/07/2015 14:38:57 
genera bienestar RadicadorWERGARAM Folios 4 

Dest FRONT DIGITAUZACIÓN DP 
Remitente CIU ESTELA EDITH CURIELCARRILL 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

Cll 1 9#68A-1 8 Tel 4806060 Bogotá D.C- 01 800051 60600 

ugpp 

Carrera 20 No. 39-32 Bogotá - Línea de Atención: (1) 3198820 Fax: (1) 7422272 Ext. 1134 
Correo electrónico contactenos@fopep.gov.co - Página web www.fopep.qov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 26.959.512 
CURIEL CARRILLO 

APELLIDOS 

ESTELA EDITH 

NOMBRES 

FIRMA 

FECHA DE NACIMIENTO 0 3 - F E B - 1 9 4 3 

SAN JUAN DEL CESAR 
(LA GUAJIRA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

0+ F 
G.S. RH S E X 0 

1.63 
ESTATURA 

INDICE DERECHO 

18-JUN-1964 RIOHACHA 
FECHA Y LUGAR DE E X P E D I C I O N y ^ / ^ / " } ' 
FECHA LUvj REGISTRADOR NACIONAL 

CARLOS ARIEL SANCHEZ TORRES 

5 
i • • 

,.4800100-00212827-F-0026959^2-|^ 

„.¿¿:i\v*.*V--* 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 
28 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45376 del 28 de noviembre de 2018, se 
MODIFICÓ la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.). 

Que la anterior Resolución se notificó el día   19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda en escrito presentado el 19 de diciembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801045802, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 
 

(...)  
 
3. PETICIONES 
 
1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del  28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación. 
 
2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para 
ante su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

5911 13/03/2001 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE, 
CONDICION
ADA A 
RETIRO

688660.91 01/11/1999

23048 16/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RELIQUIDA 911149.68 08/12/2001



 RESOLUCION Nº Página 
2 de 5

 RADICADO     Nº SOP201801045802  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 28 de noviembre 

de 2018 de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

5751 10/02/2009 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

RDP6440 19/02/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 
ABSTRACT
O

SE DIO 
CUMPLIMIEN
TO AL FALLO 
PROFERIDO 
POR 
JUZGADO 
SEGUNDO 
ADMINISTRA
TIVO MIXTO 
- DEL 
CIRCUITO 
DE 
RIOHACHA 
EL 26 DE 
AGOSTO DE 
2015 Y EN 
CONSECUEN
CIA SE 
RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.0
0

08/12/2001 13/07/2008

RDP 045376 28/11/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ACLARATO
RIA

MODIFICA 
LA 
RESOLUCIÓ
N NO. RDP 
6440 DEL 19 
DE FEBRERO 
DE 2018

1231825.0
0

08/12/2001 13/07/2008

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(...)

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
YCDYUGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir 
del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de 
vacaciones, devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las 
deducciones de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las 
consideraciones expuestas.(...)
 
Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas  
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología  
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que  
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago  
de estas pensiones. 

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES: 

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos: 
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes  
mecanismos: 

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente  
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

En donde 

s la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de 
acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de 
la fecha de cálculo. 

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso 
sobre el cual se cotizó. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad  
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales  
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y  
el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador. 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

En donde: 
 
R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la pensión. 

T: Tiempo cotizado o servido. 

Proporción a cargo del empleador. 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del  empleador 
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente  
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
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salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)). Para 
calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos 
pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y 
número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

En donde: 

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional y la 
mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no 
excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de Transición 
que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo. 

Pensión reconocida con salario excepcional 

Pensión hipotética 

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Proporción a cargo del empleador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo 
en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas 
pensionales: 

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

PRIMER PASO TERCER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $2.759.433,00  RMcal  =  PAcal  *  FA=TABLA 

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $2.041.082,00 

PAcal DIFERENCIA $718.351,00 
$113.246.742,12  = $718.351,00 * 157,6482
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SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw  =                          0,25  *  RMcal 

DIA MAR AÑO

3 2 1943
$28.311.685,53  =                          0,25  * $113.246.742,12 

3 2 2018

0 0 75

  
Cuarto paso 

PORCION EMPLEADOR

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14  RPy  =  RMcal  -  RPw 

 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 
$84.935.056,59  = $113.246.742,12  - $28.311.685,53 

Que con base a lo anterior, el valor a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es por valor de $84.935.056,59 M/CTE.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA y C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45376 del 28 de noviembre de 2018 en su ARTICULO NOVENO, conforme el 
recurso presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya identificado 
(a),  de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-503,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO NO. SOP201701040372 

 
CAJANAL  

 
 

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO  DE RIOHACHA 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 

del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito  de fecha 17 de octubre de 2017 y radicado No 
SOP201701040372 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación: 

 
TIPO 

SOLICITANTE 
 

TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENT
O 

PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLID
O 

PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

APODERADO  CEDULA 

CIUDADANIA  
4,079,548 GOMEZ  GOMEZ  LIGIO   

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
26,959,512 CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  

       

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 
 

 

NO. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO 

FECHA 

RESOLUCIÓN
/ 

AUTO 
(DD/MM/AAA
A) 

PRESTACIÓ
N 

TIPO DE 

PETICIÓ
N 
  

DECISIÓN CUANTÍA 
($) 

FECHA 

EFECTIVIDA
D 

(DD/MM/AA
AA) 

FECHA 

EFECTOS 

FISCALES 
(DD/MM/A

AAA) 

5911 13/03/2001 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RECONOCE, 

CONDICIONA
DA A RETIRO 

688660.9
1 

01/11/1999  

23048 16/08/2002 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RELIQUIDA 911149.6

8 
08/12/2001  

5751 10/02/2009 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   
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Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:  
 

( . . .) PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL YCDYUGPPYCDY, 
reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 13 de julio de 
2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la 
actora durante el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP a reconocer y 
pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a 
mes sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste 
ordenado.  

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora.  
 
QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará cumplimiento 

a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo se devengaran 
Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.  
 
SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad accionada, 
con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 
inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte demandante la primera 

copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del 
artículo 114 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. .  .)  

  
  

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 
34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan 
la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 

judiciales.  
 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015. 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE  
(AAAA/MM/DD
) 

HASTA 
(AAAA/MM/DD) 

NOVEDAD DIAS 

MINHACIENDA 19720714 20011207 TIEMPO SERVICIO 10584 

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,584 días 
laborados, correspondientes a 1,512 semanas. 
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Que nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad. 
 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS. 
 

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 3 de 
febrero de 1998. 

 
Que de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA es procedente 
efectuar la siguiente liquidación así: 
 

AÑO  FACTOR  VALOR 

ACUMULADO  
VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO  

2000 ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.00 992,646.00 

2000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00 

2000 PRIMA DE VACACIONES 719,950.00 45,997.00 45,997.00 

2001 ASIGNACION BASICA MES 14,908,026.00 14,908,026.00 14,908,026.00 

2001 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

470,030.00 470,030.00 470,030.00 

2001 PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.00 554,848.00 

2001 PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.00 1,537,180.00 

2001 PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 389,679.00 389,679.00 

2001 PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.00 737,846.00 

 

IBL: 1,639,433 X 75.0 =  $1,229,575 
 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente: 

 

TIPO PENSIÓN FECHA 
STATUS 

(DD/MM/AAAA
) 

FECHA 

EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAA
A) 

IBL % VALOR PENSIÓN 

20 AÑOS DE SERVICIO AL 

ESTADO Y 55 AÑOS DE 

EDAD - LEGAL DECRETO 

2527 

03/02/1998  08/12/2001  1,639,433.
00 

75.00  1,229,575.00 

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión. 

Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio. 

IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a 
liquidar. 
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Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 

de reemplazo según el régimen aplicable. 
 

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo 
 
 

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones (SGP).   
 

Esta pensión estará a cargo de: 
 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 

  
Que obra liquidación de costas por la suma de $2.840.997.32 y Auto que la 

aprueba del 19 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA.  
Que para la liquidación se tuvo en cuenta el certificado de factores salariales 

de fecha marzo de 2002.  
 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) 
con CC número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA y C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos: 

 
Cuantía $1,229,575 

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001 

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 13 de julio de 2008 por 

prescripción trienal 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 

anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
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ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   5911  de 13 de marzo de 2001. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 

incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 

pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 

el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 

interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 

administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva. 

 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 

Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 

presupuestal vigente. 
  

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensionales reportará a la Subdirección Financiera  Las Costas procesales y/o 

Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
ya identificado(a), por la suma de $ 2.840.997.32. MCTE (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE), a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y  el pago 

correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 

pesos ($ 28,112,931.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 

superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 

actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su 
cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área 
competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.  
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área 

competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN pesos ($84,338,791.00 
m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 

informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 

inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto 

de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 

Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por 
el mismo concepto.  

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 

de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, para lo fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ LIGIO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno.  
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
FOR-VEJ-20-501,10 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802A

Por la cual se resuelve un Recurso de Apelación contra del Artículo Primero de la 
resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 

6440 del 19 de febrero de 2018.

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modificó la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.).

Que la anterior Resolución se notificó el día 19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda por medio de la abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal de la entidad en mención, en 
escrito presentado el 19 de diciembre de 2018, radicado bajo el número 
SOP201801045802A, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

(...)

2. RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN: 

1. De conformidad con lo manifestado por el Grupo de Historiaras Laborales de 
la Subdirección de Recursos Humanos, el acto recurrido no informa en forma 
explícita cuáles son las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo 
actuarial que realizó la Unidad, tales como:

 i) Tiempo total o considerados para la reliquidación;
 ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios Información que debe señalarse de 
manera explícita, ya que, de no hacerse, se impide a este Ministerio realizar una 
confrontación matemática del cálculo. 

2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no fue comunicado o notificado de 
la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, violándose en debido 
proceso y el derecho de defensa.

3. De otra parte, la Unidad no está dando a conocer al Ministerio los soportes 
documentales en los cuales sustenta su actuación; circunstancia éstas que 
conllevan a una violación al debido proceso constitucional exigible en 
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cualquier actuación bien sea administrativa y judicial, como quiera que sin 
ellos el Ministerio carece de los elementos necesarios para realizar su propia 
liquidación. 

4. En ese sentido, la obligación a cargo del Ministerio no es clara, 
condicionamiento exigido para cumplir una obligación de pago, respecto de la 
cual la Jurisprudencia ha sido reiterativa en el sentido de exigir tal elemento. 
Así por ejemplo la Corte Constitucional, en Sentencia T-474 de 24 de octubre 
de 2013, manifestó: 

“(...) es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en las 
que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 
que la determinan.

5. El recurso de reposición y en subsidio apelación está consagrado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 
de 2011) en el artículo 74 que preceptúa:….

6. Dada la falta de claridad de la Resolución impugnada, no es posible a este 
Ministerio entrar a contradecir o confirmar el valor cobrado en la Resolución 
recurrida, motivo por el cual la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP deberá describir en 
forma minuciosa los rubros que se cobran dentro del valor global cobrado con 
base en las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo actuarial que 
realizó la Unidad, tales como: 

i) Tiempo total o considerados para la reliquidación; 
ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios En claro entonces que se viola el 

derecho al debido proceso. 

7. Es preciso recordar que desde la Sentencia C-258 de 2013 la Corte 
Constitucional ha reafirmado su jurisprudencia, sobre la forma de obtener el 
valor de la pensión con apego a la constitución y a la claridad que entrega la 
lectura del incisos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto a la forma 
de obtener el IBL y a los factores salariales que lo componen. Sobre el 
particular en Auto A-326 de 2014 precisó que se trata de un precedente 
interpretativo obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna. 
Dijo:…

Igualmente, en la sentencia de unificación SU 230 de 2015 la Sala Plena de la 
Corte constitucional, reitera que en la Sentencia C-258 de 2013 fijo una 
interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido 
de establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la 
transición y, por lo tanto, son las reglas contenidas en aquel régimen general, 
las que deben observarse para determinar el monto pensional con independencia 
del régimen especial al que se pertenezca. 

En virtud de esa reiterada posición, la Corte Constitucional mediante Sentencia 
427 de 2016 dentro de una acción de tutela interpuesta por la UGPP, unificó su 
jurisprudencia respecto a la interpretación que debe dársele al inciso 3 del 
artículo 36 de la ley 100 de 1993, marcando un derrotero jurídico al permitirle a 
las Administradoras del Régimen Pensional de Prima media, acudir a la acción de 
revisión -artículo 20 ley 797 de 2003- cuando una decisión no respetara el 
precedente de un órgano de cierre definitivo o en su defecto y como caso 
excepcional a la acción de tutela cuando exista un abuso del derecho manifiesto 
y flagrante. 
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Es por lo anterior que este Ministerio considera de forma muy respetuosa, que 
antes de efectuar el pago requerido por su entidad, la UGPP en cada uno de los 
casos donde se ordenó por fallo judicial incluir factores salariales adicionales, sin 
acatar el precedente jurisprudencial señalado, debe adelantar la revisión de que 
habla la sentencia SU 427 de 2016 y si la situación encaja dentro de los 
requisitos de ésta, interponer la acción de tutela que corresponde. 

Lo anterior obedece a criterios y a directrices basadas en las sentencias de la 
Corte donde claramente y bajo interpretaciones constitucionales se salvaguarda 
la seguridad jurídica y los intereses de los sujetos que intervienen en las 
distintas relaciones laborales que se dieron en su momento.

3. PETICIONES

1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del 28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación.

2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para ante 
su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante resolución No 5914 del 13 de marzo de 2001 la extinta CAJANAL, 
reconoció una pensión de vejez a la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, en cuantía inicial de $ 688.660.91, efectiva a partir del 01 de 
noviembre de 1999, siendo condicionada a demostrar el retiro definitivo del servicio 
oficial.

Que mediante resolución No 23048 del 16 de agosto de 2002, la extinta CAJANAL, 
reliquida la pensión  de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, elevando la cuantía de la misma a la suma de $ 911.149.68, efectiva a 
partir del 08 de diciembre de 2001.

Que mediante resolución No 5751 del 10 de febrero de 2009, la extinta CAJANAL, 
niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA 
EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, la extinta 
CAJANAL, niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, la UGPP, En 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - 
DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, Reliquida la pensión de 
VEJEZ de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada, elevando 
la cuantía de la misma a la suma de $ 1.229.575, efectiva a partir del  08 de 
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diciembre de 2001, con efectos fiscales a partir del 13 de julio  de 2008 por 
prescripción trienal.

Que mediante resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modifico los artículos Primero, Tercero, Noveno y Décimo de la resolución No RDP 
6440 del 19 de febrero de 2018, los cuales quedaron así:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, 
se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, 
ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1.231.825
Cuantía letras UN MILLON DOSCIENTOS

TREINTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha efectividad 8 de diciembre de 2001
Fecha efectos fiscales , con efectos fiscales a partir

del 13 de julio de 2008 por
Prescripción trienal.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA
FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS - FOPEP-

10584 $1,231,825.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho 
el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de VEINTIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS pesos ($ 
28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario 
no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
el pensionado adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la 
presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto 
de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a quienes se les notificará del 
contenido el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estosrecursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá 
especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto."
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(…)

Que mediante resolución No RDP 001133 del 17 de enero de 2019, la UGPP, 
resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución No RDP 045376 del 28 
de noviembre de 2018, procediendo a confirmar la misma.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el causante nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de 
edad.

Que el causante presto los servicios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
desde el 14 de julio  de 1972 hasta el 07 de diciembre de 2001.

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(…)

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de febrero 
de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
"UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 
13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, 
devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las deducciones 
de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas. 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP 
a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación 
del índice de precios al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte 
motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los valores que le sean 
reconocidos por concepto del reajuste ordenado. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora. 

QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará 
cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su 
ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
se devengaran Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente 
sentencia. 

SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento 
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(Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte 
demandante la primera copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito 
ejecutivo, en los términos del artículo 114 del C.G.P.

SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. . .)

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015.

Que con el fin de dar trámite  al recurso de alzada es procedente mencionar el 
Lineamiento No. 157A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de agosto de 2017 del Comité de 
defensa Judicial de la UGPP el cual establece:

() Así mismo en la reciente publicada Sentencia SU-395 de 22 de junio de 2017 la 
Sala la Plena de la Corte Constitucional M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero precisó: 
Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia constitucional 
elaborada en la materia la Sala Plena considera en términos generales que de 
conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 de 2013 a los 
beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el ingreso base de 
liquidación IBL establecido en el artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 es decir el que corresponde al promedio de los salarios o rentas sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al reconocimiento 
pensional debido a que es la interpretación normativa que mejor se ajusta a los 
principios constitucionales de equidad eficiencia y solidaridad del artículo 48 
Superior a la cláusula de Estado Social de Derecho y que evita los posibles casos de 
evasión y fraude al sistema.

En ese contexto resaltó que la liquidación de pensiones de regímenes especiales no 
puede incluir todos los factores salariales en tanto solo deben incorporarse aquellos 
que sean directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios 
hayan realizado los correspondientes aportes Comunicado de Prensa No. 36 de junio 
de 22 de 2017 C. Constitucional Se resalta Se continúa con la misma línea de la 
taxatividad de los factores salariales esto para indicar que debe existir una 
correlación entre lo cotizado y lo liquidado. 1.2. Si se cobra al pensionado con 
mayor razón se debe cobrar al empleador Como complemento del argumento 
anterior debe señalarse que al pensionado que solicita la reliquidación de su pensión 
para la inclusión de nuevos factores generalmente la sentencia respectiva ordena 
descontarle del retroactivo correspondiente la parte de la cotización que se ordena 
incluir en la liquidación.

Cuando la sentencia no hace alusión al punto las entidades han entendido que 
igualmente puede efectuarse a título de compensación de deudas.

Ahora bien en ese orden de ideas cabe precisar que si hay claridad en torno a la 
obligación de cobrarle al pensionado no se ve razón -o ms aún con mucha mayor 
razón- existe el deber de  cobrarle a la entidad.

En efecto como ya se ha explicado al deber de cotización concurren empleadores y 
trabajadores de modo que si hay reliquidación de pensión por nuevos factores se 
causa por igual deuda a cargo de las dos partes de la relación laboral.

Ahora bien y frente a la orden expresa de que los descuentos y pagos de aportes no 
solo están en cabeza del titular de la prestación sino también de la entidad patronal 
se encontró que existen pronunciamientos al respecto por parte del Consejo de 
Estado.
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Dichos pronunciamientos son Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 201000014011849-13 Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 250002325000201101350-01 1453 2013 Consejo de Estado Sección 
Segunda Subsección A radicado 25000232500020110010200 2076- 13 Consejo de 
Estado Sección Segunda Subsección A radicado 25000-23-25- 000-2011-00709- 
012060-13 Conclusión: Nuevamente se insiste en el hecho de que el criterio de 
Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional fue el pilar en las anteriores 
decisiones del Consejo de Estado para así disponer el cobro o la repetición de los 
aportes al ex empleador por parte de la entidad de previsión en cargada de 
materializar la reliquidación pensional sobre aquellos factores inicialmente no 
cotizados.

CONCLUSIONES

Conforme a la normatividad y la jurisprudencia anteriormente citada es 
jurídicamente viable realizar el cobro de aportes pensionales por factores insolutos 
que no hicieron parte del IBC en su momento o sobre las diferencias de aportes 
entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar cuando exista una 
reliquidación por vía judicial o conciliatoria teniendo en cuenta que debe existir una 
correlación entre IBC e IBL, pesé a que las entidades hayan actuado conforme a la 
normatividad vigente que establezca los factores sobre los cuales se deba cotizar al 
existir una reliquidación que incluyan factores salariales distintos a los cotizados se 
genera un desequilibrio que debe ser nivelado a través del cobro de la diferencia de 
la cotización.()”

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta el informe hecho, y con base en él se 
ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Al respecto es preciso indicarle que el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso:

OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

Que por su parte el Decreto 1158 de 1994 establece:

Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994, quedará así: Base de cotización. 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 
los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;
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d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de 
salario;
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados.

Que, no se puede confundir con los factores que son base de cotización para 
pensión y sobre los que se ordena el descuento de acuerdo al Decreto 
Reglamentario de la Ley 100 de 1993, es decir el Decreto 1158 de 1994, tal cual 
como se realizó con el Artículo Primero de la resolución No RDP 045376 del 28 de 
noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó el artículo Decimo de la 
resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, pues es evidente que, existe 
una diferencia entre los factores salariales tenidos en cuenta para efectos de la 
liquidación y aquellos sobre los cuales se realizaron cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.

Que en el caso concreto la entidad empleadora y por ende el peticionario no 
realizaron aportes sobre factores salariales diferentes a los consagrados en el 
Decreto 1158 de 1994 mencionado, entre la fecha de entrada en vigencia del 
Sistema General de Pensiones y el último salario certificado, pero en la reliquidación 
pensional si se le incluyeron factores salariales diferentes a ellos.

Que los descuentos por aportes realizados mediante la Resolución atacada, 
debemos mencionar que su descuento fue ordenado en razón a lo ordenado por el 
despacho judicial y en atención a los principios de solidaridad y sostenibilidad 
presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango constitucional y en razón 
a lo que ha expresado el Consejo de Estado, en sentencias con radicado No. 5244 
del 28 de octubre de 1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

(...) Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley(..)

Es importante resaltar que el Acto Legislativo 001 de 2005 dispuso en las pensiones 
solo pueden ser liquidadas teniendo en cuenta los factores a los que efectivamente 
se les realizó descuentos para aportes pensionales, es así que en su artículo primero 
dispone:

Constitución Política:

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 
de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas. ()

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá 
determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos 
inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las 
condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. ( . ..) . (Subrayas y 
resaltado fuera de texto).
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Vale la pena recalcar que, el mismo Consejo de Estado, ha reconocido la existencia 
de la regla de correlación entre la base de cotización y la base de liquidación de la 
pensiones de regímenes especiales derivados del régimen de transición. Así, dicha 
corporación ha sostenido en diferentes ocasiones, especialmente en la Sentencia del 
4 de agosto de 2010, radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01, que el hecho de 
no haber realizado la cotización de los aportes sobre todos los factores que de 
conformidad con la ley deben tenerse en cuenta para la determinación de la base de 
liquidación, no da origen a que se niegue la inclusión de determinado factor, sino 
que al momento del reconocimiento, la entidad de previsión deba hacer los 
descuentos correspondientes a las cotizaciones por el factor o factores incluidos en 
la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la regla legal 
reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso base de 
cotización y el ingreso base de liquidación.

Por lo anterior, y ante las reliquidaciones realizadas, donde exista una diferencia 
entre lo que en su momento se cotizó, ya sea por concepto o factor no incluido, o 
como proporción (cotización realizada por debajo de que realmente devengaba el 
funcionario), por lo que en aplicación del deber de correlación se hace necesario 
realizar la compensación de aportes.

Ahora bien, teniendo presente que los recursos del Estado no son ilimitados y no es 
posible que este soporte el reconocimiento del valor correspondiente a factores 
salariales sobre los cuales no se hicieron descuentos para pensión máxime cuando 
el derecho pensional se establece por aportes.

Conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del capital necesario para el 
pago de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.
b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes 
mecanismos:

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la 
siguiente metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado:

PA cal = Prf - Pi
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En donde:

PA cal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 
contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se 
hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras 
expresadas en pesos de la fecha de cálculo .

Prf = Es la mesada calculada Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Pi = Es la Mesada pensional actual FOPEP. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM CAL= PA CAL* FA
En donde:

RM CAL = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf - Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador.
RPw = 0.25*R/T*RM cal
En donde:
R: Tiempo mínimo requerido 7.200 días
T: Tiempo cotizado por la persona en días.
RM cal: Resultado formula reserva matemática.
Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:
Proporción a cargo del empleador:
RPy = RM cal RPw
En donde:
RM cal = Es el resultado formula reserva matemática
RPw = Es el resultado formula porción a cargo trabajador

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la 
siguiente fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado:

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)).

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas 
dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, 
género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

PA cal = Pf - Ph

En donde:

PA cal = es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
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ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen 
de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = es Pensión - Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Ph = es Pensión hipotética - Mesada pensional actual FOPEP

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM cal = PA cal * FA

En donde:

RM cal = Es el resultado formula reserva matemática a fecha de calculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador
Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPw = 0.25 * RM cal
RM cal = Resultado formula reserva matemática
Proporción a cargo del empleador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPy = RM cal RP w
RM cal R = es resultado formula reserva matemática
RP w = Resultado formula porción a cargo trabajador

Por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado no constituye 
oposición a la Constitución política o a la ley, no atenta contra el orden público, no 
se opone al interés general o social y finalmente no se está causando un agravio 
injustificado a la interesada y al empleador, toda vez que dicho descuento 
constituye el valor por los factores salariales que le fueron reconocidos pero que no 
fueron objeto de descuentos parara pensión, es decir que se estaría beneficiando al 
peticionario con un reconocimiento en violación del derecho a la igualdad que se 
fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de conformidad con los aportes 
que cada afiliado realiza y seria desigual que se excepcionara del pago a la 
interesada, máxime cuando hasta en los estrados judiciales se está ordenando 
dichos descuentos para efectos de los reconocimientos y reliquidaciones de 
pensiones.

Que por último se debe indicar que si bien es cierto el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA mediante el fallo proferido 
el 26 de agosto de 2015, no vinculó a la entidad recurrente, también lo es que la 
obligación de dar cumplimiento al fallo judicial no se puede desconocer, y la 
obligación consignada en la ley 100 de 1993 frente a los aportes es de carácter 
compartida entre el empleado y el empleador sin que sea dable por parte de esta 
entidad financiar dicha prestación cuando sobre esos factores nunca se recibieron 
aportes por parte de la entidad recurrida.

Que de conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el Artículo Primero de 
la resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 
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6440 del 19 de febrero de 2018., se encuentra ajustado a derecho y se realizó 
conforme los parámetros establecidos en los fallos judiciales, se procederá a 
confirmar la misma en todas sus partes.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015.

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el artículo el Artículo Primero de la resolución No 
RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó los 
artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, conforme el recurso presentado por la  Abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles (s) saber 
que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

 
Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-504,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801035181

CAJANAL 

Por la cual se modifica la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicado el 28 de septiembre de 2018, bajo consecutivo No. 
201850053074302, la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH identificada con CC 
No. 26.959.512 de Riohacha, por intermedio de apoderado, solicitó la modificatoria 
de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, con el fin de que 
reliquidar la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales.

Que para resolver se tiene que se han expedido los siguientes actos 
administrativos:

No. 
RESOL
UCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ

N/
AUTO

(DD/MM/AA
AA)

PRESTAC
IÓN

TIPO 
DE 

PETICI
ÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVID

AD
(DD/MM/
AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AA
AA)

5911 13/03/2001 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RECONOCE, 
CONDICIONADA 

A RETIRO

688660.9
1

01/11/19
99

23048 16/08/2002 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RELIQUIDA 911149.6
8

08/12/20
01

5751 10/02/2009 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

UGM351
76

27/02/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

RDP644
0

19/02/2018 PENSION 
DE VEJEZ

FALLO 
JUDICIA

L 
ABSTRA

CTO

SE DIO 
CUMPLIMIENTO 

AL FALLO 
PROFERIDO 

POR JUZGADO 
SEGUNDO 

ADMINISTRATIV
O MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE 
RIOHACHA EL 
26 DE AGOSTO 
DE 2015 Y EN 

CONSECUENCIA 
SE RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.
00

08/12/20
01

13/07/2008

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:



RESOLUCION Nº Página 
2 de 5

RADICADO     Nº SOP201801035181 Fecha
Por la cual se modifica la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018

"(...) SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante el 
último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que dejaron de 
efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 
UGPP a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumidor-IPC, conforme la formula 
indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los 
valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste ordenado. (...)"

Que se procederá a realizar una nueva liquidación con base en el  certificado de 
factores salariales expedido por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, de 
fecha marzo de 2002, modificando entonces la parte motiva y resolutiva, en su 
artículo primero, tercero, octavo y noveno, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, los cuales quedarán así:

"
AÑO FACTOR VALOR 

ACUMULADO 
VALOR 

IBL
VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

200
0

ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.0
0

992,646.00

200
0

PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00

200
0

PRIMA DE VACACIONES 719,850.00 45,990.00 45,990.00

200
1

ASIGNACION BASICA MES 14,642,661.00 14,642,66
1.00

14,642,661.00

200
1

BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

470,030.00 470,030.0
0

470,030.00

200
1

PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.0
0

554,848.00

200
1

PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.
00

1,537,180.00

200
1

PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 691,056.0
0

691,056.00

200
1

PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.0
0

737,846.00

IBL: 1,642,433 x 75.0 =  $1,231,825

SON: UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE.

(...)

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 10584 $1,231,825.00

(...)
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ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto." 
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Que los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero 
de 2018, no sufren aclaración ni modificación alguna y deberá darse estricto 
cumplimiento a lo establecido en ellos.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente y los artículos primero, 
tercero, noveno y décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 
2018, los cuales quedarán así:

"ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
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por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto."

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 6440 del 19 
de febrero de 2018, no sufren modificación alguna y debe dárseles estricto 
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente Resolución No. RDP 6440 del 
19 de febrero de 2018, y envíese a la Subdirección de Nómina de Pensionados, y al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a los INTERESADOS haciéndole saber que contra 
la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-502,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
POLO GUTIERREZ RUTH MARINA
CARRERA 8 6C 38 PISO 3
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801045802

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001133 17 ENE 2019 NOT_PD 760613

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TANIA KARINA GARCÍA MARTÍN

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045802



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
GOMEZ GOMEZ LIGIO
CALLE 22 9 27 OFICINA 305
TUNJA - BOYACA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201701040372

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 006440 19 FEB 2018 NOT_PD 669697

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DIANA CATALINA PRADO CALLE



Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701040372
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
POLO GUTIERREZ RUTH MARINA
CARRERA 8 6C 38 PISO 3
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801045802A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 003364 04 FEB 2019 NOT_PD 765368

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: ANA HEIDY BANDERA HERNANDEZ

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045802A



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
GOMEZ GOMEZ LIGIO
CARRERA 10 20 50 OFICINA 201
TUNJA - BOYACA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801035181

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 045376 28 NOV 2018 NOT_PD 750207

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: MELISSA KATHERINE CARPETA VALENCIA

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035181



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 
CALLE 7 NO 9-25 
RIOHACHA LA GUAJIRA

CAUSANTE:ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 26959512 
Radicado Nº: SOP201701040372 

Resolución Nº: RDP 6440 19 feb 2018 NOT_PD 669698

Por medio de la presente comunicamos amablemente el contenido del acto administrativo que da cumplimiento al fallo 
judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA del 26 de agosto 
de 2015 dentro del proceso No 2012-0099 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DIANA CATALINA PRADO CALLE

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701040372



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CARRERA 8 NO. 6C - 38 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 26959512 
Radicado Nº: SOP201801035181 

Resolución Nº: RDP 45376 28 nov 2018 NOT_PD 750208

Cordial saludo, 

Por medio de la presente se informa que mediante acto administrativo se modificó la Resolución No. RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, por la cual se dio cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA mediante fallo de 26 de agosto de 2015.
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: MELISSA KATHERINE CARPETA VALENCIA

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035181



CONSORCIO FOPEP 2013 

Riohacha, La Guajira 10 junio 2015 469087 

Señores ||III1II||IIIIIU1I|| 
CONSORCIO FOPEP 
Bogotá D.C. 

Asunto: rectificación de la cédula de ciudadanía con No. 26*959.512 
de la causante ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO emanada de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, me dirij® a ustedes con el respeto que 
me caracteriza para solicitarle que en mi desprendible de pago se me 
haga la corrección de mis apellidos, porque aparece de correa, y yo ya 
estoy separada legalmente de mi esposo como le demuestro con el 
documento que demuestra mi petición arriba mencionada como aparece 
al comienzo del escrito, todo esto es porque a la hora de mi 
fallecimiento no aparezca herederos solicitando pensión de 
sobreviviente post mortem, ya que no hay herederos con ningún 
derecho y menos designados por mí. 

Anexos: 

1. Oficio remisorio. 
2. Desprendible de pago. 
3. Fotocopia de la cédula de la causante copia autenticada del 

registrador especial del Estado Civil, de mi rectificación de 
apellidos. 

Notificaciones: calle 16 No. 8-89 Barrio el progreso cel: 300 2827278 
Riohacha la Guajira 

Agradeciendo la atención prestada y pronta respuesta. 

Atentamente, 

ESTELA E M T Í Í C U R I E L CARRILLO 
C.C. No. 26'959.512 de Riohacha - La Guajira 
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Mil rrr. 

TO JUN 2015. 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 750207A

Doctor (a):
LIGIO GOMEZ GOMEZ
CARRERA 10 20 50 OFICINA 201
BOYACA-TUNJA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP45376 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula Causante: CC 26959512
Radicado No.  SOP201801035181
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iieio OOMEZ GOMEZ 
ABOGADO ESPECIALIZADO DERECHO ADMINISTRATIVO 

Calle 22 No, 9 27 oficina 305, Telefax 7456626. Turya 
E-nuj//» Ugiog^hottnQil.com

Doctor:

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN 

DE DERECHOS UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAD Y PARAFISCALES UGPP 
E, S. D.

Ref: Cumplimiento de FALLO a favor de 
ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO
C.C. No. 26.959.512 de Riohacha

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Tunja, e identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando como apoderado de ESTELLA EDITH 
CURIEL CARRILLO, mayor de edad, con el debido 
respeto me dirijo a Usted, con el objeto de 
presentar las copias o fotocopias auténticas de LA 
SENTENCIA, proferida por EL JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, a fin que su Despacho ordene lo 
siguiente; de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2469 del 22 de Diciembre de 2015.

PETICION

1. Se ordene EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
PROFERIDA por EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
MIXTO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA a favor 
de ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO, C.C. No.

26.959.512 de Riohacha, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2469 del 22 de Diciembre de 
2015.

2. Como consecuencia de la anterior, su Despacho 
proferirá la respectiva Resolución en la cual se 
ordene la Reliquidación de la Pensión
ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO.

SU Despacho

la cual se

a favor de

F.Y.B.G.



» \ LWIO &OMEZ OOMez 
ABOGAbO BSPBCIAUZAbO OBRBCHO AbMINISTRATIVO 

Caile 22 No. 9 27 oficina 305. Telefax 7456626. Tunja 
E'ivúil: ligioggl^hotmaii.com

Dicha liquidación debe efectuarse conforme a la 
fórmula

R = RH índice final
índice inicial

3. Como consecuencia de la expedición de la 
Resolución se ordene el pago de la Reliquidación de 
la Pensión de Jubilación, la cual se liquidará con 
la totalidad y hasta su solución de pago,

4. Se me reconozca personería para actuar, conforme 
al poder que adjunto.

HECHOS

1. EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA a través de Sentencia 
de fecha 26 de Agosto de 2015, ordenó a la Unidad 
Administrativa Especial de 'Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales UGPP, a RELIQUIDAR Y 
PAGAR la Pensión de Jubilación, más los reajustes 
automáticos posteriores, incluyendo todos los 
factores salariales devengados en el último año de 
prestación del servicio, más los intereses 
moratorios.

2. La sentencia contiene una obligación clara, 
expresa, exigible y se encuentra debidamente 
Notificada y Ejecutoriada como se demuestra con La 
Certificación expedida por EL JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA.

3. Estoy facultado a través de poder otorgado por 
parte de ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO, para 
solicitar el cumplimiento de la sentencia.

PRUEBAS

Me permito adjuntar el fallo proferido por EL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA

F.Y.B.G.



U&IO GOMEZ 0OMEZ 
ABOGAOO ESPEaAUZAOO bEkECHO AbMINLSTkATXVO 

Calle 22 No. 9 27 oficina 305. Telefax 7456626. Tanja 
E-ma/7: ligiogg@hotmail.com

^ CERTIFICACIÓN CON LA DEBIDA CONSTANCIA DE 

EJECUTORIA, de la sentencia.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS.
APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS

NOTIFICACIONES

Las recibo en la calle 22 No. 9-27 Oficina 305 de 
Tunja y al Teléfono 7456626 o Cel. 3164064550 
Mi mandante en la calle 16 No. 8 - 89 de Riohacha. 
E-mail: ligiogg@hotmail.com

ANEXOS

Me permito adjuntar el poder para actuar y 
sentencia indicada en las pruebas.

Atentamente.

LIGIO GOMEZ GOMEZ
CC N° 4.079.548 de Ciénega 
TP N° 52259 del C.S.J.

F.Y.B.G.



Doctor:
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCAL U.G.P.P. 
E. S. D.

00414" 30916

Ref: Cumplimiento de sentencia a favor 
De: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, mayor de edad, respetuosamente me dirijo a usted, con 
el objeto de conferir poder especial amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, 
mayor de edad, domiciliado en Tanja, para que en mi nombre y representación solicite EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA GUAJIRA y del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
LA GUAJIRA.

MI apoderado queda :^ultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e interponer los recursos 
de ley, conforme al presente mandato.

Atentamente.

ESTELA EDlTfiLDURJEUCARRILLO 
C.C. No. 26.959.512 de Riohacha

Acepto.

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J.

?8S£P2oiÍ

m
U. :T n'í3UCA
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Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA-GUAJIRA 
E. S. D.

Ref: Nulidad y Restablecimiento del derecho 
De: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

Contra: CAJA NACIONAL DE PREVISION

A oumc)

RIA C

o"* 00414 30920 ”‘l

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mayor de edad, respetuosamente me dirijo al señor 
Juez, con el objeto de conferir poder especial amplio y suficiente al Doctora LIGIO GOMEZ 
GOMEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, para que en mi nombre y representación inicie y 
lleve hasta su terminación un proceso de NULIDAD de la Resolución No. UGM 035176 del 27 
de febrero de 2012, proferida por el Liquidador de la Caja Nacional de Presión, mediante la 

cual me NEGO LA RELIQUIDACION DE MI PENSION POR FACTORES SALARIALES 
NO TENIDOS EN CUENTA en la Resolución de reconocimiento y de e> la Reliquidación y se 
rae RESTABLEZCA EL DERECHO a que tengo ^ para que la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION RELIQUIDE MI PENSION TENIENDO EN CUENTA TODOS LOS 
FACTORES QUE CONSTITUYEN SALARIO. Dicha demanda contra la Caja Nacional de 
Previsión Representada por su LIQUIDADOR Doctor JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación.

2

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, transigir, desistir, reasumir, conciliar el 
presente mandato, e interponer los recursos de ley y demás facultadeJ^u^ Ip confiera la ley.

Atentamente. ^

________ 7-00______
'0? '^-SVr.Rfíj.H.CCKA ALOE,

URIEL CARRILLO: ’ 'ESTELA

kLIGIO GOMEZ GOMEZ
CC No. 4.079.548 de Ciénega 

•- T.P. No. 52.259 del C.S.J.

‘ :HÍfittíÉf!ÍA,
JilliÜiliU , ■ :
i . ‘-J»...,. ... . ■ ' •



CONSTANCIA SECRETARIAL

EN RIOHACHA, A LOS VEINTIUNO (21) DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017), LA 

SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, 
CERTIFICA, QUE NO OBRA EN EL EXPEDIENTE PODER 

DISTINTO AL CONFERIDO AL DOCTOR LIGIO GOMEZ GOMEZ, 
QUIEN ACTÚA EN ESTE PROCESO COMO APODERADO DEL 

SEÑOR ESTELLA EDITH CURIE.L' CARRILLO, DICHO PODER 

NO HA SIDO REVOCADO.

JAVINA MEN MOLINA
SéSfcre
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

AUDIENCIA INICIAL

Acta No. 001.
Art. 180 Ley 1437 de 2011.

Riohacha, La Guajira 26 de Agosto de 2015.9.00 am.

flCHA i-.i

Juez: AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO.
Expediente: 2012-00099.
Demandante: ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO
Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALIDAD U.G.P.P. 
Medio de Controi: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE SANEAMIENTO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO y CONCILIACIÓN.

1. ASISTENTES.

1.1. PARTE DEMANDANTE:

Dr. LIGIO GOMEZ GOMEZ

1.2. PARTE DEMANDADA:

Dra. IRINIA SUGEY SARMIENTO MONTANO - Apoderada Sustituía

1.3. LLAMADO EN GARANTÍA: DIAN 

DRA. CARLOS ARTURO TORRES LOBO

1.4. MINISTERIO PÚBLICO:

DR. VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE

1.5. TERCEROS INTERVINIENTES:

No Existen.

1.6. RECONOCER PERSONERÍA

En este estado dp_ la Audiencia procede el despacho a reconocer 
Personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. IRINIA SUGEY 
SARMIENTO MONTAÑO, como Apoderada. Sustituto de la entidad 

accionada U.G.P.P., y al doctor CARLOS ARTURO TORRES LOBO, como
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apoderado de la entidad llamada en garantía de acuerdo con el poder a 
ellos conferidos.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

2. SANEAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, el Despacho 
procede a constatar si existe alguna irregularidad que deba subsanarse o 
que genere nulidad.

Por mandato de ley 1437 de 2011, al Juez de conocimiento al vencimiento 
de cada etapa procesal le corresponde realizar saneamiento del proceso. 
Como es sabido estamos frente a un proceso de corte mixto en el cual se 
adelanta una etapa escritural, que va desde la presentación de la 
demanda hasta la providencia que fija fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial. El despacho dando cumplimiento al numeral 5° del 
artículo 180 ibidem verificará si hasta la etapa surtida se evidencia alguna 
irregularidad que presente identidad suficiente para invalidar lo actuado.

Revisado el proceso se constata que al mismo se le dio el procedimiento que 
correspondía y que no se configuraba causal alguna de nulidad.

Se reiteró que el Despacho es competente para conocer y fallar el presente 

proceso.

2.1. Irregularidades.

No se advierten

2.2. Nulidades

No hay hechos que den lugar a declararlas.

Las partes se encuentran de acuerdo con el trámite procesal impartido, el 
Despacho declara saneado el proceso.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

3. EXCEPCIONES PREVIAS.

La parte demandada propuso como excepción la “PRESCRIPCIÓN”, la 

cual se resolverá en esta audiencia de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del artículo 180 del CPACA.
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Este medio exceptivo es sustentado por la parte demandada en ios 
siguientes términos:

“En caso tal, que el follador encuentre que el acto acusado no se ajusfa a las_ 
normas aplicables al caso, y con las pruebas obrantes en el procesi 
determine que hay lugar a la reliquidación de la pensión de vejez en mayor 
valor, se solicita se declare la prescripción de las mesadas pensiónales, que 
superen los tres años, conforme a las normas pertinentes: artículo 41 del 
Decreto 3135 de 1968"

r áConsideraciones para decidir.

La Corte Constitucional al reterirse al tema en materia pensional sd

"Respecto de la prescripción del derecho a reclamar prestacioneS^ipMiti:?^' 
pensiónales, la Corte ha reiterado el carácter irrenunciable e 
imprescriptible tanto de las pensiones, como de las indemnizaciones 
sustitutivas y las devoluciones de saldos. Si bien para ia Corte es claro 
que el derecho a la pensión en sí mismo es imprescriptible, también es 
claro que el derecho a cobrar las mesadas pensiónales sí puede 
someterse al fenómeno de la prescripción porque no atenta contra el 
derecho fundamental a la seguridad social y establece un ambiente de 
seguridad jurídica que beneficia los dos extremos de la relación laboral."
Corte Constitucional Sentencia T- 809 de 2011.

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 sobre el fenómeno de la 

prescripción de los derechos señala:

Artículo 41°.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en 
este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible.

El simple reclamo escrito dei empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.

Establecido lo anterior, procede el Despacho a estudiar si en el caso sub 
examine ha operado el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN:

Se encuentra demostrado dentro en el plenario que a la señora ESTELA 

EDITH CURIEL CARRILLO, se le reconoció pensión de jubilación el 13 de 

marzo de 2001, efectiva a partir del 1 de noviembre de 1999, presentó 

solicitud de Reliquidación de su pensión de Jubilación el 13 de julio de 

2011, interrumpiendo el fenómeno prescriptivo por un lapso de tres (3) años 

conforme a lo señalado en la norma anteriormente citada, es decir, hasta 

el 13 de julio 2008.
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En este sentido se declararán prescritas las diferencias entre el monto 

reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 

Resolución No. 005911 del 13 de marzo de 2001, expedida por CAJANAL 

E.I.C.E y lo que en esta sentencia se ordene pagar en caso de acogerse las 

suplicas de la demanda, teniendo en cuenta que se superó el lapso de 

prescripción que consagra la norma como quedo expuesto.

Decisión

PRIMERO-. Se declararan prescritas las diferencias entre el monto 
reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 
Resolución No. 005911 del 13 de marzo de 2001, expedida por CAJANAL 
E.I.C.E

SEGUNDO-. No existe condena en Costas derivadas de la resolución de la 
presente Excepción.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

CONSTANCIAS; Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

El llamado en garantía propuso la excepción de "FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA" a favor de la DIAN, pues de acuerdo con lo 

manifestado y probado en el proceso, este empleador venía realizando los 

aportes a CAJANAL ElCE incluyendo como factores salariales los señalados 

en el Decreto 1158 de 1994, los mismos sobre los cuales reclama su inclusión 

el actor a través de este medio de control.

Se tiene como un hecho jurídicamente cierto que la entidad encargada 

de realizar las liquidaciones en materia pensional en el presente caso es 

CAJANAL en Liquidación hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP”, por tal motivo es claro que en caso de que 

se genere responsabilidad y se ordene reconocer y pagar las diferencias 

prestacionales que se hayan generado a favor de la actora, no estará a 

cargo de la DIAN, como entidad que fue llamada en garantía puesto que 

se encuentra acreditado que la entidad accionada UGPP contaba con la
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información relacionada con los valores y factores sobre los cuales debí< 

liquidarse la pensión de vejez de la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLOS'

iff

Además ha sido clara la Jurisprudencia del Consejo de Estado cuando al 
fijar el alcance de la Ley 33 de 1985 modificada por la Ley 62 de la misma 

anualidad, señala que al incluir todos aquellos factores que fueron 

devengados por el trabajador durante el último año de servicios en el 
salario base de la liquidación de su pensión, previamente deben 

deducirse los descuentos por aportes que dejaron de efectuarse. auotu,*

Por todo lo anterior, el Despacho

DECIDE

PRIMERO; DECLARAR probada la excepción de “Falta de LegitimacióTTen 

la Causa por Pasiva” a favor de la DIAN, entidad llamada en garantía por 

parte de UGPP”.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.
i

CONSTANCIAS: Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Analizados los hechos de la demanda y los argumentos de la defensa 
esbozados en la contestación de la solicitud introductoria, encontramos 
que el litigio en este asunto se centra en establecer si se debe ordenar o no 
la reliquidación de la pensión de Vejez con la inclusión de todos los 
factores devengados por el actor en el último año de servicio, tal como lo 
dispone la Ley 33 de 1985.

4.1 Excepciones de fondo.

La entidad demandada y e! llamado en garantía propusieron la excepción 
llamada “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN", la cual es considerada por el 
despacho como excepción de fondo y por tanto será resuelta en la 
sentencia.

5. CONCILIACIÓN.
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Se invita a las parte a conciliar sus diferencias y se proponen formula de 
arreglos.

Se le concede la palabra a la entidad accionada para que proponga una 
propuesta conciliatoria: guien señala que hasta este momento no existe 
formula conciliatoria y que a través de Acta No. 730 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial - Sesión Virtual, de fecha 14-15 de abril de 
2015, se dispuso no conciliar.

6. MEDIDAS CAUTELARES.

La parte demandante no solicito Medidas Cautelares.

7. DECRETO DE PRUEBAS.

7.1. Parte demandante.

Documentales.

• Aporta las relacionadas en el acápite de pruebas obrantes a folio 14- 
24 del expedienfe.

• Aporta en físico el expediente administrativo en cuaderno anexo.

7.2. Parte demandada.

• Aporta como prueba el Expediente Administrativo en medio 
magnético.

•i

7.3. DECISIÓN DE PRUEBAS:

Por la parte demandante.

Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte 
demandante obrantes de la página 14-24 de la foliatura y el 
cuaderno de pruebas anexo.

Por la parte demandada

Téngase como pruebas, el Expediente Administrativo aportado en 
medio magnético.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES

AUTO
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso final del Artículo 179 del 
C.P.A.C.A., al considerar el Despacho que se trata de un asunto de pu 
derecho y que nb es necesario practicar pruebas diferentes a las 

documentales aportadas por las partes y tenidos como tal por esta 
agencia judicial;

DISPONE

PRIMERO: Prescindir de la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el Artículo 
181 deC.P.A.C.A.

SEGUNDO: Constituirse en Audiencia de ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO y 
en consecuencia, dictar SENTENCIA en el presente audiencia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN. ^

HADecisión notificada en estrados iudidales
JARÍA ^

ALEGATOS DE CONCLUSION.

Ni
¡g R1

Interviene la PARTE DEMANDANTE: Se le concede la palabra a las 10:15
a.m. Finaliza sus Alegatos a las 10:28 

a.m. (Escuchar Audio).
LA ENTIDAD ACCIONADA: Se le concede la palabra a las 10:38

aim. Finaliza sus Alegatos a las 10:38 
a.m. (Escuchar Audio).

SENTENCIA.

De conformidad con el artículo 179 y 187 de la ley 1437 de 2011, se 
procede a dictar sentencia conforme a las siguientes consideraciones de 
orden jurídico y táctico.

PROBLEMA JURÍDICO

Atendiendo el litigio fijado de común acuerdo con las partes, es 
precisamente ese interrogante el que le corresponde a esta instancia 
absolver. El cual se estableció en los siguientes términos:

¿El problema jurídico, se concreta en determinar si la señora ESTELA EDITFI 
CURIEL CARRILO, tiene derecho a que se le reliquide su Pensión de Vejez, 
con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios, por ser beneficiario del régimen de transición 
contemplado en la Ley 100 de 1993 y en consecuencia se debe declarar 
la nulidad de los actos administrativos demandados y ordenar la



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

8

reliquidadón y el pago de las diferendas entre las mesadas ya 
canceladas y las que se ordene reconocer en este proveído?.

TESIS QUE SOSTENDRÁ EL DESPACHO

El despacho acogerá las súplicas de la demanda, con fundamento en 
que cuando las personas que se encontraban en el supuesto táctico del 
régimen de transición establecido en la Ley, tienen derecho a que su 
pensión de jubilación se reconozca bajo los parámetros de las normas que 
la regulaban antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, o sea, 
conforme con la ley 33 de 1985.

Por lo anterior se les aplican las normas anteriores por virtud del artículo 36 
de la Ley 100, y por el directo mandato de la Ley 33, toda vez que al 
hallarse en el supuesto fáctico señalado en el Parágrafo 2° del artículo 36 
adquirieron el derecho a que su pensión se regulara por las normas 
anteriores a la misma. De donde, para ellos, por tener un derecho 
adquirido con base en una norma antecedente a la Ley 100, resulta 
aplicable esa norma anterior: dicha norma es la ley 33 de 1985. Por lo 
tanto la actora tiene derecho a que la pensión de jubilación le sea 
reconocida y liquidada conforme con la ley 33 de 1985 y con la ley 4ta 
de 1966 régimen que debe aplicórsele en forma plena en lo que sea más 
favorable al beneficiario del mismo, tal como lo ha decantado reciente 
jurisprudencia del Consejo de Estado.

Excepciones

La excepción de Fondo “Inexistencia de la Obligación" propuesta por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP" Y LA 

DIAN, se entiende por el despacho que es un medio de defensa de dicha 
entidad, encaminado a atacar las pretensiones del actor y que se refiere 
al fondo del asunto, por lo que se desarrollaran de manera amplia y 
general en la decisión de fondo que se adopte.

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL

En materia de analogía táctica y jurídica estrecha con el asunto aquí 
tratado, citaremos pronunciamientos del Fl. Consejo de Estado en los 
términos que ahora memora el Despacho'

"Así las cosas, de la normatividad anterior a la expedición de 
la Ley 33 de 1985, tal como ocurre en el caso del artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978, se observa que los factores

Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicación 07509-01 (0112-09). Agosto 4 de 2010. Consejero 
Ponente VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDIDA
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salaríales que debían tenerse en cuenta para efectos deX 
determinar la cuantía de la pensión de Jubilación ergfn 
superiores a los ahora enlistados por la primera de las citadas 
normas, modificada por la Ley 62 de 1985: aun así, también 
de dicho Decreto se ha predicado que no incluye una lista 
taxativa sino meramente enunciativa de los factores que 
componen la base de liquidación pensiona/, permitiendo 
incluir otros que también fueron devengados por 
trabajador.

U.
t

Para desatar dicha ambigüedad interpretativa es precis&h- ^ 
acudir al principio de favorabilidad, consagrado en 
artículo 53 de la Constitución Política, en virtud del cual en 
caso de duda en la aplicación o interpretación de una o 
más normas que regulan en forma diferente una misma 
situación de hecho ha de optarse por aquella que sea más 
benéfica para el trabajador o sus beneficiarios.

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 
de 1985, modificada por lo Ley 62 de la misma anualidad, es 
la que permite efectivizar en mejor medida los derechos y 
garantías laborales, es decir aquella según la cual las citadas 
normas no enlistan en forma taxafiva los factores salaríales 
que componen la base de liquidación pensiono/, sino que 
permiten incluir todos aquellos que fueron devengados por el 
trabajador, previa deducción de los descuentos por aportes 
que dejaron de efectuarse.

I-)
Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto 
el actor tiene derecho a la reliquidación del beneficio 
pensiona/ que le fue reconocido incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicios y 
que la entidad accionada no tuvo en cuenta al liquidar su 
prestación.

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido 
entre el 31 de octubre de 2001 y el 31 de octubre de 2002, el 
actor devengó los siguientes conceptos: asignación básica; 
alimentación; bonificación por recreación; bonificación 
semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; 
dominicales y festivos; horas extras; inc. (sic) Antigüedad;
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prima de productividad; prima de navidad; prima de 
vacaciones; indemnización de vacaciones.

CAJANAL, de acuerdo con lo probado en el proceso, al 
liquidarle la pensión de jubilación tuvo en cuenta la 
asignación básica, dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y, diferencia de horario, 
factores que fueron devengados entre el 1 de abril de 1994 y 
el 31 de octubre de 2002.

Así mismo expone;

Ahora bien, en consonancia con la normafividad vigente y 
tas directrices jurisprudenciales trozadas en torno a la 
cuantía de las pensiones de los servidores públicos, es válido 
tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 
decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera 
habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios, independientemente de la denominación que se 
les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas 
extras, auxilios de transporte y alimentación, bonificación por 
servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, solo pora señalar 
algunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el 
empleado y cuya denominación difiera de los enunciados 
que solo se señalaron a título ilustrativo, pero que se 
cancelen de manera habitual como retribución directa del 
servicio. Se excluyen aquellas sumas que cubren los riesgos o 
infortunios a los que el trabajador se puede ver 
enfrentando."

CASO CONCRETO

DE LAS PRUEBAS

Se observa, que entre el demandante y la entidad accionada existen 

diferencias conceptuales con relación a los factores salariales que se han 

de tener en cuenta para la reliquidación de la Pensión Mensual Vitalicia de 

Jubilación, pues mientras la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP”, en el
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acto impugnado niega la reliquidación de la pensión de jubilación, al 

momento del reconocimiento y la reliquidación efectuada cgn la 

resolución 23048 del 16 de agosto de 2002 sólo tuvieron en cuenta como 

factores salariales la Asignación Básica, la prima de antigüedad y la 

bonificación por servicios prestados la actora considera que además ^ 

las prestaciones enunciadas deben computarse las correspondient, 

prima de servicios, navidad y de vacaciones.
(&■ K| ^ACHA i!' 
§ SE NLET^RIA C

Como no se discute en el acto cuestionado en este proceso, si 
actora cumple con los requisitos y condiciones exigidos para merece^'l^'’' 

Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación, solo queda, por definir si se 

encuentra probado que el actor percibía en el último año de prestación 

del servicio los factores que solicita le sean incluidos.

Obra en el proceso a folio 38 del cuaderno anexo, constancia sobre los 

factores salariales percibidos durante ese lapso, documento donde se 

evidencia que adicionalmente a la Asignación Básica, la prima de 

antigüedad y la bonificación por servicios prestados la actora percibió la 

la prima de servicios, navidad y de vacaciones; al analizar la Resolución 

No. UGM0035176 del 27 de febrero de 2012 (fl.l4-16), se evidencia que no 

se accedió a la inclusión para reliquidar el monto de la pensión de 

Jubilación haberes certificados que motivaron la presente acción, como 

son la prima de servicios, navidad y de vacaciones!

Por tanto, es evidente que el desconocimiento de tai situación conlleva la 

violación del derecho fundamental a la igualdad frente a las decisiones 

judiciales, en especial frente a la aplicación del precedente jurisprudencial 

vertical, en razón a que al accionante si le asiste el derecho a la 

reliquidación de la pensión con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio.
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En consecuencia, es evidente la ilegalidad del acto demandado, en tanto 

se fundan en una interpretación de la Ley 33 de 1985, modificada por la 

Ley 62 del mismo año, que no corresponde al alcance dado por el 

Consejo de Estado en la sentencia citada en precedencia, con relación a 

los factores que componen la base de la liquidación salarial, o sea todos 

aquellos que fueron devengados por el trabajador durante el último año 

de prestación de servicios, previa deducción de los descuentos por 

aportes que dejaron de efectuarse.

En efecto, como se encuentra demostrado que no se accedió a la 

reliquidación de la pensión por parte de la entidad accionada, 

desconociendo la prima de servicias, navidad y de vacaciones, tal como 

consta en la Resolución N° UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, se 

ordenará a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP" reliquidar la pensión 

can efecfos fiscales a parfir del 13 de marzo de 2001, teniendo en cuenta 

que entre el reconocimiento de la prestación, la solicitud de reliquidación 

y la presentación de la demanda transcurrieron los tres años para que se 

produjera la prescripción délas mesada y pagar las diferencias respecfivas 

entre los montos de la liquidación inicial y la que emerja de ésta 

providencia como quedo anotado.

En consecuencia, se declarará la nulidad de la Resolución N° UGM 035176 

del 27 de febrero de 2012, expedida por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", por la 

cual no se accedió a la reliquidación, de la Pensión de jubilación a la 

acfora.

A título de restablecimiento del derecho se ordenará a CAJA NACIONAL 

DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

“UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a 

partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad 

y de vacaciones, devengados por la actora durante el último año de 

servicio, de acuerdo con lo probado en el proceso.

Se ordenará que el pago de la diferencia originada en la reliquidacipffsea 

debidamente indexado o actualizado, de conformidad con la fórmula de 

matemática financiera que se expresa:

Vp = VhJF 
II

Donde,

Vp = Valor presente 
Vh = Valor histórico
IF = índice final de precios al consumidor 
II = índice inicial de precios al consumidor

Dicha fórmula debe aplicarse mes a mes para cada mesada pensional.

COSTAS

Se condenará en Costas en los términos del artículo 188 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G.P.

En consecuencia procede el despacho a fijar las Agencias en Derecho de 
acuerdo con lo dispuesto Acuerdo N° 1887 de 2003, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del cual se establecen las 
tarifas respectivas para estas costas, norma que señala que en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa en procesos en primera instancia 
con cuantía, se podrá fijar como agencias en derecho “Hasta el veinte 
por ciento Í20%J detvalor de las pretensiones reconocidas o negadas en la 

sentencia".

Por lo anterior, procede el despacho a fijar como Agencias en Derecho a 
favor de la parte actora el cinco por cinco (5%) de las pretensiones 
reconocidas a través de la presente sentencia.

DECISIÓN
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JUZGADO SEGUNDO ADMINiSTRATiVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Mixto del 
Circuito de Riohacha, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,
FALLA

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución N° UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de 
una pensión de vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones 

expuestas.

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidcir y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante 
el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 

“UGPP” a reconocer y pagar a favor de la actora la indexadón de 
acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor-lPC, 
conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes 
sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del 
reajuste ordenado.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por 
Secretaria las Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en 
Derecho fijadas por el despacho a favor de la parte actora.

QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, dará 

cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la 
fecha de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 
de 2011. Así mismo se devengaran Intereses Moratorios a partir de la 
ejecutoria de la presente sentencia.

SEXTO: En firme esfa Senfencia, por Secretaria Comuniqúese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y 
cumplimiento (Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente 
expídase a la parte demandante la primera copia íntegra y autentica de 
la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del artículo 114 del 
C.G.P.
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JUZGADO SEGUNDO ADWIINiSTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DERIOHACHA

SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al 
interesado el remanente de ios gastos del proceso si los hubiere y hechas 
las anotaciones de ley, Archívese el expediente

ESTA SENTENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.

Interviene la parte demandante solicitando correcciones las cuales son 
realizadas en esta audiencia.

En este estado de la diligencia interviene la apoderada de4a entidad 

accionada UGPP, quien señala que APELA la decisión pmada en el 
presente fallo, pero sustentara dentro de los términos de la ley.

No siendo más el motivo de la presente diligencia se da por terminada a 
las I0:l3 a.m. del 26 de agosto de 2015, y para constancia se firma la 
presente acta por los intervinientes.

Pv A
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

-RJEZ

LIGIO GO 
Parte actora

MEZ

IRIMÍA SUGEYSARMI

CARltOS ARTURí 
DIAN \

TORRES LOBO

SARMIENTO MONTANO 
Entidad accionada

LILIAT7rai)CT<'^^ MENDOZA
SUSTAHCIADORA

No asiste
VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE 

MINISTERIO PÚBLICO

/



SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA
VEINTIUN (21) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). EN 
LA FECHA SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTA PROVIDENCIA DE FECHA 
VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015) PROFERIDA 
POR ESTE DESPACHO, COSTA DE QUINCE (15) FOLIOS. FUE NOTIFICADA 
EN ESTRADOS EL VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 
(2015) Y LA EJECUTORA CORRIÓ DESDE EL VEINTICIENTE (27) DE 

AGOSTO AL ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015) 
QUEDANDO EJECUTORIADA EN ESTA ULTIMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 
DICHA PROVIDENCIA ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL. COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICELO 114 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
EN LA FECHA SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PODER ANEXO OTORGADO Al 
DOCTOR LIGip-GOMEZ, GOMEZ SE ENCUENTRA VIGENTE Y NO HA SIDO 
REVOCADO Yyf&ÜNSTA DE UN (01) FOLIOS.

JAVINA^^THELA ME^^A MOLINA 

SECRETARIA
ACCIÓN; NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
DEMANDANDO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONA! Y CONTRIBUCIOIÍES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- UGPP

RADICADO; 44-001-33-33-002-2012-00099-00
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Doctora
KARINA PITRE GIL
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Riohacha 

REFERENCIA:
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
DEMANDADO: CAJANAL-UGPP 
RADICADO: 44-001-33-33-002-2012-00099-00

LIQUIDACION SEGUN SENTENCIA DE FECHA AGOSTO 26 DE 2015

75% DE TODOS LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE 
SERVICIO (DICIEMBRE 8 DE 2000 A DICIMBRE 7 DE 2001)

ACHA
TARiA C;

r

AÑO 2000 (23 
DIAS)

AÑO 2001 (337 
DIAS) TOTAL

ASIGNACIÓN BÁSICA 992645,12 14642661,47 • 156353;a(é,59

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS 30207,08 470030 500237,08
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 36944,07 544969,43 581913,5

PRIMA DESERVICIOS 36616,42 691056 727672,42

PRIMA DÉ NAVIDAD 93170,64 1537180 1630350,64

PRIMA DE VACACIONES 45990,42 737846,57 783836,99

TOTAL ANUAL 19859317,22

MENSUAL 1654943,102

75% 1241207,326
VALOR
RESOLUCIÓN 911149,68
DIFERENCIA 330057,6463
INCREMENTOS:

AÑO IPC VALOR SENTENCIA

VALOR
RECONOCIDO EN

LA PENSIÓN DIFERENCIA

2001 7,65 1241207,326 $911.149,68 330057,6463
2002 -- 6,99 1336159,687 $980.852,63 355307,0562
2003 6,49 1429557,249 $1.049.414,23 380143,0194
2004 5,5 1522335,514 $1.117.521,21 404814,3014
2005 4,85 1606063,968 $1.178.984,88 427079,088
2006 4,48 1683958,07 $1.236.165,65 447792,4237
2007 5,69 1759399,392 $1.291.545,87 467853,5243
2008 7,67 1859509,217 $1.365.034,83 494474,3898

ACTUALIZACION HASTA EJECUTORIA SENTENCIA (AGOSTO DE 2015)

INDICE FINAL Indice inicial
DIFERENCIA
SALARIAL

CAPITAL
ACTUALIZADO

julio 13 de 2008 122,9 98,94 494474,3898 614219,7545
agosto 122,9 99,13 494474,3898 613042,4948
septiembre 122,9 98,94 494474,3898 614219,7545
octubre 122,9 99,28 494474,3898 612116,2622
noviembre 122,9 99,56 494474,3898 610394,7621
diciembre 122,9 100 494474,3898 607709,0251
enero de 2009 122,9 100,59 532400,5755 650482,4608
febrero 122,9 101,43 532400,5755 645095,4425
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marzo 122,9 101,94 532400,5755 641868,0668
abril 122,9 102,26 532400,5755 639859,483
mayo 122,9 102,28 532400,5755 639734,3638
junio 122,9 102,22 532400,5755 640109,8683
julio 122,9 102,18 532400,5755 640360,4495
agosto 122,9 102,23 532400,5755 640047,2536
septiembre 122,9 102,11 532400,5755 640799,4392
octubre 122,9 101,98 532400,5755 641616,3045
noviembre 122,9 101,92 532400,5755 641994,0221,
diciembre 122,9 102 532400,5755 641490,4974

ene-10 122,9 102,7 543048,587 649860,4805
febrero 122,9 103,55 543048,587 644526,0391

marzo 122,9 .. 103,81 543048,587 642911,7749
abril 122,9 104,29 543048,587 639952,7409

mayo 122,9 ■104,4 543048,587 639278,4612
junio 122,9 104,52 543048,587 638544,502
julio 122,9 104,47 543048,587 638850,1134-

agosto 122,9 104,59 543048,587
6381174^-^^

septiembre 122,9 104,45 54304^,587 638972/4^9a,

octubre 122,9 104,36 543íÍ48,587 639523|f84<

noviembre 122,9 104.56 543048,587
638300,Í2¿ i

diciembre 122,9 105.24 543048,587 634175;'^?'

ene-11 122,9 fea 19 560263,2273 648425,94fJt',

febrero 122,9 106.83 560263,2273 644541,3332

marzo 122,9 107.12 560263,2273 642796,4024

abril 122,9 107.25 . . 560263,2273 642017,2553

mayo 122,9 107.55 560263,2273 640226,4122
junio 122,9 107,9 560263,2273 638149,6815
julio 122,9 108,05 560263,2273 637263,7726
agosto 122,9 108,01 560263,2273 637499,7744
septiembre 122,9 108,35 560263^2273 - 635499,3136
octubre 122,9 108,55 56Q'263,2273 •634328,4259
noviembre 122,9 108,7 560263,2273 633453,0877
diciembre 122,9 109,16 560263;2273 630783,7177

ene-12 122,9 109,96 581161,0456 # 649551,587

febrero 122,9 110,63 58116i;0456 - ^ -645617,7575

marzo 122,9 110,76 581161,0456 . 644859,9901
abril 122,9 110,92 581161,0456 : 643929,7918

mayo 122,91 111,25 581161,0456 642019,7079
junio 122,9 111,35 581161,0456 641443,1298
julio 122,9 111,32 581161,0456 641615,9945

agosto 122,9 111,37 581161,0456 641327,9385
septiembre 122,9 111,69 581161,0456 639490,4871
octubre 122,9 111,87 581161,0456 638461,5403
noviembre 122,9 111,72 581161,0456 639318,7657
diciembre 122,9 111,82 581161,0456 638747,0265

ene-13 122,9 112,15 595341,3751 652407,0888
febrero 122,9 112,65 595341,3751 649511,3627

marzo 122,9 112,88 595341,3751 648187,943
abril 122,9 113,16 595341,3751 646584,0845
mayo 122,9 113,48 595341,3751 644760,7949
junio 122,9 113,75 595341,3751 643230,3737
julio 122,9 113,8 595341,3751 642947,7593
agosto 122,9 113,89 595341,3751 642439,6787
septiembre 122,9 114,23 595341,3751 640527,4884
octubre 122,9 113,93 595341,3751 642214,1228
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noviembre 122,9 113,68 595341,3751 643626,4515
diciembre 122,9 113,98 595341,3751 641932,4005

ene-14 122,9 114,54 606890,9978 '651186,5168
febrero 122,9 115,26 606890,9978 647118,7197
marzo 122,9 115,71 606890,9978 644602,0537
abril 122,9 116,24 606890,9978 641662,97
mayo 122,9 116,81 606890,9978 638531,8349
junio 122,9 116,91 606890,9978 637985,661
julio 122,9 117,09 606890,9978 637004,8991
agosto 122,9 117,33 606890,9978 635701,8975
septiembre 122,9 117,49 606890,9978 634836,1872
octubre . 122,9 117,68 606890,9978 633811,2137
noviembre 122,9 117,84 606890,9978 632950,6418
diciembre ' 12-2,9 118,15 606890,9978 631289,9165

ene-15 122,9 118,91 629103,2083 650212,634
febrero 122,9 120,28 629103,2083 642806,6537
marzo ,.12'2,9 120,98 629103,^083 639087,3227
abril ^'122,9 121,63 6291(á,2083 635671,9913
mayo 122,9 121,95 629103,2083 634003,9713
junio 122,9 122,08 629103,2083 .. 633328,8361
julio 122,9 122,31 629103,2083 — ,632137,8817
agosto 122,9 122,9 629103,2083 629103,2083

TOTAL 54930946,4
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 5% | 2746547,32

En los anteriores términos presento la liquidación del crédito del proceso^^^j^ferencia.

X|OMAra Atl^O y^GAS 
Profesional Universitario Grado 12
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Doctora

KARINA PITRE GIL

Juez Segundo Administrativo del Circuito de Riohacha 

Ciudad
004H 30923 2

REFERENCIA:
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO 

DEMANDADO:.CAJANAL - UGPP 

RADICADO: EXP. 44-001-33-33-002-2012-00099-00

%

IACHA ¡.i
taria

(_J^

LIQUIDACION DE COSTAS

Valor agencias en derecho : - $2.746.547.32

Costas en secretaría:

Póliza Judicial 00^

Gastos ordinarios $94.450.00

Otros 00

Peritazgo 00

TOTAL COSTAS :,K $2.840.997.32

/

En los anteriores términos presento la liquidación de costas en el proceso de la 
referencia.

^tOiVIAR/W!íLlVi;^^ANEGAS 
Profesional Universitario Grado 12
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO
DERIOHACHA

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Riohacha, Mayo tres (03) del dos mil diecisiete (2017)

RADICACION; 44-001-33-33-002-2012-00099-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHC)^-'??^i«^^ 

DEMANDANTE: ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO
DEMANDADO: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL ElCE EN
LIQUIDACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP

ACHA
TARIA

VALOR AGENCIAS EN DERECHO
COSTAS EN SECRETARIA
PÓLIZA JUDICIAL
ENVIÓ CORRESPONDENCIA
GASTOS ORDINARIOS
NOTIFICACIÓN
OTRO
PERITAZGO

TOTAL

$ 2.746.547.32
$ 0,0

■'$. 0,00
$ 0,00
■$ ' 94.450,00
$ 0, 00
$ 0,00

0,00

$ ’ 2.840.557.32

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/L ($ 
2.840.997.32)

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
RIOHACHA. Mayo tres (03) del dos mil diecisiete (2017). 
En la fecha se fija por (3) días esta Liquidación de costas 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 110, 446 y 
el numeral 4° del art. 366 del C. G. del P.

rMENDpmiWOUNA
' Sectetarrai
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HACHA

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUIT
DERIOHACHA

(á SjitoETARIA

AVISO DE TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS

00414 30925

MEDIO DE 

CONTROL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO

PARTES

ESTELLA,; EDITH 
CURIEL CARRILLO 

ROMERO Contra 
CAJA NACIONAL BE 
PREVISIÓN SÓCIAL 

ElCE EN
" LIQUIDACIÓN- 

UNIDAD
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTIÓN 

PENSIONALY 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP

FECHA
TRASLADO

03-05-2017

FECHA DE 

VENCIMIENTO

05-05-2017

SE FUA LA PRESENTE LISTA EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA, POR EL TERMINO DE TRES (03) 
DÍAS COMO LO DISPONE EL ARTÍCULOS 110 Y 446 C. G. DEL P. HOY TRES (03) DE MAYO DE 2017, 

SIENDO LAS 8:00 A.M.

EL^ENDOZAMOUNA
Secteta.riaT‘1'
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Radicado:
Medio de Control:
Demandante:
Demandado:

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Página / de /

Riohacha, la Guajira, JULIO 19 de 2017

44-001-33-33-002-2012-00099-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFiSCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP"

ASUNTO: Aprueba liquidación de costas

AUTO INTERLOCUTORIO N“ 342
AUTO:

Una vez revisada la presente demanda se encuentra que la liquidación 

de costas realizada por secretaria cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 366 de C.G.P.' por tal razón será aprobada.
%

^ vhRESUELVE: A c'f

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en la suma de DjDS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENJOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS CON TREINTA Y DOS ($2.840.997.32)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

KARINA KATIUZC 

Juez,
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Señores:
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
SUBDIRECCION DE NÓMINA
E.S.D o 004H “ 30927 0

REF. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO INICIO DE COBRO EJECUTIVO
NOMBRE DEL CAUSANTE ErvEiL/í- BOiTa ^.crni fL dj^í^í^iL¿.o
CEDULA DEL CAUSANTE z/C 9 f*?. rr‘2
RESOLUCIÓN
RADICADO

f

L _______ , mayor de edad y vecino [a] de esta ciudad,
identificado (a] como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente manifiesto bajo 

la gravedad de juramento y a sabiendas de las consecuencias penales que ello implica:

Que no he iniciado proceso ejecutivo alguno en contra de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP por los derechos 

reconocidos y ordenados en el cumplimiento a Fallo solicitado.

FINES DE LA DECLARACION

Rindo la presente declaración con la finalidad de que se ordene al Consorcio FOPEP el pago del 
retroactivo consagrado en la resolución y ordenada mediante fallo judicial.

Atentamente,

Firma
Nombre
Cédula

HUELLA

Observaciones
NOTA 1: la información aquí consignada no debe de tener borrones, tachones o enmendaduras 
NOTA 2: él incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2018

Doctor
LIGIO GOMEZ GOMEZ 

Identificación 
CC 4079548

Dirección
LIGIOGG@HOTMAIL.COM

Asunto: Respuesta Derecho de Petición radicado UGPP No. 201850052489712
Causante: ESTELLA EDITH CURIEL CARILLO   C.C. 26.959.512

Respetado Doctor,

Por medio del presente escrito, me permito dar respuesta al Derecho de Petición citado en 
la referencia y mediante el cual solicita la Liquidación Detallada de  los valores reportados 
en virtud de la Resolución RDP 006440 del 19 de Febrero de 2018.

Sobre el particular, se informa que una vez revisados los aplicativos de consulta de LA 
UNIDAD, se pudo establecer que la Resolución RDP 006440 del 19 de Febrero de 2018 
fue incluida en la nómina Abril de 2018 con el correspondiente reporte por concepto de 
retroactivo (diferencia de mesadas, más indexación) de la siguiente manera:

Radicado: 201814207882211

*201814207882211*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
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INFORMACIÓN ADICIONAL

TENGA EN CUENTA

Señor pensionado, si observa en su cupón de pago un concepto denominado "pago 
de mesadas retroactivas o pago de retroactivo", o fue incluido en nómina de pensionados 
por concepto de reconocimiento pensional, reliquidación o  de una novedad como 
escolaridad, acrecimiento, entre otros; y quiere conocer la forma como se realizó la 
liquidación por Nomina de Pensionados podrá consultarla aquí:

IMPORTANTE

La información que se expide a través de este servicio es a partir de la nómina de 
Septiembre de 2017. Para las nóminas anteriores por favor realice su solicitud 
liquidación de detallada a través del formulario Escríbanos.

¿CÓMO COMUNICARSE CON LA UGPP?

Canales de comunicación:

 http://www.ugpp.gov.co/pensiones/inclusion-nomina.html

Si usted es pensionado de La Unidad debe tener en cuenta que 
el pagador es el Consorcio FOPEP y si desea conocer el valor 
de su pensión, cupones, modalidades y formas de pago, 
calendario, procesos especiales, aportes y descuentos por 
nómina, ingrese a la página Web http://www.fopep.gov.co

http://www.fopep.gov.co
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Cordialmente, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

Se anea lo enunciado (2 folios)

Proyectó: Viviana Rivera Vargas  
Profesional Especializado

Revisó: Julián Alberto Orejuela Parra 
Coordinador Derechos de Petición y Tutelas



contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

Respuesta Derecho de Petición radicado UGPP No. 201850052489712
1 mensaje

Contactenos UGPP <contactenos@ugpp.gov.co> 3 de septiembre de 2018, 12:23

Para: LIGIOGG@hotmail.com

--Doctor

LIGIO GOMEZ GOMEZ

La Unidad de Pensiones y Parafiscales- UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a su

solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de salida,

en caso de querer radicar una solicitud La  Unidad ha dispuesto los canales Escríbanos para tramitar temas de

pensiones y Sede electrónica para gestionar asuntos de parafiscales, a través de los cuales usted podrá realizar sus

peticiones o trámites ante la entidad.

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.

Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se

encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le

informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos

informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus que pueda contener este correo.

2 archivos adjuntos

201814207882211_1535995386671_201814207882211.pdf

379K

201814207882211_1535995386749_LD ESTELLA EDITH CURIEL CARILLO.pdf

107K

Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - Respuesta Derec... https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c48e0ef795&jsver=JH7CJjc...

1 de 1 03/09/2018 12:24 p.m.
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1631

Bogotá D.C., 05 de octubre de 2018

Señor (a):
LIGIO GOMEZ GOMEZ
CALLE 72 9 55 OFICINA 301 303
Bogotá D.C.
Colombia 

Asunto: Respuesta Rad. 201850053074302
Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO CC. 26959512

    

Respetado (a) Señor (a):

En atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a los intereses 
moratorios de que trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho a cargo de la Unidad y una vez validada la 
información, amablemente me permito informar que la Subdirección Financiera el 
pasado 18-04-2018 recibió la RDP 006440 del 19-02-2012 “Por la cual se 
Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO – DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA” para la ordenación de gasto y pago correspondiente.

No obstante lo anterior, el pasado 11 y 17 de mayo de 2018 la Unidad remitió al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la solicitud de adición de recursos, la cual 
fue reiterada el pasado 26 de junio y 26 de julio del mismo año ante el mismo 
Ministerio, a fin de que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes 
para llevar a cabo los pagos correspondientes a sentencias y conciliaciones 
pendientes de gestionar. Por lo expuesto anteriormente, una vez le sean situados 
los mencionados recursos a la entidad se procederá a darle celeridad a su 
solicitud.

Para cualquier información adicional usted cuenta con nuestros canales de 
atención:

Radicado: 201816308998911

*201816308998911*
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• Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad ubicado en la Calle 19 No. 68A – 18 de la ciudad de Bogotá 
D.C., en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Medellín ubicado en el Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46 – 70 
Local 123 de la ciudad de Medellín, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua.
• Punto de Atención Virtual de Cali ubicado en el Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte No. 6N – 35 
Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Barranquilla ubicado en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B No. 59 – 
61 Local 6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua. 
Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, los requisitos y términos de 
respuesta para adelantar los diferentes trámites y así mismo podrá radicar peticiones a través del formulario 
“escríbanos”.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

ELIANA REYES GARCIA 
Tesorera 

ELABORÓ: María Forero C.
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Bogotá D.C., 11 de octubre de 2018

Señor (a):
LIGIO GOMEZ GOMEZ
CARRERA 10 20 50 OFICINA 201
Tunja – Boyacá 
Colombia 

Asunto: Respuesta Rad. 201850053074302
Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO CC. 26959512

    

Respetado (a) Señor (a):

En atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a los intereses 
moratorios de que trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho a cargo de la Unidad y una vez validada la 
información, amablemente me permito informar que la Subdirección Financiera el 
pasado 18-04-2018 recibió la RDP 006440 del 19-02-2012 “Por la cual se 
Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO – DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA” para la ordenación de gasto y pago correspondiente.

No obstante lo anterior, el pasado 11 y 17 de mayo de 2018 la Unidad remitió al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la solicitud de adición de recursos, la cual 
fue reiterada el pasado 26 de junio y 26 de julio del mismo año ante el mismo 
Ministerio, a fin de que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes 
para llevar a cabo los pagos correspondientes a sentencias y conciliaciones 
pendientes de gestionar. Por lo expuesto anteriormente, una vez le sean situados 
los mencionados recursos a la entidad se procederá a darle celeridad a su 
solicitud.

Para cualquier información adicional usted cuenta con nuestros canales de 
atención:

Radicado: 201816309055211

*201816309055211*
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• Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad ubicado en la Calle 19 No. 68A – 18 de la ciudad de Bogotá 
D.C., en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Medellín ubicado en el Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46 – 70 
Local 123 de la ciudad de Medellín, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua.
• Punto de Atención Virtual de Cali ubicado en el Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte No. 6N – 35 
Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Barranquilla ubicado en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B No. 59 – 
61 Local 6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua. 
Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, los requisitos y términos de 
respuesta para adelantar los diferentes trámites y así mismo podrá radicar peticiones a través del formulario 
“escríbanos”.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

ELIANA REYES GARCIA 
Tesorera 

ELABORÓ: María Forero C.
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Doctor:
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 

Subdirector de Determinación de Derechos Pensione 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCA 

E, S. D.

0/l5(OÍli2^

liiiiiiiiiiiiim
Radicado No. 201850053074302
Fecha Rad 28í9/2:i8Ce U05 
Radlcador. VIVIANA EUGENIA RIOS 
Folios 5. AnexosO

unidad
Canal de Recepción: Pneserciai 
Sede; (vbriewdeo 
Remíteme LIGIO GONEZGON€Z

Cintro a Atendín á QuAdeno- Call^9 No 68A-18 Bogdé
L,™SlSirSlS«423

■i

Ref. Reiteración Solicitud de Cumplimiento de SENTENCIA JUDICIAL 
Resolución No: RDP 006440 del 19 de febrero de 2018
De. ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO C.C. No. 26.959.512 de Riohacha IIÜG H$MOCCBC

LIGIO GÓMEZ GÓMEZ, mayor de edad e identificado como aparece al pie de mí 
firma, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado de la señora ESTELA 
EDITH CURIEL CÁRRILLO, mayor de edad, respetuosamente me dirijo ante su 

Despacho, con el objeto de solicitar lo siguiente:

+(&%!%,-"

PRIMERO. Se ordene corregir la Resolución No. 006440 del 19 de febrero de 2018, 
mediante la cual dio cumplimiento parcial a la sentencia del Juzgado Segundo 
Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha del 26 de agosto de 2015, que ordenó la 
inclusión de todos los factores salariales del último año de servicios, es decir, 
RELIQUIDAR LA PENSIÓN de mi mandante con los factores de Asignación Básica, 
Bonificación por Servicios Prestados, Prima de Antigüedad, prima de servicios, prima 
de Navidad, y prima de Vacaciones, en un monto pensiona! igual a $1.241.207.

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se ordene ei pago de las diferencias 
de mesadas que resulten de la reliquidacion pensional de mi mandante señora 
ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO por la suma de TRES MILLONES VEINTIOCHO 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($3.028.925).

TERCERO. Se ordene el PAGO de los Intereses Moratorios como consecuencia del 
pago tardío de las diferencias de mesadas con la Inclusión de todos los factores 
devengados en el último año de servicios, por un valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($2.405.737)

HECHOS

1. Mediante sentencia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Mixto del 
Circuito de Riohacha del 26 de agosto de 2015, ordenó declarar la Nulidad de la 
Resolución No. UGM 035176 del 27 de febrero de 2012 y reliquidar la pensión de mi 
mandante con la inclusión de todos los factores devengados en el último año de 
prestación deservicios.

'Pateta eséf



2. El 17 de octubre de 2017, se radica cumplimiento de Sentencia ante la U.G.P.P., y 
se anexa liquidación realizada por el Profesional Universitario Grado 12 (XIOMARA 
ALZAMO VANEGAS), liquidación que fue expedida junto con ias copias autenticas, y 
en ia cual se demuestra que el valor de la pensión reliquidada con todos los factores 

es por suma de $1.241.207 y no por 1.229.575.

3. La U.G.P.P., mediante resolución No. RDP 006440 dei 19 de febrero de 2018, dio 
cumplimiento parcial al fallo, RELIQUIDANDO la Pensión de Vejez a favor de mi 
poderdante ESTELA EDITH CURIAL CARRILLO en cuantía de $1.229.575 con fecha 
de efectividad dei 08 de diciembre de 2001 y con efectos fiscales a partir del 13 de 

julio de 2008 por prescripción trienal.

4. Así las cosas, la liquidación que en derecho corresponde es:

4.1 MESADAS PENSIONALES: Por la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
{$81.504.779) que se liquidan desde el 13 de julio de 2008, fecha de efectos fiscales, 
sobre el valor de $494.475, monto que corresponde de deducir la cuantía legal por 
$1.241.207, liquidada por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Riohacha, y la cuantía de $911.149, pensión reconocida en Resolución No. 23048 del 
16 de agosto de 2002., así:

DIFERENCIAS MESADA 13/07/2088 AL IVmmK

AÑO
I

IPC
VALOR

MENSUAL MESADAS
TOTAL

MESADAS
MESADAS

ADICIONALES

TOTAL
MESADAS

ADICIONALES
TOTAL

8,75%
S 330.053

me 7,65% S 355.307
i 6,99% $380.143

m>4 6,49% $404.815
5,50% S 427.080
4,85% $447.793

1 2007
í 4,48% S 467.854
\ 2ÍKÍS 5.69% $494.475 5y1S $2.7^.060 1 $494.475 S 3.263534

2009 7,67% S 532.401 12 S 6.388.814 2 $1.064.802 S 7.453.616
2010 2,00% S 543.049 12 S 6.516.590 2 S 1086.098 $7.602.688

1 m-\ 3,17% $560.264 12 $6.723.166 2 $1.120.528 $7.843.694
2012 3,73% S 581.162 12 $6.973.940 2 S 1.162.323 $8.1^.263

i 2,44% S 595.342 12 $7.144.104 2 S 1.190.684 $8.334.788
2014 1,94% $606.892 12 $7.282.700 2 S 1.213.783 S8.4S6.4S3
2015 3.66% $629.104 12 $7.549.247 2 $1.258.203 $8.807.454
2016 6,77% $671.694 12 $ S.(^.331 2 $1.343.388 $9.403.719
2017 6,75% $710.317 12 $8.523.800 2 $1.420.633 $9.944.433
2)18 4,09% 1739.369 3 $2.218.1ÍK O $0 S 2.218.106

$70,149.856 $ 11354.023 $81,584.779

TOTAL MESADAS...................................................... $81.504.779

4.2. INDEXACIÓN: Se liquida la indexación desde la fecha de efectos fiscales (13 de 

julio de 2008), hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia (11 de septiembre de



2015), por un valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y SIETE PESOS ($7.258.037), así:

■■
 n 11 Ues iDdÉce Iníctal Indice Final Capital a 

índexar
CapítaE

Indexado
Valor

Indexaclón
Descuentos
en salud

í 200S JULIO 96,94005 mj75m $296.685 $371.155,90 $74.470.94 $35602,19

1 AGOSTO 99.12032 123,7750í^ $494.475 $617.412,06 $122,937,14 $59.336,99
) 200S SEPTIEMBRE 98,94017 m,775m $494.475 $618.^,38 $124.117,46 S 59.336,99
i 2m OCTUBRE 99,28265 123,7750íffi $494.475 $616.458,50 $121.983,58 S 59.336,99
1 2m NOVIEMBRE 99.55967 123,7750í^ $494.475 $614.743,28 Sim^.36 $ 59.336,99

MESADA 13 99,55967 123.776006 S 494.475   $614.743,28 $120.268,36 $0,00
2QQB DICIEMBRE 1{HÍ,00000 ' 123,775ÍXffi $494.476 S61Z036,36 $117.561,44 $59.336.99

i 2m ENERO 1{K>,58933 123,775006 $632.401 $655.118,75 $122.717,61 $63.833,14
' 2009 FEBRERO 101,43129 123,7750í^ $532.401 $649.eao,n $117.279,62 $63.388,14

2009 MARZO .101,93732 123,775006 $532.401 $646.455,62 $114.054.47 $63,838,14

2sm ABRIL 102,26473 123,775006 $532.401 $644.385,93 $111.984,78 $63.888,14
^9 MAYO 102,27913 123,775006 S 532.401 $644.^5,23 $111.894,(^ $63.888,14

2009 JUNIO 102,22182 123,775006 $532.401 $644.656,43 $112.255,29 $63.888,14

MESADA U 102,22182 123,7750í^ $ 532.401   $644.656,43 $112.255,29  o,m

2m JULIO 102,13207   123,775006 ' $532.401 $644.^7,21 $112.»,06 $63.888,14
2009 AGOSTO 102,22713 123,775006 $532.401 $644.622,96 $112.221,81 $63.883,14

20í^ SEPTIEMBRE 102.11512 123.775ÜD6 $532.401 $645.330,05 $112.928,91 $63.888,14
2009 OCTUBRE 101,98473 123,775006 $532.401 $646.155,15 $113.754,00 $63.883,14

j m& NOVIEMBRE 101,91776 123,7750í^ $532.401 $646.579,72 $114.178,58 $63,883,14

i MESADA 13 101,91776 $532.401   $646.579,72 $114.173,58 $0,00
i 2ÍK>9 DICIEMBRE 102,00181 ' 123,775ÍK>6 $ 532.401 $646.046,93 $113.645,79 $63.883,14

] 2010 ENERO 102,70133 123,7750£^ S 543.049 S 654.479,52 $111.430,35 $65.165.90
i 2on FEBRERO 103,55215 123,775íK^ $543.049 $649.102,08 $106.052,91 $65.165,90
i 2010 MARZO 103,81247 123,775006 $543.049 $647.474.39 $ 104.425,22 $65165,90

2010 ABRIL 104.29044 123,775006 $543.049 $644.506,99 $101.457,82 $65.165,90
1 2010 MAYO 104,39815 123,775ÍK^ $543.049 $643.842,04 $100.792,87 $65165,90

j 2010 JUNIO ' 104.61684 123,775006 $543.049 $643.110.^ $100.(^1,69 $65.165,90
\i MESADA 14 104,51684 123,775ÍK>6 $543.049 ' $643.110,86 $100.061,69 $o.m
I 2010 JULIO 104,47279 ' 123.775» ' $543.049 $643.382,00 $100.332,83 $65.165,90
i 2010 AGOSTO 104,59005 123,775<X)§ $543.049 $642.650,73 $99.611,56 $65.165,90

1 ano SEPTIEMBRE 104,44808 123,776006 $543.049 $643.534,22 $ 100.485,06 $65.165.^

! 2010 OCTUBRE 104,35595 123,77501^ $543.049 $644.102,40 $101.053,23 $65165,90

) 2010 NOVIEMBRE 104,55843 123,775006 $543.049 $ 642.855,06 $99.805,89 $65.165,90

) MESADA 13 104,55843 123,775006 S 543.049   $642.855,06 $99.805,89 SO.íK)
] 2010 DICIEMBRE 105,23651 ' 123,775006 $543.048 S 638.712.87 195663.70 $65.165,M
1 2011 ENERO 106,19253 123,775006 $560.264 $653.027,67 $92.763,84 $67.231,66

i 2011 FEBRERO 1ím,S3242 123.7750íffi $560.264 $649.116.25 $88.852,42 $67.231,66

i 2011 MARZO 107,12039 123.775» $660.^ $647.371,21 $87.107,38 $67.231,66
i 2011 ABRIL 107,24805 123,775006 S5K).264 S646.»,5S $ 86.336,75 $67.231,66

2011 MAYO 107,55352 123,775» $560.264 S 644.764,21 S84.5ÍH).3B $67.231,66

2011 JUNIO 107,89544 123,775006 $560.264. $642.720,94 $32.457,11 $67.231,56

MESADA 14 107,89544 123,775006 $560.264 ' $642.720,94 $82.457.11 $0,00

1 2011 JULIO 108.04537 ' 123,775006 $560.264 $641.329,06 $81.565,24 $67.231,66

1 2011 AGOSTO 108.01191 123,776005 $5^.^ $642027,88 $81.764,05 $67.231,66
j 2011 SEPTIEMBRE 108,34.540 123,775006 $660.264 $640.051,72 $ 79.737,89 $67.231,66

1 2)11 CXÍTUBRE 108,55100 123.775» $5^.264 $ 638.839.42 $78.575,59 $ 67.231,66
2011 NOVIEMBRE 103.70205 123.775» $560.264 $637.951,70 $77.687,88 $67.231,66

MESADA 13 108.70205 123,775» $580.264 ' $637.951,70 $ 77.687,88 $0,00

S11 DICIEMBRE 109,15740 ' 123,775» $560.264 $635.290,49 $75.026,67 $67^31.66



2012 ENERO 109,95K)3 123,775006 S 581.162 $654.206,44  $73.íM4,77 $69.739,40

2012 FEBRERO 110,62660 123,775(X^ $581.162 $650.^,01 $69.073,34 $69.739,40

2012 MARZO 110,76164 123,775006 S581162 $649.442,23 $68.280,61 $69.739,40

2012 ABRIL 110,02154 123,775006 $581.162 S64B.M^,03 $67.344,36 $69,739,40

2012 MAYO 111,25435 123,7750í^ S 581.162 $646.556,05 $65.404,38 $69.739,40

2012 JUNIO 111.34646 123,775006 $681.162 $646.031,23 S 64.869,56 $69.739.40

MESADA 14 111,34646 123,775006 S5B1.162 $646.031,23 $ 64.869,56 $0,00

2012 JULIO 111,32241 123,775006 S 581.162 $646.170,76 $65.ÍK)9,09 $69.759,40

2012 AGOSTO 111,36807 123,775006 $581.162 $645.905,86 $64.744.19 $69.739,40

2012 SEPTIEMBRE 111,68694 123,7750t« $581.162 $644.051,75 $62.9ÍK).09 $69.739,40

2012 OCTUBRE 111,36942 123,775006 $681.162 $643.011,19 $61849,52 $69.739,40

2012 NOVIEMBRE 111,71648 123,775006 $581.162 $643.891,47 $62.729,81 S 69.739,40

MESADA 13 111,71648 123,775006 $581.162 $643.891,47 $62.729,81 $0.00

2012 DICIEMBRE 111,81676 123.775006- $631.162 $643.319.78 $62.158,11 $69.739,40

2013 ENERO 112,14896 123,775006 S 595.342 $ 657.058,:S3 $61716.82 $71441,04

2013 FEBRERO 112.64705 123,775006 $595.342 $654,163,49 $58.811.47 $71.441,04

2013 MARZO 112,87881 123,775006 $595.342 $652.810,40 $57.468,38 $71441.04

2013 ABRIL 113,16432 123,77^ $595.342 $661163,36 $55.82135. $71441,04

2013 MAYO 113,47973 123,775006 $595,342 $649.353,53 $54.011,52 $71441,04

^13 JUNIO 113,74622 123,775006 S 595.342 $647.832,19 $52.4^,18 $71.441,04

MESADA 14 113,74622 123,775006 S 695.342 $647.832,19 $ 52.490,13 $0,00

2013 JULIO 113,79727 123,776006 S 595.342 $647.541,53 $52.199,52 $71.441,04

^13 AGOSTO 113,89218 123,775006 $595.342 $647.001,93 $51659,91 $71441,04

2013 SEPTIEMBRE 114,22679 123,775006 $595.342 $645.112,32 $49.770,31 $71441,04

2013 OCTUBRE 113,92923 123,775006 S 595.342 $646.791,25 $51449,24 $71441,04

1 ^>13 NOVIEMBRE 113,68292 123,775006 $695.342 $648.192,91 $52.850,90 $71441,04

MESADA 13 113,63292 123,775006 $596.342 ' $648.192,91 $52.m90 $0.00
I 2013 DICIEMBRE 113,98254 ' 123.775W $595.342 $646.489,01 $51147,00 $71441.04

2014 ENERO 114,53678 123,775006 $606.892 S655.S41.88 $48.950,23 $72.827.00

2014 FEBRERO 115,25924 123,775006 S 606.892 $651.730,99 $44.839.34 S 72.827,00
1 2014 MARZO 116,71358 123.775005 $606.892 $649.172.01 $42280.36 $72.827,00

2014 ABRIL 116,24321 123,775CK)6 $606.592 $646.21:4,22 $39.322.57 $72.827,00

2014 MAYO 116,80555 mjTbm $606.892 $643.103,14 $36.211,49 $72.827,00
2014 JUNIO 116,91441 123,775006 $606.892 $642.504,36 $35.612.71 $72.827,00

MESADA 14 116.91441 123.775006 $606.892 ' S642-SM.36 $35.612,71 S0,CM)
j 2014 JULIO 117,09130 ' 123,775006 $606.892 $641533,74 $34.642,09 $72.827,00
1 2014 AGOSTO 117,32919 123,775006 $606.892 $640.232.99 $33.341,35 $72.827,00

2014 SEPTIEMBRE 117,43858 123.775006 $6Í^.892 $639.364,42 $32.472,77 $ 72.827,00
2014 OCTUBRE 117,68219 123,775006 $m892 $638.312,52 $31.420,87 $72.827,00

1 2014 NOVIEMBRE 117,83739 123.775006 $606.892 $637.472,33 $30.^0,69 $72.827,00
I1 MESADA 13 117,83730 m,77Bm $606.892 ' $637.472,33 $30.5^),69 $0,00
j 2014 DICIEMBRE 118,15166 ' 123,775006 $608.892 $635.776.24 $28.884,60 $■ 72.827,ÍKt
j 2015 ENERO 118,91280 123,775006 S620.1O4 $654.826,69 $25.722,80 $75.492,47
1 2015 FEBRERO 120,27993 123,775006 $629.104 $647.384.30 $13280,42 $75.492.47
i 2015 MARZO 120,98466 123,77^ $623.104 $643.613,82 $14;509.93 $75.492.47
I 2015 ABRIL 121,63437 123,775006 S 629.104 $640.175,47 $11071,58 $75.492,47
I 2015 MAYO 121,95433 123,775006 $629.104 $638.495,86 $9.391,97 $76.492,47
! 2015 JUNIO 122,08236 m.ums $6^.104 $637.8^,30 $8.722,41 S 75.492.47

í MESADA 14 122.0B236 123,?75ÍK)& S629.104 ' $637,826,30 $8.722,41 SO.ÍK)
í 2015i JULIO 122,30851   123.775íK>6 S629.T04 $636.646,95 $7.543,06 $75.492,47
I md AGOSTO 122,89561 123,775íKm $629.104 $533.^5.52 $4.501,64 $75.492.47
I 2015 SEPTIEMBRE 123,77501 mjjmm $230.671 $230.671,42 $0.00 S 27.680,57

I I i I $ 57.023.673 $ 64.281.710 $7.256.037 $5.887.425

TOTAL INDEXACION ........................................... $7.258.037



4.3. INTERESES MORATORIOS. Por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
($2.405.737), causados desde el 12 de septiembre de 2015 (día siguiente a la 
ejecutoria de ia sentencia), ai 11 de diciembre de 2015; y desde el 17 de octubre de 
2017, hasta el 30 de abril de 2018 (día en que la Entidad ejecutada pagó), de la 
siguiente manera:

5

\ AÑO 2015 DESDE HASTA No. DÍAS CAPITAL DIFERENCIAS
DESCUENTOS

12% % DTF EA
..%DfF.....

DIARIO
INTERESES

SEPTIEMBRE 12/09/2015 30/09/2015 18 $58.394285 $377.462 $45,295 4.41% 0,01^% $126,996
OCTUBRE 01/1QC015 31/10/2015 30 $58.726.452 $629,104 $75.492 4.72% 0.01293% S 227.826

NOVIEMBRE 01/11/2015 30/11/2015 30 $59.280.063 $1.258.208 $150.985 4.92% 0.01348% $239.719
DICIEMBRE 01/12/2015 11/12/2015 11 $60.387286 $230.671 $27681 5.24% 0,01436% $ 95.362
OCTUBRE 17/10/2017 31/10/2017 14 $60.590277 $331.481 $39.778 5,46% 0.01496% S 126.891

NOVIEMBRE 01/11/2017 30/11/2017 30 $60.881.980 $1.420.633 $ 170.476 5.35% 0,01466% $267.714
DICIEMBRE 01/12/2017 31/12/2017 30 $62.132.138 $710.317 $85,238 5.28% 0,01447% S 269.636

ENERO 01/01/2018 31/01/2018 30 $6Z757.216 $739.369 $88.724 5.21% 0.01427% $268.738
; FEBRERO 01/02/2018 28/02/2018 30 $63.407.861 $739.369 $88.724 5.00% 0,01370% $260.580

MARZO 01/03/2018 31/03/2018 30 $64.058.505 $739.369 $88,724 4.99% 0.01367% $262.728
ABRIL 01/04/2018 30/04/2018 30 $64.709.149 $739.369 $88.724 4,88% 0,01337% $259.546

$2405.737

TOTAL INTERESES MORATORIOS, $2.405.737

TOTAL LIQUIDACION

1 EN DERECHO UGPP

i $ Si.504.779 MESADAS $ 78.632.136

s 7.258.037 INDEXACION $ 7.004.708

s 2.405.737 INTERESES $ -

1 8.417.983 DESCUENTOS $ 8.S55.091
!-$ 82.750.570 TOTAL $ 76.781.813

DIFERENCIA $5.968.757

5. La UGPP con la expedición de la Resolución, no puede simplemente apartarse de 
decisión de la Sentencia Judicial, pues es una sentencia que está haciendo transito a 
cosa juzgada. El cumplimiento de la sentencia es un derecho fundamental que se 
desprende del Debido proceso y de la administración de justicia.
Según la Corte Constitucional, para que haya un verdadero acceso a la administración 
de justicia es necesario que las sentencias proferidas por los jueces se cumplan no 
solo en su totalidad sino prontamente.

6. La UGPP está en mora de cumplir TOTALMENTE las obligaciones contenidas en 
las referidas sentencias, así como lo señalado en la LEY, en el sentido de liquidar 
correctamente la pensión de mi mandante, como ordenar y pagar las diferencias 
de mesadas y los intereses moratorios señalados.

PRUEBAS

/e>,yíCse>- 22#!



1. Copia de la liquidación realizada y anexada al proceso judicial de Nulidad y 
Restablecimiento de Derecho, proferido por el Juzgado Segundo Administrativo Mixto 
del Circuito de Riohacha del 26 de agosto de 2015.

NOTIFICACIONES

- El suscrito en la Carrera 10 No. 20-50 oficina 201 de Tunja-Boyacá, teléfono 
7431157 celular 3203454478. e-mail liaioaa@hotmail.com.

- Mi mandante en la calle 16 No. 8-89 de Riohacha (Guajira), celular 
3164064550, e-mail liaioqQ@hotmail.com

Respetuosamente,

LIGIO^MEZ GÓMEZ

C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J.
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Doctora
KARINA PITRE GIL
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Riohacha 

REFERENCIA:
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACTOR: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
DEMANDADO; CAJANAL-UGPP 
RADICADO: 44-001-33-33-002-2012-00099-00

LIQUIDACION SEGÚN SENTENCIA DE FECHA AGOSTO 26 DE 2015

75  DE TODOS LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE 
SERVICIO (DICIEMBRES DE 2000 A DICIMBRE 7 DE 2001)

AÑO 2000 (23 
DIAS)

AÑO 2001 (337 
DIAS) TOTAL

ASIGNACIÓN BÁSICA 992645,12 14642661,47 15635306,59
BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS 30207,08 470030 500237,08

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 36944,07 544969,43 581913,5

PRIMA DE SERVICIOS 36616,42 691056 727672,^2

PRIMA DÉ NAVIDAD 93170,64 1537180 163035f(64

PRIMA DE VACACIONES 45990,42 737846,57 783836,99

TOTAL ANUAL 19859317,22
MENSUAL 1654943,102
75 1241207,326
VALOR
RESOLUCIÓN 911149,68
DIFERENCIA 330057,6463
INCREMENTOS:

AÑO IPC VALOR SENTENCIA

VALOR
RECONOCIDO EN

LA PENSIÓN DIFERENCIA

2001 7,65 1241207,326 $911.149,68 330057,6463
2002 6,99 1336159,687 $980.852,63 355307,0562
2003 6,49 1429557,249 $1.049.414,23 380143,0194
2004 , 5,5 1522335,514 $1.117.521,21 404814,3014
2005 4,85 1606063,968 $1.178.984,88 427079,088
2006 4,48 1683958,07 $1.236.165,65 447792,4237
'2007 5,69 1759399,392 $1.291.545,87 467853,5243
■2008 7,67 1859509,217 $1.365.034,83 494474,3898

ACTUALIZACION HASTA EJECUTORIA SENTENCIA (AGOSTO DE 2015)

INDICE FINAL indice inicial
DIFERENCIA
SALARIAL

CAPITAL
ACTUALIZADO

julio 13 de 2008 122,9 98,94 494474,3898 614219,7545
agosto 122,9 ■99,13 494474,3898 613042,4948
septiembre 122,9 98,94 494474,3898 614219,7545
octubre 122,9 99,28 494474,3898 612116,2622
noviembre 122,9 99,56 494474,3898 610394,7621
diciembre 122,9 100 494474,3898 607709,0251
enero de 2009 122,9 100,59 532400,5755 650482,4608
febrero 122,9 101,43 532400,5755 645095,4425
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marzo 122,9 101,94 532400,5755 641868,0668
abril 122,9 102,26 532400,5755 639859,483
mayo 122,9 102,28 532400,5755 639734,3638
junio 122,9 102,22 532400,5755 640109,8683
julio 122,9 102,18 532400,5755 640360,4495
agosto 122;9 102,23 532400,5755 640047,2536
septiembre 122,9 102,11 532400,5755 640799,4392
octubre 122,9 101,98 532400,5755 641616,3045
noviembre 122,9 101,92 532400,5755 641994,02>^
diciembre 122,9 102 532400,5755 641490/(9r4

ene-10 122,9 102,7 543048,587 64986,4^805^

febrero 122,9 103,55 543048,587 6445Í|¡039!lf

marzo 122,9 103,81 543048,587 6429í;f„75^4w
abril 122,9 104,29 543048,587 639952^^1091,

mayo 122,9 104,4 543048,587 639278,46Í2v

junio 122,9 , 104,52 543048,587 638544,502
julio 122,9 104,47 543048,587 638850,1134
agosto 122,9 104,59 543048,587 638117,1369
septiembre 122,9 ■ '104,45 543048,587 638972,4399
octubre 122,9 104,36 543048,587 639523,4893
noviembre 122,9 104.56 543048,587 638300,2233^
diciembre 122,9 . 105.24 543048,587 634175,89^

ene-11 122,9 106.19 560263,2273 648425,94^6

febrero 122,9 ■ 106.83 560263,2273 644541,3332
marzo 122,9 107.12 , 560263,2273 642796,4024
abril 122,9 107,25 560263,2273 642017,2553
mayo 122,9 107,55 560263,2273 640226,4122
junio 122,9 107,9 560263,2273 638149,6815
julio 122,9 108,05 560263,2273 637263,7726
agosto 122,9 108,01 v 560263,2273 637499,7744
septiembre 122,9 108,35 560263,2273 - 635499,3136
octubre 122,9 108,55 560263,2273 634328,4259
noviembre 122,9 108,7 560263,2273 633453,0877
diciembre 122,9 109,16 560263,2273 630783,7177

ene-12 122,9 109,96 581161,0456 649551,587
febrero 122,9 110,63 581161,0456 645617,7575
marzo 122,9 110,76 581161,0456 644859,9901
abril 122,9 110,92 581161,0456 643929,7918

mayo 122,9 111,25 581161,0456 642019,7079
junio 122,9 111,35 581161,0456 641443,1298
julio 122,9 111,32 581161,0456 641615,9945
agosto 122,9 111,37 581161,0456 641327,9385
septiembre 122,9 111,69 581161,0456 639490,4871
octubre 122,9 111,87 581161,0456 638461,5403
noviembre 122,9 . 111,72 581161,0456 639318,7657
diciembre 122,9 111,82 581161,0456 638747,0265

ene-13 122,9 112,15 595341,3751 652407,0888
febrero 122,9 112,65 595341,3751 649511,3627

marzo 122,91 112,88 595341,3751 648187,943
abril 122,9» 113,16 595341,3751 646584,0845

mayo 122,91 113,48; 595341,3751 644760,7949
junio 122,91 113,75. 595341,3751 643230,3737
julio 122,91 113,81 595341,3751 642947,7593
agosto 122,91 113,891 595341,3751 642439,6787
septiembre 122,9) 114,23, 595341,3751 640527,4884
octubre 122,9) 113,931 595341,3751 642214,1228

.CHA 
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noviembre 122,9 113,68 595341,3751 643626,4515
diciembre 122,9 113,98 595341,3751 641932,4005

ene-14 ,122,9 114,54 606890,9978 '651186,5168
febrero 122,9 115,26 606890,9978 647118,7197
marzo 122,9 115,71 606890,9978 644602,0537
abril 122,9 116,24 606890,9978 641662,97
mayo 122,9 116,81 606890,9978 638531,8349
junio 122,9 116,91 606890,9978 637985,661
julio Í22,9 117,09 606890,9978 637004,8991
agosto 122,9 117,33 606890,9978 635701,8975
septiembre 122,9 117,49 606890,9978 634836,1872
octubre 122,9 117,68 606890,9978 633811,2137
noviembre ,122,9 117,84 606890,9978 632950,6418
diciembre 122,9 118,15 606890,9978 631289,9165

ene-15 122;9 118,91 629103,2083 650212,634
febrero 122,9 120,28 629103,2083 642806,6537
marzo 122,9 120,98 629103,2083 639087,32^7
abril 122,9 V  121,63 629103,2083 63567;<Í913

mayo 122,9 ■   /;^i^5 629103,2083 6340d3,9713

junio 122,9 122,08 629103,2083 - 633328,8361
julio Í22,9 122,31 629103,2083 ---- .632137,8817
agosto 122,9 122,9 629103,2083 629103,2083

. »
TOTAL 54930946,4
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 5% 2746547 32

En los anteriores términos presento la liquidación del crédito del pfíóce^^c^dfjtgjj rencia.

RIA CAtMAZO V^GAS
Profesional Universitario Grado 12
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Stiker de Radicación

Bogotá DC, 17 de Julio de 2018 

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE: COORDINADOR GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA

/>@:?;.  >;8616?@2  23  ?=d96?3  </=/  38 <=;13>;  <3:>6;:/8#'''&#  (,-+-+'(

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en ei proceso pensional:

KK995
:@ 99":,:- &:9

Radicado No. 2018800 2318932
Fecha Ratf 30/07/2018 15:24^4 
Radicador: JOHANNA EU2ABETH RINCON 
Folios: 11: Anexos:0

C=I64
Canal de Recepción: Otro 
Sede: Calle 13
Remitente: JARO ALBERTO RESTREPO NOHAVA 

CairttMteAtenptofilCludídaftO.caie 19 Nd.06A.i8 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Línea Gratiita Nacional 01 8000423423

1. InformaciÓn^Cdúsqnte _________ ^
:RPFTI  1EWUEQVI ?MSR HI  6HIQVMJMGEGM^Q :WPITR 4RQHR

3>?388/  326?5  1@=638 1/==688; 132@8/ !#$"$" ! 1/7/:/8

wmmmmm&m ($ 6QJ^TPEGYQ0IQIJNEEQRUD
:RPFTI  0IQIJMGMETMRU ?MSR HI  6HIQVMJMGEGM^Q :WPITR

___________: )$ 6QJRTPEGM^Q HI @FMGEGM^Q SETE :RVMJMGEGM^Q  UROR SETE STRGIURU INIG_VMX^U!B Cb
2MTIGGM^Q 1MWHEH 2ISETVEPIQVR ?IOIJRQR HI 

1RQVEGVR

y^4rrTi'drnitdSdlicitádó::

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP
Asociar SNN

Solo incluir en 
Expediente

____________ 5. Actuációríes jüdiciales o penales:(Para;el:^caso::de:üüridicá);
Auto Suspensión 
Provisional Parcial

Oc%Z#

Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecha ejecutoria [ Fecha presentación , 
i demanda

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden
Fiscalía ! (¡O/ íTini- ■i/’iod

11/09/2015 14/09/2012

Título Dejado sin Efectos y. Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo

Decaimiento Fecha ejecutoria
i Fecha presentación 

demanda
Fecha presentación : 

demanda
Instancia en la que se solicita 

crear la SOP

1................ Mandamiento de Pago
Otro: : cd/i'Oin-'aaad i Sentencia Ejecutiva en Firme

: I Liquidación crédito
No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: :R$ HI =EHMGEHR HIO <TRGIUR  ()  H]KMVRU!. 

**&&')))'&&((&'(&&&--&'

Proceso Escritural

Proceso Oral

1G
» Fallo oral requiere transcripción 

SI NO X_

FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
DE DEFENSA JUDICIAL?:
#  $''  !" ''''

,$ . 2RGWPIQVRU >RSRTV\ HI  lá >ROMGMVWH
=IUROWGM^Q" RTHIQ" /WVR R 4EOOR 1RQUVEQGME HI  3NIGWVRTME

Copia Simple Copia autentica En tramite Copia autentica Copia Simple

Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de segundad, pues dichos 
documentos fueron conseguidos por la propia entidad. Se anexa fallo de primera instancia,auto que liquida y aprueba costas.Se 
envía a incluir porque cuenta con acto administrativo de cumplimiento de sentencia RDP 006440 19/02/2018 y el mismo se fijo la 
fecha de ejecutoria.

Se trata de un fallo irregular porque no aplica el precedente constitucional- transición

Tramite base fallos ___________________________________

GP-FOR-061V.9
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Cordiaimente,

y|5K3í(LBH?r&^ESTREPO NOHAVA
íordinador GIT Defensa JudicraJ Pasiva. UGPP
MRJ^. 1QUVMLIP A56EOFE # 1RQMTEVMOE
'tso: Jorge Piñeros - Profesión J jlspecMzarf/yp^
<derado Proceso: Aura Cordobi / v\
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO 

_____ DE RIOHACHA

.A162:06.  INICIAL.

Acta No. 001.
Art. 180 Ley 1437 de 2011.

Riohacha, La Guajira 26 de Agosto de 2015.9.00 am. 00401 10423

Juez: AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO.
Expediente: 2012- 00099.*
Demandante: ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO
Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALIDAD U.G.P.P. 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE SANEAMIENTO  DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS  FIJACIÓN DEL LITIGIO y CONCILIACIÓN.

1. ASISTENTES.

1.1. PARTE DEMANDANTE:

Dr. LIGIO GOMEZ GOMEZ

1.2. PARTE DEMANDADA:

Dra. IRINIA SUGEY SARMIENTO MONTANO - Apoderada Sustituta

1.3. LLAMADO EN GARANTÍA: DIAN 

DRA. CARLOS ARTURO TORRES LOBO

1.4. MINISTERIO PÚBLICO:

DR. VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE

1.5. TERCEROS INTERVINIENTES:

No Existen.

1.6. RECONOCER PERSONERÍA

En este estado de la Audiencia procede el despacho a reconocer 
Personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. IRINIA SUGEY 
SARMIENTO MONTANO, como Apoderada Sustituta de la entidad 
accionada U.G.P.P., y al doctor CARLOS ARTURO TORRES LOBO, como
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

apoderado de la entidad llamada en garantía de acuerdo con el poder a 
ellos conferidos.

;<:@J@ÑE NOTiFir 8H8  <E  ESTRADOS JUDICIALES.

2. SANEAMIENTO

en el artículo 207 del CPACA, el Despacho 
que gene^e^rTuíid^d ^ alguna irregularidad que deba subsanarse o

conocimiento al vencimiento 
procesal le corresponde realizar saneamiento del proceso. 

nriPinnt^ sabido estamos trente a un proceso de corte mixto en el cual se 
d^mnnH escritural, que va desde la presentación de la
auSínrin o P®® fija fecha para llevar a cabo la
artínin sn  ^®.5Pa®ho dando cumplimiento al numeral 5“ del
inenuinriH!?^    venficara si hasta la etapa surtida se evidencia alguna 
irregularidad que presente identidad suficiente para invalidar lo actuado.

Revisado ^ proceso se constata que al mismo se le dio el procedimiento que 
correspondía y que no se configuraba causal alguna de nulidad.

Se reiteró que el Despacho es competente para conocer y fallar el presente 
proceso.

2.1. Irregularidades.

No se advierten

2.2. Nulidades

No hay hechos que den lugar a declararlas.

Las partes se encuentran de acuerdo con el trámite procesal impartido, el 
Despacho declara saneado el proceso.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

3. EXCEPCIONES PREVIAS.

La parte demandada propuso como excepción la  PRESCRIPCIÓN”, la 
cual se resolverá en esta audiencia de canformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del artículo 180 del CPACA.

1
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO 
_____ DE RIOHACHA

Este medio exceptivo es sustentado por la parte demandada en los 
siguientes términos:

 En coso fa/, que el follador encuentre que el acto acusado no se ajusfa a ¡as 
normas ap//cab/es aí caso, / con /as pruebas obrantes en el proceso 
deferm/ne que hay lugar a la re//qu/dac/ón de la pensión de vejez en mayor 
valon se so/íc/fa se dec/ore /o prescnpc/ón de los mesadas pensiónales, que 
superen /os fres años, conforme o las normas perf/nenfes: artículo 41 del 
Decreto 3135 de /9Ó8 

Consideraciones para decidir.

La Corte Constitucional al referirse al tema en materia pensiona! sostuvo:

 >GTQGEUP FG MC QSGTESKQEK_O FGM FGSGEJP P SGEMCNCS QSGTUCEKPOGT 
QGOTKPOC(GT% (C 7PSUG JC SGKUGSCFP GM ECS[EUGS KSSGOVOE]CDMG G 
(NQSGTES(QU(D(G UCOUC FG MCT QGOTKPOGT% EPNP FG MCT (OFGNO]ZCE(POGT 
TVTUKUVUKWCT Y MPT FGWPMVEKPOGT FG TP(FPT' ?K DKGO QCSC MC 7PSUG GT EMCSP 
RVG GM FGSGEJP C MC QGOTK_O GO T] NKTNP GT (NQSGTES(QU(D(G% UCND(\O GT 
EMCSP RVG GM FGSGEJP C EPDSCS MCT NGTCFCT QGOTK_OCMGT T] QVGFG 
TPNGUGSTG CM HGO_NGOP FG MC QSGTESKQEK_O QPSRVG OP PUGOUC EPOUSC GM 
FGSGEJP HVOFCNGOUCM C MC TGIVS(FCF TPE(C( ( GTUCDMGEG VO CNDKGOUG FG 
TGIVSKFCFfVO"FKEC RVG DGOGHKEKC MPT FPT GXUSGNPT FG MC SGMCEK_O MCDPSCM% 
7PSUG 7POTU(UVE(POP( ?GOUGOE(C @& 1)2  FG +)**%

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 sobre el fenómeno de la 

prescripción de ios derechos señala:

6SU]EVMP -*b'&  <CT CEEKPOGT RVG GNCOGO FG MPT FGSGEJPT EPOTCISCFPT GO 
GTUG 8GESGUP QSGTESKDKS[O GO USGT C^PT% EPOUPFPT FGTFG RVG MC SGTQGEUKWC 
PDMKICEK_O TG JCYC JGEJP GXKIKDMG'

B simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe ia prescripción, pero sólo por un lapso igual.

Establecido ío anterior  procede e! Despacho a estudiar si en el caso sub 
examine ha operado el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN:

Se encuentra demostrado dentro en el plenarío que a la señora ESTELA 
EDITH CURIEL CARRILLO, se le reconoció pensión de jubilación el 13 de 
marzo de 2001, efectiva a partir del 1 de noviembre de 1999, presentó 
solicitud de Reiiquidadón de su pensión de Jubilación el 13 de julio de 
2011, interrumpiendo el fenómeno prescriptive por un lapso de tres (3) años 
conforme a lo señalado en la norma anteriormente citada, es decir, hasta 

el 13 de julio 2008.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA____________________

En este sentido se declararán prescritas las diferencias entre el monto 
reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 
Resolución No. 005911 del 13 de marzo de 2001. expedida por CAJANAL 
E.I.C.E y lo que en esta sentencia se ordene pagar en caso de acogerse las 
suplicas de la demanda, teniendo en cuenta que se superó el lapso de 
prescripción que consagra la norma como quedo expuesto.

Decisión

PRIMERO-. Se declararan prescritas las diferencias entre el monto 
reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 

EF % 005911 del 13 de marzo de 2001, expedida por CAJANAL

SEGUNDO-. No existe condena en Costas derivadas de la resolución de la 
presente Excepción.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

CONSTANCIAS: Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

El llamado en garantía propuso la excepción de  FALTA DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA  a favor de la DIAN, pues de acuerdo con lo 
manifestado y probado en el proceso, este empleador venía realizando los 
aportes a CAJANAL ElCE incluyendo como factores salariales los señalados 
en el Decreto 1158 de 1994, los mismos sobre ios cuales reclama su inclusión 
el actor a través de este medio de control.

Se tiene como un hecho jurídicamente cierto que la entidad encargada 
de realizar las liquidaciones en materia pensional en el presente caso es 
CAJANAL en Liquidación hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  UGPP , por tal motivo es claro que en caso de que 
se genere responsabilidad y se ordene reconocer y pagar las diferencias 
prestacionales que se hayan generado a favor de la actora, no estará a 
cargo de la DIAN, como entidad que fue llamada en garantía puesto que 
se encuentra acreditado que la entidad accionada UGPP contaba con la
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

información relacionada con los valores y factores sobre los cuales debía 
liquidarse la pensión de vejez de la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO.

Además ha sido clara la Jurisprudencia del Consejo de Estado cuando al 
fijar el alcance de la Ley 33 de 1985 modificada por la Ley 62 de la misma 
anualidad, señala que al incluir todos aquellos factores que fueron 
devengados por el trabajador durante el último año de servicios en el 
salario base de la liquidación de su pensión, previamente deben 
deducirse los descuentos por aportes que dejaron de efectuarse.

Por todo lo anterior, el Despacho

DECIDE

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de  Falta de Legitimación en 
la Causa por Pasiva  a favor de la DIAN, entidad llamada en garantía por 
parte de UGPP .

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

CONSTANCIAS: Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Analizados los hechos de la demanda y los argumentos de la defensa 
esbozados en la contestación de la solicitud introductoria, encontramos 
que el litigio en este asunto se centra en establecer si se debe ordenar o no 
la reliquidación de la pensión de Vejez con la inclusión de todos los 
factores devengados por el actor en el último año de servicio, tal como lo 
dispone la Ley 33 de 1985.

4.1 Excepciones de fondo.

La entidad demandada y el llamado en garantía propusieron la excepción 
llamada  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN , la cual es considerada por el 
despacho como excepción de fondo y por tanto será resuelta en Id 

sentencia.

5. CONCILIACIÓN.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA _______________

Se invita a las parte a conciliar sus diferencias y se proponen formula de 
arreglos.

Se le concede la palabra a @H entidad accionado para que proponga unq 
propuesta concíiíatoría: quien señala que hasta este momento no existe 
formula conciliatoria y que a través de Acta No. 730 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial - Sesión Virtual, de fecha 14-15 de abril de 
2015, se dispuso no conciliar.

6. MEDIDAS CAUTELARES.

La parte demandante no solicito Medidas Cautelares.

7. DECRETO DE PRUEBAS.

7.1. Parte demandante.

Documentales.

• Aporta las relacionadas en el acápite de pruebas obrantes a folio 14- 
24 del expediente.

• Aporta en físico el expediente administrativo en cuaderno anexo.

7.2. Parte demandada 

• Aporta como prueba el Expediente Administrativo en medio 
magnético.

7.3. DECISIÓN DE PRUEBAS;

Por la parte demandante.

Téngase como pruebas documentales los aportados por lo porte 
demandante obrantes de lo página 14-24 de la foliatura y el 
cuaderno de pruebas anexo.

Por la porte demandado

Téngase como pruebas, el Expediente Administrativo aportado en 

medio magnético.

ngCISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUPICIAiES

AUTO
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JUZGADO SEGUNDO ADMrmSTRATIVOMiXTO - DEL CIRCUITO
-----------------------------DE RIOHACHA

?P A^C A ^ni dispuesto en el inciso final del Artículo 179 del
derecho V au?'no®'°' ®  ^«'Pacho que se trata de un asunto de puro 
documéntale*? on T necesario practicar pruebas diferentes a las

DISPONE

18rde?p^A C 8 S"  de que trata el Artículo

SEGUNDO: Constituirse en Audiencia de ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO y 
en consecuencia dictar SENTENCIA en el presente audiencia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN.

Decisión notificada en estrados íud!c!aies

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Interviene la PARTE DEMANDANTE: Se le concede la palabra a las 10:15
a.m. Finaliza sus Alegatos a las 10:28 
a.m. (Escuchar Audio).

LA ENTIDAD ACCIONADA: Se le concede la palabra a las 10:38
a.m. Finaliza sus Alegatos a las 10:38 
a.m. (Escuchar Audio).

SENTENCIA.

De conformidad con el artículo 179 y 187 de la ley 1437 de 2011, se 
procede a dictar sentencia conforme a las siguientes consideraciones de 
orden jurídico y táctico.

PROBLEMA JURÍDICO

Atendiendo el litigio fijado de común acuerdo con las partes, es 
precisamente ese interrogante el que le corresponde a esta instancia 
absolver. El cual se estableció en los siguientes términos:

¿El problema jurídico, se concreta en determinar si la señora ESTELA EDITH 
CURIEL CARRILO, tiene derecho a que se le reliquide su Pensión de Vejez, 
con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios, por ser beneficiario del régimen de transición 
contemplado en la Ley 100 de 1993 y en consecuencia se debe declarar 
la nulidad de los actos administrativos demandados y ordenar la
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA ___________

reliquidación y el pago de las diferencias entre las mesadas ya 
canceladas y las que se ordene reconocer en este proveído?.

TESIS QUE SOSTENDRÁ EL DESPACHO

El despacho acogerá las súplicas de la demanda, con fundamento en 
que cuando los personas que se encontraban en el supuesto táctico del 
régirnen de transición establecido en la Ley, tienen derecho a que su 
pensión de jubilación se reconozca bajo los parámetros de las normas que 
la regulaban antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, o sea, 
conforme con la ley 33 de 1985.

Por lo anterior se les aplican las normas anteriores por virtud de! artículo 36 
de la Ley 100, y por el directo mandato de la Ley 33, toda vez que al 
hallarse en el supuesto táctico señalado en el Parágrafo 2® del artículo 36 
adquirieron el derecho a que su pensión se regulara por las normas 
anteriores a la misma. De donde, para ellos, por tener un derecho 
adquirido con base en una norma antecedente a la Ley 100, resulta 
aplicable esa norma anterior; dicha norma es la ley 33 de 1985. Por lo 
tanto la actora tiene derecho a que la pensión de jubilación le sea 
reconocida y liquidada conforme con la ley 33 de 1985 y con la ley 4ta 
de 19ÓÓ régimen que debe aplicársele en forma plena en lo que sea más 
favorable al beneficiario del mismo, tal como lo ha decantado reciente 
jurisprudencia del Consejo de Estado.

Excepciones

La excepción de Fondo  Inexistencia de la Obligación  propuesta por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  UGPP  Y LA 
DIAN. se entiende por el despacho que es un medio de defensa de dicha 
entidad, encaminado a atacar las pretensiones del actor y que se refiere 
ai fondo del asunto, por lo que se desarrollaran de manera amplia y 
general en la decisión de fondo que se adopte.

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL

En materia de analogía táctica y jurídica estrecha con el asunto aquí 
tratado, citaremos pronunciamientos del H. Consejo de Estado en los 
términos que ahora memora el Despacho'

 6TKMCT EPTCT% FG MC OPSNCUKWKFCF COUGSKPS C MC GXQGFKEK_O FG 
MC <GY ,,  FG *21.% UCM EPNP PEVSSG GO GM ECTP FGM CSU]EVMP -e  
FGM 8GESGUP *)-.  FG *201% TG PDTGSWC RVG MPT HCEUPSGT

• Consejo de Esiado. Sección Segunda, Radicación 07509-01 (0112-09). Agoslo 4 de 2010. Consejero 
Ponente VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO 
__________________ DE RIOHACHA

TCMCS]CMGT RVG FGD]CO UGOGSTG GO EVGOUC QCSC GHGEUPT FG 
FGUGSNKOCS fC EVCOH]C FG MC QGOTK_O FG LVDKMCEK_O GSCO 
TVQGSKPSGT C MPT CJPSC GOMKTUCFPT QPS MC QSKNGSC FG MCT EKUCFCT 
OPSNCT% NPFKH]ECFC QPS MC <GY /+  FG *21.3  CVO CT7 UCNDK\O 
FG FKEJP 8GESGHP TG JC QSGFKECFP RVG OP KOEMVYG VOC MKTUC 
UCXCUKWC TKOP NGSCNGOUG GOVOE(PU]AC FG MPT HCEUPSGT RVG 
EPNQPOGO MC DCTG FG MKRVKFCEK_O pensiona!, QGSNKUKGOFP 
KOEMVKS PUSPT RVG UCNDK\O HVGSPO FGWGOIPFPT QPS G( 
USCDCLCFPS'

" 
Para desatar dicha ambigüedad interpretativa es preciso 
acudir ai principio de favorabilidad, consagrado en el 
artículo 53 de lo Const/tuc/on Política, en virtud del cual en 
caso de duda en la aplicación o interpretación de una o 
más normas que regulan en forma diferente una misma 
situación de hecho ha de optorse por aque/ta que sea mds 
benéfica para el traba/ador o sus benef/c/arios.

9T QPS GMMP RVG MC KOUGSQSGUCEK_O RVG FGDG FCSTG C MP <GY ,,  
FG *21.% NPFKHKECFC QPS MC <GY /+  FG MC NKTNC COVCMKFCF% GT 
MC RVG QGSNKUG GHGEUKWKZCS GO NGLPS NGFKFC MPT FGSGEJPT ( 
ICSCOU]CT MCDPSCMGT% GT FGEKS CRVGMMC TGI`O MC EVCM MCT EKUCFCT 
OPSNCT OP GOMKTUCO GO HPSNC HCXCU(WC MPT HCEUPSGT TCMCSKCMGT 
RVG EPNQPOGO MC DCTG FG MKRVKFCEK_O QGOTKPOC(% TKOP RVG 
QGSNKUGO KOEMVKS UPFPT CRVGMMPT RVG HVGSPO FGWGOICFPT QPS GM 
USCDCLCFPS% QSGWKC FGFVEEK_O FG fPT FGTEVGOUPT QPS CQPSUGT 
RVG FGLCSPO FG GHGEUVCSTG'

Í..J

7PO DCTG GO MP COUGSKPSNGOUG GXQVGTUP% GO GM ECTP EPOESGUP 
GM CEUPS UKGOG FGSGEJP C MC SG(KRV(FCEKFO FGM DGOGHKEKP 
QGOTKPOC( RVG UG HVG SGEPOPEKFP KOE(V(GOFP KPT HCEUPSGT 
TCMCSKCMGT FGWGOICFPT FVSCOUG GM `MUKNP C^P FG TGSWKEKPT Y 
RVG MC GOUKFCF CEEKPOCFC OP UVWP GO EVGOUC CK KKRVKFPS TV 
QSGTUCEK_O'

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido 
entre el 31 de octubre de 200/ / ei3! de octubre de 2002, ei 
actor devengó tos siguientes conceptos; asignac/dn bósica; 
a/imentoción; bonificación por recreación: bonificación 
semestral: bonificación por servicios: diferencia de horario; 
dominicales y festivos; horas extras; inc. fsic; An/igüedod;
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QSKNC FG QSPFVEUKWKFCF4 QSKNC FG OCWKFCF4 QSKNP FG 

WCECEKPOGT4 (OFGNO(ZCE(_O FG WCECEKPOGT%

76;6=6<  FG CEVGSFP EPO MP QSPDCFP GO GM QSPEGTP% PM 
MKRVKFCSMG MC QGOTK_O FG LVDKMCEK_O UVWP GO EVGOUC MP 
CT(IOCE4FO D[TKEC% FPNKOKECMGT Y HGSKCFPT4 JPSCT GXUSCT4 
DPOKHKECEK_O QPS TGSWKEKPT QSGTUCFPT4 Y% FKHGSGOEKP FG JPSCSKP% 
HCEUPSGT RVG HVGSPO FGWGOICFPT GOUSG GM * FG abrí! FG *22-  Y 
GM ,*  FG PEUVDSG FG +))+'

Así mismo expone:

6JPSC DKGO% GO EPOTPOPOE(C EPO MC OPSNCHKWKFCF WKIGOUG Y 
MCT FKSGEUSKEGT LVS]TQSVFGOEKCMGT HSCZCFCT GO UPSOP C MC 
EVCOU]P FG MCT QGOTKPOGT FG MPT TGSWKFPSGT Q`DMKEPT% GT W[MKFP 
UGOGS GO EVGOHP UPFPT MPT HCEUPSGT RVG EPOTUKUVYGO TPMCS]P% GT 
FGEKS CRVGMMCT TVNCT RVG QGSEKDG GM USCDCLCFPS FG NCOGSC 
JCDKUVCM Y QGSK_FKEC% EPNP EPOUSCQSGTHCEK_O FKSGEUC QPS TVT 
TGO(KEKPT% KOFGQGOFKGOUGNGOUG FG MP FGOPN(OCE(_O RVG TG 
MGT F\% UPMGT EPNP% CTKIOCEK_O D[TKEC% ICTUPT FG 
SGQSGTGOUCEK_O% QSKNC U\EOKEC% FPNKOKECMGT Y HGTUKWPT% JPSCT 
GXUSCT% CVXKMKPT FG USCOTQPSUG Y C((NGOHCE(FC DPOKHKECEK_O QPS 
TGSWKEKPT QSGTUCFPT% QSKNC FG TGSWKFPT% (OESGNGOHPT QPS 
COUKIaGFCF% RVKORVGOKPT% GOUSG PUSPT% TPMP QCSC TG^CMCS 
CMIVOPT HCEUPSGT FG TCMCSKP% P N[T  FG CRVGMMPT RVG SGEKDC GM 
GNQMGCFP Y EVYC FGOPNKOCEK_O FKHKGSC FG MPT GOVOEKCFPT 
RVG TPMP TG TG^CMCSPO P U]UVMP KMVTUSCUKWP% QGSP RVG TG 
ECOEGMGO FG NCOGSC JCDKUVCM EPNP SGUSKDVEK_O FKSGEUP FGM 
TGSWKEKP' ?G GXEMVYGO CRVGBCT TVNPT RVG EVDSGO MPT SKGTIPT P 
KOHPSUVOKPT C MPT RVG GM USCDCLCFPS TG QVGFG WGS 
GOHSGOUCOFP'"g

CASO CONCRETO

12  LAS PRUEBAS

Se observa, que entre el demandante y la entidad accionada existen 

diferencias conceptuales con relación a los factores salariales que se han 

de tener en cuenta para la reliquidación de la Pensión Mensual Vitalicia de 

Jubilación, pues mientras la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL  UGPP , en el
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acto impugnado niega la reliquidación de ia pensión de jubilación, al 

momento del reconocimiento y la reliquidación efectuada con la 

resolución 23048 del 16 de agosto de 2002 sólo tuvieron en cuenta como 

factores salariales la Asígnac/Ón Básica, la prima de anfigüedad y la 

bon/f/cacíon por serv/c/os prestados la actora considera que además de 

las prestaciones enunciadas deben computarse las correspondientes a la 

prima de servicios, navidad y de vacaciones.

Como no se discute en el acto cuestionado en este proceso, si la parte 

actora cumple con los requisitos y condiciones exigidos para merecer la 

Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación, solo queda por definir si se 

encuentra probado que el actor percibía en el último año de prestación 

del servicio los factores que solicita le sean incluidos.

Obra en el proceso a folio 38 del cuaderno anexo, constancia sobre los 

factores salariales percibidos durante ese lapso, documento donde se 

evidencia que adicionalmente a la Asignación Básica, la prima de 

anfigüedad y ía bonificación por servicios prestados la actora percibió la 

la prima de servicios, navidad y de vacaciones; al analizar la Resolución 

No. UGM003517Ó del 27 de febrero de 2012 (fU4-ló), se evidencia que no 

se accedió a la inclusión para reüquidar el monto de la pensión de 

Jubilación haberes certificados que motivaron la presente acción, como 

son la prima de servicios, navidad y de vacaciones.

Por tanto, es evidente que el desconocimiento de tal situación conlleva la 

violación del derecho fundamental a la igualdad frente a las decisiones 

judiciales, en especial frente a la aplicación del precedente jurisprudencial 
vertical, en razón a que al accionante si le asiste el derecho a la 

reliquidación de la pensión con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio.
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En consecuencia, es evidente la ilegalidad del acto demandado, en tanto 

se fundan en una interpretación de la Ley 33 de 1985, modificada por la 

Ley 62 del mismo año, que no corresponde al alcance dado por el 
Consejo de Estado en la sentencia citada en precedencia, con relación a 

los factores que componen la base de la liquidación salarial, o sea todos 

aquellos que fueron devengados por el trabajador durante el último año 

de prestación de servicios, previa deducción de los descuentos por 

aportes que dejaron de efectuarse.

En efecto, como se encuentra demostrado que no se accedió a la 

reliquidación de la pensión por parte de la entidad accionada, 
desconociendo la prima de servicios, navidad y de vacaciones, tal como 

consta en la Resolución N“ UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, se 

ordenará a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  UGPP  reliquidar la pensión 

con efectos fiscales a partir del 13 de marzo de 2001, teniendo en cuenta 

que entre el reconocimiento de la prestación, la solicitud de reliquidación 

y la presentación de la demanda transcurrieron los tres años para que se 

produjera la prescripción délas mesada y pagar las diferencias respectivas 

entre los montos de la liquidación inicial y la que emerja de ésta 

providencia como quedo anotado.

En consecuencia, se declarará la nulidad de la Resolución N° UGM 035176 

del 27 de febrero de 2012, expedida por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  UGPP , por la 

cual no se accedió a la reliquidación, de la Pensión de jubilación a la 

actora.

A título de restablecimiento del derecho se ordenaró a CAJA NACIONAL 
DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP , reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a 

partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad 

y de vacaciones, devengados por la actora durante el último año de 

servicio, de acuerdo con lo probado en el proceso.

Se ordenará que el pago de la diferencia originada en ía reliquídadón sea 

debidamente indexado o actualizado, de conformidad con la fórmula de 

matemática financiera que se expresa:

Vp = Vh JF 
II

Donde,

AQ 5 ACMPS QSGTGOUG 
AJ 5 ACMPS JKTU_S]EP
IF = [ndice final de precios a/ consum/dor 
II = índice inicial de precios al consumidor

Dicha fórmula debe aplicarse mes a mes para cada mesada pensiona!.

COSTAS

Se condenará en Costas en (os términos del artículo T88 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G.P.

9O EPOTGEVGOEKC QSPEGFG GM FGTQCEJP C HKLCS MCT 6IGOFCT GO 8GSGEJP FG 
CEVGSFP EPO KP FKTQVGTUP 6EVGSFP =b  *110 FG +)),% GXQGFKFP QPS GM 
7POTGLP ?VQGSKPS FG MC ;VFKECUVSC% C USCW\T FGM EVCM TG GTUCDMGEGO MCT 
UCSKHCT SGTQGEUKWCT QCSC GTUCT EPTUCT% OPSNC RVG TG^CMC RVG GO MC 
;VSKTFKEEK_O 7POUGOEKPTC 6FNKOKTUSCUKWC GO QSPEGTPT GO QSKNGSC KOTUCOEKC 
EPO EVCOU]C% TG QPFS[ HKLCS EPNP CIGOEKCT GO FGSGEJP "":CTUC GM WGKOUG 
QPS EKGOUP #+)!$  FGM WCMPS FG MCT _SGHGOT(PO\T SGEPOPEKFCT P OGICFCT GO MC 
TGOUGOEKC '

Por lo anterior, procede el despacho a fijar como Agencias en Derecho a 
favor de (a parte actora el cinco por cinco (5%) de las pretensiones 
reconocidas a través de la presente sentencia.

DECISIÓN
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Mixto del 
Circuito de Rlohacha, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución N° UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de 
una pensión de vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones 
expuestas.

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
E8:@FE8C ;<  GI<M@J@ÑE JF:@8C& hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL ‘‘UGPP’’, reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante 
el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
‘‘UGPP’’ a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de 
acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor-lPC, 
conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes 
sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del 
reajuste ordenado.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por 
Secretaria las Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agendas en 
Derecho fijadas por el despacho a favor de la parte actora.

QUINTO- La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP , dará 
cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la 
fecha de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 
de 2011. Así mismo se devengaran Intereses Moratorios a partir de la 
ejecutoria de la presente sentencia.

SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuniqúese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y 
cumplimiento (Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente
expídase a la parte demandante la primera copia integra y autentica de
la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del artículo 114 del 
C.G.P.
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SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al 
interesado el remanente de los gastos dei proceso si los hubiere y hechas 
las anotaciones de ley. Archívese el expediente

ESTA SENTENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.

Interviene la parte demandante solicitando correcciones las cuales son 
realizadas en esta audiencia.

En este estado de la diligencia interviene ía apoderada de la entidad 
accionada UGPP, quien señala que APELA la decisión tomada en el 
presente fallo, pero sustentara dentro de ios términos de la ley.

No siendo más el motivo de la presente diligencia se da por terminada a 
las 10:13 a.m. del 26 de agosto de 2015, y para constancia se firma la 
presente acta por los interviníentes.

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

LIGIO >ÑDB>J D<P 

Parte actora

SARMÍENTO /UONTAÑO 
Entidad accionada

CA^b^ ÁRTljlRO TORRES LOBO

DIAN

ENDOZALILIAMI
SUSTAN

Scanned by CamScanner

No asiste
VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE 

MINISTERIO PÚBLICO



■Mzmm BEmmBBñmmmtmjmo mmm 2+.*-6,53
"%57525

<48335 A ;!3 .í
Rbhschci, to-Gya|rq/teí:e f13|,d^ Junio .de O-os Mi Dieciséfe |^l 6|

iílPOiMi' 'MCBM-AMAk Señor Juei, me p^ftil-o inlomafle qu0 el pie^iente 
pfpe@so:-sa;' eneuefitra-pendierile, pí^a téOíÉar lo llquiclciciién de costos 
conespaptíleníe, por :?4D 2  '

50!!*  50&!#'-  .!:!  *-  $> 01  COMPEimCIñ.

)! @(+ B 55+  55=75  555
052535/

0¡'* 00401 10197 9

■Ríbiio;clia. l0: Gyo|ra,.Trece. 113} úe, Junio d# Dm Mi Ofacsw | 2016¡

Radicado:
Media de Oontol;
DemdiTdarite:
D0ni0Sid0do:

■Huidadyfaslableamiefi'lá del Dececho 
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Unití^d Adcnlíisircíliva Bpecial de Gestión 
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AUTO' PTEtlQCWOilO No.

Visto arínforme secratafel que oiilecacis. oterva el Despociio que dentro 
émi pfesartfa- proéesc se encyenta pendeiife lalqyícia.cio-o de :AC costos.
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As! los GOsas> el Ju-^odo dISPOME

PiiMERO. Por seaatorfa, ramítose este proceio^ ol i^ofesiona.! lioivafsllario 
Grodo T2í del Tribunal AdmWsfrafw da La Guo#rá. con el fin de que 
aleciue lo tíqyldaciór>’;ráspec:li¥s.
SEGUNDO. Presentado la iqyldocáofi pm ai Ptoasonai Univerplario Grodo 
12 del Iriburioi'Admlnislrcitlv0 -cie. ia' Suájlro vyeliro el proceso d Despacho 
pora elecluarla Ilquídodónda costas.
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Asunto: Recurso de Reposición y Apelación contra la Resolución
RDP045376 del 28/11/2018 ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO con 
C.C.26.959.512

?BA7  ;1?8<1  >=:=  6BA85??5F$ QG\SV JK KJGJ$ NJKRXNLNIGJG ISR I_JYPG JK INYJGJGR`G 
<d ,(%,,*%0+/  JK 2SMSX ̂\  TSVXGJSVG JK PG XGVOKXG TVSLKWNSRGP <d *+%0,, K[TKJNJG TSV KP 
3SRWKOS @YTKVNSV JK PG 9YJNIGXYVG$ GIXYGRJS KR RSQHVK \  VKTVKWKRXGINbR PKMGP JKP ;NRNWXKVNS 
JK 7GINKRJG \  3V_JNXS >cHPNIS $ ISRLSVQK G JKPKMGINbR SXSVMGJG TSV KP WKaSV ;NRNWXVS$ 
QKJNGRXK ?KWSPYINbR <S% '-,0  JK 0 JK QGV]S JK )'(/$  KRISRXV^RJSQK JKRXVS JK PG 
STSVXYRNJGJ PKMGP$ TVKWKRXS ?53B?@=  45  ?5>=@838h< KR ISRXVG JK PG ?KWSPYINbR 
?4>'+,*.-  45:  )/&((&)'(/$  f >GVPG IYGP WK QSJNLNIG PG ?KWSPYINbR <S% ?4>  -++'  JKP (0  JK 
LKHVKVS JK )'(/  TSV PG IYGP WK VKPNUYNJG PG TKRWNbR JK ZKOK] JK PG WKaSVG 5@A5:1  548A7 
3B?85:  31?8::=  KR IYQTPNQNKRXS JK YR LGPPS OYJNINGP TVSLKVNJS TSV KP 9BF614=  @56B<4=  
14;8<8@A?1A8C= ;8DA=  45:  38?3B8A= 45  ?8=71371  JKP )-  JK GMSWXS JK 2015" \  
SVJKRG KLKIXYGV GRXK KP ;NRNWXKVNS UYK VKTVKWKRXS PSW XV^QNXKW TKVXNRKRXKW TGVG KP ISHVS JK PS 
GJKYJGJS TSV ISRIKTXS JK GTSVXK TGXVSRGP$ KR IYGRX`G JK f =375<A1  E 3B1A?=  
;8::=<5@  <=C5385<A=@  A?58<A1 E 38<3=  ;8:  38<3B5<A1  E @58@ >5@=@ 
" /+ g0*,%',-$SS  Q&IXK#gg%
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:\[aW[bOQWl[ \TWQW\ FhUW[O ,  RS /
2018, se ordena la reliquidación de la pensión de vejez de la señora ESTELA EDITH CURIEL 
CARILLO, fallo judicial que esta cartera Ministerial no conoce.

%%%V
,( :\Z\  Q\[`SQbS[QWO RSY O[aS_W\_ ]_\[b[QWOZWS[a\ XbRWQWOY& YO HbPRW_SQQWl[ RS 
;SaS_ZW[OQWl[ RS ;S_SQV\` FS[`Wl[OYS ̀RS YO J>FF&  ]_\TW_Wl YO GS`\YbQWl[ ^bS `S _SQb__S 
S[  Qbf\  O_ajQbY\ F_WZS_\ \_RS[l4 4

(...) “Envíese copia de la presente resolución al área competente para que efectúe los trámites 
pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por (...) MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ( 84 935.056,oo m/cte)", a quienes se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA (sic) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES." (...)

.(  <Y O[aS_W\_ OQa\ ORZW[W`a_OaWc\ TbS [\aWTWQOR\ cjO Q\__S\ SYSQa_l[WQ\ O S`aS CW[W`aS_W\ SY /  
RS RWQWSZP_S RS ,*+2(

/(  BO J>FF  [\  RSZ\`a_l  SY ]OU\  RS YO `bZO  RS  2. x3-/(*/0&\\  Z)Qa& ]\_  Q\[QS]a\  
RS O]\_aS ]Oa_\[OY& ^bS \_RS[O Q\P_O_ OY CW[W`aS_W\ ^bS _S]_S`S[a\(

2. RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN:

Y\( ;S  Q\[T\_ZWROR Q\[  Y\ ZO[WTS`aOR\ ]\_  SY >_b]\  RS ?W`a\_WO_O` BOP\_OYS` RS YO 
HbPRW_SQQWl[ RS GSQb_`\  ̀?bZO[\`&  SY OQa\ _SQb__WR\ [\  W[T\_ZO S[  T\_ZO Se]YjQWaO QbhYS` 
`\[  YO ̀cO_WOPYS` RS YO T\_ZbYOQWl[& baWYWgORO` S[  SY QhYQbY\ OQabO_WOY ^bS _SOYWgl YO J[WROR& 
aOYS` Q\Z\4

W$ IWSZ]\  a\aOY \  Q\[`WRS_OR\` ]O_O YO _SYW^bWROQWl[5
WW$ <ROR RSY QOb`O[aS f)\  RS Y\` PS[STWQWO_W\`

@[T\_ZOQWl[ ^bS RSPS `SkOYO_`S RS ZO[S_O Se]YjQWaO& fO ^bS& RS [\  VOQS_`S& `S WZ]WRS O 
S`aS CW[W`aS_W\ _SOYWgO_ b[O Q\[T_\[aOQWl[ ZOaSZhaWQO RSY QhYQbY\(

,r(  <Y CW[W`aS_W\ RS ?OQWS[RO f  :_iRWa\ FmPYWQ\& [\  TbS Q\Zb[WQOR\ \  [\aWTWQOR\ RS YO 
GS`\YbQWl[ G;F  0..*  RSY +3 RS TSP_S_\ RS ,*+2& cW\Yh[R\`S S[  RSPWR\ ]_\QS`\  f  SY RS_SQV\ 
RS RSTS[`O(
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:\[aW[bOQWl[ \TWQW\ FhUW[O -  RS /
-o( ;S  \a_O ]O_aS& YO J[WROR [\  S`ah RO[R\ O Q\[\QS_ OY CW[W`aS_W\ Y\` `\]\_aS`  R\QbZS[aOYS` 
S[  Y\` QbOYS` `b`aS[aO `b  OQabOQWl[5 QW_Qb[`aO[QWO i`aO`  ^bS Q\[YYScO[ O b[O cW\YOQWl[ OY 
RSPWR\ ]_\QS`\  Q\[`aWabQW\[OY SeWUWPYS S[ QbOY^bWS_ OQabOQWl[ PWS[ `SO ORZW[W`a_OaWcO f  
XbRWQWOY& Q\Z\  ^bWS_O ^bS `W[ SYY\ ̀SY CW[W`aS_W\ QO_SQS RS Y\` SYSZS[a\  ̀[SQS`O_W\` ]O_O 
_SOYWgO_ `b  ]_\]WO YW^bWROQWl[(

.o( <[  S`S `S[aWR\& YO \PYWUOQWl[ O QO_U\ RSY CW[W`aS_W\ [\  S` QYO_O& Q\[RWQW\[OZWS[a\ SeWUWR\ 
]O_O QbZ]YW_ b[O \PYWUOQWl[ RS ]OU\& _S`]SQa\ RS YO QbOY YO Ab_W`]_bRS[QWO VO `WR\ _SWaS_OaWcO 
S[  SY `S[aWR\ RS SeWUW_ aOY SYSZS[a\( 8`j  ]\_  SXSZ]Y\ YO :\_aS :\[`aWabQW\[OY& S[  HS[aS[QWO 
I'.1.  RS ,.  RS \QabP_S RS ,*+-&  ZO[WTS`al4

v#((($ S` QYO_O YO \PYWUOQWl[ ^bS [\  RO YbUO_ O S^bjc\Q\`& S[  \a_O ̀]OYOP_O`& S[  YO ̀^bS 
S`ah[ WRS[aWTWQOR\` SY RSbR\_& SY OQ_SSR\_& YO [Oab_OYSgO RS YO \PYWUOQWl[ WRS[aWTWQOR\` 
SY RSbR\_& SY OQ_SSR\_& YO [Oab_OYSgO RS YO \PYWUOQWl[ f  Y\` TOQa\_S` ^bS YO RSaS_ZW[O[(

/o( <Y _SQb_`\ RS _S]\`WQWl[ f  S[ `bP`WRW\ O]SYOQWl[ S`ah Q\[`OU_OR\ S[  SY :lRWU\ RS 
F_\QSRWZWS[a\ 8RZW[W`a_OaWc\ f  RS Y\ :\[aS[QW\`\  8RZW[W`a_OaWc\ #YSf +.-1  RS ,*++$  S[  SY 
O_ajQbY\ 1.  ^bS ]_SQS]amO4

‘Artículo 74, Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
RSTW[WaWc\` ]_\QSRS_h[ Y\` `WUbWS[aS` _SQb_`\`4

7. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito."

0r(  ;ORO YO TOYaO RS QYO_WROR RS YO GS`\YbQWl[ WZ]bU[ORO& [\  S` ]\`WPYS O S`aS CW[W`aS_W\ 
S[a_O_ O Q\[a_ORSQW_ \  Q\[TW_ZO_ SY cOY\_ Q\P_OR\ S[  YO GS`\YbQWl[ _SQb__WRO& Z\aWc\ ]\_  SY 
QbOY YO J[WROR 8RZW[W`a_OaWcO RS >S`aWl[ FS[`W\[OY f  :\[a_WPbQW\[S ̀FO_OTW`QOYS` RS YO 
F_\aSQQWl[ H\QWOY '  J>FF  RSPS_h RS`Q_WPW_ S[  T\_ZO ZW[bQW\`O Y\` _bP_\  ̀^bS `S Q\P_O[ 
RS[a_\ RSY cOY\_ UY\POY Q\P_OR\ Q\[  PO`S S[  YO ̀cO_WOPYS` RS YO T\_ZbYOQWl[& baWYWgORO` S[  SY 
QhYQbY\ OQabO_WOY ^bS _SOYWgl YO J[WROR& aOYS` Q\Z\4

W$ IWSZ]\  a\aOY \  Q\[`WRS_OR\` ]O_O YO _SYW^bWROQWl[5
WW$ <ROR RSY QOb`O[aS f)\  RS Y\` PS[STWQWO_W\`

<[  QYO_\ S[a\[QS`  ^bS `S cW\YO SY RS_SQV\ OY RSPWR\ ]_\QS`\(
1r( <`  ]_SQW`\ _SQ\_RO_ ^bS RS`RS YO HS[aS[QWO :',/2  RS ,*+-  YO :\_aS :\[`aWabQW\[OY 
VO _SOTW_ZOR\ `b  Xb_W`]_bRS[QWO& `\P_S YO T\_ZO RS \PaS[S_ SY cOY\_ RS YO ]S[`Wl[  Q\[  
O]SU\ O YO Q\[`aWabQWl[ f  O YO QYO_WROR ^bS S[a_SUO YO YSQab_O RSY W[QW`\H RSY O_ajQbY\ -0  RS
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:\[aW[bOQWl[ \TWQW\ FhUW[O .  RS /
YO BSf +**  RS +33-& _S`]SQa\ O YO T\_ZO RS \PaS[S_ SY @9B f  O Y\` TOQa\_S` `OYO_WOYS` ^bS 
Y\ Q\Z]\[S[(  H\P_S SY ]O_aWQbYO_ S[  8ba\ 8'-,0  RS ,*+.  ]_SQW`l ^bS `S a_OaO RS b[  
]_SQSRS[aS W[aS_]_SaOaWc\ \PYWUOa\_W\ ^bS [\  ]bSRS `S_ RS`Q\[\QWR\ S[  T\_ZO OYUb[O( 
;WX\4

“Lo anterior deja en evidencia que dentro de la ratio deciden di de la Sentencia C-258 de 2013, este 
tribunal interpretó las normas que regulan la aplicación del régimen de transición, señalando que el 
modo de promediarla base de liquidación no podía derla estipulada en la legislación anterior, puesto 
que la transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y, en efecto 
excluye el promedio de liquidación , en tanto, el mismo artículo 36, inciso tercero, determinó las 
reglas para ese fin, y en su defecto las del artículo 21 déla Ley 100 de 1993.
Cono se acaba deber, es importante destocar que el parámeíro de interpretación fijado por la Corte 
en la materia, a pesar de que no se encuentra situado de forma expresa en la parte resolutiva de 
dicha providencia, tondamente la ratio decidendi que dio lugar a una de las decisiones adoptodas en 
la Sentencia C-258 de 2013 y, por lo tanto, constituye un precedente interpretativo de acatamiento 
obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna”.

@UbOYZS[aS& S[  YO `S[aS[QWO RS b[WTWQOQWl[ HJ  ,-*  RS ,*+/  YO HOYO FYS[O RS YO :\_aS  
Q\[`aWabQW\[OY& _SWaS_O ^bS S[ YO HS[aS[QWO :',/2  RS ,*+-  TWX\ b[O W[aS_]_SaOQWl[ S[  
OP`a_OQa\ RSY O_ajQbY\ -0  RS YO BSf +**  RS +33-  S[  SY `S[aWR\ RS S`aOPYSQS_ ^bS SY W[U_S`\ 
PO`S RS YW^bWROQWl[ @9B [\  S` b[  O`]SQa\ RS YO a_O[`WQWl[ f& ]\_  Y\ aO[a\& `\[  YO ̀_SUYO` 
Q\[aS[WRO` S[  O^bSY _iUWZS[ US[S_OY& YO ̀^bS RSPS[ \P`S_cO_`S ]O_O RSaS_ZW[O_ SY Z\[a\  
]S[`W\[OY Q\[  W[RS]S[RS[QWO RSY _iUWZS[ S`]SQWOY OY ^bS `S ]S_aS[SgQO(

<[  cW_abR RS S`O _SWaS_ORO ]\`WQWl[& YO :\_aS :\[`aWabQW\[OY ZSRWO[aS HS[aS[QWO .,1  RS 
,*+0  RS[a_\ RS b[O OQQWl[ RS abaSYO W[aS_]bS`aO ]\_  YO J>FF& b[WTWQl `b  Xb_W`]_bRS[QWO 
_S`]SQa\ O YO W[aS_]_SaOQWl[ ^bS RSPS Rh_`SYS OY W[QW`\ -  RSY O_ajQbY\ -0  RS YO YSf +**  RS 
+33-& ZO_QO[R\ b[  RS__\aS_\ Xb_jRWQ\ OY ]S_ZWaW_YS O YO ̀8RZW[W`a_OR\_O` RSY GiUWZS[ 
FS[`W\[OY RS F_WZO ZSRWO& OQbRW_ O YO OQQWl[ RS _ScW`Wl[ 'O_ajQbY\ ,*  YSf 131 RS ,**-'  
QbO[R\ b[O RSQW`Wl[ [\  _S`]SaO_O SY ]_SQSRS[aS RS b[  "l_UO[\  RS QWS__S RSTW[WaWc\ \  S[  
`b  RSTSQa\ f  Q\Z\  QO`\ SeQS]QW\[OY O YO OQQWl[ RS abaSYO QbO[R\ SeW`aO b[  OPb`\ RSY 
RS_SQV\ ZO[WTWS`a\ f  TYOU_O[aS(

<`  ]\_  Y\ O[aS_W\_ ^bS S`aS CW[W`aS_W\ Q\[`WRS_O RS T\_ZO Zbf  _S`]Sab\`O& ^bS O[aS  ̀RS 
STSQabO_ SY ]OU\  _S^bS_WR\ ]\_  `b  S[aWROR& YO J>FF  S[  QORO b[\  RS Y\` QO`\` R\[RS  `S 
\_RS[l  ]\_  TOYY\ XbRWQWOY W[QYbW_ TOQa\_S` `OYO_WOYS` ORWQW\[OYS`& `W[ OQOaO_ SY ]_SQSRS[aS 
Xb_W`]_bRS[QWOY `SkOYOR\& RSPS ORSYO[aO_ YO _ScW`Wl[ RS ^bS VOPYO YO `S[aS[QWO HJ  .,1  RS 
,*+0  f  `W YO `WabOQWl[ S[QOXO RS[a_\ RS Y\` _S^bW`Wa\` RS i`aO& W[aS_]\[S_ YO OQQWl[ RS abaSYO 
^bS Q\__S`]\[RS(

B\  O[aS_W\_ \PSRSQS O Q_WaS_W\` f  O RW_SQa_WQS` PO`ORO ̀S[ YO ̀`S[aS[QWO` RS YO :\_aS  
R\[RS QYO_OZS[aS f  POX\ W[aS_]_SaOQW\[S` Q\[`aWabQW\[OYS` `S `OYcOUbO_RO YO `SUb_WROR
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:\[aW[bOQWl[ \TWQW\ FhUW[O /  RS /
Xb_jRWQO f  Y\` W[aS_S`S` RS Y\` `bXSa\  ̀^bS W[aS_cWS[S[ S[  YO ̀RW`aW[aO` _SYOQW\[S` YOP\_OYS` 
^bS `S RWS_\[ S[  `b  Z\ZS[a\(

-( F<I@:@ED<H

1“. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del 28/11/2018, "Por/a cual modifica 
la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de conformidad con los puntos señalados 
en el acápite""Razones de la impugnación”.

, v( <[  `bP`WRW\ RS Y\ O[aS_W\_& W[aS_]\[U\ SY G<:JGHE  ;<  8F<B8:@ED& ]O_O O[aS `b  
`b]S_W\_ W[ZSRWOa\ Q\[T\_ZS O Y\ RW`]bS`a\ S[  SY O_ajQbY\ 1.  RSY :lRWU\ RS F_\QSRWZWS[a\ 
8RZW[W`a_OaWc\
f  RS Y\ :\[aS[QW\`\  8RZW[W`a_OaWc\(

.( 8D<KEH

:\]WO RS YO GS`\YbQWl[ D\(  *0/3  RS 3 RS ZO_g\ RS ,*+2 w F\_  YO QbOY SY CW[W`a_\ RS ?OQWS[RO 
f  :_iRWa\ FmPYWQ\ RSYSUO b[O`  Tb[QW\[Sẁ f  S[  cW_abR RS YO QbOY `S OQ_SRWaO ZW Q\[RWQWl[ RS 
RSYSUORO RSY `Sk\_  CW[W`a_\ RS ?OQWS[RO f  :_iRWa\ FmPYWQ\& O]\_aORO Q\[  SY ]_S`S[aS _SQb_`\ 
RS GS]\`WQWl[ f  S[  `bP`WRW\ 8]SYOQWl[(
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RESOLUCIÓN

( 0 9 MAR. 2010 )

<QT NE GWEN UI HINIKE NE JWPGLcP HI  TIRTIUIPVET MWHLGLEN Z IYVTEMWHLGLENOIPVI E NE :EGLcP $ 
9LPLUVITLQ HI  5EGLIPHE Z 0T`HLVQ <dFNLGQ Z UI HLGVEP QVTEU HLURQULGLQPIU

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 
211 de la Constitución Política, los artículos 9° de la Ley.489 de 1998,

612 de la Ley 1564 de 2012, y

CONSIDERANDO

=WI  IN ETVaGWNQ )',  HI  NE 0QPUVLVWGLcP <QNaVLGE# HIVITOLPE SWI- "/a JWPGLcP EHOLPLUVTEVLXE# HIFI  
IUVET EN UITXLGLQ HI  NQU LPVITIUIU KIPITENIU Z UI HIUETTQNNE GQP JWPHEOIPVQ IP  NQU RTLPGLRLQU 
HI  LKWENHEH# OQTENLHEH# IJLGEGLE# IGQPQOaE# GINITLHEH# LORETGLENLHEH Z RWFNLGLHEH# OIHLEPVI NE 
HIUGIPVTENL[EGLcP# NE HINIKEGLcP Z NE HIUGQPGIPVTEGLcP HI  JWPGLQPIU "%

Que segyn lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en ios ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendencias, gobernadores, alcaldes y agencias del estado que la misma ley determine. 
Igualmente fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades.

=WI NE 8IZ  *+,  HI  (,,+  TIKWNE IN IMITGLGLQ HI  NE JWPGLcP EHOLPLUVTEVLXE# HIVITOLPE NE IUVTWGVWTE 
Z HIJLPI NQU RTLPGLRLQU Z TIKNEU F_ULGEU HI NE QTKEPL[EGLcP Z JWPGLQPEOLIPVQ HI NE 
.HOLPLUVTEGLcP <dFNLGE Z IP  OEVITLE HI HINIKEGLcP IUVEFNIGLc IP  IN ETVaGWNQ ,e NQ ULKWLIPVI- 
h8EU EWVQTLHEHIU EHOLPLUVTEVLXEU# IP  XLTVWH HI NQ HLURWIUVQ RQT NE 0QPUVLVWGLcP <QNaVLGE Z HI  
GQPJQTOLHEH GQP NE NIZ# RQHT_P OIHLEPVI EGVQ HI  HINIKEGLcP VTEPUJITLT IN IMITGLGLQ HI  JWPGLQPIU 
E UWU GQNEFQTEHQTIU Q E QVTEU EWVQTLHEHIU GQP JWPGLQPIU EJLPIU Q GQORNIOIPVETLEU%

?LP RITMWLGLQ HI NEU HINIKEGLQPIU RTIXLUVEU IP  NIZIU QTK_PLGEU# IP  VQHQ GEUQ# NQU OLPLUVTQU# 
HLTIGVQTIU HI HIRETVEOIPVQ EHOLPLUVTEVLXQ# UWRITLPVIPHIPVIU# TIRTIUIPVEPVIU NIKENIU HI  
QTKEPLUOQU Z IPVLHEHIU SWI RQUIEP WPE IUVTWGVWTE LPHIRIPHLIPVI Z EWVQPQOaE EHOLPLUVTEVLXE 
RQHT_P HINIKET NE EVIPGLcP Z HIGLULcP HI  NQU EUWPVQU E INNQU GQPJLEHQU RQT gE NIZ Z NQU EGVQU 
QTK_PLGQU TIURIGVLXQU# IP  NQU IORNIEHQU RdFNLGQU HI  NQU PLXINIU HLTIGVLXQ Z EUIUQT XLPGWNEHQU 
EN QTKEPLUOQ GQTTIURQPHLIPVI# GQP IN RTQRcULVQ HI  HET HIUETTQNNQ E NQU RTLPGLRLQU HI  NE JWPGLcP 
EHOLPLUVTEVLXE IPWPGLEHQU IP  IN ETVaGWNQ )',  HI  NE 0QPUVLVWGLcP <QNaVLGE Z IP  NE RTIUIPVI ley."

Que el artículo 612 del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012 - dispone entre otros 
aspectos, que el auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 
entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso.

Que atendiendo el tenor de las normas en cita y considerando las múltiples y numerosas 
funciones y compromisos que debe cumplir a diario el representante legal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, las cuales no le permiten atender de manera personal y directa 
los asuntos judiciales, extrajudiciales y de carácter administrativo en los procesos que se
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instauren en contra de la misma, se hace necesario delegar en algunos funcionarios dé lá 

planta global de esta Entidad, dichas facultades.

Que los numerales 3® y 4° del artículo 7 del Decreto 4712 de 2008, establecen que la Oficina 
Asesora de Jurídica tiene dentro de sus funciones, la de representar a la Nación Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y la de notificarse en los procesos de inconstitucionalidad 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad, previa delegación del Ministro.

Que los numerales 4° y 5“ del artículo 20 del Decreto 4712 de 2008, establecen que la 
Subdirección Jurídica de la Secretaria General tiene dentro de sus funciones la de representar 
a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ia de notificarse en los distintos 
procesos en que sea parte la entidad ante autoridades administrativas y jurisdiccionales, 
relacionados con los asuntos de su competencia y que no hayan sido asignados a otra 
dependencia, previa delegación del Ministro.

J Ui

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes funciones: i) Notificarse de las 
demandas, ií) asumir la representación y/o constituir apoderados en los procesos que se 
adelanten ante la Corte Constitucional en que sea parte la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en los funcionarios relacionados a continuación;

:;9/b2 021A8.  12  
06A1.1.:i.

@.>72@.
<>;32?6;:.8 CARGO

ANGELA PATRICIA PARRA 
CARRASCAL 52.817.359 148.765

Jefe Oficina 
Asesora de 
Jurídica

ESTEBAN JORDAN SORZANO 81.717.595 220.782 Asesor
GERMAN ANDRES RUBIO
CAST! BLANCO 80,088.866 142.395 Asesor

JUAN CARLOS PUERTO ACOSTA 80.230.121 191.594 Asesor
JUANITA ALEJANDRA JARAMILLO 
DIAZ 1.018.450.565 257.523 1 Asesor

JUANITA CASTRO ROMERO 1.032.357.686 185,960 Asesor
MARCELA GÓMEZ MARTINEZ 52.822.721 191.909 Asesor
MÓNICA BUSTAMANTE DUMAR 1.136.882.497 242.876 Asesor
NURY JULIANA MORANTES
ARIZA 1.032.358.470 152.240 Asesor
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA 
RAMÍREZ 79.274.075 58.210 Asesor
PABLO ALEJANDRO CABARGAS 
PARRA 1.020.730.463 220.780 Asesor

SANTIAGO CANO ARIAS 1.020.747.616 269.094 Asesor

ARTÍCULO SEGUNDO: Delegar en los funcionarlos relacionados a continuación, el ejercicio 
de las funciones señaladas en este artículo:

4.
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CAROLINA JEREZ MONTOYA 42.018.839 148.363 Asesor

CAROLINA JIMENEZ BELLICIA 52.072.538 178.803 Asesor
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ 
ROJAS 51.680.579 55.447 Asesor

DIEGO ALFONSO EGAS SALAZAR 79.366.160 79.626 Asesor

DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA 91.216.867 45.408 Subdirector
Jurídico

EDNA LUCIA AMORTEGUI MORENO ■40.377.080 107.179 Asesor

ELIZABETH RIOS GARCIA 51.850.823 72.812 Asesor
FABIO HERNÁN ORTIZ RIVEROS 79.240.101 145.538 Asesor
JAVIER SANCLEMENTE
ARCINIEGAS 79.486.565 81.166 Asesor

JHONNATAN CAMILO ORTEGA 81.740.912 294.761 Asesor

JUAN DIEGO SERRANO SOTO 1.098.695.424 283.723 Asesor

JUAN PABLO CARREÑO RIVERA 80,189.487 159.159 Asesor

LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 63.282.186 58.183 Asesor

LUZ MARINA OTALORA RINCON 53.122.983 229.090 Asesor
MARIA CRISTINA PEREZ
CORREDOR 53.168.881 177.760 Asesor
MARIA FERNANDA HERNÁNDEZ 
REY 1.098.672.341 292.590 Asesor

MARY ROJAS BARRERA 41.674.257 53:656 Asesor

RUTH MARINA POLO GUTIERREZ 51.553.948 34.955 Asesor

SANDRA DIAZ CASTELLANOS 63.448.620 261.472 Asesor
SANDRA MILENA CASTELLANOS 
GONZALEZ 52.438.806 158.826 Asesor

SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCIA 51.829.395 66.333 Asesor

1. Notificarse de toda clase de providencias de los procesos que se adelanten ante las 
autoridades administrativas yJurisdiccionaies en los qué sea parte la Nación - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

2. Representar judicial y extrajudicialmente ,a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales.

3. Conferir poder a los abogados que integran ia planta de personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público,, incluidos a los de sús entidades adscritas o vinculadas, así 
como al personal vinculado mediante contrato de prestación de servicios, con el objeto 
de representar judicial y extrajudicialmente los intereses de la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 77 del Código General del 
Proceso-Ley 1564 de 2012.

4. Conciliar en los términos permitidos por la ley y de conformidad con las instrucciones 
impartidas por el Comité de Conciliación de la Entidad.
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ARTICULO TERCERO: Delegar el recibo de títulos judiciales a nombre de la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público o del Tesoro Nacional, en los funcionarios 
relacionados a continuación:

:;9/>2
0^1A8.  12
06A1.1.:i.

@.>72@.   
<>;32?6;:.8 CARGO

CAROLINA JEREZ MONTOYA   ]  *)#; \i%iB, 148.363 Asesor
CAROLINA JIMENEZ BELLICIA 52.072.538 178.803 Asesor
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ ROJAS 51.680.579 55.447 Asesor

DIEGO JGNACIO RIVERA MANTILLA 91.216.867 45.408 Subdirector
Jurídico

ELIZABETH RIOS GARCIA 51.850.823 72.812 Asesor
LILIANA MARIA ALMEYDA GÓMEZ 63.282.186 58.183 Asesor
MARIA CRISTINA PEREZ CORREDOR 53.166.881 177.760: Asesor
RUTH MARINA POLO GUTIERREZ 51.553.948 34.955 Asesor
SANDRA MILENA CASTELLANOS GONZALEZ 52.438.806 158.826 Asesor
SANDRA DIAZ CASTELLANOS 63.448.620 261.472 Asesor
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA 51.829.395 66.333 Asesor

Con estas delegaciones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está utilizando 
parcialmente la facultad que tiene para señalar tareas adicionales a las expresamente 
indicadas en las funciones de las diferentes dependencias, para lo cual los servidores públicos 
instruirán a sus subalternos.

ARTÍCULO CUARTO: Los abogados a quienes se les confiera poder en cualquier asunto, 
quedan obligados a representar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los 
procesos que se les asignen y quedan investidos de las mismas facultades otorgadas para 
los funcionarios descritos en los artículos primero y segundo de la presente Resolución.

ARTÍCULO QUINTO: Se dará cumplimiento a lo expuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso - Ley 1564 de 2012 - el cual dispone entre otros aspectos, que el poder termina 
con la radicación en secretarla del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a la a Oficina Asesora 
de Jurídica y a la Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga la Resolución N° 4153 de 18 de noviembre de 2015 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias,

Dada en Bogotá D.C., a los

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

o 9 MAR. 2018

APROBÓ l*=i- Dlego Rivera 
REVISÓ Sandra Acosta
ELABORÓ Sandra Díaz
DEPENDENCIA Subdirección Jurídica

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1630 

Bogotá D.C., 12/07/2019

Señor (a)
ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CL 16  8 89
RIOHACHA - LA_GUAJIRA
Colombia

Asunto: Solicitud de Documentación para trámite de Ordenación de Gasto y Pago – Sentencias y 
Conciliaciones

Apreciado Señor(a)

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
–UGPP – en cumplimiento de sus facultades legales según Decreto 575 de 22 de marzo de 2013, y en 
especial las conferidas a la suscrita, en las resoluciones 856 y 861 de 2015 se establece la ordenación de 
gasto y pago de los créditos judicialmente reconocidos  a través de sentencias y conciliaciones.

Donde a la UGPP le fue asignado un presupuesto para la vigencia 2019 de $16.747 millones; Sin embargo, 
debido al déficit presupuestal de $31.877 millones para este tipo de gasto, aproximadamente, no se alcanza a 
cubrir todas las obligaciones pendientes por esta entidad, por lo que, una vez agotados los recursos, iniciará 
las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la solicitud de adición de 
recursos y poder atender el déficit que se presenta.

La Subdirección Financiera, actualmente, está tramitando los casos según prioridad y derecho al turno con los 
recursos disponibles del presupuesto de la vigencia 2019, por lo cual, de acuerdo al crédito judicial reconocido 
por esta entidad, en términos de intereses moratorios y/o costas procesales, a su favor como cumplimiento de 
fallo judicial, y con el fin de agilizar el trámite respectivo para ordenación de gasto y pago, me permito 
solicitarle como beneficiario del crédito allegar la siguiente documentación a la Subdirección Financiera de la 
UGPP, según lo establece el Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1.:

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del 
beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto 

frente a otra entidad del Estado.

La documentación debe ser allegada en cualquiera de los siguientes medios:

Radicado: 2019163010484481

*2019163010484481*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Es importante señalar, que se solicita la documentación relacionada en un plazo no mayor a 15 días 
calendario para validación, y así, continuar con el trámite de ordenación de gasto y pago, so pena de perder el 
derecho al turno, para lo cual ingresará nuevamente a fila, con nuevo turno.

Atentamente,

SANDRA FORERO CASTILLO
Subdirectora Financiera
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –
UGPP

ELABORÓ: Juan Riveros
REVISÓ: Eliana Reyes
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Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
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Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.
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Bogotá D.C., 24 de abril de 2019

Señores (as):

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES

NOTIFICACIONESJUDICIALES@MINHACIENDA.GOV.CO

REF: RELIQUIDA PENSIÓN DE VEJEZ
Causante: ESTELA EDITH CUREL CARRILLO
Cédula Causante: 26959512
Radicado:  SOP201701040372

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al REPRESENTANTE 
LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, identificado con el NIT. No. 899999090, empleador del (a) señor (a) ESTELA 
EDITH CURIEL CARRILLO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 26959512, de la 
Resolución RDP006440 DEL 19 de febrero de 2018, Por la cual se Reliquida una Pensión 
de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, liquidación detallada, sentencias 
judiciales, de acuerdo con el detalle de los anexos mencionados al final de esta acta, 
informándole que este se entiende notificado con inserción en el buzón del presente correo 
electrónico y que contra el mismo procede el recurso de Reposición y Apelación ante LA 
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los Diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Radicado: 2019180005338041

*2019180005338041*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Anexos:

(6) folios Copia de la Resolución RDP006440 DEL 19 de febrero de 2018.

(1) folio Copia Liquidación Detallada del Cobro de Aportes Patronales.

(16) folios de sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: EIMBOL
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AUTO RECHAZA DEMANDA

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mii diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N«>: 11001 33 37 042 2019 00157

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede ei despacho a estudiar ia admisión de la demanda de la referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 028209 del 29 de julio de 2016, artículo 
décimo, y los actos correspondientes a la resolución de los recursos de reposición 
y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP ordena el 
envío de la resolución al área competente para que se efectúen los trámites 

pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO OCTAVO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI por un monto de 
CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS pesos ($5,758.856.00 m/cte),a quienes se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de 
reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad, 
según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca
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que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo 
concepto." (Folio 42 expediente).

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho^:

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 
una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 

alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 
preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de la legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de la Sección
Primera:

' La postura reiterada y pacífica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03-28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre e/ particular, cabe señalar que los actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a ia actuación, es decir, impulsan el trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, ios cuaies no son 
susceptibies de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos definitivos que ponen fin a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente ei fondo de! asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de ia administración producto de ia 
culminación de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de ia Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que ios actos de trámite o preparatorios distintos de ios antes 
señaiados se encuentran excluidos de dicho controi; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^

A su vez, la Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera ia posibilidad de entender ei acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para ei actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido de! proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de los tres primero puestos, io cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en el 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en ei presente asunto no se demandó ei acto de eiección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio del actor contiene las 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza io dicho en ios 
precedentes judiciaies que se expusieron, en ei sentido de que ias 
irregularidades que se presentan en ios actos preparatorios para ia 
conformación de ia terna afectan necesariamente ia legalidad de ia eiección o 
nombramiento que se produzca, por b que ai no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de ia actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de io expuesto que bs actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan ai escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regia genera!, b que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por eib inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por ei legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo eib una razón inobjetabie: son actos respecto de bs cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, la doctrina también es muy ciara a! determinar que bs actos de 
trámite no están sujetos a! controi jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de falta de competencia, aqueiios actos que no 
obstante corresponde ai ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en bs términos dei artículo 135 de! Código de io

" Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr, Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Contencioso Administrativo, io que ie ha permitido sustentar a la jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de legalidacf.

De igual forma, fa Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de io 
contencioso administrativo, de acuerdo con io estipulado en el artículo 43 de la Ley 
1437, los que decidan directa o indirectamente el fondo de! asunto o hagan 
imposible continuar la actuación

C-)
De acuerdo con io anterior, únicamente las decisiones de la Administración, 
producto de ia conclusión de un procedimiento administrativo, o los actos que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de ia jurisdicción de io 
contencioso administrativo, lo que, dicho de otra manera, significa que ios actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de ia 
Administración, debe analizarse, por ei respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo el asunto, o, si siendo de trámite 
pone fm ai proceso, haciendo imposible continuar la actuaciórf "

Finalmente, la Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de ia Corte Constitucional, también ha diferenciado ciaramente 
entre ios actos de trámite y los actos definitivos, con el fm de recalcar que los únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son los definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son ios que se "encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar ios elementos de juicio que se requieren para que ia 
administración pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto la voluntad 
de la administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el llamado acto definitivo'^.

Si ios de trámite son ios que meramente dan impulso a la actuación, ios 
preparatorios, según ia academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Así las cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, los únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son los únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

■' Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
^ Consejo de Estado. Sala de (o Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitudonalidad, respecto de los cuales, también se puede adelantar un estudio 
integra! a la hora de analizar el acto final."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 
crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir ""que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: la Administración y ei administrado'^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, ""surgen de éi y no están subordinados a ia 
emanación de un acto posteriof\ Al respecto señala la Doctrina:

""El acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto dei administrado; por eiio 
ios dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible ei 
acto principa! posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando ios efectos jurídicos se agotan dentro de ia propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia ei
exterior. (...) M 11

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo aiude ai fondo 
de ia cuestión planteada, diferenciándose dei acto interiocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibilitándolo 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
definitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 

administrativas.

^ DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

" Ibidem.

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número; 25000-23-41-000-2017-00364- 
01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.
Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 

de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 
permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sólo inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la rellquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 
además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 

con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 

habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 
administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 
convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 
haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 

legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza^"*.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 

la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 2 de 
la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 
devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REVALOANA ELSA AGUDEL

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACIÓN ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.Qov.co.. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ¡os correos eiectrónicos de ¡as partes, ai tenor de io 
establecido en ef inciso 2 del artículo 201 de! OPACA, como aparece a foliode! 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"
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m:
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N°: 11001 33 37 042 2019 00161 

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda de la referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 021462 del 27 de mayo de 2015, 
artículo octavo, y ii) los actos correspondientes a la resolución de los recursos de 
reposición y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP 
ordena el envío de la resolución al área competente para que se efectúen los 

trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO OCTAVO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI por un monto de 
CINCO MILLONES VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES pesos 
($5,022,543,00 m/cte),a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 
informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación 
ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de Inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales 
o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser
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objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir ios vaiores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto." (Folio 15 
anverso expediente).

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 

tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho^:

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 
una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 
alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 

preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de ¡a legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de la Sección
Primera:

La postura reiterada y pacífica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03-28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre el particular, cabe señalar que los actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a ia actuación, es decir, impulsan el trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, los cuales no son 
susceptibles de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos definitivos que ponen fín a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente el fondo de! asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la 
culminación de un procedimiento administrativo, o ios actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que los actos de trámite o preparatorios distintos de ios antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; asi mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^".

A su vez, la Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera ia posibilidad de entender ei acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para ei actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido del proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de los tres primero puestos, lo cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en el 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en el presente asunto no se demandó e! acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio del actor contiene las 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza lo dicho en los 
precedentes judiciales que se expusieron, en ei sentido de que ¡as 
irregularidades que se presentan en los actos preparatorios para la 
conformación de la terna afectan necesariamente ia iegaiidad de la elección o 
nombramiento que se produzca, por lo que a! no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de la actuación 
administrativa^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de lo expuesto que los actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan a! escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regla genera!, lo que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por ello inanes en sus efectos jurídicos, ¡i) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos / iii) no son actos 
pasibles de interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo ello una razón inobjetable: son actos respecto de los cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, la doctrina también es muy clara a! determinar que los actos de 
trámite no están sujetos ai control jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de falta de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde a! ejercido de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en ios términos dei artículo 135 de! Código de io

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.



Nulidad Y Restablecimiento del Derecho 
110013337042201900161

Actor: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN-CODAZZI 
Accionada: UGPP 

AUTO RECHAZA DEMANDA

Contencioso Administrativo, io que ie ha permitido sustentar a ia jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de iegafidacf.

De igual forma, la Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 43 de la Ley 
1437, los que decidan directa o indirectamente el fondo de! asunto o hagan 
imposible continuar ia actuación

C-)
De acuerdo con io anterior, únicamente las decisiones de la Administración, 
producto de ia conclusión de un procedimiento administrativo, o los actos que 
hacen Imposible la continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, io que, dicho de otra manera, significa que ios actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de ia 
Administración, debe analizarse, por el respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo el asunto, o, si siendo de trámite 
pone fín ai proceso, haciendo imposible continuar la actuaciórf"

Finalmente, la Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de la Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre los actos de trámite y los actos definitivos, con el fin de recalcar que los únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son los definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son ¡os que se "encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar ios elementos de juicio que se requieren para que la 
administración pueda adoptar ia decisión de fondo sobre el asunto mediante ei 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto la voluntad 
de la administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el llamado acto definitivo'^.

Si los de trámite son los que meramente dan impulso a la actuación, los 
preparatorios, según la academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Asilas cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, los únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son los únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B, Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000 23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitucionaíidad, respecto de ¡os cuales, también se puede adelantar un estudio 
integra! a ia hora de analizar ei acto fínai."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 
crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir "'que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: ia Administración y ei administrado'^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, "surgen de éi y no están subordinados a ia 
emanación de un acto posterioh'. Al respecto señala la Doctrina:

"Ei acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto dei administrado; por eiio 
ios dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible ei 
acto principa! posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando ios efectos jurídicos se agotan dentro de ia propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia ei
exterior. (...) II n

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 
planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo aiude ai fondo 
de ia cuestión planteada, diferenciándose dei acto interiocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibilitándolo 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
defínitivo decide, resuelve o concluye con i a cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 
administrativas.

^ DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Ibidem.

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número: 25000-23-41-000-2017-00364- 
01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANEA 

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.
Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 

patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sólo inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 

determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 

que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 
además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 

demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 
con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 

habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 

administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 

convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 
haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 
legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza^"’.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 
la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 2 de 
la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 
devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 
de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANA ELSA AGUDELO AREVALO 

JUEZ/

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACION ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.QOv.co.. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya (as 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ios correos electrónicos de ¡as partes, a! tenor de io 
establecido en eí inciso 2 dei artículo 201 del CP ACA, como aparece a foliodel 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRA TIVO"
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N*»; 11001 33 37 042 2019 00165

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda de la referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, 
artículo noveno, y i¡) los actos correspondientes a la resolución de los recursos 

de reposición y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP 
ordena el envío de la resolución al área competente para que se efectúen los 

trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICOI por un monto de 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y 
SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), a quienes se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de 
reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad, 
según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca
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que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo 
concepto." (Folio 25 expediente).

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho':

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 

una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 

alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 
preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de ¡a legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de ia Sección
Primera:

* La postura reiterada y pacifica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03-28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre d particular, cabe señalar que ios actos administrativos de trámite son 
aquellos que ie dan celeridad a ia actuación, es decir, impulsan ei trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, ios cuales no son 
susceptibles de demandarse ante ia Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de ios actos definitivos que ponen fín a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente ei fondo dei asunto.

En tai contexto, únicamente ias decisiones de ia administración producto de ia 
culminación de un procedimiento administrativo, o ios actos de trámite que 
hacen Imposible ia continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de ia Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que ios actos de trámite o preparatorios distintos de ios antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional ios actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de eiios tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^

A su vez, ia Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera ia posibilidad de entender ei acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para ei actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido dei proceso por no alcanzar ei 
puntaje que ie permitiera estar dentro de los tres primero puestos, io cierto es 
que de declararse ia nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en ei 
acto de elección pues se alteraría o modificaría ia terna que ¡a permitió.

Comoquiera que en ei presente asunto no se demandó ei acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquei que a juicio dei actor contiene ias 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza ¡o dicho en ios 
precedentes judiciales que se expusieron, en ei sentido de que ias 
irregularidades que se presentan en ios actos preparatorios para ia 
conformación de ia terna afectan necesariamente ia legalidad de ia elección o 
nombramiento que se produzca, por io que ai no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible ei control de legalidad de ia actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de io expuesto que ios actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan ai escrutinio judicial ante ia jurisdicción contencioso administrativa, 
por regia genera!, io que encuentra claro fundamento en ei hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por eiio inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo eiio una razón Inobjetable: son actos respecto de ios cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, ia doctrina también es muy ciara ai determinar que ios actos de 
trámite no están sujetos ai control jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de faita de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde ai ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en ios términos dei artículo 135 dei Código de io

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Contencioso Administrativo, lo que ie ha permitido sustentar a ia jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de iegaiidacf.

De igual forma, ia Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante ¡a jurisdicción de io 
contencioso administrativo, de acuerdo con io estipulado en ei artículo 43 de ia Ley 
1437, "ios que decidan directa o indirectamente ei fondo dei asunto o hagan 
imposible continuar ia actuación

(...)

De acuerdo con io anterior, únicamente ¡as decisiones de ia Administración, 
producto de ia conclusión de un procedimiento administrativo, o ios actos que 
hacen imposible ia continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de ia jurisdicción de io 
contencioso administrativo, io que, dicho de otra manera, significa que ios actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de ia 
Administración, debe analizarse, por ei respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo eJ asunto, o, si siendo de trámite 
pone fm ai proceso, haciendo imposible continuar ia actuaciórf"

Finalmente, !a Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de la Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre los actos de trámite y los actos definitivos, con ei fm de recalcar que los únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son los definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son los que se "encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar los elementos de juicio que se requieren para que la 
administración pueda adoptar ia decisión de fondo sobre ei asunto mediante ei 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto ia voluntad 
de ia administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en ei llamado acto definitivo'^.

Si los de trámite son ios que meramente dan impulso a la actuación, ios 
preparatorios, según la academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Así las cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, los únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son los únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000-2017 00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23 37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.

Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 

Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitudonalidad, respecto de los cuales, también se puede adelantar un estudio 
Integral a la hora de analizar el acto final.''

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 

crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir "^que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: la Administración y el administrado

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, '"surgen de él y no están subordinados a la 
emanación de un acto posterior. Al respecto señala la Doctrina:

"El acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto del administrado; por ello 
los dictámenes, pendas, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible ei 
acto principa! posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando ios efectos jurídicos se agotan dentro de ia propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia ei
exterior. (...) II u

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defnitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo defínitivo alude ai fondo 
de ia cuestión planteada, diferenciándose dei acto interiocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibilitándolo 
u obstaculizándolo.

Ei acto defínitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
definitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 
administrativas.

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Ibidem.
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número: 25000-23-41-000-2017-00364- 

01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 
DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 

de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sólo inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de ios actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 

además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 
con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 
habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 
administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 
convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 
haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 

legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza*''.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 

la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 1 y 
2 de la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE U\ PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 

devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

cZ-,CZ-Zi
ANA ELSA ANDELO ARÉVALO 

^JUEZ

r

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACION ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.QOv.co.. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ¡os correos electrónicos de ias partes, ai tenor de io 
establecido en el inciso 2 de! artículo 201 de! CPACA, como aparece a foliodel 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N*»: 11001 33 37 042 2019 00167 

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda de la referencia, 
Interpuesta en ejercido del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 007018 del 18 de febrero de 2016, 
artículo noveno, y ii) los actos correspondientes a la resolución de los recursos 
de reposición y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP 
ordena el envío de la resolución al área competente para que se efectúen los 
trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI por un monto de 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA pesos 
($7,687,330,00 m/cte),a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 
informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación 
ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de Inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales 
o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser
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objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto." (Folio 25 
expediente).

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho^:

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 

una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 
alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 
preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de la legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de la Sección
Primera:

' La postura reiterada y pacífica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03 28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre el particular, cabe señalar que los actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a la actuación, es decir, impulsan el trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, ios cuales no son 
susceptibles de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos definitivos que ponen fin a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente el fondo de! asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la 
culminación de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que los actos de trámite o preparatorios distintos de los antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^

A su vez, ia Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera ia posibilidad de entender el acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para ei actor pudo haber creado una 
situación particuiar en razón a que fue excluido dei proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de los tres primero puestos, lo cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en el 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en el presente asunto no se demandó el acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio del actor contiene las 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza b dicho en bs 
precedentes judiciales que se expusieron, en el sentido de que las 
Irregularidades que se presentan en bs actos preparatorios para la 
conformación de la terna afectan necesariamente la legalidad de la elección o 
nombramiento que se produzca, por b que a! no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de la actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de b expuesto que bs actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan a! escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regla genera!, b que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por ello inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de Interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo ello una razón Inobjetable: son actos respecto de bs cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, la doctrina también es muy clara a! determinar que bs actos de 
trámite no están sujetos a! control jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de falta de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde a! ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en bs términos del artículo 135 del Código de b

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Contencioso Administrativo, io que ie ha permitido sustentar a ia jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de legalidacf.

De igual forma, la Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante ia jurisdicción de b 
contencioso administrativo, de acuerdo con b estipulado en el artículo 43 de ia Ley 
1437, "ios que decidan directa o indirectamente ei fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación".

(...)

De acuerdo con b anterior, únicamente ¡as decisiones de ia Administración, 
producto de ia conclusión de un procedimiento administrativo, o ios actos que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción de b 
contencioso administrativo, b que, dicho de otra manera, significa que ¡os actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de ia 
Administración, debe analizarse, por el respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo ei asunto, o, si siendo de trámite 
pone fín a! proceso, haciendo imposible continuar ia actuaciótf "

Finalmente, la Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de ia Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre bs actos de trámite y bs actos definitivos, con el fin de recabar que bs únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son bs definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son ios que se "encargan de dar impulso a ia actuación o 
disponen organizar bs elementos de juicio que se requieren para que la 
administración pueda adoptar ia decisión de fondo sobre ei asunto mediante ei 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto ia voluntad 
de la administración, simplemente constituyen ei conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a ia formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el llamado acto definitivo'^.

Si bs de trámite son bs que meramente dan impulso a la actuación, bs 
preparatorios, según ia academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Asilas cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, bs únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son bs únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.

' Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitudonalidad, respecto de los cuales, también se puede adelantar un estudio 
íntegra! a la hora de analizar el acto final."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 

crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir "^que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: ia Administración y ei administrado'^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, '"surgen de éi y no están subordinados a ia 
emanación de un acto posteriod. Al respecto señala la Doctrina:

"El acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto de! administrado; por ello 
los dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible el 
acto principal posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando los efectos jurídicos se agotan dentro de la propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia el
exterior. (...) II11

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad del efecto jurídico incumbe a! negocio jurídico de fondo, a! objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo alude ai fondo 
de la cuestión planteada, diferenciándose del acto interlocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo del trámite, posibilitándolo 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
definitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 
administrativas.

^ DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Ibidem.
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número: 25000-23-41-000-2017-00364- 

01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 
DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sólo inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Paraflscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 

además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 

con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 
habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 
administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 

convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 

haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 
legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza^'’.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 
la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 1 
(anverso) y 2 de la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE U\ PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 
devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, m contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

I

ANA ELSA AGUDE^ ARÉVALO 

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACION ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.qov.co.■ notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ios correos eiectrónicos de ¡as partes, ai tenor de io 
establecido en e¡ inciso 2 del artículo 201 del CP AC A, como aparece a foliodel 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N°: 11001 33 37 042 2019 00168 

DEMANDANTE: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda de la referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 42368 del 25 de octubre de 2018, 
artículo noveno, y ii) los actos correspondientes a la resolución de los recursos 
de reposición y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP 
ordena el envío de la resolución al área competente para que se efectúen los 
trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por un monto de 
SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN pesos ($71,264.351 m/cte),a quienes se les notificará del contenido 
el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de 
reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad, 
según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca
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que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo 
concepto.".

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho^:

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 

una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 
alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 
preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de la legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de la Sección
Primera:

' La postura reiterada y pacifica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra ios mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03-28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre el particular, cabe señalar que los actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a la actuación, es decir, impulsan ei trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, los cuales no son 
susceptibles de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos defínitivos que ponen fin a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente el fondo de! asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la 
culminación de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que los actos de trámite o preparatorios distintos de los antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^

A su vez, la Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera la posibilidad de entender el acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para e! actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido dei proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de los tres primero puestos, b cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en el 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en el presente asunto no se demandó el acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio del actor contiene las 
Irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza b dicho en bs 
precedentes judiciales que se expusieron, en el sentido de que las 
Irregularidades que se presentan en bs actos preparatorios para la 
conformación de la terna afectan necesariamente la legalidad de la elección o 
nombramiento que se produzca, por b que a! no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de la actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de b expuesto que bs actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan a! escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regla genera!, b que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por ello inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de Interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo ello una razón inobjetable: son actos respecto de bs cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, la doctrina también es muy clara a! determinar que bs actos de 
trámite no están sujetos a! control jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de falta de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde a! ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en bs términos del artículo 135 de! Código de b

" Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Contencioso Administrativo, b que le ha permitido sustentar a la jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de legalidad.

De igual forma, la Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de b 
contencioso administrativo, de acuerdo con b estipulado en el artículo 43 de la Ley 
1437, "bs que decidan directa o indirectamente el fondo de! asunto o hagan 
imposible continuar la actuación".

(...)

De acuerdo con b anterior, únicamente las decisiones de ia Administración, 
producto de la conclusión de un procedimiento administrativo, o bs actos que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción de b 
contencioso administrativo, b que, dicho de otra manera, significa que bs actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de la 
Administración, debe analizarse, por el respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo ei asunto, o, si siendo de trámite 
pone fm a! proceso, haciendo imposible continuar la actuaciórf "

Finalmente, la Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de ia Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre bs actos de trámite y bs actos definitivos, con el fin de recabar que bs únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son bs definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son bs que se "encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar bs elementos de juicio que se requieren para que la 
administración pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto la voluntad 
de la administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el llamado acto definitivo'^.

Si ios de trámite son bs que meramente dan impulso a la actuación, bs 
preparatorios, según ia academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Asilas cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, bs únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son bs únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

' Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.

Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
g Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitucionaíidad, respecto de bs cuales, también se puede adelantar un estudio 
integra! a ia hora de analizar ei acto final."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 
crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir ^"que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: ia Administración y ei administrado'"^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, "'surgen de éi y no están subordinados a ia 
emanación de un acto posterior". Al respecto señala la Doctrina:

"Ei acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto dei administrado; por eiio 
ios dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible ei 
acto principa! posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando ios efectos jurídicos se agotan dentro de ia propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia ei
exterior. (...) n 11

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo aiude ai fondo 
de ia cuestión planteada, diferenciándose dei acto interiocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibiiitándoio 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
definitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 
administrativas.

^ DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Ibidem.
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número: 25000'23-41-000-2017-00364- 

01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado; AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES ANLA 
DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 

de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sólo inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 
además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 

con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 
habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 
administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 
convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 

haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 

legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza^"*.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 

la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 2 de 
la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 

devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANA ELSA AGUDEL(^REVALO 

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACIÓN ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.QOv.co.. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ios correos eiectrónicos de ias partes, ai tenor de io 
estabiecido en ei inciso 2 dei artícuio 201 dei CPACA, como aparece a foiiodei 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"



JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

Medio de Control: 
Expediente N°: 
Demandante:

Demandado:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
11001 33 37 042 2019 00170
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO
ANDI-COMFENALCO-CARTAGENA
UGPP.

Auto Admite Demanda

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y que se cumple en este 

caso con el contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley 1437 de 2011, se procederá a la admisión de la misma.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Y Dos Administrativo De Oralldad Del 
Circuito Judicial De Bogotá D.C. - Sección Cuarta:

Resuelve

Primero: Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda de la
referencia en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho.

Segundo: Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al demandado a 
través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
enviándole copia de la presente providencia y de la demanda.

El término para contestar comenzará a correr después de surtida la notificación por 
mensaje electrónico.

La demandada, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 
allegar copia autentica de los documentos que acrediten la representación legal, así 
como todas las pruebas oue se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer 
en el curso de este proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA.



Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero del artículo 
175 del CPACA\ para que durante el término para dar respuesta a la demanda
aporte copia del expediente administrativo contentivo de todos los 
antecedentes de la actuación administrativa que culminó con la expedición de los 

actos demandados.

El incumplimiento de dicho deber constituye falta gravísima para el funcionario 

encargado del asunto, como establece la norma en cita.

Tercero.- Se requiere a la entidad demandada generar acuse de recibo de las 
notificaciones ordenadas en esta decisión, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 61 numeral 3° y 199 del CPACA y el artículo 612 del CGP, de lo contrario se 
verá precisado el Despacho a dar aplicación a lo establecido en el Acuerdo PSAA06- 
3334 del Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 14 literal C establece:

"Los mensajes de datos se entienden recibidos de la siguiente 
manera:(.,.)Cuando los actos de comunicación procesal emanados de la 
autoridad judicial, no han sido devueltos al sistema de información de la 
autoridad judicial, dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su remisión."

Cuarto.' Verificado por la Secretaría que la entidad demandada y el Ministerio 
Público han recibido el correo electrónico a que refiere el art. 199 del CPACA, 
modificado por el art. 612 del Código General del Proceso, se correrá traslado de 
la demanda por el término de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 
172 del CPACA. No obstante, este traslado empezará a correr sólo hasta el 
vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última 
notificación, de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del artículo 199 del 
CPACA.

Por otro lado, de conformidad con el artículo 173 ibidem, el actor podrá proponer la 

reforma de la demanda hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda.

Quinto.' Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.

Sexto.- La parte actora, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, deberá remitir a través del servicio postal certificado copia de 

la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la entidad demandada, sin 
perjuicio de las copias de estos documentos que quedarán en la secretaría del 
Despacho a disposición de los notificados.

En consecuencia, dentro de los cinco (05) días siguientes al envío, deberá arrimar al 
despacho copia de la certificación de entrega a la demandada.

' Esta norma, a diferencia de lo señalado en el articulo 207 del C C A . no exige al Juez disponer en el auto admisorio que se aporten 
los antecedentes del acto demandado, sino que al respecto crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportarlos durante el 
termino de traslado de la demanda, se conteste o no la misma Igualmente no limita este deber a los antecedentes del acto demandado, 
pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de 'la actuación objeto del proceso ", que se encuentren en 
su poder
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Igualmente deberá enviar estos documentos, vía electrónica, a ia Agencia Nacionai 
para ia Defensa Jurídica dei Estado mediante ei buzón electrónico 

https://www.defensaiuridica.qov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-v-envio-de- 

informacion/Paainas/default.aspx. y aportar la constancia de notificación que 

genera ei mismo, para efectos de agotar ia rituaiidad estabiecida en el inciso 6° dei 
artículo 199 del CPACA.

Séptimo.- Notificar personalmente este proveído la señora Agente del Ministerio 
Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 6° del artículo 199 del CPACA.

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida de 

almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^cOC.
ANA ELSA AGUDELO AREVALO 

JUEZ

___ ______ /
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramaiudicial.QOv.co.. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya tas 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ios correos electrónicos de las partes, a! tenor de io 
establecido en e¡ inciso 2 dei artículo 201 del CPACA, como aparece a foliodei 
'IIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORAUDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N°: 11001 33 37 042 2019 00178

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensionai y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda de la referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos; i) Resolución RDP 039671 del 19 de octubre de 2017, 
artículo noveno, y los actos correspondientes a la resolución de los recursos de 
reposición y apelación presentados en su contra, mediante los cuales, la UGPP 
ordena el envío de la resolución al área competente para que se efectúen los 
trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal:

"ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes ai cobro de io adeudado por concepto de 
aporte patronal por INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI por un monto de 
NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($92,239,933,00 m/cte),a quienes se Íes notificará del 
contenido el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos 
de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad, 
según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca
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que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo 
concepto." (Folio 25 expediente).

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho':

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 

una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 
alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 

cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o 
preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

"Frente a! tema de ¡a legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de ia Sección
Primera:

* La postura reiterada y pacífica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respeao: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001-03-28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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"Sobre el particular, cabe señalar que los actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a la actuación, es decir, impulsan el trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, los cuales no son 
susceptibles de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos definitivos que ponen fín a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de ia 
culminación de un procedimiento administrativo, o ios actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que los actos de trámite o preparatorios distintos de ios antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^".

A su vez, la Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera la posibilidad de entender el acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para el actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido de! proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de los tres primero puestos, !o cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en ei 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en el presente asunto no se demandó el acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio de! actor contiene las 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza io dicho en los 
precedentes judiciales que se expusieron, en ei sentido de que las 
Irregularidades que se presentan en los actos preparatorios para la 
conformación de la terna afectan necesariamente ia legalidad de la elección o 
nombramiento que se produzca, por b que ai no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de la actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de io expuesto que bs actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan ai escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regla genera!, b que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por ello inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo ello una razón inobjetable: son actos respecto de bs cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Por otro lado, la doctrina también es muy ciara a! determinar que bs actos de 
trámite no están sujetos a! controi jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de falta de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde a! ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en bs términos de! artículo 135 del Código de b

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000*2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Contencioso Administrativo, lo que ¡e ha permitido sustentar a ¡a jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de legalidad.

De igual forma, !a Sección Cuarta ha sostenido:

"Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, de acuerdo con io estipulado en el artículo 43 de la Ley 
1437, "los que decidan directa o indirectamente ei fondo del asunto o hagan 
imposible continuar ia actuación".

U
De acuerdo con b anterior, únicamente las decisiones de la Administración, 
producto de la conclusión de un procedimiento administrativo, o los actos que 
hacen imposible ¡a continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de ia jurisdicción de io 
contencioso administrativo, b que, dicho de otra manera, significa que bs actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de la 
Administración, debe analizarse, por el respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo el asunto, o, si siendo de trámite 
pone fin a! proceso, haciendo imposible continuar la actuacióff"

Finalmente, la Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de la Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre bs actos de trámite y bs actos definitivos, con el fin de recabar que bs únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son bs definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son bs que se "encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar bs elementos de juicio que se requieren para que la 
administración pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto la voluntad 
de la administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el llamado acto definitivo

Si bs de trámite son bs que meramente dan impulso a la actuación, bs 
preparatorios, según la academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

Así ¡as cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regla genera!, bs únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuarla, 
por cuanto son bs únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 1100103-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
® Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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constitudonalidad, respecto de los cuales, también se puede adelantar un estudio 
Integral a la hora de analizar el acto final."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 

crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir "que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: la Administración y el administrado'^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, "surgen de él y no están subordinados a la 

emanación de un acto posterior. Al respecto señala la Doctrina:

"El acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto del administrado; por ello 
los dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible el 
acto principal posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando los efectos jurídicos se agotan dentro de la propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia el
exterior. (...) M 11

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo alude ai fondo 
de la cuestión planteada, diferenciándose dei acto interlocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibilitándolo 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
definitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular 
administrado no concluye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamadle porque es producto del agotamiento de todas las instancias 
administrativas.

DROMr, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

Ibidem.

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número: 25000-23-41-000-2017-00364- 
01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.
Pág. 50.
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Visto lo anterior, los actos demandados en este caso, que conforman una unidad 
jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores características. En realidad se trata 
de una decisión instrumental, dirigida a impulsar un trámite al interior de la Unidad 
de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP, pues contiene una orden dirigida a 
una de sus dependencias para iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si la demandante adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales, en este sentido no vincula directamente a esta entidad, ni crea, 
modifica o extingue una relación de derecho, sóio inicia la actuación dirigida a 

causar estos efectos.

De igual manera evidencia ei carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabiHdad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 

consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 

además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que 

permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 
con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.
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Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 
habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 

administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 
convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 
haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 

legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza*'’.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 
interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 
la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 2 de 
la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 

devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

C

ANA ELSA AGUDELO AREVALO 

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACIÓN ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.rama1udicial.QOv.co.■ notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a los correos electrónicos de las partes, al tenor de lo 
establecido en el Inciso 2 del artículo 201 del CRAC A, como aparece a foliodel 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
110013337042201900180 

Actor: FIDUPREVISORA S.A.
Accionada: UGPP 

AUTO RECHAZA DEMANDA

\

\J?}
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-

Bogotá DC, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).-

EXPEDIENTE N°: 11001 33 37 042 2019 00180 

DEMANDANTE: FIDUPREVISORA S.A.

DEMANDADO: Nación - U. A. E. de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP

I. ASUNTO A RESOLVER

Procede ei despacho a estudiar ia admisión de ia demanda de ia referencia, 
interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA.

II. PRESUPUESTOS DE LA ACCION

2.1 Identificación de los actos demandados y conclusión del 
procedimiento administrativo

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: i) Resolución RDP 001216 del 17 de enero de 2019, 
artículo primero, mediante la cual se modifica el artículo octavo de la Resolución 
RDP27870 del 8 de julio de 2015, y ii) los actos correspondientes a la resolución de 

los recursos de reposición y apelación presentados en su contra, mediante los 
cuales, la UGPP ordena el envío de la resolución al área competente para que se 
efectúen los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 

patronal:

"ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo OCTAVO de la Resolución RDP27870 del 
8 DE Julio de 2015, el cual quedará de la siguiente manera: (SIC)

(...)

ARTÍCULO OCTAVO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 5A., por un monto de ONCE MILLONES DIEZ
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MIL NOVENTA Y TRES pesos ($11,010,093,00 M/cte),a quienes se les notificará 
personalmente del contenido el presente artículo informándoles que contra el mismo 
proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de Inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación 
de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder 
a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 
deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos 
anteriores por el mismo concepto.".

En vista de lo anterior, advierte el despacho que en el asunto que se somete a 
estudio la parte actora pretende censurar actos administrativos de trámite, los 

cuales no son pasibles de control judicial. Por ello, pase la sustancia a la 
interpretación de lo previsto por el legislador mediante el artículo 43 del CPACA, en 
tanto refiere aquellos actos que pueden ser objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo ante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derechoT

Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.

Conforme a la disposición invocada y atendiendo el tenor literal de los apartes 
demandados, se comprende que la UGPP ordena al área competente dar inicio a 
una actuación administrativa tendiente a establecer si la demandante adeuda 

alguna suma de dinero indeterminada- en tanto apenas determinable- por 
concepto de aporte patronal en relación con la pensión reconocida a un trabajador. 
Es decir lo anterior, sin emitir una decisión definitiva al respecto; tanto así, que 

advierte el funcionario emisor la necesidad de verificar posteriormente si la suma a 
pagar es mayor, si debe ser objeto de algún tipo de actualización o si puede ser 
objeto de deducciones. Se trata, a la postre, de una decisión de carácter 
instrumental y preparatorio que no es pasible de control judicial, por las siguientes 

razones:

1. El Consejo de Estado en Auto de Sala Plena del 20 de abril de 2018^ condensó 

las tesis adoptadas por las diferentes secciones, en torno al objeto del control de 
legalidad, destacando que existe una postura consolidada y pacífica conforme a la 
cual sólo hacen parte del mismo los actos definitivos, excluyendo los de trámite o

' La postura reiterada y pacífica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa admite como objeto del control de legalidad 
por vía de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho sólo aquellos actos que resuelven con carácter de última palabra 
las controversias administrativas, es decir aquellos que no son de simple trámite o impulso, y aquellos producto de la 
interposición de recursos contra los mismos. También son objeto del control judicial aquellos actos que impiden continuar la 
actuación administrativa. Ver al respecto: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. 
Sentencia del 23 de abril de 2015. Radicación número: 11001 03 28-000-2015-00003-00. Actor: Ministerio de Educación 
Nacional. Demandado: UÑAD.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Radicación 110010328000201800013. Actor: 
Orlando Muñoz Neira. Demandado: Consejo Superior de la Judicatura.
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preparatorios y los de ejecución. No obstante su extensión, es menester al caso 

transcribir lo pertinente:

'Trente a! tema de la legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de i a Sección 
Primera:

"Sobre ei particular, cabe señalar que ios actos administrativos de trámite son 
aquellos que le dan celeridad a la actuación, es decir, impulsan el trámite 
propio de una decisión que ha de tomarse con posterioridad, ios cuales no son 
susceptibles de demandarse ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a 
diferencia de los actos definitivos que ponen fín a una actuación y que deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto.

En tal contexto, únicamente las decisiones de ia administración producto de la 
culminación de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que 
hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control 
de legalidad por parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
manera, que los actos de trámite o preparatorios distintos de ios antes 
señalados se encuentran excluidos de dicho control; así mismo, se exceptúan 
de control jurisdiccional los actos de ejecución de una decisión administrativa o 
jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se decide 
definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 
materializar o ejecutar esas decisiones^

A su vez, la Sección Segunda ha dicho:

Ahora bien, si se permitiera la posibilidad de entender ei acto demandado 
como uno definitivo, en tanto que para el actor pudo haber creado una 
situación particular en razón a que fue excluido de! proceso por no alcanzar el 
puntaje que le permitiera estar dentro de ios tres primero puestos, b cierto es 
que de declararse la nulidad de dicho acto, impactaría necesariamente en el 
acto de elección pues se alteraría o modificaría la terna que la permitió.

Comoquiera que en ei presente asunto no se demandó ei acto de elección, es 
imposible entrar a analizar aquel que a juicio del actor contiene ias 
irregularidades que predica, cobrando mayor fuerza b dicho en ios 
precedentes judiciales que se expusieron, en ei sentido de que las 
irregularidades que se presentan en ios actos preparatorios para ia 
conformación de la terna afectan necesariamente la legalidad de ia elección o 
nombramiento que se produzca, por b que ai no haberse demandado este 
último acto, se hace imposible el control de legalidad de la actuación 
administrativa'^.

La Sección Tercera, por su parte:

Se sigue de b expuesto que ios actos preparatorios, de trámite o de ejecución 
escapan ai escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
por regla genera!, b que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser 
actos que no son decisorios y por ello inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son 
considerados por el legislador como actos definitivos y iii) no son actos 
pasibles de interposición de recursos en sede administrativa; subyaciendo a 
todo ello una razón inobjetable: son actos respecto de bs cuales no resulta 
posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Providencia del 15 de diciembre de 2017. 
Expediente 76001-23-33-004-2016-00838-01. M.P. Dra. María Elizabeth García González.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Providencia del 15 de febrero de 2018. 
Expediente 41001-23-31-000-2003-01122-01(4297-15). M.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.
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Por otro lado, la doctrina también es muy ciara ai determinar que ios actos de 
trámite no están sujetos ai control jurisdiccionai, ni tampoco serán objeto de 
conocimiento, pero a título de faita de competencia, aquellos actos que no 
obstante corresponde ai ejercicio de actividad administrativas realmente no 
ponen termino a una actuación administrativa, sino que se tornan en 
mecanismos intermedios de dicha actividad, configurando estrictamente 
trámite y no decisión en ios términos dei artículo 135 dei Código de io 
Contencioso Administrativo, io que ie ha permitido sustentar a ia jurisprudencia 
que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, carecen de 
elementos indispensables para ser sujetos de control de iegaiidacf.

De igual forma, ia Sección Cuarta ha sostenido:

'Son actos definitivos, susceptibles de ser demandados ante ia jurisdicción de io 
contencioso administrativo, de acuerdo con io estipulado en ei artículo 43 de ia Ley 
1437, "ios que decidan directa o indirectamente ei fondo dei asunto o hagan 
imposible continuar ia actuación

(...)

De acuerdo con io anterior, únicamente ias decisiones de ia Administración, 
producto de ia conclusión de un procedimiento administrativo, o ios actos que 
hacen imposible ia continuación de esa actuación, siempre que afecten derechos o 
intereses, impongan cargas, obligaciones o sanciones o incidan en situaciones 
jurídicas, son susceptibles de control de legalidad por parte de ia jurisdicción de io 
contencioso administrativo, io que, dicho de otra manera, signiñea que ios actos de 
trámite y de ejecución se encuentran excluidos de dicho control, toda vez que 
estos no deciden definitivamente una actuación.

En ese orden de ideas, para proceder a admitir una demanda contra un acto de ia 
Administración, debe analizarse, por ei respectivo Juez, si se trata de un verdadero 
acto administrativo, en tanto decide de fondo ei asunto, o, si siendo de trámite 
pone fín ai proceso, haciendo imposible continuar ia actuaciórf "

Finalmente, ia Sección Quinta de esta Corporación, teniendo en cuenta 
pronunciamientos de ia Corte Constitucional, también ha diferenciado claramente 
entre ios actos de trámite y ios actos definitivos, con ei fín de recalcar que ios únicos 
susceptibles de ser demandados, en materia electoral, son ios definitivos que 
produzcan efectos jurídicos:

«Los actos de trámite son ios que se "encargan de dar impulso a ia actuación o 
disponen organizar ios elementos de juicio que se requieren para que ia 
administración pueda adoptar ia decisión de fondo sobre ei asunto mediante ei 
acto definitivo y, salvo contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas'^. Es por tanto que "no expresan en concreto ia voluntad 
de ia administración, simplemente constituyen ei conjunto de actuaciones 
intermedias que preceden a ia formación de ia decisión administrativa que se 
plasma en ei llamado acto definitivo'^.

Si ios de trámite son ios que meramente dan impulso a ia actuación, ios 
preparatorios, según ia academia, son aquellos previos, pero necesarios, para 
adoptar una decisión de fondo»^

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 de enero de 
2018. Expediente 11001-03-26-000 2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 24 de octubre de 2013. 
Expediente 25000-23-37-000-2013-00264-01. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.
^ Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
® Corte Constitucional. Sentencia T-945 de Diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
g Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Providencia del 18 de febrero de 2016. 
Expediente 11001-03-28-000-2015-00011-00 M.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.
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Asilas cosas, está completamente claro que en materia de juicios de legalidad, por 
regia genera!, ios únicos actos demandadles ante esta Jurisdicción son aquellos 
que resuelven definitivamente una actuación o que hacen imposible continuada, 
por cuanto son ios únicos que producen efectos jurídicos definitivos, sin que exista 
alguna razón atendible para desconocer este parámetro en juicios de 
constitucionaiidad, respecto de ios cuales, también se puede adelantar un estudio 
integra! a ia hora de analizar ei acto fina!."

2. Se puede concluir de la jurisprudencia citada y de conformidad con la doctrina 
imperante, que son características del acto administrativo definitivo las siguientes:

(i) El acto administrativo definitivo produce efectos jurídicos con la capacidad de 

crear, modificar o extinguir una relación de derecho, es decir "que crea derechos y 
obligaciones para ambas partes: ia Administración y ei administrado'^^.

(ii) Sus efectos jurídicos son directos, "surgen de éi y no están subordinados a ia 
emanación de un acto posterior. Al respecto señala la Doctrina:

"Ei acto debe producir por sí efectos jurídicos respecto dei administrado; por eiio 
ios dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos no constituyen actos 
administrativos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer posible ei 
acto principa! posterior; tienen en su caso un efecto jurídico indirecto o mediato. 
Cuando ios efectos jurídicos se agotan dentro de ia propia administración, se trata 
de actuaciones interadministrativas que no proyectan sus efectos jurídicos hacia ei
exterior. (...) 1111

(iii) . En relación con la conformación de la voluntad estatal, su carácter es 
definitivo y no instrumental^^.

(iv) . Los actos administrativos definitivos apuntan al fondo de la cuestión 

planteada, a diferencia de los actos de trámite que se refieren al desarrollo de la 
actuación administrativa. Al respecto señala la doctrina:

"La defínitividad dei efecto jurídico incumbe ai negocio jurídico de fondo, ai objeto, 
ai qué dei acto; por eso se dice que ei acto administrativo definitivo aiude ai fondo 
de ia cuestión planteada, diferenciándose dei acto interiocutorio o de mero trámite 
que, como su nombre io indica, concierne ai desarrollo dei trámite, posibiiitándoio 
u obstaculizándolo.

Ei acto definitivo y ei provisional contemplan dos situaciones distintas. Ei acto 
defínitivo decide, resuelve o concluye con ia cuestión. Ei acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto dei particular

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.

" Ibidem.

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto del 7 de abril de 2017 Radicación número; 25000-23-41-000-2017-00364- 
01. Actor: EQUION ENERGÍA LIMITED. Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA
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administrado no conciuye con ia cuestión de fondo, sino que permite o no 
encaminarse hacia ia misma.

(v). La decisión contenida en el acto administrativo definitivo no es revisadle ni 
reclamable porque es producto del agotamiento de todas las instancias 

administrativas.

Visto lo anterior se concluye que los actos demandados en este caso, que 
conforman una unidad jurídica, no ostentan ninguna de las anteriores 
características. En realidad se trata de una decisión instrumental, dirigida a 
impulsar un trámite ai interior de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscaies - 

UGPP, pues contiene una orden dirigida a una de sus dependencias para iniciar 
una actuación interadministrativa que permita establecer si la demandante adeuda 

alguna suma por concepto de aportes patronales, en este sentido no vincula 
directamente a esta entidad, ni crea, modifica o extingue una relación de derecho, 
sólo inicia la actuación dirigida a causar estos efectos.

De igual manera evidencia el carácter preparatorio del acto que su cuantía aún no 

se encuentra determinada, ya que puede tratarse tanto de una suma inferior a la 
señalada en el acto, así como puede llegar a resultar una suma superior, como 
consecuencia del procedimiento y la liquidación que realice la dependencia 
encargada, pues así lo indica a su tenor literal. Con ello, las dichas características 

excluyen este acto de la demandabUidad, y por ende de ser objeto de control 
judicial.

Aunado a lo anterior, precisa el despacho que solo a partir de los actos de trámite 

demandados- que establecen un monto a cobrar apenas determinable y no 
determinado-, se habrá de dar inicio a una actuación administrativa de 
determinación del monto cobrado por concepto de aportes para pensión no 
efectuados a factores de salario tenidos en cuenta para el cálculo de la mesada 

pensional.

Esta actuación administrativa, ha de desembocar en un acto definitivo expedido 
por la Subdirección de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP, el cual prestará verdadero mérito ejecutivo, en el sentido de 
que determinará con precisión el monto a pagar por parte del empleador como 
consecuencia de las providencias judiciales de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo que ordenan la reliquidación pensional de empleados públicos tanto 

del orden Nacional como del Territorial.

Como se comprende, tales actos administrativos definitivos son de carácter 
complejo, en la medida en que integran no solo i) la determinación definitiva, sino 

además ii) los actos administrativos preparatorios mediante los cuales se ordena a 
una dependencia de la UGPP el iniciar una actuación interadministrativa que

DROMI, Roberto en "Acto Administrativo". Buenos Aires 2009. Editorial Ciudad Argentina. Página 46.
Pag. 50.
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permita establecer si el empleador adeuda alguna suma por concepto de aportes 
patronales - valga anotarlo, aquellos actos de la tipología a la que pertenecen los 
demandados en este proceso-. Solo de tal manera, es decir, solo después de que 

se expida el acto administrativo que determina de manera clara, expresa y cierta el 
monto determinado a pagar, se considera definida la actuación administrativa y 
con ello, el agotamiento de la vía administrativa que resulta requisito de 
procedibilidad para acceder como ultima ratio a la jurisdicción.

Por último, si bien el artículo 75 del CPACA establece que por regla general no 
habrá recursos contra los actos de trámite o preparatorios y en el presente caso la 

administración dio lugar a la interposición de los mismos, esta circunstancia no 

convierte en acto definitivo el aquí enjuiciado, pues el hecho que la administración 
haya dado lugar a interponer recursos contra un acto no presta mérito para mutar 
su naturaleza jurídica, pues ella está definida por el cumplimiento de los requisitos 

legales y jurisprudenciales antes señalados.

Además, la misma norma prevé que, en algunos eventos, caben los recursos 
contra actos de tal naturaleza''^.

En atención a lo anterior, se observa en el presente caso que la demanda 

interpuesta por la actora, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende 
la declaratoria de nulidad parcial de los actos administrativos señalados a folio 2 de 
la demanda, expedidos por la U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, los cuales 

no son susceptibles de control judicial; de manera que lo legalmente procedente 
en el asunto es que este operador judicial, en fiel apego a lo previsto por el 
artículo 169 del CPACA, rechace la demanda:

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

[...]

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá DC - Sección Cuarta:

RESUELVE:

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

artículo 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.
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SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, y 

devuélvanse los anexos a los interesados sin necesidad de desglose.

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

/

ANA ELSA AGUOLO ARÉVALO

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACIÓN ESTADO

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO en la página web 
www.ramamdicial.Qov.co,. notifico a las partes la anterior providencia 
hoya las 8:00 a.m.

Secretario

Esta providencia fue notificada a ios correos electrónicos de las partes, ai tenor de lo 
establecido en el inciso 2 del artículo 201 del CPACA, como aparece a foliodei 
"LIBRO VIRTUAL DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS TOMO 1-JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO"



JUZ(;AÍ)0042

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA HM)1CIAI

ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA ORAL BOGOTA 
LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 024 Fcch;i: 02/07/2019 Páginn:

Fecha
No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto

1100133 37 042 NULIDAD Y INSTITUTO GEOGRAFICO
2019 00157 RESTABLECIMIENTOAGUSTIN CODAZZI 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37 042 NULIDAD Y INSTITUTO GEOGRAFICO
2019 00161 RESTABLECIMIENTOAGUSTIN CODAZZI 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37 042 NULIDAD Y MINISTERIO DE HACIENDA Y
2019 00165 RESTABLECIMIENTOCREDITO PUBLICO 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37 042
2019 00167

NULIDAD Y IGAC
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37042 NULIDAD Y REGISTRADURIA NACIONAL DEL
2019 00168 RESTABLECIMIENTOESTADO CIVIL 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37 042
2019 00170

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

COMFENALCO CARTAGENA UGPP AUTO
ADMITE LA DEMANDA 28/06/201

1100133 37 042 NULIDAD Y INSTITUTO GEOGRAFICO
2019 00178 RESTABLECIMIENTOAGUSTIN CODAZZI 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201

1100133 37 042 NULIDAD Y FIDUPREVISORA SA
2019 00180 RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

UGPP AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
28/06/201



hSTADONo. 024 Kechn: 024)7^2019 Pííoinji:

Fecha
No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00) DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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0659RESOLUCIÓN_____

( 0 9 MAH 2010
!!%(*

;OR LC EUCL SG FGLGIC LC HUNF^N FG RGPRGSGNTCR KUFJEJCL X GWTRCKUFJEJCLMGNTG C LC 9CEJ^N " 
8JNJSTGRJO FG 4CEJGNFC X /R\FJTO ;_DLJEO X SG FJETCN OTRCS FJSPOSJEJONGS

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 
211 de la Constitución Política, los artículos 9° de la Ley.489 de 1998, 

612delaLey 1564de2012, y

CONSIDERANDO

<UG GL CRT]EULO '%*  FG LC /ONSTJTUEJ^N ;OL]TJEC! FGTGRMJNC QUG+ b$C HUNEJ^N CFMJNJSTRCTJVC! FGDG 
GSTCR CL SGRVJEJO FG LOS JNTGRGSGS IGNGRCLGS X SG FGSCRROLLC EON HUNFCMGNTO GN LOS PR]NEJPJOS 
FG JIUCLFCF! MORCLJFCF! GH]ECEJC! GEONOM]C! EGLGR]FCF! JMPCREJCLJFCF X PUDLJEJFCF! MGFJCNTG LC 
FGSEGNTRCLJYCEJ^N! LC FGLGICEJ^N X LC FGSEONEGNTRCEJ^N FG HUNEJONGSd #

Que seg;jn lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendencias, gobernadores, alcaldes y agencias del estado que la misma ley determine. 
Igualmente fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades.

<UG LC 7GX ()*  FG &**)  RGIULC GL GKGREJEJO FG LC HUNEJ^N CFMJNJSTRCTJVC! FGTGRMJNC LC GSTRUETURC 
X FGHJNG LOS PRJNEJPJOS X RGILCS D[SJECS FG LC ORICNJYCEJ^N X HUNEJONCMJGNTO FG LC 
.FMJNJSTRCEJ^N ;_DLJEC X GN MCTGRJC FG FGLGICEJ^N GSTCDLGEJ^ GN GL CRT]EULO *`  LO SJIUJGNTG, 
"Las CUTORJFCFGS CFMJNJSTRCTJVCS! GN VJRTUF FG LO FJSPUGSTO POR LC /ONSTJTUEJ^N ;OL]TJEC X FG 
EONHORMJFCF EON LC LGX# POFR[N MGFJCNTG CETO FG FGLGICEJ^N TRCNSHGRJR GL GKGREJEJO FG HUNEJONGS 
C SUS EO$C^ORCE$ORGS O C OTRCS CUTORJFCFGS EON HUNEJONGS CHJNGS O EOMPLGMGNTCRJCS#

>JN PGRKUJEJO FG LCS FGLGICEJONGS PRGVJSTCS GN LGXGS ORI[NJECS! GN TOFO ECSO! LOS MJNJSTROS! 
FJRGETORGS FG FGPCRTCMGNTO CFMJNJSTRCTJVO! SUPGRJNTGNFGNTGS! RGPRGSGNTCNTGS LGICLGS FG 
ORICNJSMOS X GNTJFCFGS QUG POSGCN UNC GSTRUETURC JNFGPGNFJGNTG X CUTONOM]C CFMJNJSTRCTJVC 
POFR[N FGLGICR LC CTGNEJ^N X FGEJSJ^N FG LOS CSUNTOS C GLLOS EONHJCFOS POR LC LGX X LOS CETOS 
ORI[NJEOS RGSPGEH$AOS! GN LOS GMPLGCFOS P_DLJEOS FG LOS NJVGLGS FJRGETJVO X CSGSOR VJNEULCFOS 
CL ORICNJSMO EORRGSPONFJGNTG! EON GL PROP^SJTO FG FCR FGSCRROLLO C LOS PRJNEJPJOS FG LC HUNEJ^N 
CFMJNJSTRCTJVC GNUNEJCFOS GN GL CRT]EULO '%*  FG LC /ONSTJTUEJ^N ;OL]TJEC X GN LC PRGSGNTG LGX#c

Que el artículo 612 del Código General de! Proceso - Ley 1564 de 2012 - dispone entre otros 
aspectos, que el auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 
entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso.

Que atendiendo el tenor de las normas en cita y considerando las múltiples y numerosas 
funciones y compromisos que debe cumplir a diario el representante legal del-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, las cuales no le permiten atender de manera personal y directa 
los asuntos judiciales, extrajudíciales y de carácter administrativo en los procesos que se

12742'
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Continuación de la Resolución  Por/a cual se détega la función de represeníar/ucZ/c/a/ y 
exfrayud/c/a/meníe a la Nación - Minjsteno de Hacienda y Crédito Público y se dictan otras 
disposiciones“ \ r; ■ 0

instauren en contra de la misma, se hace necesario delegar en algunos funcionarios de la 
planta global de esta Entidad, dichas facultades.

Que los numerales 3® y 4® del artículo 7 del Decreto 4712 de 2008, establecen que la Oficina 
Asesora de Jurídica tiene dentro de sus funciones, la de representar a la Nación Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y la de notificarse en los procesos de inconstitucionalidad 
relacionados, con los asuntos de competencia de la entidad, previa delegación del Ministro,

Que los numerales 4° y 5° del artículo 20 de) Decreto 4712 de 2008, establecen que la 
Subdirección Jurídica de la Secretaria General tiene dentro de sus funciones la de representar 
a la Nación - Ministerig de Hacienda y Crédito Público y ia de notificarse en los distintos 
procesos en que sea parte la entidad ante autoridades administrativas y jurisdiccionales, 
relacionados con los asuntos de su competencia y que no hayan sido asignados a otra 
dependencia, previa delegación del Ministro.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

DISPOSICIONES GENERALES

8HJÄ:KBE  PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes funciones: i) Notificarse de las 
demandas, ü) asumir la representación y/o constituir apoderados en los procesos que se 
adelanten ante la Corte Constitucional en que sea parte la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en los funcionarios relacionados a continuación:

+,*!-$ "$#1)  #$  
"'1# # +' 

0 .($0 
-.,%$/',+ ) CARGO

ANGELA PATRICIA PARRA 
CARRASCAL 52.817.359 148.765

Jefe Oficina 
Asesora de 
Jurídica

ESTEBAN JORDAN SORZANO 81.717.595 220.782 Asesor
GERMAN ANDRÉS RUBIO 
CASTIBLANCO 80.088.866 142.395 Asesor

JUAN CARLOS PUERTO ACOSTA 80.230.121 191594 Asesor
JUANITA ALEJANDRA JARAMILLO 
DIAZ 1.018.450.565 267.523 Asesor

JUANITA CASTRO ROMERO 1.032.357.686 185.960 Asesor
MARCELA GÓMEZ MARTINEZ 52.822.721 191.909 Asesor
MÓNICA BUSTAMANTE DUMAR ' 1.136.882.497 242.876 Asesor
NURY JULIANA MORANTES
ARIZA 1.032.358.470 152.240 Asesor
EI:~H J8DK8H@E 9E:8D<>H8
RAMÍREZ 79.274.075 58.210 Asesor
F89 BE  8B<A8D;HE  :898H>8I
PARRA 1.020.730.463 220.780 Asesor

SANTIAGO CANO ARIAS 1.020.747.616 269.094 Asesor

ARTÍCULO SEGUNDO; Delegar en los funcionarios relacionados a continuación, el ejercicio 
de las funciones señaladas en este artículo:

<

'-J 4< ^ 11 ■
< 3 J'':ÍL £Í

o .J- 
^5 tu 4-li.J Q
ÄB <

■ iO o
V ■4iJ@J - ”’Í

S
1 O
i H-



0MINHAC1ENDA TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS
PAZ CQUIOAO EDUCACION

RESOLUCIÓN No. -0659 De 9 MAR;'20t,8 Página 3 de 4

/ONTJNUCEJ^N FG LC =GSOLUEJ^N "Por LC EUCL SG FGLGIC LC HUNEJ^N FG RGPRGSGNTCR 6UFJEJCL X

«J
<

< 0GWTRCKUFJFCLMGNTG C LC 9CEJ^N " 8JNJSTGRJO FG 4CEJGNFC X /R\FJTO ;_DLJEO X SG FJETCN OTRCS 
FJSPOSJEJONGS B B

■p. O 

o
I \

+,*!.$

CAROLINA JEREZ MONTOYA 

CAROLINA JIMENEZ BELLICIA
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ 
ROJAS
DIEGO ALFONSO EGAS SALAZAR

DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA

EDNA LUCIA AMORTEGUI MORENO

ELIZABETH RIOS GARCIA
FABIO HERNÁN ORTIZ RIVEROS
JAVIER SANCLEMENTE 
ARCINIEGAS ____________
JHONNATAN CAMILO ORTEGA

JUAN DIEGO SERRANO SOTO
JUAN PABLO CARREÑO RIVERA

LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

LUZ MARINA OTALORA RINCON
PEREZMARIA CRISTINA 

CORREDOR
C~ H@8 ....FERNANDA HERNÁNDEZ
REY
MARY ROJAS BARRERA

RUTH MARINA POLO GUTIERREZ

SANDRA DIAZ CASTELLANOS
SANDRA MILENA CASTELLANOS 
GONZALEZ
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCIA ‘
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Asesor

Asesor

Asesor

Asesor
Subdirector 
Jurídico___
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AAAAAA
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AAAAAA
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AAAAAA
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AAAAAA
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1. Notificarse de toda ciase de providencias de los procesos que se adelanten ante las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales en los qué sea parte la Náción - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

2. Representar judicial y extrajudicialmente.aja Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales.

3. Conferir poder a los abogados que integran la planta de personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público..incluidos a los de*sus entidades adscritas o vinculadas, así 
como al personal vinculado mediante contrato de prestación de servicios, con el objeto 
de representar judicial y extrajudidalmente los intereses de la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el articulo 77 del Código General del 
Proceso - Ley 1564 de 2012.

4. Conciliar en los términos permitidos por la ley y de conformidad con las instrucciones 
impartidas por el Comité de Conciliación de la Entidad.
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RESOLUCIÓN No. Q 659 • De ^ 9 MWl 20'8, • j p^g,^g ^ ^

/ONTJNUCEJ^N FG LC =GSOLUEJ^N "Por$C EUCL SG FGLGIC LC HUNEJ^N FG RGPRGSGNTCR 6UFJEJCL X 
GWTRCKUFJEJCLMGNTG C LC 9CEJ^N " 8JNJCRLO FG 4CEJGNFC X /R\FJTO ;_DJJEO X SG FJETCN OTRCS 
disposiciones"

ARTICULO TERCERO: Delegar el recibo de títulos judiciales a nombre de la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico o del Tesoro Nacional, en los funcionarios 
relacionados a continuación:

A/OM0RE /Z0@7.  01  
/5@0.0.9e.

?.=61?.    
;=:21>5:9.7

/.=3:
1

CAROLINA JEREZ MONTOYA ’ ’ 4Z018.839 148.363 Asesor
CAROLINA JIMENEZ BELLICIA 52.072.538 178.803 Asesor
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ ROJAS 51.680.579 65.447 Asesor

DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA 91.216.867 45.408 Subdirector
Jurídico

ELIZABETH RIOS GARCIA 51.850.823 72.812 Asesor
LILIANA MARIA ALMEYDA GÓMEZ 63.282.186 58.183 Asesor
MARIA CRISTINA PEREZ CORREDOR 53.166.881 177.760 Asesor
RUTH MARINA POLO GUTIERREZ 51.553.948 34.955 Asesor
SANDRA MILENA CASTELLANOS GONZALEZ 52.438.806 158.826 Asesor
SANDRA DIAZ CASTELLANOS 63,448.620 261.472 Asesor
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCIA 51.829.395 66.333 Asesor

Con estas delegaciones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está utilizando 
parcialmente la facultad que tiene para señalar tareas adicionales a las expresamente 
indicadas en las funciones de las diferentes dependencias, para lo cual los servidores públicos 
instruirán a sus subalternos.

ARTÍCULO CUARTO; Los abogados a quienes se les confiera poder en cualquier asunto, 
quedan obligados a representar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los 
procesos que se les asignen y quedan investidos de las mismas facultades otorgadas para 
los funcionarios descritos en los artículos primero y segundo de la presente Resolución.

ARTÍCULO QUINTO: Se dará cumplimiento a lo expuesto en el articulo 76 del Código General 
del Proceso - Ley 1564 de 2012 - el cual dispone entre otros aspectos, que el poder termina 
con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a la a Oficina Asesora 
de Jurídica y a la Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga la Resolución N® 4153 de 18 de noviembre de 2015 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias,

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los Q 9 MAR. 2018

APROBÓ Diego Riven
REVISÓ Sandra Acoata
ELABORÓ Sandra Díaz
DEPENDENCIA Subdirección Jurídica

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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RESOLUCIÓN

( 0 9MA^miB )

Por la cual se delega la fundón de representarJudicial y extrajudicialmente a la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se dictan otras d/spos/c/ones

v -í O

$"  

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articuláis, 
211 de la Constitución Política, los artículos 9® de la Ley.489 de 1998, ’

612 de la Ley 1564 de 2012, y

CONSIDERANDO

>X_  JO FUWMHXOR (&,  IJ  OF 3RQVWMWXHMaQ =RO`WMHF" IJWJUPMQF TXJ- BF KXQIaQ FIPMQMVWUFWMYF" IJGJ  
JVW_U FM VJUYMIR IJ  MRV MQWJUJVJV LJQJUFOJV [  VJ IJVFUUF%%F HRQ KXQIFPJQWR JQ MRV SUMQHMSMRVD 
IJ  MLXFOIFI" PRUFOMIFI" JK%HFH%F" JHRQRPMH" HJOJQIFI" `PSFQH%F%%IFI[ S`.%!%%H%IFI" PJIMFQWJ gF 
IJVHJQKUF%%0FH%a%*" OF IJOJLFHMaQ [  OF IJVHRQHJQKUFH%aQ IJ  KXQIRQJV $

Que seg^n lo previsto en el articulo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendencias, gobernadores, alcaldes y agendas del estado que la misma ley determine. 
Igualmente fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegaren 
sus subalternos o en otras autoridades.

>XJ  OF 9J[  )+,  IJ  ',,+  UJLXOF JW JNJUIHMR IJ  OF KXQIaQ FIPMQMVWUFWMYFE IJWJUPMQF OF JVWUXHWXUF 
[ IJKMQJ ORV SUMQHMSMRV [ UJLOFV G^VMHFV IJ  MF RULFQ`\FIaQ [  KXQHMRQFPMJQWR IJ  OF 
1IPMQMVWUFHMaQ =bIMHF [  JQ PFWJUMF IJ  IJOJLFHMaQ JVWFGOJHMa JQ JO FUW`HXOR ,d  OR VMLXMJQWJ. 
"Las FXWRUMIFIJV FIPMQMVWUFWMYFV" JQ YMUWXI IJ  OR IMVSXJVWR SRU OF 3RQVWMWXHMaQ =R%%K%HF$ [  IJ  
HRQKRUPMIFI HRQ OF OJ[$ SRIU^Q PJIMFQWJ FH`R IJ  IJOJLFHMaQ KUFQVKJU%UJ% JNJUHMIR IJ  KXQHMRQJV 
F VXV HROFGRUFIRUJV R F RMU^V FXKRIIFIJV HFQ KXQIRQJV FK`QJV R HRPSOJPJQWFU`FV$

Sin perjuicio de fas de/egac/ones prewsfas en leyes orgánicas, en todo caso, tos ministros, 
directores de dsparíamenío adm/n/sfraí/Vo, superintehderites, repnesenfanfes. legales de 
organ/smos y ení/dádés que posean una estructura /ndepend/eníe y autonomia ádmin/strátiva 
podrán delegar ¡a atención y decisión de Jos asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados pt>ü//cos de los niveles directivo y asesor vinculados 
al organismo corraspond/enfe, con el propósito de dar deserroflo. a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de ia ConstitUGián Po//ítoa y en /a presento /ey.“

Que el articulo 612 del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012 - dispone entre otros 
aspectos, que el auto admísorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 
entidades públicas y (as personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado ia 
facultad de recibir nptíRcaclones, o directamente a las personas naturales, según el caso.

Que atendiendo el tenor de las normas en cita y considerando las múltiples y numerosas 
funciones y compromisos que debe cumplir a diario el representante legal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, las cuales no le permiten atender de manera personal y directa 
los asuntos judlcíaíes, extrajudlclales y da carácter administrativo en los procesos que se
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3RQWMQXFHMaQ IJ  OF ?JVROXHMaQ  =RUWJ HXFO VJ IJOJLF OF KXQHMaQ IJ  UJSUJVJQWFU NXIMHMFO [  
JZWUFNXIMHMF`PJQWJ F gF ;FHMaQ # :MQMVWJUMR IJ  7FHMJQIF [  3U_IMWR =ba%%HR [  VJ IMHWFQ RWUFV 
IMVSRVMHMRQJVE C

instauren en contra de ia misma, se hace necesario delegar en algunos funcionarios dé la 
planta global de esta Entidad, dichas facultades.

Que [os numerales 3® y 4® del artículo 7 del Decreto 4712 de 2008, establecen que la Oficina 
Asesora de Jurídica tiene dentro de sus funciones, la de representar a la Nación Ministerio de- 
Hacienda y Crédito Público y la de notificarse en los procesos de inconstitucíonalidaa 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad, previa delegación de! Ministro.

Que los numerales 4® y 5® del artículo 20 del Decreto 4712 de 2008, establecen que la 
Subdirección Jurídica de la Secretaria Genera! tiene dentro de sus funciones la de representar 
a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la de notificarse en los distintos 
procesos en que sea parte la entidad ante autoridades administrativas y jurisdiccionales, 
relacionados con los asuntos de su competencia y que no hayan sido asignados a otra 
dependencia, previa delegación del Ministro.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

DISPOSICIONES GENERALES

7GI}9JAD  PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes funciones; i) Notificarse de las 
demandas, íi) asumir la representación y/o constituir apoderados en los procesos que se 
adelanten ante la Corte Constitucional en que sea parte la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en los funcionarios relacionados a continuación:

;<:2KW2 3]4A91  42  
38A4141;h1

TARJETA
=?<65@8<;19

CARGO

ANGELA PATRICIA PARRA 
CARRASCAL 52.817.359 148.765

Jefe Oficina 
Asesora de 
Jurídica

ESTEBAN JORDAN SORZANO 81.717.595 220.782 Asesor
GERMAN ANDRÉS RUBIO 
CASTIBLANCO 80.088.866 142.395 Asesor

JUAN CARLOS PUERTO ACOSTA 1 80.230.121 191.594 Asesor
JUANITA ALEJANDRA JARAMILLO 
DIAZ 1.018.450.565 257.523 Asesor

JUANITA CASTRO ROMERO 1.032.357.686 185.960 Asesor

MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ 52.822.721 191.909 Asesor

MÓNICA BUSTAMANTE DUMAR 1.136.882.497 242.876 Asesor
NÜRY JULIANA MORANTES
ARIZA 1.032.358.470 152.240 Asesor

OSCAR JANUARIO BOCANEGRA 
RAMÍREZ 78.274.075 58.210 Asesor

PABLO ALEJANDRO CABARGAS 
PARRA 1.020.730.463 220.780 Asesor

SANTIAGO CANO ARIAS 1.020.747.616 269.094 Asesor

7GI}9JAD  SEGUNDO: Delegar en los funcionarios relacionados a continuación, el ejercicio 
de las funciones señaladas en este artículo:
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3RQWMQXFHMaQ IJ  OF ?JVROXHMaQ "Por OF HXFO VJ IJOJLF OF KXQHMaQ IJ  UJSUJVJQWFU NXIMHMFO [  
JZWUFNXIMHMFOPJQWJ F OF ;FHMaQ # :MQMVWJUMR IJ  7FHMJQIF [  3U_IMWR =c`0%%HR [  VJ IMHWFQ RWUFV 
IMVSRVMHMRQJV  

1!/(%1!
-/,&%0'

,+!)
#7$2)!  $% #'2$!$!+9!+,*"/% #!/.,

CAROLINA JEREZ MONTOYA 42.018.839 148.363 Asesor

CAROLINA JIMENEZ BELLICIA 52.072.538 178.803
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ 
ROJAS 51.680.579 55.447 Asesor

DIEGO ALFONSO EGAS SALAZAR 79.366.160 79.626 Asesor J Ui
Subdirector 
JurídicoDIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA 91.216.867 45.408

EDNA LUCIA AMORTEGUI MORENO •40.377.080 107.179

ELIZABETH RIOS GARCIA 51.850.823 72.812 Asesor

FABIO HERNÁN ORTIZ RIVEROS 79.240.101 145.538 Asesor
JAVIER SANCLEMENTE 
ARCINÍEGAS 79.486.565 81.166 +3/312

JHONNATAN CAMILO ORTEGA 81.740.912 294.761

JUAN DIEGO SERRANO SOTO 1.098,695.424

JUAN PABLO CARRENO RIVERA 80.189.487 1MJ59

58.183

Asesor

LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 63.282.186

LUZ MARINA OTALORA RINCON 53.122.983 ##*!"*" Asesor
MARIA CRISTINA 
CORREDOR
MARÍA ‘-FERNANDA HERNÁNDEZ 
REY

5555555555 5555555

5555555555555 5555555

MARY ROJAS BARRERA 41.674.257 53;656

5555 555555 5555 555555555 51.553.948 34.955 Asesor

SANDRA DIAZ CASTELLANOS 63.448.620 261.472
SANDRA MILENA CASTELLANOS 
GONZALEZ 52.438.806 158.826

SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCIA 51.829.395 ''!$$$

1. Notificarse de toda clase de providencias de los procesos que se adelanten ante las 
autoridades administrativas y Jurisdiccionales en los que sea parte la Nación - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

2. Representar Judicial y extrajudicialmente a la Nación • Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ante las autoridades administrativas y Jurisdiccionales.

3. Conferir poder a los abogados que integran la planta de personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público..incluidos a los de sús entidades adscritas o vinculadas, así 
como al personal vinculado mediante contrato de prestación de servidos, con el objeto 
de representar judídal y extrajudicialmente los Intereses de la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 77 del Código General del 
Proceso - Ley 1564 de 2012.

4. Conciliar en los términos permitidos por la ley y de conformidad con las instrucciones 
impartidas por ei Comité de Conciliación de la Entidad.
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Continuación de la Resolución “Por la cual se delega la función de nepreseníarjud/c/a/ y 
ex/rayucf/c/a/me/Jíe a la Nación - Mini^rio de Hacienda y Cród//o Público y se dictan otras 
d/spos/c/o/ias'

' tA

ARTÍCULO TERCERO: Delegar el recibo de títulos judiciales a nombre de la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público o del Tesoro Nacional, en los funcionarios 
relacionados a continuación:

;<:2?5

i CAROLINA JEREZ MONTOYA
CAROLINA JIMENEZ BELLICIA
CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ ROJAS

DIEGO JGNACIO RIVERA MANTILLA

ELIZABETH RIOS GARCIA
LILIANA MARIA ALMEYDA GÓMEZ

MARIA CRISTINA PEREZ CORREDOR
RUTH MARINA POLO GUTIERREZ
SANDRA MILENA CASTELLANOS GONZALEZ
SANDRA DIAZ CASTELLANOS
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA

CEDULA DE TARJETA 
aUDADANÍA PROFESIONAL 

42.018.839 148,363
&#!"(#!&$)
51.680.579

91.216.867

51.850.823
63.282.186
53.166.881
51.553.948
52.438.806
63.448.620
51.829.395

178.803

&&!%%(

45.408

72.812
58.183

*177760

CARGO

Asesor
Asesor
Asesor
Subdirector
^ridicq___
Asesor
Asesor
Asesor

34.955 Asesor
158.826
261.472

''!$$$

Asesor
Asesor
Asesor

Con estas delegaciones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está utilizando 
parcialmente la facultad que tiene para señalar tareas adicionales a las expresamente 
indicadas en las funciones de las diferentes dependencias, para lo cual los servidores públicos 
instruirán a sus subalternos.

ARTÍCULO CUARTO: Los abogados a quienes se les confiera poder en cualquier asunto, 
quedan obligados a representar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los 
procesos que se les asignen y quedan investidos de las mismas facultades otorgadas para 
los funcionarios descritos en ios artículos primero y segundo de la presente Resoludón.

ARTÍCULO QUINTO: Se dará cumplimiento a lo expuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso ■ Ley 1564 de 2012 - el cual dispone entre otros aspectos, que el poder termina 
con la radicación en secretarla del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a la a Oficina Asesore 
de Jurídica y a la Subdíreccíón Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su pubiicadón > 
deroga la Resoludón N“ 4153 de 18 de noviembre de 2015 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias,

Dada en Bogotá D.C., a los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

o 9 MAR. Z018
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800 

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020

Cortesía
LIGIO GOMEZ GOMEZ
ligiogg@hotmail.com

Asunto: Acuerdo de Pago sobre sentencias condenatorias impuestas contra La Unidad.

Respetado Sr(a): 

Tomando en consideración, que el Decreto 642 de 2020 estableció el trámite que debe 
efectuar la UGPP para hacer el pago de las sentencias ejecutoriadas que le hayan impuesto 
condenas con anterioridad al 25 de mayo de 2019, al igual que su manifestación de interés 
en celebrar un Acuerdo de Pago sobre estas obligaciones que la Entidad tiene pendiente 
por pagarle, nos permitimos comunicarle los documentos mediante los cuales se dan los 
términos para la firma del correspondiente Acuerdo.

La Unidad queda a la espera de que usted firme el documento que se adjunta a la presente 
comunicación, para proceder a gestionar los dineros ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

El suscribir el acuerdo de pago debe enviar a La Unidad:

1) Acuerdo de Pago suscrito 
2) Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera no superior a 30 días.

La cuenta bancaria debe estar a nombre del beneficiario y debe ser una cuenta 
diferente a aquella donde se le deposita la mesada pensional

3) Copia de la cedula de ciudadanía del beneficiario
4) Manifestación juramentada de NO proceso

Documentos adicionales si el acuerdo de pago lo suscribe un apoderado, debe enviar:

1) Poder especial conferido conforme el art 77 del Código General del Proceso
2) Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera no superior a 30 días a 

nombre del apoderado
3) Copia de la cedula de ciudadanía del apoderado

Radicado: 2020180003252851

*2020180003252851*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De igual manera, le informamos que una vez usted suscriba el Acuerdo de Pago, puede 
radicarlo ante La UGPP a través de los siguientes canales:

 Sede Electrónica:

a) Ingresar a nuestro sitio web: www.ugpp.gov.co
b) Ubicar la sección SEDE ELECTRONICA  
c) En el menú superior “Tramites Pensionales”, elegir la opción denominada “2. 

Acuerdos de pago Decreto 642 de 2020”; y luego seleccionar “2. Radicación 
Acuerdos de pago Decreto 642 de 2020”

 Mensajería:

d) Remitir a la siguiente dirección: Avenida Carrera 68 # 13-37 Bogotá D.C. 
Recuerde utilizar un servicio de correo postal. 

 
Cualquier información adicional que requiera en relación con este proceso puede 
contactarnos a través de nuestros canales: 

http://www.ugpp.gov.co


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Cordial Saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención (E)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: JDRODRIGUEZ 
REVISÓ: LGOMEZ
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Riohacha, octubre 20 de 1999 

Señores 
GRUPO DE CONTROL Y REPARTO 
CAJANAL E . P. S. 
Santafé de Bogotá D.C. 

Cordial Saludo : 

Respetuosamente s o l i c i t o a Ustedes, e l favor de ordenar a 
quién corresponda l a Liquidación de mi Pensión de 
Jubilación, a que tengo derecho por haber cumplido Edad, 
Tiempo de Servicio y deseos de s a l i r a d i s f r u t a r l a . 

Les adjunto los siguientes documentos : 

1) C e r t i f i c a d o tiempo de s e r v i c i o 

2) Constancia de los últimos sueldos ( t r e s arlos) 

3) Fotocopia cédula de ciudadanía 

4) Registro C i v i l de Nacimiento-

Agradeciéndoles la tención que l e presten a la presente : 

Atentamente, 

STEL&A-fiBi^ CORIEL 
C.C.f 26'955.bl2 de Riohacha 

P.D. Mi dirección es c a l l e 16 No. 8-89 telefono 7272681 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Riohacha, octubre '27 de 1.999 

Doctora 
MARIA TERESA CASILIMAS 
Coord. Grupo y Receptoría 
CAJANAL E.P.S. 
Santafé de Bogotá D. C. 

Oficio No. 438 P. 

REF: SOLICITUD DE PENSION DE JUBILACION 
STELLA EDITH CURIEL DE CORREA CCNo. 26.959.512 
de Villanueva. 

Adjunto al presente me permito enviarle a Usted, documentos 
presentados a estas oficinas por la persona citada en referencia 
descriminados asi: 

1. - solicitud ^ 
2. - Certificado tiempo de servicios 
3. - Constancia de los últimos sueldos 
4. - certificado donde acredite los 20 años de servicios 
5. - Fotocopia cédula de ciudadanía —^ 
6. - Registro civil de nacimiento^ 

Atentamente, 

OLINDA GOMEZ B. 
id.prest económicas 

Vo^Bo. 

Cl. 8 N" 10-140 Tels: 27 25 94 /92 Fax: 27 25 93 
Riohacha - Guajira 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION 
NINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Santafé de Bogotá, 09 de octubre de 2000 

Señor 
TESORERO 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL 
ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 
RIOHACHA - GUAJIRA 

Referencia: 
NOMBRE 
CEDULA 
NS RADICACION 

PENSION OE VEJEZ 
CURIEL OE CORREA STELLA EDI 
26669512 
24795/1999 

Por medio dai presente me parmito s o l i c i t a r l e se sirva expedir 
con destino a esta Entidad, Jos documen tos qua a continuación 
relaciono, en original o copia au ten t i cada, con el f i n de 
continuar con el trámite referenciado. 

FAVOR ALLEGAR CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES DEVENGADOS POR 
LA PETICIONARIA AL SERVICIO OE ESA ENTIOAO DURANTE LOS AÑOS 1994 
Y 1999, LO ANTERIOR POR CUANTO LOS APORTADOS (DE 1996 A 1999) SON 
INCOMPLETOS Y NO VIENEN CON LA FIRMA DE ESE DESPACHO NI FECHA DE 
EXPEDICION. 

Ruego dar cumplida respuesta de acuerdo con el numeral 2 del 
a r t i c u l o 40 da l a Ley 200/95. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar los documentos a 
la calle 14 No 6-70 Santafé de Bogoté, Grupo de Control y 
Reparto. 

Atento saludo. 

Grupo de Sustanciación - Revisor.' 

•' 7 •• .-. 
JOSE BAYONA 
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^ REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

RESOLUCION '"¿1159].] del 200 

RADICADO NQ 24795/1999 r. 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vitalicia por vejez. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION, 
en e j e r c i c i o de l a s a t r i b u c i o n e s l e g a l e s y 
e s t a t u t a r i a s , y en cumpl imiento de l a Ley 
100 de 1993 j ' . 

CONSIDERANDO: 

Que el(a) señoría) CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ldent\ 
cédula de ciudadanía No. 26659512 ^de VILLANUEVA^ sol le 
el reconocimiento y pago de una pensión mensual vita 
z^adicada bajo el NQ 24795 de fecha 10 de diciembre de 

Que el artículo 36 de la ley 100/93 establece: 

r 
fIcadoia) co 
ta a esta Er. 
lela por 
999. 

•REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión • a^^Sj^ez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las pez^sonas gue al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o mas años de edad si son 
mu jelfes o cuaz^enta (40) o mas años de edad si son hombres, o guiñee 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
z^égimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y reguisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El Ingreso base para llguldaz-- la pensión de vejez de las personas 
z^eferidas en el Iziclso anterior gue les faltare menos de diez (10) 
años para adguirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo gue les hiciere fúlta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certificación expedida por el DANE. " 

Que el(a) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL 19720714 19991030 0 9827, 

0 982'7 



RESOLUCION 
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MV^^-'^^áeirza: 2 de 4 
Fecha : 06/02/2001 

A POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION 
^ DÉ CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que laboró un total de : 9827 dias. 

Que nació el 03 de febrero de 1943 y cuenta con más de 56 años de edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
PROFESIONAL EN ING. PUBLICOS EN LA DIVISION DE RECURSOS FISICOS Y 
FINANCIEROS. 

Que adgulrió el status Jurídico el 03 de febrero de 1998. 

Que la liguidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobz^e el salarlo promedio de 4 años 7 meses, conforme a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 100/93, y sentencia 168 del 20 
de abril de 1995 de la Corte Constitucional, entre el 01 de abril de 
1994 y el 30 de octubre de 1998 , así: 

F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL (IPC) POR AÑO 

1994 ASIGNACION BASICA 22.59 $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

325188. 00 
21110.00 

(Promedio mensual de 270 días) $ 346298.00 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

847113.81 138618. 62 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 
BONIFICACION SERVIC. PRES S 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 
(Aplica: IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63$ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98 ) 

383722.00 
13578. 75 
19924.00 

417224. 75 

448955.00 
13944.38 
29138.00 

83 ?54T.Á ,^^lSE^Í< 80 

S 492037.38 821887.39 1 79320.89 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC97-IPC98 ) 

493851.00 
17701.23 
33071. 00 

$ 544623.23 747945.02 163188.00 



RESOLUCION NQ(ÍO^dí^\ • íi'h^^''" Página: 3 de 4 
^ Radicado NQ 24795/1999 Fecha : 06/02/2001 

Á POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION' 
A DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±4^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 $ 1131615.20 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 25629.43 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 46634.40 

(Pz-'omedlo mensual de 300 días) 
(Aplica: IPC98 ) 

S 1203879.03 1404926.82 255441.24 

2^ 

TOTAL = $ 918,214.55 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 

Pension : ($918,214.55 X 75% ) = $688,660.91 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 
91/100 M/CTE . 

$ 

$ 

DED. DIAS 

0 9827 

9827 

VALOR-CUOTA 

688,660.91 

688,660.91 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Efectiva a partir del 01 de noviembre de 1999. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 
01.^84. . 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favo\ 
CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ya identificado(a), de 
vitalicia por vejez, en cuantía de ($688,660.91) SEISCIENTOS 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 91/100 M/CTE efectiva a partir 
del 01 de zioviembre de 1999 . El peticionario debe demostrar z^etiro 
definitivo del sez^vicio en los téz''minos previstos por la Ley, para ei 
disfrute de esta pensión. 

36, Dc 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiozies Públicas del Nivel 
Nacional pagará al Intez-esado la suma a gue se refiere el 
articuio anterior, cozj los reajustes correspondientes, previas las 
deducciones oz''denadas por la ley con obsez-vancia del tuzmo 
respectivo. 
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13 MAR 2111 
Página: 4 de 4 
Fecha : 06./02/2001 

M POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION ' 
X DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:M^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 9827 $ 688,660.91 

$ 688,660.91 

ARTICULO CUARTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO QUINTO : Notlfíguese al INTERESADO haciéndole saber gue en caso 
de Iziconfoz-midad cozitra la presente providencia, puede interponez- poz-
escrito el z-ecuz-so de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dlz-ecclón Geziez-al. De estos z-ecursos podz-á hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de Iziconfoz-midad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SUBDIRECTORA 
MEÑACA 

PRESTACIONES ECONOMICAS(E) 

Sustanció: ARIOSTO LADINO PESCA 

ARLP - Pl - 06/02/2001£¥ 

Revisó: CA.IANAÍ 

AL 

Feche 



!.t>;'cno 

Ciudad /¿[(̂ Jí̂  
Notifiqué personaimenté a 
ia anterior providencia y ona vez tuvo conocimiento 
contenido de la misma manifestó qoe , 

El Notiticario 

» Notifi 
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V I Caja Nacional dc Previsión Social 

CAJANAL EPS 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO No. 

NiPié_mii2. 

1 

SOLICITANTE ftlifcí (^hMiP 'cM^^ fhÁ 

C.c.No. 

FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO 

CAUSANTE _ 

C.C. No. 

T.P. 

CLASE DE PRESTACION 

FECHA DE LA PETICION 

FECHA DE INGRESO AL <m^O 
DE RECEPTORL\ DE EXPEDIENTES 1 5 ABR 2002 

114307 2-8 OCT 

NUMERO DE 

DIRECCION CORRESPONDEN 

-1^ 
SECCIONAL No. ^ ^ 



CAJANAL E.P.S. 
U N ESTADO S A L U D A B L E 

3 
S O L I C I T U D E S C A J A N A L 

Gracia Q Invalidoz • 

Vojez • Reliquidación | ^ 

C O D I G O S 

S E C C I O N A L P R E S T A C I O N R E G I M E N 

DIa Mes Afo 

jc.nn 'In 

Oia Mes AAo 

DATOS DEL SOLlClTANTE ° 00197 06350 ""s 
PRIMER APELLI .IDQ '. ^ ® I SEGUr«X5 APELl IDO O DE CASADA ® I NCMBRE*!; ^ 7 ^ ^ C c"ÑÓ ^ A ¡ d ^ ) "0 ® •eCM« C< WCIUIENIO (D t w o (D SEXO 0 

SI HA TRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA EN CAJANAL INDIOUE ULT»«0 CAROO DESE MPE 

TIPO DE PRESTACION No Y FECHA DE RES01UCX3N FECHAOe EFECTIVICM«) 

ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA: 

• 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

CD. PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

No IX 
rouos CD. PENSION GRACIA No ce 

FOLIOS 
CD. RELIQUIDACION No Cí 

rotos 
CD PENSION INVALIDEZ No OF 

rOLI05 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

03 REGISTRO C M L DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 CONCEF^O MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO SALARIOS i « . . i . ( « « o " 
en ftlrlant. 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 05 CERTIFICADO SALARIOS ; ; ; t ' : n r . c r " 05 ACTOADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

06 CERTIFICADO SALARIOS (de Alxi 1 199< • U Itchal 06 
MANIFESTACION JURADA 
DE BUENA CONDUCTA 

06 
CERi:ric.'.DOs SAI ARior. I IL r IMOS 
10 AÑOS o PROPORCIONAL 
TIEMPO st i íy n o 

f 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACION Y LA DOCUMENTACION 
ADJU^^"A ES VERA2 Y AUTENTICA Y LA FlRMA QUE SUSCRIBO ES LAQUE UTILIZO TANTO 
EN MISACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

FIRMA OEL BOLICITÁNTE 

0IRECCIOÜ MJNDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA; 

^aJI>^/(^ ^ - ^ 7 
RADICADO No. RECLAME ESTE DESPRENDIBLE DEBIDAMENTE FIRMADO CONSERVELO PARA TRAMITES POSTERIORES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO;^ * . NOMBRE DEL SOLlClTANTE ; > / C.C, No - — / V7 

O I R C C C I O N ^ ^ TELEFONO; 

:/¿/J¿9/ 
No DE RADICACION FECHA No FOLIOS SOLICITUD. 

COMPLETA 
9 NO 

TIPO DE PRESTACION 



0»UE£;i:iÁ DE AÜTEHTICAOW 
RAFAEL EJliíinUE MANJARQES WBlOOa 

IIOTARIO SsGUMOO DE RIOHACHA DA 
rwSTIMONIO DE GUE LA<S> f imMA<S> QUC 

Al 

PUESTAS POR.. 

3UT0PIZAN E S D O C U M E N T 0 T^HION 
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conteniih de l3 •• 

.,1 w. t«vo conoclmlinto dii 
nanIfBstfi qui 

i l Nfitifícaii_ 
t e 



DIAN 
DtRlCCtON OF IMPUtSWS 
r ADUANAS NACIOffALlS 

31 

RESOLUCION NUMERO 9 7 6 7 

0 0 nov. ?nni 
( 

Por/ii r//iil .sr mfid mm iviiiiiiáii 

EL DIRECTOR GENERAI. DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

CII qaiino de las ¡dni lindes que le ¡wi/kiv hs íiríkiiins IVi y 114 
(¡e/ DeavIo 1950 dc í975 y ariiailo 77 del Deavio 1072 del26 de 
Jimio de 1999. 

RESUELVE 

ARTICULO lo. A paríir del 7 de diciemím dc 2001, ita'plav la nnunáa 
pmmiada por STELLA EDITH CURIEL DE 
CORREA, con C.C. No. 26'J5'J5I2. del cafy^o de 
PROl'lLSÍONAl. líN INCAULSOS PUBUCOS 11 
Nll 'liJ. ?! ClOílX) 22 de la Ihtidad Admimlralira 
{•..'ipccial Dmcción de Impucslosy /Idnanas Nadonaks: 

ARTICULO 2o. I piv.senle iv.soludón nae a paríir dc la fecha de .su expedidón. 

COMI 'NÍQl UL.S¡L Y Cl 'MPl A.Sl: 
Dada en llquidá. D.C, a los 

O B NOV. 7m 

fÁNTIA G^QfASSJlRi 
/ Director Geneml 

VI 7i¡l 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  

ĈALLE i 4 Njj 9-70 PISO 2(| 

'1 
Bogotá D.C, 

Sef.or<a) CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
¿;- C A L L f ^ 8-89 (RIOHACHA) 

*V I *
1EL OS. CORRgA ESTELLA gPlTH 
icaao : 10910/2002 

•o 

C 

Sel^clQnali QMJIRA 
C é d u l a : 26959512 

'Comunico 
P r e v i s i ó n S o c i a l , 

que debe acercarsa a l despacho de l a Caja Nacional de 
GUAJIRA, con e l f l n de que se n o t i f i q u e de l a 
de Fecha IS de AGOSTO de 2002, radicado ! • resoluclón 

10910/2002. 
NQ 

seccional 
23048/2002 

» • 

i*ara efectos de que l a notificación 
cuenta l a s slgulentea~Tnstraccionesi~ 

se cumpla debidament'e debe tener en 

1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a Resolución por l a cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d de RELIQUIÜAClOhTÜE" JUBILACION. 

2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r nompre» y a p e l l i d o s completos y numero de 
cédula; s i ea "apoderado deberá anotar^eT número de l a t a r j e t a p r o f e s i o n a l . 

3. Si dentro de 
comuni cación ño" 
mediente e d i - t o . 

los (S) días siguientes 
se presenta a n o t i f i c a r s e , se 

a l a Fecna de esta 
procederá a hacerlo 

i.; 

ene motivos de inconformioad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de los 
indicados eñ l a providencia dentro de los <5> días hábiles recursos 

siguientes a la~fecha de notificación personal o l a desfijación del edxcto. 

5. Para l a fñclüsián en nómina s i t e t r a t a de una pensión de Jubilación 
que no t i e n e carácter de docente, debe presentar copla autenticada del 
acto a d w l n i s t r a t i v o que olspone a l r e t i r o o en su defecto constancia 
expedida por e l Jefe de Personal en donde conste l a fecha en la cual fue 
r e t i r a d o e l nPuncionarlo conforme a l o ordenado por e l Decreto 625 y l a ley 
71 de 1988. Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para la pensión de vejez. 

51 se ^""á^^ de una penstón por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
úTtlma entidad nominadora donde c e r t i f i q u e #1 pagador hasta l a fecha 

p M _ <dia, mes y aRo) que devengo sueldos. 

>t46 6» Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectué e l 
\L>U descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afilihicion 

• EPS y presentar l a copláal carbón del formularlo de afiliación (FUI) 
debidamente autorizado en el momento de la notificación. 

Si usteq ya se notifico ae esta resolución, por favor 
la presente comunicación. 

no tenga en cuenta 

'•.*.5« 

cordiaimente, 

COORCINADDR GRUPO NOTIFICACIDNES 

•60 
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\iím. 200' 4?4S 

MINISTERIO DE LA PROTECaON SOaAL 
CA3A NAaONI>i:ii>E PREVISION SOaAL 

CAJANAL EICE 

Bogotá, b. C, Julio 09 de 2007 

DAPE DH-4381 

SEÑOR (a): 

ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 

CALLE 16 No 8-89 DE LA a U D A D DE RIOACHA _ ^ 

TEL. 727 2681 CEL. 315-6981534.^ 
RIOACHA.GUAJIRA ^ 

REFERENCIA: Referencia; Respuesto solicitud de fecho 08 de Moyo de 2007 

Rodicodo en Correspondencia: 1395417 

Pensionado: ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
Cedula: 26959.512 ^ 

En respuesta o su solicitud, comedidamente envió FOTOCOPIA AUTENTICA de lo RESOLUCION 
No 5914/2001/^or la cual se reconoce y or:cfenq el pago de uno pensión mensual vitolicio por vejez, 
correspondiente a lo interesodo(a) mencionad6(a) e identificado como aparece en lo referencia. 

De conformidad con lo establecido cn los resoluciones No 12 y 19 de Enero 24 y Febrero 6 dc 
Z007 por medio de los cuales modificaron lo Resolución 063 de Febrero 20 de 2006 en sus 
artículos 3,4 y 5 respectivamente, "por lo cual sc reglamento lo expedición de copias de los 
resoluciones y documentos relotivos a prestaciones socioles, lo consulta de los expedientes y se 
f i j o el valor de los fotocopias", proferida por lo Gerencia General de la Entidad Comedidamente le 
solicito se concele los expensas de los fotocopias enviados, el cual deberá consignar o favor dc 
CAJANAL E.I .C.E. en el BANCO BBVA, Cuenta Corriente N " 0013005639010000490 o en 
lo Pagaduría sirva informorle ol interesado que debe concelar el valor de ($1.000) MCTE, 
correspondientes de lo Entidad ubicado en lo Transversal 45 N ° 41 -53 CAN , uno 
vez efectuado el pago enviar el recibo a lo dirección anotado en cl pie dc pagino con el f in de 
que obre cn cl expediente administrotivo. 

Cordialmente, 

MARIA D E I S y MOLANO 

Líder Grupo Documentación y Archivo 

De Prestaciones Económicas. 

•'••4. 
Anexo lo anunciado en 04 folios 

Proyectó: DEISY HEREDIA 

•^ic-
ARCHIVO DE PRESTAaONES ECONOMICAS 

TRANSVERSAL 45 No 41-53 MODULO 4 CAN-TEL. 5705181 
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lR_\DIC.A.DO ^IfUSbi 

CAílATUXA EXPEDIENTE 

NIP 2GC\'O'^5^0-

SOLICITANTE CoHel r p r n l l o 65Vlo Frii lK 
C.C. N°__2&3sa24Í PioKocKo 
FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO ^ ^ i n n U a cVorrv^ V(^n.>^ 

T.P. C tS'T^  

CAUSANTE. 
C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO. 
FECHA DE DEFUNCION 

1 
D E _ _ _ — 

1? CLASE DE PRESTACION  
F. INGRESO GRUPO CORRESPONDENCIA  
FECHA PRESENTACION . :2 o-?^ ^Q>^ 

— 

NUMERO DE FOLIOS 5 
; 

CaWp Ac\ kl -̂ o-Qg of:cir>.x •:iQU ^^oc•^ 
DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N° 



^6 

^ ^ ^ ^ ^ CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO N° 4 5 4 0 4 / 2 0 0 8 NIP/ 26959512 

SOLlClTANTE CURIEL DE CORREA ESTELLA 

C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO 

26959512 
03/02/1 
dd/mm/aa 

APODERADO 
T.P. 

GOMEZ GOMEZ LIGIO 
52259 C.S.J. 

CAUSANTE  

C.C.H" 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

DE 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

Carrera 7 No. 17 - 51 Of. 1003 - BOGOTA 

RP 
31^07/2008 
31/07/2008 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N' 
06/08/2008 

99 
HCD 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. 05751 
(RADICADO No. 45404/2008) 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ 
POR INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES. 

El Gerente General de l a Caja Nacional de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, 
en uso de l a s a t r i b u c i o n e s conferidas por e l Decreto 065 de enero 
de 2004, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993, y demás d i s p o s i c i o n e s 
l e g a l e s y 

C O N S I D E R A N D O 

Que l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, i d e n t i f i c a d a con l a Cédula 
de Ciudadanía No. 26.959.512 de RIOHACHA (LA GUAJIRA), mediante 
apoderado y en e s c r i t o de fecha 26 de Marzo de 2008, s o l i c i t a de esta 
e n t i d a d l a reliquidación de su pensión de Vejez. Petición Radicada bajo 
e l No. 26294/2008. 

Que posteriormente mediante e s c r i t o de Fecha 31 de J u l i o de 2008, 
reiteró l a a n t e r i o r s o l i c i t u d . Petición Radicada bajo e l No. 45404/2008. 

Que l a interesada otorgó poder i n i c i a l m e n t e a l Dr. MANUEL SANABRIA 
CHACON e l día 05 de Marzo de 2008, y luego otorgó poder a l Dr. LIGIO 
GOMEZ GOMEZ, e l día 27 de Junio de 2 008, entendiéndose revocado 
tácitamente e l poder otorgado a l Dr. SANABRIA de conformidad con e l A r t . 
69 d e l Código de Procedimiento C i v i l . 

Que en v i r t u d d e l p r i n c i p i o de economía procesal, esta Entidad procederá 
a r e s o l v e r ambas p e t i c i o n e s bajo e l u l t i m o radicado, toda vez que ambas 
t i e n e n e l mismo o b j e t o . 

Que l a p e t i c i o n a r i a fue pensionada por esta Entidad mediante resolución 
No. 5914 d e l 13 de marzo de 2001, que reconoce una pensión de Vejez, 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de noviembre de 1999 en cuantía de 
($688,660.91) M/CTE, condicionada a demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o d e l 
s e r v i c i o . 

Que posteriormente esta Entidad mediante Resolución No. 23048 d e l 16 de 
Agosto de 2002, reliquidó l a a n t e r i o r prestación por r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o , en cua n t i a de ($911,149.68) M/CTE, e f e c t i v a a p a r t i r d e l 
08 de Diciembre de 2001. 

Que respecto a l a s o l i c i t u d d e l p e t i c i o n a r i o de r e l i q u i d a r l a Pensión 
que l e fue reconocida con inclusión de l a t o t a l i d a d de l o s f a c t o r e s 
s a l a r i a l e s , es de a c l a r a r que l o s empleados públicos fueron incorporados 
a l Regimen General de Pensiones de l a Ley 100 de 1993, mediante e l 
Decreto 691/94 artículo 1 que establece: 



05751 lOpEB̂ OOg 
RESOLUCION N° Página: 2 de 3 
Radicado N° 45404/2008 Fecha : 23/01/2009 

PQR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
r INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
ARTICULO 1. Incorporación de Servidores Públicos. Incorpórase a l Sistema 
General de Pensiones p r e v i s t a s en l a Ley 100 de 1993 a l o s s i g u i e n t e s 
servidores públicos: 

a) Los servidores de l a Rama E j e c u t i v a d e l orden n a c i o n a l , 
departamental, municipal o d i s t r i t a l , así como de sus entidades 
de s c e n t r a l i z a d a s . 

b) Los servidores públicos d e l Congreso de l a República, de l a Rama 
J u d i c i a l , e l M i n i s t e r i o Público, l a Fiscalía General de l a Nación, l a 
organización e l e c t o r a l y l a Contraloría General de l a República. 

PARAGRAFO. La incorporación de l o s servidores públicos de que t r a t a e l 
presente Decreto se efectuará s i n p e r j u i c i o de l o e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 279 de l a Ley 100 de 1993, y s i n p e r j u i c i o de l o dispuesto en 
e l artículo 28 d e l Decreto 104 de 1994, Decreto 314 de 1994 y decreto 
1359 de 1993 y l a s normas que l o s modifiquen y adicionen. 

Que l a p e t i c i o n a r i a cumplió su s t a t u s de pensionado e l día 03 de Febrero 
de 1998 en v i g e n c i a de l a Ley 100 de 1993, modificada por l a Ley 797 de 
2003, por l o cual esta serán l a s normas a p l i c a b l e s a l caso. 

Que e l período sobre e l cual se l i q u i d a l a pensión, así como l o s 
f a c t o r e s s a l a r i a l e s que debe tomarse en cuenta en l a liquidación, son 
l o s indicados en l a Ley 100/93 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que 
no contempla l a ( s ) prima(s) de navidad, vacaciones, alimentación y de 
s e r v i c i o s , a s i como l o s a u x i l i o s , como item(s) que i n t e g r e ( n ) e l 
ingreso base de cotización. 

Es más, c u a l q u i e r descuento que se hubiera podido e f e c t u a r sobre estos 
f a c t o r e s se consideraría i l e g a l , pues l a norma en mención señala 
taxativamente sobre que f a c t o r e s deben hacerse l a s correspondientes 
c o t i z a c i o n e s a l sistema, no permitiendo s a l i r s e d e l marco e s t a b l e c i d o en 
l a misma. 

Que Adicionalmente es p e r t i n e n t e d e j a r e s t a b l e c i d o l o preceptuado por 
e l Artículo 6 d e l Dcto 691 de 1994 reglamentado por e l Decreto 1158/94 
que d i c e : 

ARTICULO l o . El artículo 6o. d e l Decreto 691 de 1994, quedará así: 
"Base de Cotización". El s a l a r i o mensual base para c a l c u l a r l a s 
c o t i z a c i o n e s a l Sistema General de Pensiones de l o s servidores públicos 
incorporados a l mismo, estará c o n s t i t u i d o por l o s s i g u i e n t e s f a c t o r e s : 

a. La asignación básica mensual 

b. Los gastos de representación 

c. La prima técnica, cuando sea f a c t o r de s a l a r i o 

d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
f a c t o r de s a l a r 

e. La remuneración por t r a b a j o dominical o f e s t i v o . 
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POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
'INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 

SI 

f . La remuneración por t r a b a j o suplementario o de horas ex t r a s o 
re a l i z a d o en jornada nocturna. 

g. La bonificación por s e r v i c i o s prestados. 

Por l o a n t e r i o r se concluye que l a s Resoluciones No. 5914 d e l 13 de 
Marzo de 2001 y No. 23048 d e l 16 de Agosto de 2002, se encuentra 
conforme a derecho y en v i s t a de que no se aportaron nuevos elementos 
de j u i c i o que hagan v a r i a r l a d e c i s i o n adoptada a través d e l r e f e r i d o 
acto a d m i n i s t r a t i v o , este despacho considera improcedente acceder a 
s o l i c i t u d de reliquidación incoada por e l apoderado d e l p e t i c i o n a r i o . 

Son normas a p l i c a b l e s : Ley 100 de 1993, Dcto 1158 de 1994 y Dcto 01 de 
1984 . 

Que en mérito de l o expuesto, 

R E U V 

ARTICULO PRIMERO: Negar l a reliquidación de l a pensión de Vejez a l a 
señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya i d e n t i f i c a d a , por l a s razones 
expuestas en l a p a r t e motiva de l a presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería a l Dr. GOMEZ GOMEZ LIGIO, con 
T.P. 52259 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad 
de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Abogado Sustanciador: CESAR A. M E J I A RAMIREZ 

Revisor Jurídico: TAÍTAUff FLOTAR V. 
CAMR - Pl - 23/0l/2009£¥ 
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Radicado No. 

Primer y segundo Apel l ido 

70371/2011 
CURIEL CARRILLO 

Nombres ESTELA EDITH 

Identificación 

Tipo de Prestación 

C.C C E 26.959,512 

s i g l a Deta l le 

A l • 
AF • 
B7 • 
CP • 
DIB
IT • 
I S • 
IV • 
MA • 
PG -
PI -
PV -
RA • 
RD 
SA • 
SD 

-PENSION JUBILACION 
-Auxilio Funerario 
-PENSION DE SOBREVIVIENTES 
-Cuotas Partes 
-RELIQUIDACION 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Mesadas Atrasadas 
-Pension Gracia 
-Pension de Invalidez 
-Pension Vejez 
-RELIQUIDACION ADMINISTRATIVA-̂ — 
-RELIQUIDACION DOCENTES 
-Sustitución Administrativos 
-Sustitución Docentes 

PENSION GRACIA 
Sustitutiva Invalidez 
Sustitutiva Sobrevivien 
Sustitutiva vejez 

NONormal 

Ult imo Número Resolución 

Fecha u l t i m a Resolución 

E laboro 

/ / 

MARTHA ELENA GIRALDO SIERRA 

i n v e n t a r i o de Expedientes « 2009 Fecha: 01/08/2011 - Hora: 07 :10 :31 
s i s temas . 2009 * - Todos los derechos reservados 
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SEÑOR 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL EICE 
BOGOTA 

REF REUQUIDACION PENSION 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, mayor de edad, e identificada como aparece al pie de 

Mi firma, respetuosamente me dirijo a Usted, con el objeto d conferir poder especial -

Amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la-

Ciudad de Tunja, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su termina 

Cion la solicitud de reliquidación de mi pensión de jubilación con todos los factores sala 

Riales. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, conciliar, sustituir, transigir, desistir, reasumir 

El presente mandando y demás facultades que le confiere la ley. 

Atentamente, 

íí^LcÍRRÍt^ ESTELA 
CC 26.959.512 de Riohacha 

ACEPTO: 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
CC 4.079.548 de Ciénaga 
T.P. Nro. 52259 del C.S.J. 

2 3 M 20U 

AMTE a m TAMO PRIMEH'J f?IOH4CHA SE PRtSENTt 

^.yrt^ífí ( l ^ i X . U J ^ % l í o . . -



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

Bogotá D.C 

Doctor (a): 
G0ME2 GOMEZ UGIO 

era 7 no. 17-51 oficina 1003 
BOGOTA - BOGOTA D.C 

IGM- CAJANAL E . I . C . Í EH LIQUIDACION 

í í t l n a t t r i o : GOHCZ GOMEZ L I C I O 
. t n : 
r s p u c s K : U G M 0 ] 5 1 7 e 
¡ r e c c i ó n : M 7 17 5 1 Of 1 0 0 3 
^ u d * d : BOGOTA-BOGOTA 
oHos : 1 
« u a r i o : V A I » A L B E I T O C O U r i Z ALMOt lACID 
ech. : 07/03/2012 - 16:11:00 

* 1*69590 • 

REF. : SOUCrrUD DE REUQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
Cédula: 26,959,512 
Radicado NO: 70371/2011 

Resolución NO:UGM 035176 27 FEB 2012 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en ia 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copla autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, SI se trata de una pensión por Invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (dia, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

SI usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

JA^RO/DE JESUS CORTES ARIAS 
ÍQlJT)ADOR 

(NAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 
^ecto: Î IARCELA VALENCIA ROBLEDO 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION S O ^ I A I F I C E . 

EN LIQUIDACION 
/ ^ H.;^?o„ "o FÍc^a'^pa,^^" 2^ 1 ^'^^ 4-080865-2 

Bogotá D C , Marzo 2ede 2012 ^ • ' ^ ^ " ' ^ ^ « « « 
D«$l DIGíTAUZAaON UGPP 

Ai.„w..A . ESTELA EDITH CURlELCAnRiu 

NOTIFICACION PERSOI ¿ZTZZT.'o^^^^ 
— . Í Í " . 1 Ü Í " ^ * L ? ; " Bogotá D C 0180006160600 

En la fecha se notificó al(a) Seftor(a) LIGIO GOMEZ GOMEZ identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA 
N» 4079548 de CIENEGA, quien actúa en calidad de APODERADO de la Resolución N° UGM035176 de 
Febrero 27 de 2012, en la cual se NIEGA LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ. 

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) APODERADO manifiesta lo siguiente: 

Interpongo recurso de reposición 
No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos. 

Firma Notificado:  
CC N°: 4079548 de CIENEGA T P T l^ 52259 

Firma Notificador:  
Nombre del notificador: VIVIANA EUGENIA RIOS AGUILAR 
CC N": 25279371 de POPAYAN - CAUCA 

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
CC N°; 26959512 de RIOHACHA 
RADICADO N": 70371/2011 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 70371/2011

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 
y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con CC 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, solicita el 13 de julio de 2011 la reliquidación de una 
pensión de  VEJEZ, radicada bajo el No 70371/2011 fecha 13 de julio de 2011.

Que  mediante la Resolución No. 5911 del 13 de marzo de 2001 se reconoció una 
pensión de VEJEZ a favor del (la)  interesado (a) en cuantía de 688,660.91, efectiva 
a partir del 1 de noviembre de 1999  
Que la anterior Resolución se condicionó a demostrar retiro definitivo del servicio.  
 
Que  mediante  Resolución  No.  23048 del  16  de  agosto  de  2002 se  reliquidó  la 
pensión de vejez de la peticionaria por retiro definitivo elevando la cuantía de la 
misma a la suma de $ 911.149.68 M/CTE efectiva a partir del 08 de diciembre de 
2001. 
 
Que  mediante  Resolución  No.   5751  del  10  de  febrero  de  2009  se  negó  la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la peticionaria.  
 

Respecto  a  la  petición  relacionada  con la  liquidación  de la  pensión  conforme el 
último año de servicios y factores adicionales se debe advertir lo siguiente:

Que en virtud al  Decreto 691 de 1994 artículo  primero,  los  servidores  públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 de 
1993.

Que  la Ley 100 de 1993 estableció el régimen de transición como un beneficio que 
la  Ley expresamente reconoce a los trabajadores afiliados al  Régimen de prima 
media con prestación definida, consagrado en su artículo 36, el cual dispone que 
son beneficiarios del régimen de transición, las personas que al momento de entrar 
en vigencia  el  Sistema General  de Pensiones,  es  decir  al  01 de  abril  de 1994, 
tengan, treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o 
más si son hombres o quince (15) o más años de servicios cotizados. Para estos 
beneficiarios, la edad para acceder a la  pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas y, el  monto  de  la  pensión  será la establecida en el 
régimen anterior al cuál se encuentran afiliados. 
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RADICADO     Nº 70371/2011 Fecha 13 de julio de 2011

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  es  preciso  indicar  que  el(a)  peticionario(a)  se 
encuentra cobijado por la Ley 33 de 1985 en concordancia con el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 así:   
1. Edad de pensión: 55 años para hombres y para mujeres.
2. Tiempos de servicios: 20 años 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular  las  cotizaciones,  será  el  salario  mensual  base  de  cotización  para  los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992"
5. Ingreso Base de liquidación: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993:  Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE.

Es pertinente aclarar que la liquidación se efectúa con el tiempo que le hiciera falta 
para cumplir el status jurídico de pensionado o los 10 últimos años y los factores 
base para  calcular  la  liquidación son los establecidos en el decreto 1158 de 1994, 
las demás condiciones y requisitos  aplicables  a estas personas  para acceder a  la 
pensión de vejez,  se  rigen  por  lo  establecido en la ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones que la reglamentan.

Que el Decreto 1158 de 1994 señala:

ARTICULO 1: El  salario  mensual  base para calcular  las cotizaciones  al  sistema 
general de pensiones de los servidores  públicos  que  por  el  presente decreto se 
incorporan, estará constituido  por  los  siguientes factores:
a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario;
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo.
f) La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras,  o realizado en 
jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados.

Que cabe apreciar  entonces que los factores  aducidos por  el(a)   solicitante,  los 
cuales  no  se  tuvieron   en  cuenta  para  liquidar  su  pensión  de  vejez,   no  se 
encuentran establecidos en el articulado  anterior,  por lo tanto no son tenidos en 
cuenta como base para calcular la liquidación de dicha pensión. 
 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO , identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables:  y  Decreto  01/84.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a)  CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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RADICADO     Nº 70371/2011 Fecha 13 de julio de 2011

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  al  Doctor  (a)  GOMEZ  GOMEZ  LIGIO 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer  por  escrito  el  recurso  de  Reposición  ante  EL  LIQUIDADOR.  De  este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS
LIQUIDADOR

CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

ANDREA LISSET RUIZ CARRILLO
LIDER UGM
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

FRANCISCO JAVIER TOCUA LOPEZ
REVISOR CALIDAD
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

  

MARCELA VALENCIA ROBLEDO
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM
 

FOR-VEJ-09-1,1
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CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2017

Señor (a)
LIGIO   GOMEZ  GOMEZ 
CALLE 22  9 27 OFICINA 305 
 TUNJA BOYACA
7456626 
 

Radicado No. 201750053205862
NOR 110174

Asunto:  SU SOLICITUD DE RELIQUIDACION  PENSION DE VEJEZ  
Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, 
se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
                       

SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA CC 26959512  En 
caso de tratarse de una solicitud por cumplimiento a un fallo judicial, 
copia auténtica, tomada del original de la(s) sentencia(s). Se deben 
allegar las sentencias de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento requerido si es para el 
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cumplimiento de un fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión Sanción siempre se 
requiere este documento. NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los fallos que sean allegados en 
CD, deben venir acompañados del Acta de la Audiencia en copia 
auténtica tomada del original, en la cual, adicionalmente, conste la 
lista de asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 201750053205862, aportó 
documentación para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene el audio del fallo de 
radicado 2012-00099 proferido por el Juzgado 02 Administrativo 
mixto del circuito de Riohacha la Guajira de fecha 26/08/2015.

Ahora bien, en procura de atender su solicitud de manera eficiente y 
eficaz, es que nos permitimos recomendar que los documentos 
solicitados en el presente oficio; sean allegados en el menor tiempo 
posible. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir 
del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, 
en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la 
calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención 
virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 
direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad 
www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos 
requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida 
Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES (E) 
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c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  CC  26959512  

Número Solicitud: SOP201701040372 

Número Radicado: 201750053205862

Fecha Solicitud: 27 de diciembre de 2017

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA CC 
26959512

En caso de tratarse de una solicitud por 
cumplimiento a un fallo judicial, copia 
auténtica, tomada del original de la(s) 
sentencia(s). Se deben allegar las sentencias 
de todas las instancias que se agotaron en el 
proceso judicial. NOTA: Documento 
requerido si es para el cumplimiento de un 
fallo Contencioso Administrativo o Laboral 
Ordinario. NOTA 2: Para trámite de Pensión 
Sanción siempre se requiere este documento. 
NOTA 3: Para aquellos procesos judiciales 
que se adelantaron en el sistema oral, los 
fallos que sean allegados en CD, deben venir 
acompañados del Acta de la Audiencia en 
copia auténtica tomada del original, en la 
cual, adicionalmente, conste la lista de 
asistentes a la audiencia. 

NOTA: Si bien es cierto que con radicado 
201750053205862, aportó documentación 
para la reliquidación de su pensión vejez, se 
evidencia que no aportó el CD que contiene 
el audio del fallo de radicado 2012-00099 
proferido por el Juzgado 02 Administrativo 
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mixto del circuito de Riohacha la Guajira de 
fecha 26/08/2015.

Ahora bien, en procura de atender su 
solicitud de manera eficiente y eficaz, es que 
nos permitimos recomendar que los 
documentos solicitados en el presente oficio; 
sean allegados en el menor tiempo posible.

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO NO. SOP201701040372 

 
CAJANAL  

 
 

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO  DE RIOHACHA 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 

del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito  de fecha 17 de octubre de 2017 y radicado No 
SOP201701040372 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación: 

 
TIPO 

SOLICITANTE 
 

TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENT
O 

PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLID
O 

PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

APODERADO  CEDULA 

CIUDADANIA  
4,079,548 GOMEZ  GOMEZ  LIGIO   

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
26,959,512 CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  

       

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 
 

 

NO. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO 

FECHA 

RESOLUCIÓN
/ 

AUTO 
(DD/MM/AAA
A) 

PRESTACIÓ
N 

TIPO DE 

PETICIÓ
N 
  

DECISIÓN CUANTÍA 
($) 

FECHA 

EFECTIVIDA
D 

(DD/MM/AA
AA) 

FECHA 

EFECTOS 

FISCALES 
(DD/MM/A

AAA) 

5911 13/03/2001 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RECONOCE, 

CONDICIONA
DA A RETIRO 

688660.9
1 

01/11/1999  

23048 16/08/2002 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RELIQUIDA 911149.6

8 
08/12/2001  

5751 10/02/2009 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 

 

 
 

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:  
 

( . . .) PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL YCDYUGPPYCDY, 
reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 13 de julio de 
2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la 
actora durante el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP a reconocer y 
pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a 
mes sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste 
ordenado.  

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora.  
 
QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará cumplimiento 

a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo se devengaran 
Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.  
 
SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad accionada, 
con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 
inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte demandante la primera 

copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del 
artículo 114 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. .  .)  

  
  

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 
34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan 
la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 

judiciales.  
 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015. 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE  
(AAAA/MM/DD
) 

HASTA 
(AAAA/MM/DD) 

NOVEDAD DIAS 

MINHACIENDA 19720714 20011207 TIEMPO SERVICIO 10584 

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,584 días 
laborados, correspondientes a 1,512 semanas. 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
 

Que nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad. 
 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS. 
 

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 3 de 
febrero de 1998. 

 
Que de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA es procedente 
efectuar la siguiente liquidación así: 
 

AÑO  FACTOR  VALOR 

ACUMULADO  
VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO  

2000 ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.00 992,646.00 

2000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00 

2000 PRIMA DE VACACIONES 719,950.00 45,997.00 45,997.00 

2001 ASIGNACION BASICA MES 14,908,026.00 14,908,026.00 14,908,026.00 

2001 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

470,030.00 470,030.00 470,030.00 

2001 PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.00 554,848.00 

2001 PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.00 1,537,180.00 

2001 PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 389,679.00 389,679.00 

2001 PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.00 737,846.00 

 

IBL: 1,639,433 X 75.0 =  $1,229,575 
 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente: 

 

TIPO PENSIÓN FECHA 
STATUS 

(DD/MM/AAAA
) 

FECHA 

EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAA
A) 

IBL % VALOR PENSIÓN 

20 AÑOS DE SERVICIO AL 

ESTADO Y 55 AÑOS DE 

EDAD - LEGAL DECRETO 

2527 

03/02/1998  08/12/2001  1,639,433.
00 

75.00  1,229,575.00 

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión. 

Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio. 

IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a 
liquidar. 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 

de reemplazo según el régimen aplicable. 
 

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo 
 
 

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones (SGP).   
 

Esta pensión estará a cargo de: 
 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 

  
Que obra liquidación de costas por la suma de $2.840.997.32 y Auto que la 

aprueba del 19 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA.  
Que para la liquidación se tuvo en cuenta el certificado de factores salariales 

de fecha marzo de 2002.  
 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) 
con CC número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA y C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos: 

 
Cuantía $1,229,575 

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001 

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 13 de julio de 2008 por 

prescripción trienal 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 

anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   5911  de 13 de marzo de 2001. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 

incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 

pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 

el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 

interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 

administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva. 

 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 

Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 

presupuestal vigente. 
  

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensionales reportará a la Subdirección Financiera  Las Costas procesales y/o 

Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
ya identificado(a), por la suma de $ 2.840.997.32. MCTE (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE), a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y  el pago 

correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 

pesos ($ 28,112,931.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 

superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 

actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su 
cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área 
competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.  
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área 

competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN pesos ($84,338,791.00 
m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 

informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 

inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto 

de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 

Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por 
el mismo concepto.  

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 

de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, para lo fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ LIGIO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno.  
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
FOR-VEJ-20-501,10 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO NO. SOP201701040372 

 
CAJANAL  

 
 

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO  DE RIOHACHA 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 

del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito  de fecha 17 de octubre de 2017 y radicado No 
SOP201701040372 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación: 

 
TIPO 

SOLICITANTE 
 

TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENT
O 

PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLID
O 

PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

APODERADO  CEDULA 

CIUDADANIA  
4,079,548 GOMEZ  GOMEZ  LIGIO   

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
26,959,512 CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  

       

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 
 

 

NO. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO 

FECHA 

RESOLUCIÓN
/ 

AUTO 
(DD/MM/AAA
A) 

PRESTACIÓ
N 

TIPO DE 

PETICIÓ
N 
  

DECISIÓN CUANTÍA 
($) 

FECHA 

EFECTIVIDA
D 

(DD/MM/AA
AA) 

FECHA 

EFECTOS 

FISCALES 
(DD/MM/A

AAA) 

5911 13/03/2001 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RECONOCE, 

CONDICIONA
DA A RETIRO 

688660.9
1 

01/11/1999  

23048 16/08/2002 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RELIQUIDA 911149.6

8 
08/12/2001  

5751 10/02/2009 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   
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Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:  
 

( . . .) PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL YCDYUGPPYCDY, 
reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 13 de julio de 
2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la 
actora durante el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP a reconocer y 
pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a 
mes sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste 
ordenado.  

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora.  
 
QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará cumplimiento 

a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo se devengaran 
Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.  
 
SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad accionada, 
con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 
inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte demandante la primera 

copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del 
artículo 114 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. .  .)  

  
  

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 
34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan 
la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 

judiciales.  
 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015. 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE  
(AAAA/MM/DD
) 

HASTA 
(AAAA/MM/DD) 

NOVEDAD DIAS 

MINHACIENDA 19720714 20011207 TIEMPO SERVICIO 10584 

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,584 días 
laborados, correspondientes a 1,512 semanas. 
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Que nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad. 
 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS. 
 

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 3 de 
febrero de 1998. 

 
Que de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA es procedente 
efectuar la siguiente liquidación así: 
 

AÑO  FACTOR  VALOR 

ACUMULADO  
VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO  

2000 ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.00 992,646.00 

2000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00 

2000 PRIMA DE VACACIONES 719,950.00 45,997.00 45,997.00 

2001 ASIGNACION BASICA MES 14,908,026.00 14,908,026.00 14,908,026.00 

2001 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

470,030.00 470,030.00 470,030.00 

2001 PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.00 554,848.00 

2001 PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.00 1,537,180.00 

2001 PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 389,679.00 389,679.00 

2001 PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.00 737,846.00 

 

IBL: 1,639,433 X 75.0 =  $1,229,575 
 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente: 

 

TIPO PENSIÓN FECHA 
STATUS 

(DD/MM/AAAA
) 

FECHA 

EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAA
A) 

IBL % VALOR PENSIÓN 

20 AÑOS DE SERVICIO AL 

ESTADO Y 55 AÑOS DE 

EDAD - LEGAL DECRETO 

2527 

03/02/1998  08/12/2001  1,639,433.
00 

75.00  1,229,575.00 

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión. 

Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio. 

IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a 
liquidar. 
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Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 

de reemplazo según el régimen aplicable. 
 

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo 
 
 

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones (SGP).   
 

Esta pensión estará a cargo de: 
 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 

  
Que obra liquidación de costas por la suma de $2.840.997.32 y Auto que la 

aprueba del 19 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA.  
Que para la liquidación se tuvo en cuenta el certificado de factores salariales 

de fecha marzo de 2002.  
 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) 
con CC número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA y C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos: 

 
Cuantía $1,229,575 

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001 

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 13 de julio de 2008 por 

prescripción trienal 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 

anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
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ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   5911  de 13 de marzo de 2001. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 

incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 

pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 

el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 

interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 

administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva. 

 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 

Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 

presupuestal vigente. 
  

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensionales reportará a la Subdirección Financiera  Las Costas procesales y/o 

Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
ya identificado(a), por la suma de $ 2.840.997.32. MCTE (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE), a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y  el pago 

correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 

pesos ($ 28,112,931.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 

superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 

actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su 
cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área 
competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.  
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ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área 

competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN pesos ($84,338,791.00 
m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 

informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 

inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto 

de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 

Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por 
el mismo concepto.  

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 

de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, para lo fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ LIGIO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno.  
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
FOR-VEJ-20-501,10 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO NO. SOP201701040372 

 
CAJANAL  

 
 

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO  DE RIOHACHA 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 

del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito  de fecha 17 de octubre de 2017 y radicado No 
SOP201701040372 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación: 

 
TIPO 

SOLICITANTE 
 

TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENT
O 

PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLID
O 

PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

APODERADO  CEDULA 

CIUDADANIA  
4,079,548 GOMEZ  GOMEZ  LIGIO   

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
26,959,512 CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  

       

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 
 

 

NO. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO 

FECHA 

RESOLUCIÓN
/ 

AUTO 
(DD/MM/AAA
A) 

PRESTACIÓ
N 

TIPO DE 

PETICIÓ
N 
  

DECISIÓN CUANTÍA 
($) 

FECHA 

EFECTIVIDA
D 

(DD/MM/AA
AA) 

FECHA 

EFECTOS 

FISCALES 
(DD/MM/A

AAA) 

5911 13/03/2001 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RECONOCE, 

CONDICIONA
DA A RETIRO 

688660.9
1 

01/11/1999  

23048 16/08/2002 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RELIQUIDA 911149.6

8 
08/12/2001  

5751 10/02/2009 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   
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Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:  
 

( . . .) PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL YCDYUGPPYCDY, 
reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 13 de julio de 
2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la 
actora durante el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP a reconocer y 
pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a 
mes sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste 
ordenado.  

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora.  
 
QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará cumplimiento 

a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo se devengaran 
Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.  
 
SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad accionada, 
con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 
inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte demandante la primera 

copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del 
artículo 114 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. .  .)  

  
  

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 
34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan 
la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 

judiciales.  
 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015. 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE  
(AAAA/MM/DD
) 

HASTA 
(AAAA/MM/DD) 

NOVEDAD DIAS 

MINHACIENDA 19720714 20011207 TIEMPO SERVICIO 10584 

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,584 días 
laborados, correspondientes a 1,512 semanas. 
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Que nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad. 
 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS. 
 

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 3 de 
febrero de 1998. 

 
Que de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA es procedente 
efectuar la siguiente liquidación así: 
 

AÑO  FACTOR  VALOR 

ACUMULADO  
VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO  

2000 ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.00 992,646.00 

2000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00 

2000 PRIMA DE VACACIONES 719,950.00 45,997.00 45,997.00 

2001 ASIGNACION BASICA MES 14,908,026.00 14,908,026.00 14,908,026.00 

2001 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

470,030.00 470,030.00 470,030.00 

2001 PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.00 554,848.00 

2001 PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.00 1,537,180.00 

2001 PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 389,679.00 389,679.00 

2001 PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.00 737,846.00 

 

IBL: 1,639,433 X 75.0 =  $1,229,575 
 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente: 

 

TIPO PENSIÓN FECHA 
STATUS 

(DD/MM/AAAA
) 

FECHA 

EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAA
A) 

IBL % VALOR PENSIÓN 

20 AÑOS DE SERVICIO AL 

ESTADO Y 55 AÑOS DE 

EDAD - LEGAL DECRETO 

2527 

03/02/1998  08/12/2001  1,639,433.
00 

75.00  1,229,575.00 

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión. 

Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio. 

IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a 
liquidar. 
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RADICADO     Nº SOP201701040372 Fecha  

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 

de reemplazo según el régimen aplicable. 
 

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo 
 
 

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones (SGP).   
 

Esta pensión estará a cargo de: 
 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 

  
Que obra liquidación de costas por la suma de $2.840.997.32 y Auto que la 

aprueba del 19 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA.  
Que para la liquidación se tuvo en cuenta el certificado de factores salariales 

de fecha marzo de 2002.  
 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) 
con CC número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA y C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos: 

 
Cuantía $1,229,575 

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001 

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 13 de julio de 2008 por 

prescripción trienal 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 

anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
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RADICADO     Nº SOP201701040372 Fecha  

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   5911  de 13 de marzo de 2001. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 

incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 

pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 

el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 

interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 

administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva. 

 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 

Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 

presupuestal vigente. 
  

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensionales reportará a la Subdirección Financiera  Las Costas procesales y/o 

Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
ya identificado(a), por la suma de $ 2.840.997.32. MCTE (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE), a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y  el pago 

correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 

pesos ($ 28,112,931.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 

superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 

actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su 
cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área 
competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.  
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RADICADO     Nº SOP201701040372 Fecha  

Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área 

competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN pesos ($84,338,791.00 
m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 

informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 

inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto 

de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 

Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por 
el mismo concepto.  

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 

de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, para lo fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ LIGIO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno.  
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
FOR-VEJ-20-501,10 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
GOMEZ GOMEZ LIGIO
CALLE 22 9 27 OFICINA 305
TUNJA - BOYACA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201701040372

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 006440 19 FEB 2018 NOT_PD 669697

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DIANA CATALINA PRADO CALLE



Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701040372



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801035181

CAJANAL 

Por la cual se modifica la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicado el 28 de septiembre de 2018, bajo consecutivo No. 
201850053074302, la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH identificada con CC 
No. 26.959.512 de Riohacha, por intermedio de apoderado, solicitó la modificatoria 
de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, con el fin de que 
reliquidar la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales.

Que para resolver se tiene que se han expedido los siguientes actos 
administrativos:

No. 
RESOL
UCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ

N/
AUTO

(DD/MM/AA
AA)

PRESTAC
IÓN

TIPO 
DE 

PETICI
ÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVID

AD
(DD/MM/
AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AA
AA)

5911 13/03/2001 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RECONOCE, 
CONDICIONADA 

A RETIRO

688660.9
1

01/11/19
99

23048 16/08/2002 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RELIQUIDA 911149.6
8

08/12/20
01

5751 10/02/2009 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

UGM351
76

27/02/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

RDP644
0

19/02/2018 PENSION 
DE VEJEZ

FALLO 
JUDICIA

L 
ABSTRA

CTO

SE DIO 
CUMPLIMIENTO 

AL FALLO 
PROFERIDO 

POR JUZGADO 
SEGUNDO 

ADMINISTRATIV
O MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE 
RIOHACHA EL 
26 DE AGOSTO 
DE 2015 Y EN 

CONSECUENCIA 
SE RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.
00

08/12/20
01

13/07/2008

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:



RESOLUCION Nº Página 
2 de 5

RADICADO     Nº SOP201801035181 Fecha
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"(...) SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante el 
último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que dejaron de 
efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 
UGPP a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumidor-IPC, conforme la formula 
indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los 
valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste ordenado. (...)"

Que se procederá a realizar una nueva liquidación con base en el  certificado de 
factores salariales expedido por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, de 
fecha marzo de 2002, modificando entonces la parte motiva y resolutiva, en su 
artículo primero, tercero, octavo y noveno, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, los cuales quedarán así:

"
AÑO FACTOR VALOR 

ACUMULADO 
VALOR 

IBL
VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

200
0

ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.0
0

992,646.00

200
0

PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00

200
0

PRIMA DE VACACIONES 719,850.00 45,990.00 45,990.00

200
1

ASIGNACION BASICA MES 14,642,661.00 14,642,66
1.00

14,642,661.00

200
1

BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

470,030.00 470,030.0
0

470,030.00

200
1

PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.0
0

554,848.00

200
1

PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.
00

1,537,180.00

200
1

PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 691,056.0
0

691,056.00

200
1

PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.0
0

737,846.00

IBL: 1,642,433 x 75.0 =  $1,231,825

SON: UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE.

(...)

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 10584 $1,231,825.00

(...)
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ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto." 
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Que los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero 
de 2018, no sufren aclaración ni modificación alguna y deberá darse estricto 
cumplimiento a lo establecido en ellos.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente y los artículos primero, 
tercero, noveno y décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 
2018, los cuales quedarán así:

"ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
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por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto."

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 6440 del 19 
de febrero de 2018, no sufren modificación alguna y debe dárseles estricto 
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente Resolución No. RDP 6440 del 
19 de febrero de 2018, y envíese a la Subdirección de Nómina de Pensionados, y al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a los INTERESADOS haciéndole saber que contra 
la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-502,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801035181

CAJANAL 

Por la cual se modifica la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicado el 28 de septiembre de 2018, bajo consecutivo No. 
201850053074302, la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH identificada con CC 
No. 26.959.512 de Riohacha, por intermedio de apoderado, solicitó la modificatoria 
de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, con el fin de que 
reliquidar la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales.

Que para resolver se tiene que se han expedido los siguientes actos 
administrativos:

No. 
RESOL
UCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ

N/
AUTO

(DD/MM/AA
AA)

PRESTAC
IÓN

TIPO 
DE 

PETICI
ÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVID

AD
(DD/MM/
AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AA
AA)

5911 13/03/2001 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RECONOCE, 
CONDICIONADA 

A RETIRO

688660.9
1

01/11/19
99

23048 16/08/2002 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RELIQUIDA 911149.6
8

08/12/20
01

5751 10/02/2009 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

UGM351
76

27/02/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

RDP644
0

19/02/2018 PENSION 
DE VEJEZ

FALLO 
JUDICIA

L 
ABSTRA

CTO

SE DIO 
CUMPLIMIENTO 

AL FALLO 
PROFERIDO 

POR JUZGADO 
SEGUNDO 

ADMINISTRATIV
O MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE 
RIOHACHA EL 
26 DE AGOSTO 
DE 2015 Y EN 

CONSECUENCIA 
SE RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.
00

08/12/20
01

13/07/2008

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:
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"(...) SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante el 
último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que dejaron de 
efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 
UGPP a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumidor-IPC, conforme la formula 
indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los 
valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste ordenado. (...)"

Que se procederá a realizar una nueva liquidación con base en el  certificado de 
factores salariales expedido por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, de 
fecha marzo de 2002, modificando entonces la parte motiva y resolutiva, en su 
artículo primero, tercero, octavo y noveno, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, los cuales quedarán así:

"
AÑO FACTOR VALOR 

ACUMULADO 
VALOR 

IBL
VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

200
0

ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.0
0

992,646.00

200
0

PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00

200
0

PRIMA DE VACACIONES 719,850.00 45,990.00 45,990.00

200
1

ASIGNACION BASICA MES 14,642,661.00 14,642,66
1.00

14,642,661.00

200
1

BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

470,030.00 470,030.0
0

470,030.00

200
1

PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.0
0

554,848.00

200
1

PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.
00

1,537,180.00

200
1

PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 691,056.0
0

691,056.00

200
1

PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.0
0

737,846.00

IBL: 1,642,433 x 75.0 =  $1,231,825

SON: UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE.

(...)

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 10584 $1,231,825.00

(...)
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ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto." 
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Que los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero 
de 2018, no sufren aclaración ni modificación alguna y deberá darse estricto 
cumplimiento a lo establecido en ellos.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente y los artículos primero, 
tercero, noveno y décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 
2018, los cuales quedarán así:

"ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
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por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto."

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 6440 del 19 
de febrero de 2018, no sufren modificación alguna y debe dárseles estricto 
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente Resolución No. RDP 6440 del 
19 de febrero de 2018, y envíese a la Subdirección de Nómina de Pensionados, y al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a los INTERESADOS haciéndole saber que contra 
la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-502,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801035181

CAJANAL 

Por la cual se modifica la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicado el 28 de septiembre de 2018, bajo consecutivo No. 
201850053074302, la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH identificada con CC 
No. 26.959.512 de Riohacha, por intermedio de apoderado, solicitó la modificatoria 
de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, con el fin de que 
reliquidar la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales.

Que para resolver se tiene que se han expedido los siguientes actos 
administrativos:

No. 
RESOL
UCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓ

N/
AUTO

(DD/MM/AA
AA)

PRESTAC
IÓN

TIPO 
DE 

PETICI
ÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVID

AD
(DD/MM/
AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AA
AA)

5911 13/03/2001 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RECONOCE, 
CONDICIONADA 

A RETIRO

688660.9
1

01/11/19
99

23048 16/08/2002 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

RELIQUIDA 911149.6
8

08/12/20
01

5751 10/02/2009 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

UGM351
76

27/02/2012 PENSION 
DE VEJEZ

ORDINA
RIA

NIEGA 
RELIQUIDACIÓ

N

0.00

RDP644
0

19/02/2018 PENSION 
DE VEJEZ

FALLO 
JUDICIA

L 
ABSTRA

CTO

SE DIO 
CUMPLIMIENTO 

AL FALLO 
PROFERIDO 

POR JUZGADO 
SEGUNDO 

ADMINISTRATIV
O MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE 
RIOHACHA EL 
26 DE AGOSTO 
DE 2015 Y EN 

CONSECUENCIA 
SE RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.
00

08/12/20
01

13/07/2008

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:
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"(...) SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante el 
último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que dejaron de 
efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 
UGPP a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumidor-IPC, conforme la formula 
indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los 
valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste ordenado. (...)"

Que se procederá a realizar una nueva liquidación con base en el  certificado de 
factores salariales expedido por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, de 
fecha marzo de 2002, modificando entonces la parte motiva y resolutiva, en su 
artículo primero, tercero, octavo y noveno, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, los cuales quedarán así:

"
AÑO FACTOR VALOR 

ACUMULADO 
VALOR 

IBL
VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

200
0

ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.0
0

992,646.00

200
0

PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00

200
0

PRIMA DE VACACIONES 719,850.00 45,990.00 45,990.00

200
1

ASIGNACION BASICA MES 14,642,661.00 14,642,66
1.00

14,642,661.00

200
1

BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

470,030.00 470,030.0
0

470,030.00

200
1

PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.0
0

554,848.00

200
1

PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.
00

1,537,180.00

200
1

PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 691,056.0
0

691,056.00

200
1

PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.0
0

737,846.00

IBL: 1,642,433 x 75.0 =  $1,231,825

SON: UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE.

(...)

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 10584 $1,231,825.00

(...)
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ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto." 
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Que los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero 
de 2018, no sufren aclaración ni modificación alguna y deberá darse estricto 
cumplimiento a lo establecido en ellos.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente y los artículos primero, 
tercero, noveno y décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 
2018, los cuales quedarán así:

"ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,231,825

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir 
del 13 de julio de 2008 por 
prescripción trienal

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR 
CUOTA

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS - FOPEP- 

1058
4 

$1,231,8
25.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 
derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS pesos ($ 28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 
superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 
actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar 
su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al 
área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto. 

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
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por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que 
contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo 
de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a 
adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial 
cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto."

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 6440 del 19 
de febrero de 2018, no sufren modificación alguna y debe dárseles estricto 
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de la presente Resolución No. RDP 6440 del 
19 de febrero de 2018, y envíese a la Subdirección de Nómina de Pensionados, y al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a los INTERESADOS haciéndole saber que contra 
la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-502,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
GOMEZ GOMEZ LIGIO
CARRERA 10 20 50 OFICINA 201
TUNJA - BOYACA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801035181

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 045376 28 NOV 2018 NOT_PD 750207

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: MELISSA KATHERINE CARPETA VALENCIA

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035181



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 750207A

Doctor (a):
LIGIO GOMEZ GOMEZ
CARRERA 10 20 50 OFICINA 201
BOYACA-TUNJA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP45376 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula Causante: CC 26959512
Radicado No.  SOP201801035181



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 
28 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45376 del 28 de noviembre de 2018, se 
MODIFICÓ la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.). 

Que la anterior Resolución se notificó el día   19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda en escrito presentado el 19 de diciembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801045802, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 
 

(...)  
 
3. PETICIONES 
 
1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del  28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación. 
 
2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para 
ante su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

5911 13/03/2001 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE, 
CONDICION
ADA A 
RETIRO

688660.91 01/11/1999

23048 16/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RELIQUIDA 911149.68 08/12/2001
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5751 10/02/2009 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

RDP6440 19/02/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 
ABSTRACT
O

SE DIO 
CUMPLIMIEN
TO AL FALLO 
PROFERIDO 
POR 
JUZGADO 
SEGUNDO 
ADMINISTRA
TIVO MIXTO 
- DEL 
CIRCUITO 
DE 
RIOHACHA 
EL 26 DE 
AGOSTO DE 
2015 Y EN 
CONSECUEN
CIA SE 
RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.0
0

08/12/2001 13/07/2008

RDP 045376 28/11/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ACLARATO
RIA

MODIFICA 
LA 
RESOLUCIÓ
N NO. RDP 
6440 DEL 19 
DE FEBRERO 
DE 2018

1231825.0
0

08/12/2001 13/07/2008

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(...)

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
YCDYUGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir 
del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de 
vacaciones, devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las 
deducciones de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las 
consideraciones expuestas.(...)
 
Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas  
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología  
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que  
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago  
de estas pensiones. 

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES: 

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos: 
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes  
mecanismos: 

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente  
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

En donde 

s la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de 
acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de 
la fecha de cálculo. 

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso 
sobre el cual se cotizó. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad  
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales  
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y  
el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador. 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

En donde: 
 
R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la pensión. 

T: Tiempo cotizado o servido. 

Proporción a cargo del empleador. 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del  empleador 
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente  
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
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salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)). Para 
calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos 
pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y 
número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

En donde: 

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional y la 
mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no 
excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de Transición 
que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo. 

Pensión reconocida con salario excepcional 

Pensión hipotética 

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Proporción a cargo del empleador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo 
en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas 
pensionales: 

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

PRIMER PASO TERCER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $2.759.433,00  RMcal  =  PAcal  *  FA=TABLA 

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $2.041.082,00 

PAcal DIFERENCIA $718.351,00 
$113.246.742,12  = $718.351,00 * 157,6482
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SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw  =                          0,25  *  RMcal 

DIA MAR AÑO

3 2 1943
$28.311.685,53  =                          0,25  * $113.246.742,12 

3 2 2018

0 0 75

  
Cuarto paso 

PORCION EMPLEADOR

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14  RPy  =  RMcal  -  RPw 

 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 
$84.935.056,59  = $113.246.742,12  - $28.311.685,53 

Que con base a lo anterior, el valor a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es por valor de $84.935.056,59 M/CTE.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA y C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45376 del 28 de noviembre de 2018 en su ARTICULO NOVENO, conforme el 
recurso presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya identificado 
(a),  de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-503,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 
28 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45376 del 28 de noviembre de 2018, se 
MODIFICÓ la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.). 

Que la anterior Resolución se notificó el día   19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda en escrito presentado el 19 de diciembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801045802, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 
 

(...)  
 
3. PETICIONES 
 
1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del  28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación. 
 
2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para 
ante su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

5911 13/03/2001 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE, 
CONDICION
ADA A 
RETIRO

688660.91 01/11/1999

23048 16/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RELIQUIDA 911149.68 08/12/2001
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5751 10/02/2009 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

RDP6440 19/02/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 
ABSTRACT
O

SE DIO 
CUMPLIMIEN
TO AL FALLO 
PROFERIDO 
POR 
JUZGADO 
SEGUNDO 
ADMINISTRA
TIVO MIXTO 
- DEL 
CIRCUITO 
DE 
RIOHACHA 
EL 26 DE 
AGOSTO DE 
2015 Y EN 
CONSECUEN
CIA SE 
RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.0
0

08/12/2001 13/07/2008

RDP 045376 28/11/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ACLARATO
RIA

MODIFICA 
LA 
RESOLUCIÓ
N NO. RDP 
6440 DEL 19 
DE FEBRERO 
DE 2018

1231825.0
0

08/12/2001 13/07/2008

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(...)

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
YCDYUGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir 
del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de 
vacaciones, devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las 
deducciones de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las 
consideraciones expuestas.(...)
 
Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas  
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología  
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que  
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago  
de estas pensiones. 

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES: 

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos: 
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes  
mecanismos: 

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente  
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

En donde 

s la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de 
acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de 
la fecha de cálculo. 

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso 
sobre el cual se cotizó. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad  
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales  
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y  
el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador. 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

En donde: 
 
R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la pensión. 

T: Tiempo cotizado o servido. 

Proporción a cargo del empleador. 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del  empleador 
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente  
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
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salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)). Para 
calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos 
pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y 
número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

En donde: 

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional y la 
mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no 
excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de Transición 
que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo. 

Pensión reconocida con salario excepcional 

Pensión hipotética 

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Proporción a cargo del empleador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo 
en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas 
pensionales: 

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

PRIMER PASO TERCER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $2.759.433,00  RMcal  =  PAcal  *  FA=TABLA 

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $2.041.082,00 

PAcal DIFERENCIA $718.351,00 
$113.246.742,12  = $718.351,00 * 157,6482
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SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw  =                          0,25  *  RMcal 

DIA MAR AÑO

3 2 1943
$28.311.685,53  =                          0,25  * $113.246.742,12 

3 2 2018

0 0 75

  
Cuarto paso 

PORCION EMPLEADOR

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14  RPy  =  RMcal  -  RPw 

 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 
$84.935.056,59  = $113.246.742,12  - $28.311.685,53 

Que con base a lo anterior, el valor a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es por valor de $84.935.056,59 M/CTE.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA y C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45376 del 28 de noviembre de 2018 en su ARTICULO NOVENO, conforme el 
recurso presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya identificado 
(a),  de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-503,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 
28 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45376 del 28 de noviembre de 2018, se 
MODIFICÓ la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo, de la Resolución No. RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.). 

Que la anterior Resolución se notificó el día   19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda en escrito presentado el 19 de diciembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801045802, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 
 

(...)  
 
3. PETICIONES 
 
1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del  28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación. 
 
2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para 
ante su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

5911 13/03/2001 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE, 
CONDICION
ADA A 
RETIRO

688660.91 01/11/1999

23048 16/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RELIQUIDA 911149.68 08/12/2001
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5751 10/02/2009 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDAC
IÓN

0.00

RDP6440 19/02/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 
ABSTRACT
O

SE DIO 
CUMPLIMIEN
TO AL FALLO 
PROFERIDO 
POR 
JUZGADO 
SEGUNDO 
ADMINISTRA
TIVO MIXTO 
- DEL 
CIRCUITO 
DE 
RIOHACHA 
EL 26 DE 
AGOSTO DE 
2015 Y EN 
CONSECUEN
CIA SE 
RELIQUIDÓ 
LA PENSIÓN

1229575.0
0

08/12/2001 13/07/2008

RDP 045376 28/11/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ACLARATO
RIA

MODIFICA 
LA 
RESOLUCIÓ
N NO. RDP 
6440 DEL 19 
DE FEBRERO 
DE 2018

1231825.0
0

08/12/2001 13/07/2008

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(...)

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
YCDYUGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir 
del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de 
vacaciones, devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las 
deducciones de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las 
consideraciones expuestas.(...)
 
Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas  
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología  
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que  
resulta ser el mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago  
de estas pensiones. 

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES: 

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos: 
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a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes  
mecanismos: 

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente  
metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

En donde 

s la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados 
en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de 
acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de 
la fecha de cálculo. 

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 
Cotización Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso 
sobre el cual se cotizó. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad  
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales  
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y  
el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador. 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 
Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

En donde: 
 
R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la pensión. 

T: Tiempo cotizado o servido. 

Proporción a cargo del empleador. 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del  empleador 
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente  
fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado: 

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
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salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)). Para 
calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión 
hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos 
pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, género y 
número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

En donde: 

Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional y la 
mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no 
excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de Transición 
que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo. 

Pensión reconocida con salario excepcional 

Pensión hipotética 

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

En donde: 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 
actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del trabajador ( ), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Proporción a cargo del empleador 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 
contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo 
en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas 
pensionales: 

FA (para 14 mesadas) FA (para 13 mesadas)
EDAD

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674

PRIMER PASO TERCER PASO

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $2.759.433,00  RMcal  =  PAcal  *  FA=TABLA 

PF PENSION ACTUAL-FOPEP $2.041.082,00 

PAcal DIFERENCIA $718.351,00 
$113.246.742,12  = $718.351,00 * 157,6482



 RESOLUCION Nº Página 
5 de 5

 RADICADO     Nº SOP201801045802  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45376 del 28 de noviembre 

de 2018 de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO 
BUSCAR EN TABLA EL "FA"

Cuarto paso
   PORCION TRABAJADOR

 RPw  =                          0,25  *  RMcal 

DIA MAR AÑO

3 2 1943
$28.311.685,53  =                          0,25  * $113.246.742,12 

3 2 2018

0 0 75

  
Cuarto paso 

PORCION EMPLEADOR

 1)  NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14  RPy  =  RMcal  -  RPw 

 2)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER 
$84.935.056,59  = $113.246.742,12  - $28.311.685,53 

Que con base a lo anterior, el valor a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es por valor de $84.935.056,59 M/CTE.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA y C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45376 del 28 de noviembre de 2018 en su ARTICULO NOVENO, conforme el 
recurso presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya identificado 
(a),  de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-503,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
POLO GUTIERREZ RUTH MARINA
CARRERA 8 6C 38 PISO 3
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801045802

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001133 17 ENE 2019 NOT_PD 760613

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TANIA KARINA GARCÍA MARTÍN

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045802



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802A

Por la cual se resuelve un Recurso de Apelación contra del Artículo Primero de la 
resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 

6440 del 19 de febrero de 2018.

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modificó la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.).

Que la anterior Resolución se notificó el día 19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda por medio de la abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal de la entidad en mención, en 
escrito presentado el 19 de diciembre de 2018, radicado bajo el número 
SOP201801045802A, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

(...)

2. RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN: 

1. De conformidad con lo manifestado por el Grupo de Historiaras Laborales de 
la Subdirección de Recursos Humanos, el acto recurrido no informa en forma 
explícita cuáles son las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo 
actuarial que realizó la Unidad, tales como:

 i) Tiempo total o considerados para la reliquidación;
 ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios Información que debe señalarse de 
manera explícita, ya que, de no hacerse, se impide a este Ministerio realizar una 
confrontación matemática del cálculo. 

2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no fue comunicado o notificado de 
la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, violándose en debido 
proceso y el derecho de defensa.

3. De otra parte, la Unidad no está dando a conocer al Ministerio los soportes 
documentales en los cuales sustenta su actuación; circunstancia éstas que 
conllevan a una violación al debido proceso constitucional exigible en 
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cualquier actuación bien sea administrativa y judicial, como quiera que sin 
ellos el Ministerio carece de los elementos necesarios para realizar su propia 
liquidación. 

4. En ese sentido, la obligación a cargo del Ministerio no es clara, 
condicionamiento exigido para cumplir una obligación de pago, respecto de la 
cual la Jurisprudencia ha sido reiterativa en el sentido de exigir tal elemento. 
Así por ejemplo la Corte Constitucional, en Sentencia T-474 de 24 de octubre 
de 2013, manifestó: 

“(...) es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en las 
que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 
que la determinan.

5. El recurso de reposición y en subsidio apelación está consagrado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 
de 2011) en el artículo 74 que preceptúa:….

6. Dada la falta de claridad de la Resolución impugnada, no es posible a este 
Ministerio entrar a contradecir o confirmar el valor cobrado en la Resolución 
recurrida, motivo por el cual la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP deberá describir en 
forma minuciosa los rubros que se cobran dentro del valor global cobrado con 
base en las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo actuarial que 
realizó la Unidad, tales como: 

i) Tiempo total o considerados para la reliquidación; 
ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios En claro entonces que se viola el 

derecho al debido proceso. 

7. Es preciso recordar que desde la Sentencia C-258 de 2013 la Corte 
Constitucional ha reafirmado su jurisprudencia, sobre la forma de obtener el 
valor de la pensión con apego a la constitución y a la claridad que entrega la 
lectura del incisos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto a la forma 
de obtener el IBL y a los factores salariales que lo componen. Sobre el 
particular en Auto A-326 de 2014 precisó que se trata de un precedente 
interpretativo obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna. 
Dijo:…

Igualmente, en la sentencia de unificación SU 230 de 2015 la Sala Plena de la 
Corte constitucional, reitera que en la Sentencia C-258 de 2013 fijo una 
interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido 
de establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la 
transición y, por lo tanto, son las reglas contenidas en aquel régimen general, 
las que deben observarse para determinar el monto pensional con independencia 
del régimen especial al que se pertenezca. 

En virtud de esa reiterada posición, la Corte Constitucional mediante Sentencia 
427 de 2016 dentro de una acción de tutela interpuesta por la UGPP, unificó su 
jurisprudencia respecto a la interpretación que debe dársele al inciso 3 del 
artículo 36 de la ley 100 de 1993, marcando un derrotero jurídico al permitirle a 
las Administradoras del Régimen Pensional de Prima media, acudir a la acción de 
revisión -artículo 20 ley 797 de 2003- cuando una decisión no respetara el 
precedente de un órgano de cierre definitivo o en su defecto y como caso 
excepcional a la acción de tutela cuando exista un abuso del derecho manifiesto 
y flagrante. 
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Es por lo anterior que este Ministerio considera de forma muy respetuosa, que 
antes de efectuar el pago requerido por su entidad, la UGPP en cada uno de los 
casos donde se ordenó por fallo judicial incluir factores salariales adicionales, sin 
acatar el precedente jurisprudencial señalado, debe adelantar la revisión de que 
habla la sentencia SU 427 de 2016 y si la situación encaja dentro de los 
requisitos de ésta, interponer la acción de tutela que corresponde. 

Lo anterior obedece a criterios y a directrices basadas en las sentencias de la 
Corte donde claramente y bajo interpretaciones constitucionales se salvaguarda 
la seguridad jurídica y los intereses de los sujetos que intervienen en las 
distintas relaciones laborales que se dieron en su momento.

3. PETICIONES

1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del 28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación.

2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para ante 
su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante resolución No 5914 del 13 de marzo de 2001 la extinta CAJANAL, 
reconoció una pensión de vejez a la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, en cuantía inicial de $ 688.660.91, efectiva a partir del 01 de 
noviembre de 1999, siendo condicionada a demostrar el retiro definitivo del servicio 
oficial.

Que mediante resolución No 23048 del 16 de agosto de 2002, la extinta CAJANAL, 
reliquida la pensión  de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, elevando la cuantía de la misma a la suma de $ 911.149.68, efectiva a 
partir del 08 de diciembre de 2001.

Que mediante resolución No 5751 del 10 de febrero de 2009, la extinta CAJANAL, 
niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA 
EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, la extinta 
CAJANAL, niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, la UGPP, En 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - 
DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, Reliquida la pensión de 
VEJEZ de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada, elevando 
la cuantía de la misma a la suma de $ 1.229.575, efectiva a partir del  08 de 
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diciembre de 2001, con efectos fiscales a partir del 13 de julio  de 2008 por 
prescripción trienal.

Que mediante resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modifico los artículos Primero, Tercero, Noveno y Décimo de la resolución No RDP 
6440 del 19 de febrero de 2018, los cuales quedaron así:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, 
se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, 
ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1.231.825
Cuantía letras UN MILLON DOSCIENTOS

TREINTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha efectividad 8 de diciembre de 2001
Fecha efectos fiscales , con efectos fiscales a partir

del 13 de julio de 2008 por
Prescripción trienal.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA
FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS - FOPEP-

10584 $1,231,825.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho 
el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de VEINTIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS pesos ($ 
28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario 
no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
el pensionado adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la 
presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto 
de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a quienes se les notificará del 
contenido el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estosrecursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá 
especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto."
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(…)

Que mediante resolución No RDP 001133 del 17 de enero de 2019, la UGPP, 
resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución No RDP 045376 del 28 
de noviembre de 2018, procediendo a confirmar la misma.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el causante nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de 
edad.

Que el causante presto los servicios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
desde el 14 de julio  de 1972 hasta el 07 de diciembre de 2001.

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(…)

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de febrero 
de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
"UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 
13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, 
devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las deducciones 
de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas. 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP 
a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación 
del índice de precios al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte 
motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los valores que le sean 
reconocidos por concepto del reajuste ordenado. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora. 

QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará 
cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su 
ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
se devengaran Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente 
sentencia. 

SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento 
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(Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte 
demandante la primera copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito 
ejecutivo, en los términos del artículo 114 del C.G.P.

SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. . .)

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015.

Que con el fin de dar trámite  al recurso de alzada es procedente mencionar el 
Lineamiento No. 157A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de agosto de 2017 del Comité de 
defensa Judicial de la UGPP el cual establece:

() Así mismo en la reciente publicada Sentencia SU-395 de 22 de junio de 2017 la 
Sala la Plena de la Corte Constitucional M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero precisó: 
Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia constitucional 
elaborada en la materia la Sala Plena considera en términos generales que de 
conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 de 2013 a los 
beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el ingreso base de 
liquidación IBL establecido en el artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 es decir el que corresponde al promedio de los salarios o rentas sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al reconocimiento 
pensional debido a que es la interpretación normativa que mejor se ajusta a los 
principios constitucionales de equidad eficiencia y solidaridad del artículo 48 
Superior a la cláusula de Estado Social de Derecho y que evita los posibles casos de 
evasión y fraude al sistema.

En ese contexto resaltó que la liquidación de pensiones de regímenes especiales no 
puede incluir todos los factores salariales en tanto solo deben incorporarse aquellos 
que sean directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios 
hayan realizado los correspondientes aportes Comunicado de Prensa No. 36 de junio 
de 22 de 2017 C. Constitucional Se resalta Se continúa con la misma línea de la 
taxatividad de los factores salariales esto para indicar que debe existir una 
correlación entre lo cotizado y lo liquidado. 1.2. Si se cobra al pensionado con 
mayor razón se debe cobrar al empleador Como complemento del argumento 
anterior debe señalarse que al pensionado que solicita la reliquidación de su pensión 
para la inclusión de nuevos factores generalmente la sentencia respectiva ordena 
descontarle del retroactivo correspondiente la parte de la cotización que se ordena 
incluir en la liquidación.

Cuando la sentencia no hace alusión al punto las entidades han entendido que 
igualmente puede efectuarse a título de compensación de deudas.

Ahora bien en ese orden de ideas cabe precisar que si hay claridad en torno a la 
obligación de cobrarle al pensionado no se ve razón -o ms aún con mucha mayor 
razón- existe el deber de  cobrarle a la entidad.

En efecto como ya se ha explicado al deber de cotización concurren empleadores y 
trabajadores de modo que si hay reliquidación de pensión por nuevos factores se 
causa por igual deuda a cargo de las dos partes de la relación laboral.

Ahora bien y frente a la orden expresa de que los descuentos y pagos de aportes no 
solo están en cabeza del titular de la prestación sino también de la entidad patronal 
se encontró que existen pronunciamientos al respecto por parte del Consejo de 
Estado.
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Dichos pronunciamientos son Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 201000014011849-13 Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 250002325000201101350-01 1453 2013 Consejo de Estado Sección 
Segunda Subsección A radicado 25000232500020110010200 2076- 13 Consejo de 
Estado Sección Segunda Subsección A radicado 25000-23-25- 000-2011-00709- 
012060-13 Conclusión: Nuevamente se insiste en el hecho de que el criterio de 
Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional fue el pilar en las anteriores 
decisiones del Consejo de Estado para así disponer el cobro o la repetición de los 
aportes al ex empleador por parte de la entidad de previsión en cargada de 
materializar la reliquidación pensional sobre aquellos factores inicialmente no 
cotizados.

CONCLUSIONES

Conforme a la normatividad y la jurisprudencia anteriormente citada es 
jurídicamente viable realizar el cobro de aportes pensionales por factores insolutos 
que no hicieron parte del IBC en su momento o sobre las diferencias de aportes 
entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar cuando exista una 
reliquidación por vía judicial o conciliatoria teniendo en cuenta que debe existir una 
correlación entre IBC e IBL, pesé a que las entidades hayan actuado conforme a la 
normatividad vigente que establezca los factores sobre los cuales se deba cotizar al 
existir una reliquidación que incluyan factores salariales distintos a los cotizados se 
genera un desequilibrio que debe ser nivelado a través del cobro de la diferencia de 
la cotización.()”

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta el informe hecho, y con base en él se 
ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Al respecto es preciso indicarle que el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso:

OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

Que por su parte el Decreto 1158 de 1994 establece:

Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994, quedará así: Base de cotización. 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 
los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;
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d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de 
salario;
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados.

Que, no se puede confundir con los factores que son base de cotización para 
pensión y sobre los que se ordena el descuento de acuerdo al Decreto 
Reglamentario de la Ley 100 de 1993, es decir el Decreto 1158 de 1994, tal cual 
como se realizó con el Artículo Primero de la resolución No RDP 045376 del 28 de 
noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó el artículo Decimo de la 
resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, pues es evidente que, existe 
una diferencia entre los factores salariales tenidos en cuenta para efectos de la 
liquidación y aquellos sobre los cuales se realizaron cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.

Que en el caso concreto la entidad empleadora y por ende el peticionario no 
realizaron aportes sobre factores salariales diferentes a los consagrados en el 
Decreto 1158 de 1994 mencionado, entre la fecha de entrada en vigencia del 
Sistema General de Pensiones y el último salario certificado, pero en la reliquidación 
pensional si se le incluyeron factores salariales diferentes a ellos.

Que los descuentos por aportes realizados mediante la Resolución atacada, 
debemos mencionar que su descuento fue ordenado en razón a lo ordenado por el 
despacho judicial y en atención a los principios de solidaridad y sostenibilidad 
presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango constitucional y en razón 
a lo que ha expresado el Consejo de Estado, en sentencias con radicado No. 5244 
del 28 de octubre de 1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

(...) Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley(..)

Es importante resaltar que el Acto Legislativo 001 de 2005 dispuso en las pensiones 
solo pueden ser liquidadas teniendo en cuenta los factores a los que efectivamente 
se les realizó descuentos para aportes pensionales, es así que en su artículo primero 
dispone:

Constitución Política:

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 
de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas. ()

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá 
determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos 
inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las 
condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. ( . ..) . (Subrayas y 
resaltado fuera de texto).
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Vale la pena recalcar que, el mismo Consejo de Estado, ha reconocido la existencia 
de la regla de correlación entre la base de cotización y la base de liquidación de la 
pensiones de regímenes especiales derivados del régimen de transición. Así, dicha 
corporación ha sostenido en diferentes ocasiones, especialmente en la Sentencia del 
4 de agosto de 2010, radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01, que el hecho de 
no haber realizado la cotización de los aportes sobre todos los factores que de 
conformidad con la ley deben tenerse en cuenta para la determinación de la base de 
liquidación, no da origen a que se niegue la inclusión de determinado factor, sino 
que al momento del reconocimiento, la entidad de previsión deba hacer los 
descuentos correspondientes a las cotizaciones por el factor o factores incluidos en 
la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la regla legal 
reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso base de 
cotización y el ingreso base de liquidación.

Por lo anterior, y ante las reliquidaciones realizadas, donde exista una diferencia 
entre lo que en su momento se cotizó, ya sea por concepto o factor no incluido, o 
como proporción (cotización realizada por debajo de que realmente devengaba el 
funcionario), por lo que en aplicación del deber de correlación se hace necesario 
realizar la compensación de aportes.

Ahora bien, teniendo presente que los recursos del Estado no son ilimitados y no es 
posible que este soporte el reconocimiento del valor correspondiente a factores 
salariales sobre los cuales no se hicieron descuentos para pensión máxime cuando 
el derecho pensional se establece por aportes.

Conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del capital necesario para el 
pago de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.
b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes 
mecanismos:

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la 
siguiente metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado:

PA cal = Prf - Pi
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En donde:

PA cal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 
contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se 
hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras 
expresadas en pesos de la fecha de cálculo .

Prf = Es la mesada calculada Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Pi = Es la Mesada pensional actual FOPEP. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM CAL= PA CAL* FA
En donde:

RM CAL = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf - Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador.
RPw = 0.25*R/T*RM cal
En donde:
R: Tiempo mínimo requerido 7.200 días
T: Tiempo cotizado por la persona en días.
RM cal: Resultado formula reserva matemática.
Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:
Proporción a cargo del empleador:
RPy = RM cal RPw
En donde:
RM cal = Es el resultado formula reserva matemática
RPw = Es el resultado formula porción a cargo trabajador

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la 
siguiente fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado:

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)).

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas 
dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, 
género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

PA cal = Pf - Ph

En donde:

PA cal = es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
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ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen 
de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = es Pensión - Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Ph = es Pensión hipotética - Mesada pensional actual FOPEP

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM cal = PA cal * FA

En donde:

RM cal = Es el resultado formula reserva matemática a fecha de calculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador
Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPw = 0.25 * RM cal
RM cal = Resultado formula reserva matemática
Proporción a cargo del empleador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPy = RM cal RP w
RM cal R = es resultado formula reserva matemática
RP w = Resultado formula porción a cargo trabajador

Por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado no constituye 
oposición a la Constitución política o a la ley, no atenta contra el orden público, no 
se opone al interés general o social y finalmente no se está causando un agravio 
injustificado a la interesada y al empleador, toda vez que dicho descuento 
constituye el valor por los factores salariales que le fueron reconocidos pero que no 
fueron objeto de descuentos parara pensión, es decir que se estaría beneficiando al 
peticionario con un reconocimiento en violación del derecho a la igualdad que se 
fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de conformidad con los aportes 
que cada afiliado realiza y seria desigual que se excepcionara del pago a la 
interesada, máxime cuando hasta en los estrados judiciales se está ordenando 
dichos descuentos para efectos de los reconocimientos y reliquidaciones de 
pensiones.

Que por último se debe indicar que si bien es cierto el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA mediante el fallo proferido 
el 26 de agosto de 2015, no vinculó a la entidad recurrente, también lo es que la 
obligación de dar cumplimiento al fallo judicial no se puede desconocer, y la 
obligación consignada en la ley 100 de 1993 frente a los aportes es de carácter 
compartida entre el empleado y el empleador sin que sea dable por parte de esta 
entidad financiar dicha prestación cuando sobre esos factores nunca se recibieron 
aportes por parte de la entidad recurrida.

Que de conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el Artículo Primero de 
la resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 



  RESOLUCION Nº Página 
12 de 
12

 RADICADO     Nº SOP201801045802A  Fecha  
Por la cual se resuelve un Recurso de Apelación contra del Artículo Primero de la resolución No RDP 045376 del 28 de 

noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 
6440 del 19 de febrero de 2018 de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

6440 del 19 de febrero de 2018., se encuentra ajustado a derecho y se realizó 
conforme los parámetros establecidos en los fallos judiciales, se procederá a 
confirmar la misma en todas sus partes.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015.

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el artículo el Artículo Primero de la resolución No 
RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó los 
artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, conforme el recurso presentado por la  Abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles (s) saber 
que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

 
Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-504,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045802A

Por la cual se resuelve un Recurso de Apelación contra del Artículo Primero de la 
resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 

6440 del 19 de febrero de 2018.

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modificó la parte motiva pertinente y los artículos primero, tercero, noveno y 
décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, dentro del 
expediente del señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con C.C. 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, ordenando un cobro por concepto de aporte patronal 
al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto de 
($84,935,056.00 M/CTE.).

Que la anterior Resolución se notificó el día 19 de diciembre de 2018 por conducta 
concluyente, y el Ministerio de Hacienda por medio de la abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal de la entidad en mención, en 
escrito presentado el 19 de diciembre de 2018, radicado bajo el número 
SOP201801045802A, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

(...)

2. RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN: 

1. De conformidad con lo manifestado por el Grupo de Historiaras Laborales de 
la Subdirección de Recursos Humanos, el acto recurrido no informa en forma 
explícita cuáles son las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo 
actuarial que realizó la Unidad, tales como:

 i) Tiempo total o considerados para la reliquidación;
 ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios Información que debe señalarse de 
manera explícita, ya que, de no hacerse, se impide a este Ministerio realizar una 
confrontación matemática del cálculo. 

2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no fue comunicado o notificado de 
la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, violándose en debido 
proceso y el derecho de defensa.

3. De otra parte, la Unidad no está dando a conocer al Ministerio los soportes 
documentales en los cuales sustenta su actuación; circunstancia éstas que 
conllevan a una violación al debido proceso constitucional exigible en 
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cualquier actuación bien sea administrativa y judicial, como quiera que sin 
ellos el Ministerio carece de los elementos necesarios para realizar su propia 
liquidación. 

4. En ese sentido, la obligación a cargo del Ministerio no es clara, 
condicionamiento exigido para cumplir una obligación de pago, respecto de la 
cual la Jurisprudencia ha sido reiterativa en el sentido de exigir tal elemento. 
Así por ejemplo la Corte Constitucional, en Sentencia T-474 de 24 de octubre 
de 2013, manifestó: 

“(...) es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en las 
que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 
que la determinan.

5. El recurso de reposición y en subsidio apelación está consagrado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 
de 2011) en el artículo 74 que preceptúa:….

6. Dada la falta de claridad de la Resolución impugnada, no es posible a este 
Ministerio entrar a contradecir o confirmar el valor cobrado en la Resolución 
recurrida, motivo por el cual la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP deberá describir en 
forma minuciosa los rubros que se cobran dentro del valor global cobrado con 
base en las variables de la formulación, utilizadas en el cálculo actuarial que 
realizó la Unidad, tales como: 

i) Tiempo total o considerados para la reliquidación; 
ii) Edad del causante y/o de los beneficiarios En claro entonces que se viola el 

derecho al debido proceso. 

7. Es preciso recordar que desde la Sentencia C-258 de 2013 la Corte 
Constitucional ha reafirmado su jurisprudencia, sobre la forma de obtener el 
valor de la pensión con apego a la constitución y a la claridad que entrega la 
lectura del incisos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto a la forma 
de obtener el IBL y a los factores salariales que lo componen. Sobre el 
particular en Auto A-326 de 2014 precisó que se trata de un precedente 
interpretativo obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna. 
Dijo:…

Igualmente, en la sentencia de unificación SU 230 de 2015 la Sala Plena de la 
Corte constitucional, reitera que en la Sentencia C-258 de 2013 fijo una 
interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido 
de establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la 
transición y, por lo tanto, son las reglas contenidas en aquel régimen general, 
las que deben observarse para determinar el monto pensional con independencia 
del régimen especial al que se pertenezca. 

En virtud de esa reiterada posición, la Corte Constitucional mediante Sentencia 
427 de 2016 dentro de una acción de tutela interpuesta por la UGPP, unificó su 
jurisprudencia respecto a la interpretación que debe dársele al inciso 3 del 
artículo 36 de la ley 100 de 1993, marcando un derrotero jurídico al permitirle a 
las Administradoras del Régimen Pensional de Prima media, acudir a la acción de 
revisión -artículo 20 ley 797 de 2003- cuando una decisión no respetara el 
precedente de un órgano de cierre definitivo o en su defecto y como caso 
excepcional a la acción de tutela cuando exista un abuso del derecho manifiesto 
y flagrante. 
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Es por lo anterior que este Ministerio considera de forma muy respetuosa, que 
antes de efectuar el pago requerido por su entidad, la UGPP en cada uno de los 
casos donde se ordenó por fallo judicial incluir factores salariales adicionales, sin 
acatar el precedente jurisprudencial señalado, debe adelantar la revisión de que 
habla la sentencia SU 427 de 2016 y si la situación encaja dentro de los 
requisitos de ésta, interponer la acción de tutela que corresponde. 

Lo anterior obedece a criterios y a directrices basadas en las sentencias de la 
Corte donde claramente y bajo interpretaciones constitucionales se salvaguarda 
la seguridad jurídica y los intereses de los sujetos que intervienen en las 
distintas relaciones laborales que se dieron en su momento.

3. PETICIONES

1. REVOCAR la Resolución la Resolución RDP 045376 del 28/11/2018, "Por la 
cual modifica la Resolución RDP 6440 del 19 de febrero de 2018, de 
conformidad con los puntos señalados en el acápite "Razones de la 
impugnación.

2. En subsidio de lo anterior, interpongo el RECURSO DE APELACION, para ante 
su superior inmediato conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(...)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante resolución No 5914 del 13 de marzo de 2001 la extinta CAJANAL, 
reconoció una pensión de vejez a la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, en cuantía inicial de $ 688.660.91, efectiva a partir del 01 de 
noviembre de 1999, siendo condicionada a demostrar el retiro definitivo del servicio 
oficial.

Que mediante resolución No 23048 del 16 de agosto de 2002, la extinta CAJANAL, 
reliquida la pensión  de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya 
identificada, elevando la cuantía de la misma a la suma de $ 911.149.68, efectiva a 
partir del 08 de diciembre de 2001.

Que mediante resolución No 5751 del 10 de febrero de 2009, la extinta CAJANAL, 
niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA 
EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, la extinta 
CAJANAL, niega la reliquidación de la pensión de vejez de la señora CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada.

Que mediante resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, la UGPP, En 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - 
DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, Reliquida la pensión de 
VEJEZ de la señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificada, elevando 
la cuantía de la misma a la suma de $ 1.229.575, efectiva a partir del  08 de 
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diciembre de 2001, con efectos fiscales a partir del 13 de julio  de 2008 por 
prescripción trienal.

Que mediante resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, la UGPP, 
modifico los artículos Primero, Tercero, Noveno y Décimo de la resolución No RDP 
6440 del 19 de febrero de 2018, los cuales quedaron así:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015, 
se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, 
ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1.231.825
Cuantía letras UN MILLON DOSCIENTOS

TREINTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO

Fecha efectividad 8 de diciembre de 2001
Fecha efectos fiscales , con efectos fiscales a partir

del 13 de julio de 2008 por
Prescripción trienal.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA
FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS - FOPEP-

10584 $1,231,825.00

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho 
el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de VEINTIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS pesos ($ 
28,311,686.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario 
no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que 
el pensionado adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la 
presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente 
para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 
aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por un monto 
de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y SEIS pesos ($84,935,056.00 m/cte), , a quienes se les notificará del 
contenido el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estosrecursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el 
referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la 
aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá 
especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto."
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(…)

Que mediante resolución No RDP 001133 del 17 de enero de 2019, la UGPP, 
resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución No RDP 045376 del 28 
de noviembre de 2018, procediendo a confirmar la misma.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el causante nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de 
edad.

Que el causante presto los servicios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
desde el 14 de julio  de 1972 hasta el 07 de diciembre de 2001.

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:

(…)

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de febrero 
de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
"UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 
13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, 
devengados por la actora durante el último año de servicio, previa las deducciones 
de los aportes que dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas. 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP 
a reconocer y pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación 
del índice de precios al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte 
motiva de este fallo, mes a mes sobre la totalidad de los valores que le sean 
reconocidos por concepto del reajuste ordenado. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora. 

QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará 
cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su 
ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
se devengaran Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente 
sentencia. 

SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento 
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(Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte 
demandante la primera copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito 
ejecutivo, en los términos del artículo 114 del C.G.P.

SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. . .)

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015.

Que con el fin de dar trámite  al recurso de alzada es procedente mencionar el 
Lineamiento No. 157A - ACTA No.1554 del 02 y 16 de agosto de 2017 del Comité de 
defensa Judicial de la UGPP el cual establece:

() Así mismo en la reciente publicada Sentencia SU-395 de 22 de junio de 2017 la 
Sala la Plena de la Corte Constitucional M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero precisó: 
Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia constitucional 
elaborada en la materia la Sala Plena considera en términos generales que de 
conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 de 2013 a los 
beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el ingreso base de 
liquidación IBL establecido en el artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 es decir el que corresponde al promedio de los salarios o rentas sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al reconocimiento 
pensional debido a que es la interpretación normativa que mejor se ajusta a los 
principios constitucionales de equidad eficiencia y solidaridad del artículo 48 
Superior a la cláusula de Estado Social de Derecho y que evita los posibles casos de 
evasión y fraude al sistema.

En ese contexto resaltó que la liquidación de pensiones de regímenes especiales no 
puede incluir todos los factores salariales en tanto solo deben incorporarse aquellos 
que sean directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios 
hayan realizado los correspondientes aportes Comunicado de Prensa No. 36 de junio 
de 22 de 2017 C. Constitucional Se resalta Se continúa con la misma línea de la 
taxatividad de los factores salariales esto para indicar que debe existir una 
correlación entre lo cotizado y lo liquidado. 1.2. Si se cobra al pensionado con 
mayor razón se debe cobrar al empleador Como complemento del argumento 
anterior debe señalarse que al pensionado que solicita la reliquidación de su pensión 
para la inclusión de nuevos factores generalmente la sentencia respectiva ordena 
descontarle del retroactivo correspondiente la parte de la cotización que se ordena 
incluir en la liquidación.

Cuando la sentencia no hace alusión al punto las entidades han entendido que 
igualmente puede efectuarse a título de compensación de deudas.

Ahora bien en ese orden de ideas cabe precisar que si hay claridad en torno a la 
obligación de cobrarle al pensionado no se ve razón -o ms aún con mucha mayor 
razón- existe el deber de  cobrarle a la entidad.

En efecto como ya se ha explicado al deber de cotización concurren empleadores y 
trabajadores de modo que si hay reliquidación de pensión por nuevos factores se 
causa por igual deuda a cargo de las dos partes de la relación laboral.

Ahora bien y frente a la orden expresa de que los descuentos y pagos de aportes no 
solo están en cabeza del titular de la prestación sino también de la entidad patronal 
se encontró que existen pronunciamientos al respecto por parte del Consejo de 
Estado.
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Dichos pronunciamientos son Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 201000014011849-13 Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A 
radicado 250002325000201101350-01 1453 2013 Consejo de Estado Sección 
Segunda Subsección A radicado 25000232500020110010200 2076- 13 Consejo de 
Estado Sección Segunda Subsección A radicado 25000-23-25- 000-2011-00709- 
012060-13 Conclusión: Nuevamente se insiste en el hecho de que el criterio de 
Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional fue el pilar en las anteriores 
decisiones del Consejo de Estado para así disponer el cobro o la repetición de los 
aportes al ex empleador por parte de la entidad de previsión en cargada de 
materializar la reliquidación pensional sobre aquellos factores inicialmente no 
cotizados.

CONCLUSIONES

Conforme a la normatividad y la jurisprudencia anteriormente citada es 
jurídicamente viable realizar el cobro de aportes pensionales por factores insolutos 
que no hicieron parte del IBC en su momento o sobre las diferencias de aportes 
entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar cuando exista una 
reliquidación por vía judicial o conciliatoria teniendo en cuenta que debe existir una 
correlación entre IBC e IBL, pesé a que las entidades hayan actuado conforme a la 
normatividad vigente que establezca los factores sobre los cuales se deba cotizar al 
existir una reliquidación que incluyan factores salariales distintos a los cotizados se 
genera un desequilibrio que debe ser nivelado a través del cobro de la diferencia de 
la cotización.()”

Que en consideración a lo anterior se hace necesario que se ejerzan las acciones 
tendientes a que la entidad recupere tales descuentos que no se realizaron, y el 
valor a descontar se hace teniendo en cuenta el informe hecho, y con base en él se 
ordena en el acto administrativo de reconocimiento o reliquidación el cobro 
respectivo.

Al respecto es preciso indicarle que el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso:

OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para 
acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez 
o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

Que por su parte el Decreto 1158 de 1994 establece:

Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994, quedará así: Base de cotización. 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 
los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;
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d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de 
salario;
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados.

Que, no se puede confundir con los factores que son base de cotización para 
pensión y sobre los que se ordena el descuento de acuerdo al Decreto 
Reglamentario de la Ley 100 de 1993, es decir el Decreto 1158 de 1994, tal cual 
como se realizó con el Artículo Primero de la resolución No RDP 045376 del 28 de 
noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó el artículo Decimo de la 
resolución No RDP 006440 del 19 de febrero de 2018, pues es evidente que, existe 
una diferencia entre los factores salariales tenidos en cuenta para efectos de la 
liquidación y aquellos sobre los cuales se realizaron cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.

Que en el caso concreto la entidad empleadora y por ende el peticionario no 
realizaron aportes sobre factores salariales diferentes a los consagrados en el 
Decreto 1158 de 1994 mencionado, entre la fecha de entrada en vigencia del 
Sistema General de Pensiones y el último salario certificado, pero en la reliquidación 
pensional si se le incluyeron factores salariales diferentes a ellos.

Que los descuentos por aportes realizados mediante la Resolución atacada, 
debemos mencionar que su descuento fue ordenado en razón a lo ordenado por el 
despacho judicial y en atención a los principios de solidaridad y sostenibilidad 
presupuestal, hoy en día reconocidos en normas de rango constitucional y en razón 
a lo que ha expresado el Consejo de Estado, en sentencias con radicado No. 5244 
del 28 de octubre de 1993, M.P Dra. Dolly Pedraza de Arenas, en la que se señaló:

(...) Es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de una pensión, cuando el 
empleado oficial no haya pagado determinados aportes, la Caja de Previsión 
respectiva debe cobrarlos previamente para efectos de que ella se produzca sobre el 
monto total de dichos aportes, conforme a la previsiones consagradas en la ley(..)

Es importante resaltar que el Acto Legislativo 001 de 2005 dispuso en las pensiones 
solo pueden ser liquidadas teniendo en cuenta los factores a los que efectivamente 
se les realizó descuentos para aportes pensionales, es así que en su artículo primero 
dispone:

Constitución Política:

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 
de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas. ()

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá 
determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos 
inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las 
condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. ( . ..) . (Subrayas y 
resaltado fuera de texto).
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Vale la pena recalcar que, el mismo Consejo de Estado, ha reconocido la existencia 
de la regla de correlación entre la base de cotización y la base de liquidación de la 
pensiones de regímenes especiales derivados del régimen de transición. Así, dicha 
corporación ha sostenido en diferentes ocasiones, especialmente en la Sentencia del 
4 de agosto de 2010, radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01, que el hecho de 
no haber realizado la cotización de los aportes sobre todos los factores que de 
conformidad con la ley deben tenerse en cuenta para la determinación de la base de 
liquidación, no da origen a que se niegue la inclusión de determinado factor, sino 
que al momento del reconocimiento, la entidad de previsión deba hacer los 
descuentos correspondientes a las cotizaciones por el factor o factores incluidos en 
la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la regla legal 
reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso base de 
cotización y el ingreso base de liquidación.

Por lo anterior, y ante las reliquidaciones realizadas, donde exista una diferencia 
entre lo que en su momento se cotizó, ya sea por concepto o factor no incluido, o 
como proporción (cotización realizada por debajo de que realmente devengaba el 
funcionario), por lo que en aplicación del deber de correlación se hace necesario 
realizar la compensación de aportes.

Ahora bien, teniendo presente que los recursos del Estado no son ilimitados y no es 
posible que este soporte el reconocimiento del valor correspondiente a factores 
salariales sobre los cuales no se hicieron descuentos para pensión máxime cuando 
el derecho pensional se establece por aportes.

Conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas 
corporaciones judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucional) la metodología 
actuarial es la que garantiza la sostenibilidad financiera del capital necesario para el 
pago de estas pensiones.

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 
REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 
APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 
HICIERON POR VALORES INFERIORES:

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
como propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el 
cobro de aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se 
realizaron en una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes 
casos:

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 
Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley.
b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados 
en el inciso 3 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá 
lugar a que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y 
que haya dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes 
mecanismos:

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la 
siguiente metodología con el fin de determinar el valor a ser financiado:

PA cal = Prf - Pi
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En donde:

PA cal = Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 
contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se 
hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras 
expresadas en pesos de la fecha de cálculo .

Prf = Es la mesada calculada Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Pi = Es la Mesada pensional actual FOPEP. 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM CAL= PA CAL* FA
En donde:

RM CAL = Reserva Matemática a Fecha de Cálculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf - Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador.
RPw = 0.25*R/T*RM cal
En donde:
R: Tiempo mínimo requerido 7.200 días
T: Tiempo cotizado por la persona en días.
RM cal: Resultado formula reserva matemática.
Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador
(RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:
Proporción a cargo del empleador:
RPy = RM cal RPw
En donde:
RM cal = Es el resultado formula reserva matemática
RPw = Es el resultado formula porción a cargo trabajador

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la 
siguiente fórmula con el fin de determinar el valor a ser financiado:

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la 
persona con el promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de 
salario ordinario o no excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda 
al régimen al que pertenezca el cotizante, monto que deberá ser actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según 
certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En segundo lugar, 
deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)).

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la 
pensión hipotética y la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas 
dos pensiones, multiplicada por un factor que tome en consideración la edad, 
género y número de mesadas a que tiene derecho el afiliado, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

PA cal = Pf - Ph

En donde:

PA cal = es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario 
excepcional y la mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario 
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ordinario o no excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen 
de Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.

Pf = es Pensión - Valor Pensión Actual Aplicativo Cromasoft.
Ph = es Pensión hipotética - Mesada pensional actual FOPEP

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:
RM cal = PA cal * FA

En donde:

RM cal = Es el resultado formula reserva matemática a fecha de calculo
PA CAL = Resultado de la resta entre Prf Pi
FA = Este valor se debe verificar teniendo en cuenta, el número de mesadas 
anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, 
la edad y el género del beneficiario de pensión ver Tabla Adjunta.

Proporción a cargo del trabajador
Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del trabajador (RPw), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPw = 0.25 * RM cal
RM cal = Resultado formula reserva matemática
Proporción a cargo del empleador

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva
Proporcional a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

RPy = RM cal RP w
RM cal R = es resultado formula reserva matemática
RP w = Resultado formula porción a cargo trabajador

Por las razones expuestas se evidencia que el descuento ordenado no constituye 
oposición a la Constitución política o a la ley, no atenta contra el orden público, no 
se opone al interés general o social y finalmente no se está causando un agravio 
injustificado a la interesada y al empleador, toda vez que dicho descuento 
constituye el valor por los factores salariales que le fueron reconocidos pero que no 
fueron objeto de descuentos parara pensión, es decir que se estaría beneficiando al 
peticionario con un reconocimiento en violación del derecho a la igualdad que se 
fundamentó en que las pensiones serán reconocidas de conformidad con los aportes 
que cada afiliado realiza y seria desigual que se excepcionara del pago a la 
interesada, máxime cuando hasta en los estrados judiciales se está ordenando 
dichos descuentos para efectos de los reconocimientos y reliquidaciones de 
pensiones.

Que por último se debe indicar que si bien es cierto el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA mediante el fallo proferido 
el 26 de agosto de 2015, no vinculó a la entidad recurrente, también lo es que la 
obligación de dar cumplimiento al fallo judicial no se puede desconocer, y la 
obligación consignada en la ley 100 de 1993 frente a los aportes es de carácter 
compartida entre el empleado y el empleador sin que sea dable por parte de esta 
entidad financiar dicha prestación cuando sobre esos factores nunca se recibieron 
aportes por parte de la entidad recurrida.

Que de conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el Artículo Primero de 
la resolución No RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se 
modificó los artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 
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6440 del 19 de febrero de 2018., se encuentra ajustado a derecho y se realizó 
conforme los parámetros establecidos en los fallos judiciales, se procederá a 
confirmar la misma en todas sus partes.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) POLO GUTIERREZ RUTH MARINA, 
identificado(a) con CC número 51,553,948 y con T.P. NO. 34955 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO DE RIOHACHA el 26 de agosto de 2015.

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el artículo el Artículo Primero de la resolución No 
RDP 045376 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual se modificó los 
artículos primero, tercero, noveno y décimo de la resolución No RDP 6440 del 19 de 
febrero de 2018, conforme el recurso presentado por la  Abogada RUTH MARINA 
POLO GUTIERREZ, en calidad de representante legal del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles (s) saber 
que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

 
Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-504,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
POLO GUTIERREZ RUTH MARINA
CARRERA 8 6C 38 PISO 3
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH
Cédula: 26,959,512
Radicado Nº: SOP201801045802A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 003364 04 FEB 2019 NOT_PD 765368

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: ANA HEIDY BANDERA HERNANDEZ

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
CC Nº: 26959512 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045802A



 



CertiCamara 

ESTAMPADO CRONOLÓGICO 

 Recibo ID:5B2ED2C8A386F302A4E3C202754E612E6BD9BC6D

     Tiempo: 4/25/2019 11:03:01 AM Hora Local Colombia

Mensaje Id:2CB076A847090339C331373B0EEC37AADE8571FB
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CAJANAL E.P.S 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

UN ESTADO SALUDABLE 

CARATULA EXPEDIENTE 

EXPEDIENTE NUMERO 

SOLICITANTE CKT?(C1 4og1^A-fe^í \A- feOCf-H 

APODERADO 

CAUSANTE 

CLASE DE PRESTACION A i 

FECHA DE INGRESO A 
RECEPTORIA DE EXPEDIE 

RECEPTORLV DE EXPEDIENTES 

ARCH 

16AGD2H2 
2 -8 0GT 2DÍ2. 

SECCION LIQUIDADORA [ 



S U B D I R E C C I O N G E N E R A L D E P R E S T A C I O N E S E C O N O M I C A S 

HOJA DE RUTA DEL EXPEDIENTE 

S O L I C I T A N T E : 

C A U S A N T E : 

C.C. ** 

C.C. ** 

EXP. PRINCIPAL • • • • 

NUEVA SOLICITUD • • • • 

UNI PICADO • • • • 

# DE 

PASOS 

C O D I G O 

DEPENDENCIA 

NUMERO 

OFICIO 

FECHA 
RECIBO 

DD MM AA 

N O M B F 7 E 

F U N C I O N A R I O Q U E R E C I B E 

TIPO DE 

PRESTA. 

NUMERO 

FOLIOS 

ESTADO 
DE 

TRAMITE 

F I R M A D E L 

F U N C I O N A R I O 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

17 

18 

19 

20 

-ir 
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Riohacha, octubre 20 de 1999 

Señores 
GRUPO DE CONTROL Y REPARTO 
CAJANAL E . P. S. 
Santafé de Bogotá D.C. 

Cordial Saludo : 

Respetuosamente s o l i c i t o a Ustedes, e l favor de ordenar a 
quién corresponda l a Liquidación de mi Pensión de 
Jubilación, a que tengo derecho por haber cumplido Edad, 
Tiempo de Servicio y deseos de s a l i r a d i s f r u t a r l a . 

Les adjunto los siguientes documentos : 

1) C e r t i f i c a d o tiempo de s e r v i c i o 

2) Constancia de los últimos sueldos ( t r e s arlos) 

3) Fotocopia cédula de ciudadanía 

4) Registro C i v i l de Nacimiento-

Agradeciéndoles la tención que l e presten a la presente : 

Atentamente, 

STEL&A-fiBi^ CORIEL 
C.C.f 26'955.bl2 de Riohacha 

P.D. Mi dirección es c a l l e 16 No. 8-89 telefono 7272681 



CAJANAL 
rm i i Lu I l ' r i i i i io lora dc Salud 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Riohacha, octubre '27 de 1.999 

Doctora 
MARIA TERESA CASILIMAS 
Coord. Grupo y Receptoría 
CAJANAL E.P.S. 
Santafé de Bogotá D. C. 

Oficio No. 438 P. 

REF: SOLICITUD DE PENSION DE JUBILACION 
STELLA EDITH CURIEL DE CORREA CCNo. 26.959.512 
de Villanueva. 

Adjunto al presente me permito enviarle a Usted, documentos 
presentados a estas oficinas por la persona citada en referencia 
descriminados asi: 

1. - solicitud ^ 
2. - Certificado tiempo de servicios 
3. - Constancia de los últimos sueldos 
4. - certificado donde acredite los 20 años de servicios 
5. - Fotocopia cédula de ciudadanía —^ 
6. - Registro civil de nacimiento^ 

Atentamente, 

OLINDA GOMEZ B. 
id.prest económicas 

Vo^Bo. 

Cl. 8 N" 10-140 Tels: 27 25 94 /92 Fax: 27 25 93 
Riohacha - Guajira 



/•) DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 
1ADVANAS NACIONALES 

i 

ON IMPUESTOS Y ADUANAS 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANASXN.'XCIONALES 

H A C E C O N S T A R I 

Que el ( l a ) funcionario (a) CURIEL DE cdif^^-"ZS^f^XXA EDITH. 
i d e n t i f i c a d o (a) con C. C. No. 26959512, presta sus s e r v i c i o s desde el 
14/07/1972 (DD/MM/AAAA), y desdé e l 01/06/1993 (DD/MM/AAAA), ingreso 
a l a Unidad A d m i n i s t r a t i v a Especial Direcion de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, entidad a d s c r i t a a.l.;Mi n i s t e r i o de Hacienda y Crédito 
Publico, en donde actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL EN 
INGRESOS PUBLICOS I I Nivel 31 Grado 22, en la Dependencia 
FISICOS Y FINANCIEROS - ADMON IMPUESTOS-ADUANAS DE RIOHACHA. 

:SOS 

percibe i e n t e s eptos mensualmente 

Asignación básica mensua 
Prima por Antiquedad ... 

$ 11: 

Subsidio de alimentación $ O 
Subsidio de tr a n s p o r t e j . ' ^ , , ^ , . y . . . . % O 

Prima Productividad mensual periodo AGOSTO/1999..ENERO/2000. $ y*62285 
Prima Técnica Automat i ca t*,:». $ O 
(rima de Dirección (PARA JEFES DESIGNADOS 
(Estas Tres ultimas, no constituyen Factor /é, 

TAL INGRESOS 

.Í.jr-.'-fpr"«j|<̂ ^̂  se expide a s o l i c i t u d del 'fn'fc«î esad 
presentarla ante ASUNTOS PERSONALES. 

Dada • 
1999. 

Fe de Boqota 

/ tu 5 1 

FAJARDO RONCANCIO 
Subsecretario de Personal 
Kra 8a No. 6-64 Tel 3-429235 
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Y ADUANAS NACIONALES 
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ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA, 

H E O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, i d e n t i f i c a d a con cédula de 
cuidadania námero 26.959.512 expedida en Riohacha, presta sus s e r v i c i o s en 
esta Admon. de Impuestos y Aduanas Nales. Local Riohacha, desde e l 14 d e l -
mes de J u l i o de 1.972 hasta l a fecha, donde actualmente desempeña e l cargo-
de PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS I I NIVEL 31 GRADO 22, en l a Dependen 
cia, RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS. 

Que según nóminas se l e cancelaron sueldos en l o s áltimos años a s i :  

ASOS Y MESES SDO.MENSUAL SDO.DEVEG, 5% C.AFL. TOTAL PAGADO.-

1.996.-

Ene.lo.Dic.30 $448.955.00 $5.387.460.00 $269.373.00 $21.744.33$5.069.342.67 
Prima Ant. 
Bonificación 
P. Vac. 
P.Servicio 
Prima Nav. 

1.997.-

Ene.lo.Dic.30 
Prima Antg. 
Bonificación 
Prima Vac. 
Prima S e r v i c i o 
Prima Nav. 

29.138.00 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

349.656.00 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

$ 17.482.80 $ 3.071.33$ 329.101.87 
167.332.55 
239.046.50 
246.018.69 
533.894.74 

493.851.00 $5.986.212.00 $229.310.60 $16.632.00$5.670.269.40 
33.071.00 

212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

396.852.00 
212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

$ 19.842.60 $ 1.311.00$ 375.698.40 
212.414.80 
256.269.47 
271.145.28 
918.042.79 

1.998.-

Ene.loAbl.30 
Maylo.Dic30 
P.Antigüedad 
B o n i f i c a c i ' o n 
Prima S e r i c i o 
Prima Vac. 
Prima Nav. 

980.775.00 $7.846.200.00 
38.362.00 $ 460.344.00 

256.294.34 256.294.34 
524.430.91 524.430.91 
546.282.20 546.282.20 

392.310.00 
23.017.20 

37.762.33$7.' 
1.713.67 

867.488.00 $3.469.952.00 $173.497.60 $124.545.67$3.171.908.7: 
,416.127.6: 
435.563.] 
256.294.: 
524.430.? 
546.282.: 
,138.087.5 1.138.087.92 1.138.087.92 

A N.-



DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA # •A 

HOJA NRO. DOS.-

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

1.999.-

Bne.lo.Agt.lo. 
Agt. 2 Agt.30 
Prima Ant. 
Bnero Agosto 
Bonificación 
Prima S e r v i c i o 
Prima Vac. 

SET. y OCT./ 
Prima Ant. 

$1.127.892.00 $7.932.840. $396.642.02$49.039.00$7.487.159.38 
$1.185.347.00 1.145.835.43$57.291.77$ 5.981.141.082.562.52 

$ 44.116.00 
$ 410.202.80 

603.095.78 
$ 659.022.05 
1.185.347.00 

44.119.00 

352.928.oo$17.646.40$ 1.918.00$ 
410.202.80 
603.095.78 $ 
659.022.05 
370.694.00 118.534.70 
88.238.00 4.411.90 

333.363.60 
410.363.60 
603.095.78 

659.022.05 
2.252.159.30 

83.826.10 

SitVIA PEHALOZÁA DE /MARIN 
COORDINADORA DE PERSONAL DIAN LOCAL RIOHACHA.-
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REPUBLICA D3 COLOMBIA 

REGISTRO CIVIL S N, 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE NACIMIEÍTTO 

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DE RIOHACHíl-*^^J ' 

CERTIFICA: 

Que en el FolioNo.-432355.-^el l i b r o dere i s t r o denacimiento está insc r i t o 

e l naci.'aiento de: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO,de sexo Femenino,hi ja de :-

CESAR ALEJAÍTDRO CURIEL y de ADELA MATILDE CARRILLO, o cu r r i do en el Municipio 

de Riohacha, Departaraento de l a Guajira,Rep&blica de Colombia, el dia tres 

(3) del mes de FEBRERO de mil novecientos cuarenta y tres (1.9Í1-3)» 

Para constancia se Firma en Riohacha, alos nueve(9) dias del mes de MARZO -

de mil novecientos ochenta y cuatro (I.984). 

EL NOTARIO mz.r^=^ 

^ MIGUELA rT.,„,-g.gS-

^ • ^ ^ Pérez Vt̂ °V- . ^ ̂ Í̂ "̂  
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C AJA NACIONAL DE PREVISION 
c SlIBDn^CC lON GENER/VL DE PRESTACIONES ECONOMIC 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTROL 
REPARTO 

CERTIFICA: 

Que revisados los libros respectivos se pudo constatar que el(la) 
Señor(a')<^^^í(r \ ncVcPTPt^A ^ t f UA 4X)Í-V^ • . 
identificado (a) con Ta C.C. No. '^G G S ' ^ . S Í ? de Wr ((<SK(CX^̂ J fi • no ha sido 
inscrito (a) como pensionado(a) por cuenta de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL. 

La presente constancia con base en los listados de pensionados que a la fecha reposan en 
esta oficina 

Santafé de Bogotá D.C. 

COORDINADOR 



CA^A NACIONAL DE PREVISION 

DOCU^NTACION Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Santafé de Bogoté, 20 de Ju n i o d ^ l 2000 

PLANILLA DE ENVIO DAPE No. 10810/2000 / 

RADICADO 
CLASE DE PRESTACION 
No.DE FOLIOS 

No.24.795/99 , 
PENSION VEJEZ / 
8 

[OTÍ 

PARA: GRUPO CONTROL Y REPARTO 
DE: DOCUMENTACION Y ARCHIVO DE PRESTACIONES 

REF: NOMBRES: 
APELLIDOS: 
CEDULA 

ESTELLA EDITH 
CURIEL DE CORREA 
26.659.512/ 

Devuelvo s o l i c i t u d y documentación para e l trámite 
c o r r e s p o n d i e n t e e i n f o r m o que r e v i s a d o s l o s códigos 
P r e s t a c i o n a l e s e x i s t e n t e s a l a fecha UO se encontró ningún 
r e c o n o c i m i e n t o P r e s t a c i o n a l en e s t a PrfTW? 
s e c c i o n a l e s hasta e l 31 de Diciembre de 199' 

Co r d i a l m e n t e , 

LUZ MAlíLEN ARIZA (MSTILLO 
Coordinadora Documentación y A r c h i v o 
De P r e s t a c i o n e s Económicas 

Sandra Pérez 
C o d i f i c a d o r Responsable 

fe hr. 



4 Septiembre 20004 Septiembre 2000 

CAJA HACIOHAL DE PREVISIOH SOCIAL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

/ / 

San ta f é de Bogotá D . C , 

Direcc ión 
Ciudad e v\h^ . 

Referencia: ' ^ C L v ^ ^ k v ^ ^ v ^ '^-A^'V 
S o l i c i t a n t e : ^ < > T l ^ ^ ^ W C T ^ v l ^ ^ c ^ ^ C ^ ^ 
Cédula: - S \-z^ de r2-^ -.g^V^gxdL/̂ -*^ 
Radicado: ?V S g 

Por medio de l a presente, me perri'.i'ro s o l i c i t a r l e se s i r / a expedir 
con desT^mo a esta entidad, documentos que a con t inuac ión 
relaciono en o r i g i n a l o cl?piV aute/nticada, con e l f m de 

c re 
de l a Ley 200/95. 
Ruego dar respuesta de acuerdo con e l numeral 2 del a r t i c u l o 4C 

Al contestar favor c i t a r la referencia y enviar los documentos a 
la c a l l e 14 No. 3-70 en Santafé de Bogotá D.C-, grupo concrol y 
reparto. 

Atentamente, 

Abd«^a 
ECG. 

GEUPO SUSTAHCIACini 



4 Septiembre 2000 

CAJA HACIOHAL DE PREVISION SOCIAL 
MINISTERIO DE TRAB.\JO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Santafé de Bogotá D.C, 

ce no i.-

Referencia: —• ^~\\^''''^^ 
Sombre: 
Cédula: 
Radicado: 

Adjunto remito copia del oficio 

Lo antetior con e l f i n de que 
ie dichos documentos. 

airiQioo a; 

abore con la consecución 

Bs de advertir que cuenta con un plazo de dos (2) meses para 
allegar lo antes citado, de lo contrario se aplicará el articulo 
13 del CCA., el cual consagra el desistimiento de la solicitud 
y se ordenará el archivo del expediente. 

Al contestar favor c i t a r la referencia y enviar los documentos a 
la Calle 14 No. 8-70 en Santafé de Bogotá D.C, grupo control y 
reparto. 

Atentamente, 

ado Sustanciador 
ECG.. 

' . Í K U P O S03TAHCI."lC:COH 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION 
NINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Santafé de Bogotá, 09 de octubre de 2000 

Señor 
TESORERO 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL 
ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 
RIOHACHA - GUAJIRA 

Referencia: 
NOMBRE 
CEDULA 
NS RADICACION 

PENSION OE VEJEZ 
CURIEL OE CORREA STELLA EDI 
26669512 
24795/1999 

Por medio dai presente me parmito s o l i c i t a r l e se sirva expedir 
con destino a esta Entidad, Jos documen tos qua a continuación 
relaciono, en original o copia au ten t i cada, con el f i n de 
continuar con el trámite referenciado. 

FAVOR ALLEGAR CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES DEVENGADOS POR 
LA PETICIONARIA AL SERVICIO OE ESA ENTIOAO DURANTE LOS AÑOS 1994 
Y 1999, LO ANTERIOR POR CUANTO LOS APORTADOS (DE 1996 A 1999) SON 
INCOMPLETOS Y NO VIENEN CON LA FIRMA DE ESE DESPACHO NI FECHA DE 
EXPEDICION. 

Ruego dar cumplida respuesta de acuerdo con el numeral 2 del 
a r t i c u l o 40 da l a Ley 200/95. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar los documentos a 
la calle 14 No 6-70 Santafé de Bogoté, Grupo de Control y 
Reparto. 

Atento saludo. 

Grupo de Sustanciación - Revisor.' 

•' 7 •• .-. 
JOSE BAYONA 
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CAJA NACIONAL DE P R E V I S I O N -J ^ Q r i Of lWr— 
M I N I S T E R I O DEL TRABAJO Y SEGURIDAD S O C I A L " ^ " " ^ 

Santafé de Bogota. 09 de octubre de 2000 

Señora 
CURIEL D£ CORREA STELLA EDITH 
CLL 16 No.e~89 
RIOHACHA - GUAJIRA 

Referencia: PENSION OE VEJEZ 
NOMBRE t CURIEL DE CORREA STELLA EDI 
CEDULA : 26659512 
NB RADICACION : 24795/1999 

Adjunto remito copia del o f i c i o que hemos di 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - ADMINISTRAC 

Lo anter ior con el f i n de que usted colabor 
de dichos documentos. 

a consecución 

Es de adver t i r que cuenta con un plazo de dos (2) meses para 
allegar lo antes citado, de lo contrario se aplicará el articulo 
13 del C.C.A. el cual consagra el desistimiento de la solicitud y 
se ordenará el archivo del respectivo expediente. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar los documen tos m 
la calle 14 No 8-70 Santafé de Bogotá, Qrupo de Control y 
Reparto. 

Atento saludo. 

Grupo de Sustanciación - Revisor: JOSE BAYONA 
f 

I 
DC-ROMUm 

J 
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ADMINISTRACION LOCAL RIOH.4CHA 
DESPACHO 

8025001-00550 

Riohacha. Novicmhrc 7 de 2000 

Doctor 
JOSE BAYONA 
Grupo de Control y Reparto 
Caja Nacional de Previsión 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
Bogotá 

Referencia: Pensión de Vejez 
Nombre: CURIEL DE CORREA STELLE EDITH 
CEDULA. 26659512 
No. De Radicación: 24795/1999 

CAJAN 

En alención a los soiicilado por usted, me permito remilirle cerli/icchlo .^a/aria 
¡994 a 1999. 

Tdelósanos 

Atentamente. 

. VIA FEN4LOSA DE MARIN 
Coordinadora de Personal 

.Ane.xo: Dos (2) folios 



I) 
DIAN 

l i lKErnON DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA, 

H A C E C O N S T A R : 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, i d e n t i f i c a d a con cédula niSme 
ro 25.959.512 expedida en Riohacha, labora en este M i n i s t e r i o desde e l dia 
14 de J u l i o de 1.972, hasta l a fecha, y ha desempeñado l o s sig u i e n t e s car 
gos: 

OFICINISTA, CAJERA,'TECNICO ADMINISTRATIVO Y PROFESIONAL EN ING. 
PUBLICOS EN LA DIVISION DE RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS. 

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

Ene.lo.Die,30/94 
P.Ant. 
P.Serv./94 
P.Vac^$4 

325.188.00 
21.110.00 

173.149,00 
179.388.00 
365.930.00 

$ 3.902.256.00$195.112.80$9.325.00$3.597.818.20 
235.320.00$12555.00$!12.00$ 

P.Nav.V94 
Ene.lo.Dic.30/95$383.722.00 
P.Ant./95 19.924.00 
P.Serv./95 201.823.00 
P.Vac. 211.625.00 
Bonificación 152.945.00 
P.Nav./95 492.345.00 
Ene.lo.Die.30/95 448.955.00 $5 
P.Ant. 29.138.00 
Bonif./95 167.332.55 
P.Vac./95 239.045.50 
P.Serv. 245.018.59 
P.Nav./95 533.894.74 
Ene.lo.Dic.30/97$493.851.00 $ 5. 
P,Ant./97 33.071.00$ 
Bonif./97 212.414.80 
P.Vac. 255.269.47 
P.Serv. 271.145.28 
P.Nav./97 918.042.79 
Ene.looAbl30/98$857.488.00$3,469 
May.loDic30/98 $980.775.00$7.845 

j 2 3(^243! ÁÍÍ]A764 
2 3 9 . 0 8 8 . 0 0 | l l . 9 5 4 . 0 0 $ 3 . 0 7 1 . 3 

. 3 8 7 . 4 5 0 . 0 0 ; 
3 4 9 . 5 5 6 . 0 0 ' 

P . A n t . E n e . D i e 
B o n i f . 
P . S e r v . / 9 8 
P .Vac . 
P . N a v . / 9 8 

3 8 . 8 6 2 . 0 0 
2 5 6 . 2 9 4 . 3 4 
5 2 4 , 4 3 0 . 9 1 
546.282.20 

1.138.087.92 

221.54-2.00 
173.149.00 
179.388.00 
366.980.00 

4.352686.80 
224.062.2: 
201.823.0( 
211.625.0( 
152.945.0( 
492.345.0( 

i9.373..00$2l5iP.33$5.069.342.67 
. 482 . 80 ^_L. 2Q000$330.973.2( 

^- 157.352.55 
2 3 9 . 0 4 5 . 5 0 
245.01.8.59 
5 3 3 . 8 9 4 . 7 4 

5 .670.259.4C 
3 7 5 . 6 9 8 . 4 0 

212.414.8C 
255 . 259.4-; 
271 .135 .26 
918.042.7? 

171 .908 .73 
.416 .127 ' .67 

4 3 5 . 5 5 3 . 1 ; 
255.294.OC 
5 2 4 . 4 3 0 . 9 1 
545.282.2C 

985.212.00$229.310.50$16.532.00$ 
395.852.00$ 19.842.50$1.311.00 $ 

.952.00$173.497.60$124.545.57$ 3. 

.200$392.310.00 37.752.33$ 7 
450.344.00 23.017.20$ 1.713.57 

r . 1.138.087.c 

P A S A N.-



10 
DIAN 

IMKErCIDN DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

ADMINISTRACION LOCAL RIOHACHA 

ir 

HOJA NUMERO DOS.-

años y meses sdo. mensual sdo. deveg. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO 

Ene.lo.Agt.lo./99 $1.127.892.00$7.932.840.00$395.642.02$49.039.00$7.487.159.3 
Agt.2Agt.30/99 
Set.lo.Die.30/99 
P.Ant./99 
Bonif. 
Prima Serv./99 
Prima Vae./99 
Prima Nav./99 

$1.185.347.00$1.145.835.43$ 57.291.77$5.981.14$1.082.562.52 
$1.185.347.00$4.741.388.00$237.059.40 

44.115.00$ 529.392.00 25.459.50 
$ 410.202.80 410.202.80 

603.095.78 503.095.78 
559.022.05 559.022.05 

$1.427.460.00 $1.427.460.00 

I 

$4.504.318.60 
502.922.40 
410.202.80 
503.095.78 
559.022.05 

$1.427.450.00 

SILVIA 

I 
P^NALU^ÍA ut; caAKiN 

COORDINADOR^ DE PERSONAL DIAN LOCAL R 

RIOHACHA, Noviembre 2 del 2000.-
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^ REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

RESOLUCION '"¿1159].] del 200 

RADICADO NQ 24795/1999 r. 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vitalicia por vejez. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION, 
en e j e r c i c i o de l a s a t r i b u c i o n e s l e g a l e s y 
e s t a t u t a r i a s , y en cumpl imiento de l a Ley 
100 de 1993 j ' . 

CONSIDERANDO: 

Que el(a) señoría) CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ldent\ 
cédula de ciudadanía No. 26659512 ^de VILLANUEVA^ sol le 
el reconocimiento y pago de una pensión mensual vita 
z^adicada bajo el NQ 24795 de fecha 10 de diciembre de 

Que el artículo 36 de la ley 100/93 establece: 

r 
fIcadoia) co 
ta a esta Er. 
lela por 
999. 

•REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión • a^^Sj^ez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las pez^sonas gue al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o mas años de edad si son 
mu jelfes o cuaz^enta (40) o mas años de edad si son hombres, o guiñee 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
z^égimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y reguisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El Ingreso base para llguldaz-- la pensión de vejez de las personas 
z^eferidas en el Iziclso anterior gue les faltare menos de diez (10) 
años para adguirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo gue les hiciere fúlta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certificación expedida por el DANE. " 

Que el(a) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL 19720714 19991030 0 9827, 

0 982'7 



RESOLUCION 
Radi cade. 

591t 
999 

MV^^-'^^áeirza: 2 de 4 
Fecha : 06/02/2001 

A POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION 
^ DÉ CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que laboró un total de : 9827 dias. 

Que nació el 03 de febrero de 1943 y cuenta con más de 56 años de edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
PROFESIONAL EN ING. PUBLICOS EN LA DIVISION DE RECURSOS FISICOS Y 
FINANCIEROS. 

Que adgulrió el status Jurídico el 03 de febrero de 1998. 

Que la liguidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobz^e el salarlo promedio de 4 años 7 meses, conforme a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 100/93, y sentencia 168 del 20 
de abril de 1995 de la Corte Constitucional, entre el 01 de abril de 
1994 y el 30 de octubre de 1998 , así: 

F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL (IPC) POR AÑO 

1994 ASIGNACION BASICA 22.59 $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

325188. 00 
21110.00 

(Promedio mensual de 270 días) $ 346298.00 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

847113.81 138618. 62 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 
BONIFICACION SERVIC. PRES S 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD S 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 
(Aplica: IPC95-IPC96-IPC97-IPC98 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63$ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98 ) 

383722.00 
13578. 75 
19924.00 

417224. 75 

448955.00 
13944.38 
29138.00 

83 ?54T.Á ,^^lSE^Í< 80 

S 492037.38 821887.39 1 79320.89 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC97-IPC98 ) 

493851.00 
17701.23 
33071. 00 

$ 544623.23 747945.02 163188.00 



RESOLUCION NQ(ÍO^dí^\ • íi'h^^''" Página: 3 de 4 
^ Radicado NQ 24795/1999 Fecha : 06/02/2001 

Á POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION' 
A DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±4^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 $ 1131615.20 
BONIFICACION SERVIO. PRES $ 25629.43 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 46634.40 

(Pz-'omedlo mensual de 300 días) 
(Aplica: IPC98 ) 

S 1203879.03 1404926.82 255441.24 

2^ 

TOTAL = $ 918,214.55 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 

Pension : ($918,214.55 X 75% ) = $688,660.91 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 
91/100 M/CTE . 

$ 

$ 

DED. DIAS 

0 9827 

9827 

VALOR-CUOTA 

688,660.91 

688,660.91 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Efectiva a partir del 01 de noviembre de 1999. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 
01.^84. . 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favo\ 
CURIEL DE CORREA STELLA EDITH ya identificado(a), de 
vitalicia por vejez, en cuantía de ($688,660.91) SEISCIENTOS 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 91/100 M/CTE efectiva a partir 
del 01 de zioviembre de 1999 . El peticionario debe demostrar z^etiro 
definitivo del sez^vicio en los téz''minos previstos por la Ley, para ei 
disfrute de esta pensión. 

36, Dc 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiozies Públicas del Nivel 
Nacional pagará al Intez-esado la suma a gue se refiere el 
articuio anterior, cozj los reajustes correspondientes, previas las 
deducciones oz''denadas por la ley con obsez-vancia del tuzmo 
respectivo. 



RESOLUCION NQ 00591'1 
Radicado NQ 24795/1999 

13 MAR 2111 
Página: 4 de 4 
Fecha : 06./02/2001 

M POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE JUBILACION ' 
X DE CURIEL DE CORREA STELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±±±±±±±:M^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 9827 $ 688,660.91 

$ 688,660.91 

ARTICULO CUARTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO QUINTO : Notlfíguese al INTERESADO haciéndole saber gue en caso 
de Iziconfoz-midad cozitra la presente providencia, puede interponez- poz-
escrito el z-ecuz-so de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dlz-ecclón Geziez-al. De estos z-ecursos podz-á hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de Iziconfoz-midad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SUBDIRECTORA 
MEÑACA 

PRESTACIONES ECONOMICAS(E) 

Sustanció: ARIOSTO LADINO PESCA 

ARLP - Pl - 06/02/2001£¥ 

Revisó: CA.IANAÍ 

AL 

Feche 



!.t>;'cno 

Ciudad /¿[(̂ Jí̂  
Notifiqué personaimenté a 
ia anterior providencia y ona vez tuvo conocimiento 
contenido de la misma manifestó qoe , 

El Notiticario 

» Notifi 



CALLP 14 N | 5 - - ( I p r -n : . j 

>--^ 
• • * r # i ' i r • .-t I 

• U P i r y - O F CnPRFA -TFI L,A FO T TH 

CLL ". - H - ^ . - i ; ' RTOHACHi^ ' 

PFF . ; CUR rFI. OF CHRRpA " TFi l iA FH r TH 

. C<Kclula ; JiV>f.4Sl? 

i^i^ounÍCO - i j ' Mtí.t'í.'i- ••jiM* vji*i."'»» a c - « * i " c . . i f l » i iiH-.'.íiOíacho l's N»*C ioriis 1 -ie 
Pr e v i s i o n • &c ic ; i a l , l^CiCiotiA I ftiIA.ÜTPA, c:c«ri f»l f i n de o n * i»e MotJ f i oî e- .- i* l a 
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Qllli 00197 " 06356' "7 

SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

^ AUTO :lfl489B 

RADICADO No.24795/99 

Por la Subdirección General de Prestaciones Económicas de la Caja 
Nacional de Previsión Social, aclárese la resolución No. 005914 del 13 de 
Marzo del 2.001, por la cual se reconoce una pensión de jubilación a favor 
del (a) Señor (a) ESTELLA EDITH CURIEL DE CORREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 26.959.512 de Riohacha, en el sentido de 
indicar que tanto el número de cédula de ciudadanía como el nombre 
correcto del (a) solicitante (a) son: ESTELLA EDITH CURIEL DE 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 26.959.512 de 
Riohacha, según documento visto a folio 06 del cuaderno administrativo, y 
no como aparece en la citada providencia. 

Anéxese copia del presente Auto a la resolución No. 005914 del 13 de 
Marzo del 2.001. para los fines legales pertinentes. 

Bogotá, D.C, 

C Ú M P L A S E 

JZ ANGELA SILVA MEÑACA 
Subdirector General de Prestaciones Económicas (E.) 

Tíevlso 
Aulo 05B 



DIAN 
'.•Ar.V.tK.K MUrxf.vr: 

U.AJE. D l ^ a Ó N DE IMPUESTOS Y ADUANAS NAQONAIES LOCAL KIOHACHA 
DIVISIÓN DE RECURSOS FISICOS Y FENANOEROS 

E L SUSCRITO PAGADOR(A) D E LA ÜIÍIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DTOS Y ADUANAS NACIONALES LOCAL RIOHACHA 

CERTIFICA QUE: 

El £incionafio(a) STELLA EDITH CURIEL DE CORREA identificado(a) coa cédiila 
de ciudadanía No.26.959.51 de Riohacha se le canceló salario por parte de esta 
admmistración hasta él día 07 de Diciembre de 2001. Devengando una 
asignación mensual de $1.357.422 y u n incremento de ant igüedad de $49.393. 

3e firma en Riohacha a los Treinta y U n dias del mes de E n e ^ de 2002 por 
solicitud del interesado. 

RO 
al Riohacha 



06351 ""2 

Riohacha, Marzo 22 del 2002.V \ 

Doctora 
MARIA TERESA CASILIMAS 
COORDINADORA GRUPO RECEPTORIA 
CAJANAL E. P. S. 
BOGOTA D. C. 

5 

Por medio del presente me permito enviar a ese despacho, 
documentación de pension pra su debido d i l i g e n c i a m i e n t o . 

26.959.512 EDITH CURIEL DE SCOTH 

MIGUEL R.ARIZA MEJIA ^ 15.237,754 

JOSE M. DAVILA CANTILLO/Í 2 . 505 .055 

LUIS PINTO MENDOZA 12.804.452 

PENSION DE RELIQUIDACION 

PENSION DE JUBILACION 

RELIQUIDACION 

PENSION DE GRACIA 

Atentamente, 

( 

Lifqu i d . Prest. E. 
Vo.BO.L 

Dir e c t 



O"" 00197 06353 ""6 

V I Caja Nacional dc Previsión Social 

CAJANAL EPS 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO No. 

NiPié_mii2. 

1 

SOLICITANTE ftlifcí (^hMiP 'cM^^ fhÁ 

C.c.No. 

FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO 

CAUSANTE _ 

C.C. No. 

T.P. 

CLASE DE PRESTACION 

FECHA DE LA PETICION 

FECHA DE INGRESO AL <m^O 
DE RECEPTORL\ DE EXPEDIENTES 1 5 ABR 2002 

114307 2-8 OCT 

NUMERO DE 

DIRECCION CORRESPONDEN 

-1^ 
SECCIONAL No. ^ ^ 



CAJANAL E.P.S. 
U N ESTADO S A L U D A B L E 

3 
S O L I C I T U D E S C A J A N A L 

Gracia Q Invalidoz • 

Vojez • Reliquidación | ^ 

C O D I G O S 

S E C C I O N A L P R E S T A C I O N R E G I M E N 

DIa Mes Afo 

jc.nn 'In 

Oia Mes AAo 

DATOS DEL SOLlClTANTE ° 00197 06350 ""s 
PRIMER APELLI .IDQ '. ^ ® I SEGUr«X5 APELl IDO O DE CASADA ® I NCMBRE*!; ^ 7 ^ ^ C c"ÑÓ ^ A ¡ d ^ ) "0 ® •eCM« C< WCIUIENIO (D t w o (D SEXO 0 

SI HA TRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA EN CAJANAL INDIOUE ULT»«0 CAROO DESE MPE 

TIPO DE PRESTACION No Y FECHA DE RES01UCX3N FECHAOe EFECTIVICM«) 

ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA: 

• 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

CD. PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

No IX 
rouos CD. PENSION GRACIA No ce 

FOLIOS 
CD. RELIQUIDACION No Cí 

rotos 
CD PENSION INVALIDEZ No OF 

rOLI05 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

03 REGISTRO C M L DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 CONCEF^O MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO SALARIOS i « . . i . ( « « o " 
en ftlrlant. 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 05 CERTIFICADO SALARIOS ; ; ; t ' : n r . c r " 05 ACTOADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

06 CERTIFICADO SALARIOS (de Alxi 1 199< • U Itchal 06 
MANIFESTACION JURADA 
DE BUENA CONDUCTA 

06 
CERi:ric.'.DOs SAI ARior. I IL r IMOS 
10 AÑOS o PROPORCIONAL 
TIEMPO st i íy n o 

f 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACION Y LA DOCUMENTACION 
ADJU^^"A ES VERA2 Y AUTENTICA Y LA FlRMA QUE SUSCRIBO ES LAQUE UTILIZO TANTO 
EN MISACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA. EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

FECHA 

Ola 

DE PRESENTACION 

Mn AAs 

FIRMA OEL BOLICITÁNTE 

0IRECCIOÜ MJNDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA; 

^aJI>^/(^ ^ - ^ 7 
RADICADO No. RECLAME ESTE DESPRENDIBLE DEBIDAMENTE FIRMADO CONSERVELO PARA TRAMITES POSTERIORES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO;^ * . NOMBRE DEL SOLlClTANTE ; > / C.C, No - — / V7 

O I R C C C I O N ^ ^ TELEFONO; 

:/¿/J¿9/ 
No DE RADICACION FECHA No FOLIOS SOLICITUD. 

COMPLETA 
9 NO 

TIPO DE PRESTACION 
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M)M;MISTRACION LOCAL RIOHACHA 

EL SUSCRI'20 PAGADOR DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
LOCAL RIOHA-CBA, 

H O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA,identificada con cédula de 
cuidadania número 26.959.512 expedida en Riohacha, laboró en estas o f i c i ^ 
ñas desde e l d i a 14 del mes de J u l i o de 1.972 hasta e l d i a 7 del mes de 
Diciembre d e l 2001, y su último cargo fue: 

PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES LOCAL RIOHACHA.- 

AÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. TOTAL PAGADO. 

2000.-

Ene.lo.Dic.30 $1.185.347.00 $14.224.164.00 $711.208.20$ 
P.Ant. 
Reaj.En 
Reaj.P. 
P.Serv. 
P.Vac. 
Bonif. 
Reaj.P. 
Reaj.Bo 
Reaj.P. 
Reaj.P. 
P.Nav. • 

44.116.00 
e.Die, 
Ant. 

Vac. 
n i f . 
Nav. 
Serv. 

529.392.00 
1.312.890.00 

48.863.00 
514.731.50 
659,022.05 
433-.088. 50 
60.828.00 
39.718.00 

126.724.00 
58.395.00 

1.331.599.00 

$13.512.955.80 
26.469.60$ 502.922.40 
65.644.50$36.469.17$1.210.776.33 
2.443.15 1.582.33$ 44.837.52 

514.?31.50 
659.022.05 
433.088.50 
60.828.00 
39.718.00 

126.724.00 
58.395.00 

1.331.599.00 

2001.-

Ene.lo.Dic.7 $1.327.124.00$14.642.661.47 $732.130.07 $10.789.67$13.899.681.73 
P.Ant. 
P.Vac. 
P.Serv. 
Bonif. 
P.Nav. 

49.393.00 

PAGADOR 

544.969.43 $ 27.248.47 
737.846.57 
691.056.00 
470.030.00 

1.537.180.00 

1.759.00$517.720.96 

L'í c 

LUI» OMAR CORREA Vlí 
DIAN LOCAL RIOHACHA, 

737.846.57 
691.056.00 
470.030.00 

1.537.180.00 

RIOHACHA, MARZO DEL 2002.-
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES LOCAL 

RIOHACHA 

H A C E C O N S T A R : 

Que la señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA, identificada con cédul 
número 26.959.512 expedida en Riohacha, labora en este Ministerio desde el día 14 
julio dc 1972, hasta la fecha, y ha desempeñado los siguientes cargos: 

OFICINISTA, CAJERA, TECNICO ADMINISTRATIVO Y PROFESIONAL 
INGRESOS PUBLICOS EN LA DIVISIÓN DE RECURSOS FISICOS 
FINANCIEROS. 

AÑOS V MESES SUELDO 
MENSUAL 

SI 1 1 DO 
DEVENGADO 

5% 
C.AFL. 

TOTAL / J N 3 
PAGADO 

ENERO 1° A DIC 
30 1994 

$325.188 3.902.256 195.112.80 9.325. 3.697.818.20 

P.ANT 1994. 21.1 lO.(K) 235.320.00 I2.66<>.0() 112.00 221.542.00 
P.SERV. 1994 173.149.00 173.149.00 
P. VAC. 1994 179.388.00 179.388.00 
P.NAV. 1994 366.980.0(1 366.980.00 

ENERO T A DIC 
30 1995 

383.722.(M) 4.6()4.664.(X) 230.233.20 21.744.00 4.352.686.80 

P.ANT. 1995 19.924.00 239.088.00 11.954.00 3071..33 224.062.27 
P. DE SERV 201.823.00 201.823.00 

P. VACACION 211.626.00 211.626.00 
BONIFICACION 162.945.00 162.495.00 

P.NAV1DAD95 492.345.00 492.345.00 

ENERO 10 A DIC 
30 1996 

448.955,00 5.387.460.00 269.373.00 21.744.33 5.069..342.67 

PANTIGLEDAD 29.138.00 .349.656.00 17.482.80 1200.00 330.973.20 

BONIFICACION 167.332.55 167.332.55 

P.VACACION 239.046.50 239.046.50 

P. SERVICIO 246.018.69 246.018.69 

P. NAVIDAD 533.894.74 533.894.74 

ENERO 1° A DIC 
30 1997 

493.851.00 5.983.212.00 229.310.60 16.632.00 5.670.269.40 

P, ANTIGUED 33.071.00 396.852.00 19.842.60 1.311.00 375.698.40 

BONIFICACION 212.414.80 212.414.80 

P.VACACIONES 256.269.47 256.269.47 

P. SERVICIO 271.145.28 271.145.28 
P. NAVIDAD 918.042.79 918.042.79 

ENERO 10 AABR 
30 1998 

867.488.00 3.469.952.00 173.497.60 124.545.67 3.171.908.73 

MAY r A DIC 
30 DE 1998 

980.775.00 7.846.200.00 392.310.00 37.762.33 7.416.127.67 



P.ANT. ENE-DIC 38.862.00 460.344.00 23.017.20 1713.67 435.563.13 
BONIFICACION 256.294.34 256.294.34 

C^ERVICIO 524.430.91 524.430.91 
P. VACAÍ. IONE 546.282.20 546.282.20 

P. NAVIDAD 1.138.087.92 1.138.087.92 
ENE.r^iA Ai'iT 

r Dl- )y99 
1.127.892.00 7.932.840.11 396.6442.02 49.039.00 7.484.159.38 

AGT 2 A AGT 
30/ DE 1999 

I.185..347.00 1.145.835.43 57.291.77 5.981.14 1.082.562.52 

SEPT.l" A Die 
30 DE 1999 

1.185.347.00 4.741.388.00 237.069.40 4.504.318.60 

P. w T u a r.DA 44.116.00 529.392.00 26.469.60 502.922.40 
BONIFICACION 410.202.80 410.202.80 410.202.80 

P. SERVICIOS 603.095.78 603.095.78 603.098.78 
P. VACACIONE 659.022.05 659.022.05 629.022.05 

P. NAVIDAD 1.427.460 1.427.460 1.427.460.00 

SILVIA PENALO^A DE MARIN 
Coordinadora^e Personal DIAN LOCAL RIOHACHA 
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RESOLUCION NUMERO 9 7 6 7 

0 0 nov. ?nni 
( 

Por/ii r//iil .sr mfid mm iviiiiiiáii 

EL DIRECTOR GENERAI. DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

CII qaiino de las ¡dni lindes que le ¡wi/kiv hs íiríkiiins IVi y 114 
(¡e/ DeavIo 1950 dc í975 y ariiailo 77 del Deavio 1072 del26 de 
Jimio de 1999. 

RESUELVE 

ARTICULO lo. A paríir del 7 de diciemím dc 2001, ita'plav la nnunáa 
pmmiada por STELLA EDITH CURIEL DE 
CORREA, con C.C. No. 26'J5'J5I2. del cafy^o de 
PROl'lLSÍONAl. líN INCAULSOS PUBUCOS 11 
Nll 'liJ. ?! ClOílX) 22 de la Ihtidad Admimlralira 
{•..'ipccial Dmcción de Impucslosy /Idnanas Nadonaks: 

ARTICULO 2o. I piv.senle iv.soludón nae a paríir dc la fecha de .su expedidón. 

COMI 'NÍQl UL.S¡L Y Cl 'MPl A.Sl: 
Dada en llquidá. D.C, a los 

O B NOV. 7m 

fÁNTIA G^QfASSJlRi 
/ Director Geneml 

VI 7i¡l 
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SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIOIIES ECOHOMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL ORUPO DE RECEPTORIA DE 
EXPEDIENTES 

CERTIFICA 

Que en los M>ros respectivos, se pudo constatar que eKa) seAor(a): 

A//f:í pmilo ^^IIÁ íj\trií- 
_ de 'M/ltlfi Identincado con la C.C. N". 7^-111-61/. 

Se encuenta inscrito (a) como pensionado(a ) por cuenta de la CAJA NACIONAL 

DE PREVISIÓN 80CML - CAJANAL . Mediante resolución H'jT¡l4lúJ__ 

La presente certificaci ónse expide con base en los listados de pensionados que 
a la fecha reposan en esta ofi ciña. 

Bogota D •c. <6 ABR 2002 

MARIA TERESA CASILIMAS ALVAREZ 
COORDINADORA GRUPO DE RECEPTORIA DE EXPEDIENTES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

RESOLUCION No. ^3048 de 199 

RADICADO NQ 10910/2002 . 

For la cual se reliquida una pensión de 
Vejez de conformidad con la ley 100 de 1993. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL, en e j e r c i c i o de las atribuciones 
legales y estatutarias, y en cumpl imiento de 
la Ley lOO de 1993 y , 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el (a) señor (a) CURIEL DE CORREA ESTELALA EDJTH identi f icado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 26959512 de RIOHACHA, s o l i c i t a a esta Entidad 
se reíiquide la pensión Jubilación, mediante escrito radicado bajo el 

N9 10910 de fecha 16 de a b r i l de 2002. 

Que e l ( a ) peticionario(a) fue pensionado(a) por esta Entidad mediante la 
Resolución 5914 de fecha 13 de marzo de 2001 en cuantía de $688,660.91 
M/CTE . 

Que e l ( a ) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC 19720714 19991030 O 

O 

9827 

9827 

Que se allegaron nuevos tiempos así: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC 19991101 2O0112O7 

Que laboró un total de : 10584 dias. 

O 

O 

757 

757 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
PROFESIONAL EN INGRSOSO PUBLICOS I I NIVEL 31 GRADO 22. 

Que adquirió el status j u r í d i c o el 03 de febrero de 1998. 



RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 10910/2002 16A602II2 Página: 2 de 4 

Fecha : 31/07/2002 

Por la cual se reliquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 
lOO de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±±±±±±I±±±ll±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±i±±±i±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que el (a) peticionario(a) fue retirado(a) del servicio 
Resolución 9767 del 2001 a partir del 08 de diciembre de 2001 

medíante 

ue la 1iquidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobre el salario promedio devengado entre el Ol de abril de 1994 hasta 
el 30 de octubre de 1999, conforme a lo establecido en el artículo 36 de 
la ley lOO de 1993 y sentencia 168 del 20 de abril de 1995 de la Corte 
Cons tituciona1 

Que por lo tanto la reíiquidación de su pensión se debe efectuar con el 
75%, del promedio de lo devengado entre el 01 de abril de 1994 hasta el 
07 de diciembre de 2001 último salario aportado, así: 

F A C TORES 

1994 ASIGNACION BASICA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

I.P.C PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL ACTUAL(IPC) 

22.59 $ 325188.OO 
$ 21110.00 

PROPORCION 
POR AÑO 

(Promedio mensual de 270 días) $ 346298.OO 1006266.37 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96~IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 383722.OO 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 13578.75 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 19924.OO 

98190. 07 

(Promedio mensual de 360 días) $ 417224. 75 
(Aplica: IPC95~IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 $ 448955.OO 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 13944.38 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 29138.OO 

(Promedio mensual de 360 días) $ 4920 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 493851.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES .$ 17701.23 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 33071.00 

(Promedio mensual de 360 días) $ 544623.23 888466.13 
(Aplica: IPC97-IPC98-IPC99-IPCOO ) 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70$ 943012.67 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 21357.86 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 38862.OO 

988958.33 128668.23 

127021.39 

115593. 71 

(Promedio mensual de 360 días) 
(Aplica: IPC98-IPC99-IPCOO ) 

S 1003232.53 1390732.69 180941.01 



^3G48 
RESOLUCION NQ Página: 3 de 4 

^ Radicado NQ 10910/2002 ^ g/^gQ 2(j(|2 '^^'^''^ " ^^/<^^/^<^<^^ 

Por la cual se reliquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 
^100 de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±I±±±±±±±±±J:±±±±±±1±1:±±±±±±±1±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

1999 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC99-IPCOO ) 

9.23 $ 1185347. OO 
S 34183.57 
$ 44116.OO 

S 1263646.57 1501055.75 195294.57 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 $ 1294754.50 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 39400.50 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD $ 54021.25 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPCOO ) 

2001 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

(Promedio mensual de 337 días) 
(No aplica IPC) 

$ 1388176.25 1509641.67 196411.64 

7.65 $ 1327124. OO 
$ 41842.43 
$ 49393. OO 

$ 1418359.43 1418359.43 172745.62 

T O T A L - $ 1,214,866.24 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 
1999: 9.23 2000: 8.75 

Pension : ($1,214,866.24 X 75% ) - $911,149.68 

SON: NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE . 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL $ 

$ 

CON 68/1OO 

DED. DIAS 

O 10584 

10584 

VALOR-CUOTA 

911,149.68 

911,149.68 

V
Efectí va a partir del 08 de diciembre de 2001 . 

Son disposiciones aplicables: Ley lOO de 1993 y decreto 01 de 1984. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a p e n s i ó n d e l ( a ) s e ñ o r ( a ) CURIEL DE 
CORREA ESTELLA E D I T H y a i d e n t i f i c a d o ( a ) , e l e v a n d o l a c u a n t í a de l a 
m isma a l a suma de ( $ 9 1 1 , 1 4 9 . 6 8 ) NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE PESOS CON 6 8 / 1 O O M/CTE , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 0 8 de d i c i e m b r e de 
2 0 0 1 . 



RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 

L3C48 

10910/2002 
Página: 4 de 4 
Fecha : 31/07/2002 

16 AG; 
Porcia cual se reí iquida una pensión de Vejez de conformidad con la ley 

lOO de 1993 DE CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 

±±±±±±±±±±±lrt±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO SEGUNDO:Como consecuencia del artículo anteríor por el Grupo de 
Nómina, es procedente liquidar las diferencias que resultaren de la 
pensión reí iquidada contra la resolución NQ 5914 de 2001, teniendo 
especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Esta reí iquidación estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 10584 $ 911,149.68 

$ 911,149.68 

ARTICULO CUARTO : El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado la suma a que se refiere el artículo primero, con 
los reaj ustes de ley, previos los descuentos ordenados con observancia 
del turno respectivo, con cargo a la apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando el cobro se verifique por tercera persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 

ARTICULO QUINTO : El disfrute de la presente pensión reliquidada es 
i ncompatibie con el desempeño de cualquier cargo de carácter oficial 
salvo las excepciones de ley. 

ARTICULO SEXTO : Notifíquese al INTERESADO haciéndole saber que en caso 
de inconformidad contra la presente providencia, puede interponer por 
escrito el recurso de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dirección General. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la noti f icación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y/CUMPLASE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Sustanció: /Vil 
kHCH - Pl - 3a/07/ííp02£¥ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  

ĈALLE i 4 Njj 9-70 PISO 2(| 

'1 
Bogotá D.C, 

Sef.or<a) CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
¿;- C A L L f ^ 8-89 (RIOHACHA) 

*V I *
1EL OS. CORRgA ESTELLA gPlTH 
icaao : 10910/2002 

•o 

C 

Sel^clQnali QMJIRA 
C é d u l a : 26959512 

'Comunico 
P r e v i s i ó n S o c i a l , 

que debe acercarsa a l despacho de l a Caja Nacional de 
GUAJIRA, con e l f l n de que se n o t i f i q u e de l a 
de Fecha IS de AGOSTO de 2002, radicado ! • resoluclón 

10910/2002. 
NQ 

seccional 
23048/2002 

» • 

i*ara efectos de que l a notificación 
cuenta l a s slgulentea~Tnstraccionesi~ 

se cumpla debidament'e debe tener en 

1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a Resolución por l a cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d de RELIQUIÜAClOhTÜE" JUBILACION. 

2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r nompre» y a p e l l i d o s completos y numero de 
cédula; s i ea "apoderado deberá anotar^eT número de l a t a r j e t a p r o f e s i o n a l . 

3. Si dentro de 
comuni cación ño" 
mediente e d i - t o . 

los (S) días siguientes 
se presenta a n o t i f i c a r s e , se 

a l a Fecna de esta 
procederá a hacerlo 

i.; 

ene motivos de inconformioad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de los 
indicados eñ l a providencia dentro de los <5> días hábiles recursos 

siguientes a la~fecha de notificación personal o l a desfijación del edxcto. 

5. Para l a fñclüsián en nómina s i t e t r a t a de una pensión de Jubilación 
que no t i e n e carácter de docente, debe presentar copla autenticada del 
acto a d w l n i s t r a t i v o que olspone a l r e t i r o o en su defecto constancia 
expedida por e l Jefe de Personal en donde conste l a fecha en la cual fue 
r e t i r a d o e l nPuncionarlo conforme a l o ordenado por e l Decreto 625 y l a ley 
71 de 1988. Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para la pensión de vejez. 

51 se ^""á^^ de una penstón por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
úTtlma entidad nominadora donde c e r t i f i q u e #1 pagador hasta l a fecha 

p M _ <dia, mes y aRo) que devengo sueldos. 

>t46 6» Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectué e l 
\L>U descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afilihicion 

• EPS y presentar l a copláal carbón del formularlo de afiliación (FUI) 
debidamente autorizado en el momento de la notificación. 

Si usteq ya se notifico ae esta resolución, por favor 
la presente comunicación. 

no tenga en cuenta 

'•.*.5« 

cordiaimente, 

COORCINADDR GRUPO NOTIFICACIDNES 

•60 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

114307 

AUTO No. 

RADICADO No. 10910/2002 2 

Por la División de Registro y Control de la Subdirección General de Prestaciones 
Económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, aclárase la Resolución 
No.23048 del 16 de Agosto de 2002, por la cual se reliquida una pensión de vejez, 
de conformidad con la ley 100 de 1993, a favor del (a) Señor (a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.26.959.512 de Rioacha, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 
(a) solicitante es: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, y no como aparece en la 
citada providencia. 

Anéxese copia del presente Auto a ta resolución No. 23048 del 16 de Agosto de 
2002, para todos los fines legales pertinentes. 

Bogotá. D.C. 

COMUNÍQUESE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
Subdirector General de Prestaciones Económicas 

Suslanciü. VivMtwi H. 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CALLE 14 N|| 8-70 PISO 2|| 

Santafé. de Bogota D.C. O ' ' M - o 

Señor(^ 

CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
CALLE 16 8-89 <RI0HACHA) C-̂  • > 
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REF.: CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
Radicado : 10910/2002 
Seccional: GUAJIRA 
Cédula : 26959512 

Apreciado señor; 

Con e l presente envío copia del AUTO NQ 114307/2002 de fecha de fecha 28 
de OCTUBRE de 2002 Correspondiente a l señoría) CURIEL DE CORREA ESTELLA EDITH 
I d e n t i f i c a d o con l a Cédula de Ciudadanía NQ 26959512 emanado de l a 
Subdirección de Prestaciones Económicas. 

Atentamente 

COORDINADOR GRUPO DE NOTIFICACIONES 
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Rif hacha, 08 de mayo de 2007 

Doctora 
FANNY MERY HURTADO MORENO 
Lider Cirupo Documentación y Archivo 
Cajanal EICE 
Transversal 45 # 41 - 53 CAN 
Bogotá D. C. 

Distinguida Doctora: 

Con todo el respecto me dirijo a usted, con el fm de pedirle el favor se sirva ordenar a 
quien corresponda se me expida una copia de la resolución No. 5914 de diciembre del 

•y 2001 en la cual se me reconoce la pensión de jubilación a partir de diciembre 8 del 
2001. 

Esta puede ser enviada a la siguiente dirección: Calle 16 No. 8 - 89 de la Ciudad de 
Riohacha, Teléfono 7272681 o al celular 315 6981534. 

Agradeciendo la atención prestada; 

^ ^ ^ ^ ^ 
F S T F i T n r m j H C I I R I F I . D E C O R R E A 

C.C. 26.959.512 J ^ / ^ Á ^ 
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MINISTERIO DE LA PROTECaON SOaAL 
CA3A NAaONI>i:ii>E PREVISION SOaAL 

CAJANAL EICE 

Bogotá, b. C, Julio 09 de 2007 

DAPE DH-4381 

SEÑOR (a): 

ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 

CALLE 16 No 8-89 DE LA a U D A D DE RIOACHA _ ^ 

TEL. 727 2681 CEL. 315-6981534.^ 
RIOACHA.GUAJIRA ^ 

REFERENCIA: Referencia; Respuesto solicitud de fecho 08 de Moyo de 2007 

Rodicodo en Correspondencia: 1395417 

Pensionado: ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
Cedula: 26959.512 ^ 

En respuesta o su solicitud, comedidamente envió FOTOCOPIA AUTENTICA de lo RESOLUCION 
No 5914/2001/^or la cual se reconoce y or:cfenq el pago de uno pensión mensual vitolicio por vejez, 
correspondiente a lo interesodo(a) mencionad6(a) e identificado como aparece en lo referencia. 

De conformidad con lo establecido cn los resoluciones No 12 y 19 de Enero 24 y Febrero 6 dc 
Z007 por medio de los cuales modificaron lo Resolución 063 de Febrero 20 de 2006 en sus 
artículos 3,4 y 5 respectivamente, "por lo cual sc reglamento lo expedición de copias de los 
resoluciones y documentos relotivos a prestaciones socioles, lo consulta de los expedientes y se 
f i j o el valor de los fotocopias", proferida por lo Gerencia General de la Entidad Comedidamente le 
solicito se concele los expensas de los fotocopias enviados, el cual deberá consignar o favor dc 
CAJANAL E.I .C.E. en el BANCO BBVA, Cuenta Corriente N " 0013005639010000490 o en 
lo Pagaduría sirva informorle ol interesado que debe concelar el valor de ($1.000) MCTE, 
correspondientes de lo Entidad ubicado en lo Transversal 45 N ° 41 -53 CAN , uno 
vez efectuado el pago enviar el recibo a lo dirección anotado en cl pie dc pagino con el f in de 
que obre cn cl expediente administrotivo. 

Cordialmente, 

MARIA D E I S y MOLANO 

Líder Grupo Documentación y Archivo 

De Prestaciones Económicas. 

•'••4. 
Anexo lo anunciado en 04 folios 

Proyectó: DEISY HEREDIA 

•^ic-
ARCHIVO DE PRESTAaONES ECONOMICAS 

TRANSVERSAL 45 No 41-53 MODULO 4 CAN-TEL. 5705181 
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CAílATUXA EXPEDIENTE 

NIP 2GC\'O'^5^0-

SOLICITANTE CoHel r p r n l l o 65Vlo Frii lK 
C.C. N°__2&3sa24Í PioKocKo 
FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO ^ ^ i n n U a cVorrv^ V(^n.>^ 

T.P. C tS'T^  

CAUSANTE. 
C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO. 
FECHA DE DEFUNCION 

1 
D E _ _ _ — 

1? CLASE DE PRESTACION  
F. INGRESO GRUPO CORRESPONDENCIA  
FECHA PRESENTACION . :2 o-?^ ^Q>^ 

— 

NUMERO DE FOLIOS 5 
; 

CaWp Ac\ kl -̂ o-Qg of:cir>.x •:iQU ^^oc•^ 
DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N° 
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4 
Doctor 
AUGUSTO MORENO BARRIGA. 
(ierentc General de Cajanal . EICE. 
Bogotá D.C. 
E S D 

N'FOtioa:^' 

Ref: Revisión de una pensión de Vejez. 
Asunto: Calculo de al pensión con lo devengado ultimo año de servicio 
Interesado: ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
C.C. No 26.959.512 de Riohacha. 

MANUEL SANABRIA CHACON, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderado de la señora ESTELA EDITH CUERIEL DE 
CORREA, también mayor de edad, vecino residente y domiciliado en la ciudad de 
Riohacha, solicito a su despacho la REVISION DE UAN PENSION, para que esta sea 
calculada con LA TOTALLIDAD DE FACTORES DE SALARIO DEVENGADOS Y 
CERTIFICADOS EN EL ULTIMO AÑO DE SERVICIO. 

HECHOS 

1. M I cliente fue pensionado mediante resolución No. 23048 de Agosto 16 de 
2002, calculando al pensión con el promedio de factores sobre lo cotizado desde 
el 1° de Abril de 1994 al 07 de Diciembre de 2001 y con los factores aque 
hace referencia el decreto 1158 de 1994 

2. Mi cliente es beneficiario del régimen de transición a que hace referencia el inciso 
2° del articulo 36 de la ley 100 de 1993, por cuanto a 1° de Abril de 1994 tenia 
una edad superior a los 35 años y mas de 15 años de servicios cotizados 

3 Conforme a lo estipulado en el inciso 2° del articulo 36 de al ley 100 de 1993, la 
pensión de mi mandante deberá ser calculada con todos los factores de salario 
devengados y pagados en el ultimo año de servicio 

4. Conforme al certificado de factores de salario que se aporto, da cuenta que en el 
periodo de Diciembre 08 de 2000 a Diciembre 07 de 2001 (ultimo año de 
servicio), fueron devengados los rubros conforme al cual habrá de calcularse el 
monto pensional asi; 

ASIGANCION BASICA 
Incremento de Antigüedad 
Bonificación por Servicios 
Sobresueldo por incentivo Grupal 
Prima de Vacaciones 
Prima de Navidad 
Factor nacional 
Prima de Servicios 

Total devengado ultimo año 

15.925 
1.007 

492 
6.529 

737 
1.537 
1.342 

17 

488.00 
.616.00 
780.00 
45200 
846.57 
180 00 
943 00 
.276.00 

27.590 581.00 



Pensión Revisada: $27.590.581.oo / 12 x 75% = $1.724.411.34 efectiva a  
partir del 08 de Diciembre de 2001. 

5. Solicito respetuosamente a ese despacho, que se reliquide la pensión y se 
paguen las diferencias de mesadas desde el 08 de Diciembre de 2001. hasta el 
momento que sea incluido en al nomina de pensionados. 

6°. Que se me otorgue personeria en los términos del poder adjunto. 

NOTIFICACIONES 

Para cualquier notificación favor remitirla ala Calle 19 No. 1 0 - 0 8 Oficina 704 
en al ciudad de Bogotá D.C. 

Cordialmente 

MANUEL SAÍ 
ABOGAD|d 

B c ^ l A . D.C. cundinamarca 

0F|C'^"» ^ C^I'^'AT VOS D iL CIRCUITO DE 



MANUEL SANABRIA CHACON 
ABOGADO 
Calle 19 No.-10-08 Of. 704 
Teléfono 2822816- Cel. 3103218219 
Bogotá^ 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL-CAJANAL-EICE 
Atn. Dr AUGUSTO MORENO BARRIGA 
Gerente General 
E. S. D. 

ESTELLA EDITH CURIEL DE CORREA, mayor de edad, domiciliado (a) en 
Riohacha identificado (a) como aparece al pie de mi firma, por el presente 
escrito comedidamente concurro a su Despacho con el objeto de manifestarle 
que, confiero poder especial amplio y suficiente en derecho al Dr. MANUEL 
SANABRIA CHACON, también mayor de edad, vecino, residente y domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C, identificado como aparece al pie de su firma. 
Abogado Titulado y en ejercicio portador de la T.P. No. -90.682 del C. 8. de la 
J., con el objeto de solicitar la Revisión de una Pensión de Vejez , para que ésta 
sea calculada con la totalidad de los factores de salario devengados y certificados 
en el último año de servicio, siendo beneficiario del Régimen de Transición a que 
hace referencia el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

El mencionado profesional queda ampliamente facultado, para conciliar, 
recibir, transigir, desistir, sustituir, revocar, solicitar copias de los actos 
administrativos que se dicten en la presente gestión de llegar a requerir para 
iniciar acción contenciosa, reasumir el presente poder, pedir informes, reportes 
estados y, en general realizar cualquier actuación que considere necesaria 
en ejercicio de su mandato en cualquiera de las dependencias de Cajanal. 

Sírvase reconocer personería jurídica al Dr. SANABRIA CHACON, 
términos y para los efectos en el poder conferido. 

en los 

Atentamente, 

C.C. No.-

ACEPTO: 

MANUEL SíANAB^ltó CHACON 
C.C. No. 91.068.058 de San Gil 

T. P. de Abogado No. 90.682 del C. S de la J . 
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DILI6ENCI.il DE PRESPNTACinN PERSONAL 
En Richach3 a los rüss rio do 200 : 
AjíPWrsoPovcn ." r: • -, o c-'c c i t í 
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^ ^ ^ ^ ^ CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO N° 4 5 4 0 4 / 2 0 0 8 NIP/ 26959512 

SOLlClTANTE CURIEL DE CORREA ESTELLA 

C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO 

26959512 
03/02/1 
dd/mm/aa 

APODERADO 
T.P. 

GOMEZ GOMEZ LIGIO 
52259 C.S.J. 

CAUSANTE  

C.C.H" 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

DE 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

Carrera 7 No. 17 - 51 Of. 1003 - BOGOTA 

RP 
31^07/2008 
31/07/2008 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N' 
06/08/2008 

99 
HCD 
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Doctor: 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E. S. D. 

CAJANAL E . I X E 
CORRESPONDENC: / ^ -i|i 

/ 3 1 JUt 
FECHA: 
RADICADO Nfc. 
RECIHli 

Ref: RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 
C.c.No. 26.959.512 de Riohacha 

77 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, obrando como apoderado de ESTELA EDITH 
CURIEL DE CORREA mayor de edad, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me 
dirijo a Usted, con el objeto de solicitarle, se digne ordenar LA RELIQUIDACION DE LA 
PENSION POR FACTORES SALARIALES NO TOMADOS en la Resolución de 
reliquidación de la pensión 

SOLICITUD 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE GRACIA a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, por factores salariales no tenidos en cuenta en la 
resolución de reliquidación de la pensión. 

SEGUNDO. LIQUIDAR LA PENSION en favor de mi mandante confonne a los factores 
salariales indicados en la ley 4 de 1966 y el decreto 1743 de 1966. 

TERCERO. Reconocerme personeria para actuar. 

HECHOS 

1. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA. laboró al servicio del Estado, 
por más de 20 años razón por la cual al cumplir la edad le fue reconocida su pensión por 
medio de la CAJA NACIONAL. 

2. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, tiene derecho al reconocimiento 
de la pensión con todos los factores salariales que recibió en el último año del 
cumplimiento del status. 

3. ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA me confirió poder para adelantar la solicitud de 
reliquidación de dicha pensión por factores no tenidos en cuenta en la resolución de 
reconocimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966 decreto 1045 de 1978. 



' 8 

a). El Poder para actuar. PRUEBAS 

b). Los demás documentos se encuentran en el expediente. 

NOTIFICACIONES 

ANEXOS. La solicitud y los documentos n=lacio„ados c„ las pruebas. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J 

CAJANAL E.I.C.E. 
fSUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 311 

E l p e r s o n a l m e n t e por: 

quien selá^^ntÍtic€^tSTC.C ."^^ ^ .Ey^^ 
expedida en C^-JL.^ 
En calidad de SoUcirante Apoderado ^ 
Residente en. ' 

y TP No. T'X^Xr^^  
lerado ^ 

telérono :_2__gJ2_.5Xr^ 

Firma del siqnatar'O  
En Bogota, D.C, a ios. 

Recibido por::  

i 
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Doctor 
AUGUSTO MORENO BARIUGA 
GERENTE GENERAL DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E S. D 

Ref Rehquidación de la pensión de jubilación a favor de 
De. ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA 

ESTELA EDITH CURIEL DE CORREA, mayor de edad, e identificado como aparece al 
pié de mi firma, respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de conferir poder especial 
amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Tunja, para que en mi nombre y representación, solicite LA RELIQUIDACION DE MI 
PENSION POR FACTORES SALARL\LES NO TENIDOS EN CUENTA EN LA 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE DICHA PENSION. Dicha solicitud ante la Caja 
Nacional de Previsión. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e interponer los 
recursos de ley, conforme al presente mandato. 

Atentamente. 2 J JUN. 20í/fi 
DlLíGSNCm OE PRESíNTACiON TERŜ MAL 

En Riohacha 3 los di.ío do.,__ 
Alfonso Püvc» A;?icl->iaiicü, Not^üo r r-;-:r.v/) do c t̂o 

Acepto. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

oon C.C. 

El Cerr.pafccioníí! _ 

^ f i o /^ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. 05751 
(RADICADO No. 45404/2008) 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ 
POR INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES. 

El Gerente General de l a Caja Nacional de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, 
en uso de l a s a t r i b u c i o n e s conferidas por e l Decreto 065 de enero 
de 2004, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993, y demás d i s p o s i c i o n e s 
l e g a l e s y 

C O N S I D E R A N D O 

Que l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, i d e n t i f i c a d a con l a Cédula 
de Ciudadanía No. 26.959.512 de RIOHACHA (LA GUAJIRA), mediante 
apoderado y en e s c r i t o de fecha 26 de Marzo de 2008, s o l i c i t a de esta 
e n t i d a d l a reliquidación de su pensión de Vejez. Petición Radicada bajo 
e l No. 26294/2008. 

Que posteriormente mediante e s c r i t o de Fecha 31 de J u l i o de 2008, 
reiteró l a a n t e r i o r s o l i c i t u d . Petición Radicada bajo e l No. 45404/2008. 

Que l a interesada otorgó poder i n i c i a l m e n t e a l Dr. MANUEL SANABRIA 
CHACON e l día 05 de Marzo de 2008, y luego otorgó poder a l Dr. LIGIO 
GOMEZ GOMEZ, e l día 27 de Junio de 2 008, entendiéndose revocado 
tácitamente e l poder otorgado a l Dr. SANABRIA de conformidad con e l A r t . 
69 d e l Código de Procedimiento C i v i l . 

Que en v i r t u d d e l p r i n c i p i o de economía procesal, esta Entidad procederá 
a r e s o l v e r ambas p e t i c i o n e s bajo e l u l t i m o radicado, toda vez que ambas 
t i e n e n e l mismo o b j e t o . 

Que l a p e t i c i o n a r i a fue pensionada por esta Entidad mediante resolución 
No. 5914 d e l 13 de marzo de 2001, que reconoce una pensión de Vejez, 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de noviembre de 1999 en cuantía de 
($688,660.91) M/CTE, condicionada a demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o d e l 
s e r v i c i o . 

Que posteriormente esta Entidad mediante Resolución No. 23048 d e l 16 de 
Agosto de 2002, reliquidó l a a n t e r i o r prestación por r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o , en cua n t i a de ($911,149.68) M/CTE, e f e c t i v a a p a r t i r d e l 
08 de Diciembre de 2001. 

Que respecto a l a s o l i c i t u d d e l p e t i c i o n a r i o de r e l i q u i d a r l a Pensión 
que l e fue reconocida con inclusión de l a t o t a l i d a d de l o s f a c t o r e s 
s a l a r i a l e s , es de a c l a r a r que l o s empleados públicos fueron incorporados 
a l Regimen General de Pensiones de l a Ley 100 de 1993, mediante e l 
Decreto 691/94 artículo 1 que establece: 
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PQR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
r INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
ARTICULO 1. Incorporación de Servidores Públicos. Incorpórase a l Sistema 
General de Pensiones p r e v i s t a s en l a Ley 100 de 1993 a l o s s i g u i e n t e s 
servidores públicos: 

a) Los servidores de l a Rama E j e c u t i v a d e l orden n a c i o n a l , 
departamental, municipal o d i s t r i t a l , así como de sus entidades 
de s c e n t r a l i z a d a s . 

b) Los servidores públicos d e l Congreso de l a República, de l a Rama 
J u d i c i a l , e l M i n i s t e r i o Público, l a Fiscalía General de l a Nación, l a 
organización e l e c t o r a l y l a Contraloría General de l a República. 

PARAGRAFO. La incorporación de l o s servidores públicos de que t r a t a e l 
presente Decreto se efectuará s i n p e r j u i c i o de l o e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 279 de l a Ley 100 de 1993, y s i n p e r j u i c i o de l o dispuesto en 
e l artículo 28 d e l Decreto 104 de 1994, Decreto 314 de 1994 y decreto 
1359 de 1993 y l a s normas que l o s modifiquen y adicionen. 

Que l a p e t i c i o n a r i a cumplió su s t a t u s de pensionado e l día 03 de Febrero 
de 1998 en v i g e n c i a de l a Ley 100 de 1993, modificada por l a Ley 797 de 
2003, por l o cual esta serán l a s normas a p l i c a b l e s a l caso. 

Que e l período sobre e l cual se l i q u i d a l a pensión, así como l o s 
f a c t o r e s s a l a r i a l e s que debe tomarse en cuenta en l a liquidación, son 
l o s indicados en l a Ley 100/93 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que 
no contempla l a ( s ) prima(s) de navidad, vacaciones, alimentación y de 
s e r v i c i o s , a s i como l o s a u x i l i o s , como item(s) que i n t e g r e ( n ) e l 
ingreso base de cotización. 

Es más, c u a l q u i e r descuento que se hubiera podido e f e c t u a r sobre estos 
f a c t o r e s se consideraría i l e g a l , pues l a norma en mención señala 
taxativamente sobre que f a c t o r e s deben hacerse l a s correspondientes 
c o t i z a c i o n e s a l sistema, no permitiendo s a l i r s e d e l marco e s t a b l e c i d o en 
l a misma. 

Que Adicionalmente es p e r t i n e n t e d e j a r e s t a b l e c i d o l o preceptuado por 
e l Artículo 6 d e l Dcto 691 de 1994 reglamentado por e l Decreto 1158/94 
que d i c e : 

ARTICULO l o . El artículo 6o. d e l Decreto 691 de 1994, quedará así: 
"Base de Cotización". El s a l a r i o mensual base para c a l c u l a r l a s 
c o t i z a c i o n e s a l Sistema General de Pensiones de l o s servidores públicos 
incorporados a l mismo, estará c o n s t i t u i d o por l o s s i g u i e n t e s f a c t o r e s : 

a. La asignación básica mensual 

b. Los gastos de representación 

c. La prima técnica, cuando sea f a c t o r de s a l a r i o 

d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
f a c t o r de s a l a r 

e. La remuneración por t r a b a j o dominical o f e s t i v o . 
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POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE VEJEZ POR 
'INCLUSION DE NUEVOS FACTORES SALARIALES DE CURIEL CARRILLO 

ESTELA EDITH 
±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 

SI 

f . La remuneración por t r a b a j o suplementario o de horas ex t r a s o 
re a l i z a d o en jornada nocturna. 

g. La bonificación por s e r v i c i o s prestados. 

Por l o a n t e r i o r se concluye que l a s Resoluciones No. 5914 d e l 13 de 
Marzo de 2001 y No. 23048 d e l 16 de Agosto de 2002, se encuentra 
conforme a derecho y en v i s t a de que no se aportaron nuevos elementos 
de j u i c i o que hagan v a r i a r l a d e c i s i o n adoptada a través d e l r e f e r i d o 
acto a d m i n i s t r a t i v o , este despacho considera improcedente acceder a 
s o l i c i t u d de reliquidación incoada por e l apoderado d e l p e t i c i o n a r i o . 

Son normas a p l i c a b l e s : Ley 100 de 1993, Dcto 1158 de 1994 y Dcto 01 de 
1984 . 

Que en mérito de l o expuesto, 

R E U V 

ARTICULO PRIMERO: Negar l a reliquidación de l a pensión de Vejez a l a 
señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya i d e n t i f i c a d a , por l a s razones 
expuestas en l a p a r t e motiva de l a presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería a l Dr. GOMEZ GOMEZ LIGIO, con 
T.P. 52259 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad 
de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Abogado Sustanciador: CESAR A. M E J I A RAMIREZ 

Revisor Jurídico: TAÍTAUff FLOTAR V. 
CAMR - Pl - 23/0l/2009£¥ 
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BEBMUDEZ BUENO ABOGADOS Y ASOCIADOS 
Asuntos: Civiles, Penales, Amlsientales, Laborales i j Derecho de familia 

CORREO OMAE «» / 
Doctor: 
JAIME VILLANECES BAHAMON y/o 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
Gerente Patrimonio. BUEN FUTURO 
Liquidador de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL "CAJANALI CORRES 'C»a>-fí^^ / 
E. S. D. I RECWDAW^AtbllWíO^ 

Ref: PODER 
i REciB!Dgpc'v<:^;;^í===^ 

STELLA EDITH CURIEL DE CORREA mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 26.959.512 de Riohacha, en mi condición de pensionada de la 
DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, Local Riohacha, muy 
respetuosamente concurro ante su Despacho, para manifestarle a Usted que otorgo poder especial 
amplio y suficiente, en cuanto a derecho se refiere, al Doctor MANUEL SALVADOR 
BÉRMUDEZ BUENO, mayor de edad, vecino y residente en la cuidad de Riohacha, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 17'809.587 de Riohacha, abogado 
titulado con tarjeta profesional N°- 66544 del C.S de la J., para que en mi nombre y representación 
proceda a la reclamación por vía administrativa del reconocimiento y pago del Reajuste Pensional, 
a que tengo derecho, en contra de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL " C A J A N A L " 

en liquidación, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, representado legalmente por el doctor 
JAIME VILLANECES BAHAMON o por quien haga sus veces al momento de la notificación, con 
ocasión de la Pensión de Vejez, concedida a través de la Resolución No 005911 del 13 de Marzo de 
2001, CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCL\L "CAJANAL". 

Mi apoderado queda facultado para representar demanda, proponer memoriales, interponer recurso 
además de las facultades especiales de conformidad con el articulo 70 C. de P.C. como transigir 
desistir, sustituir, recibir, conciliar y en general todo cuanto sea necesario para defensa de mis 
intereses. 

Sírvase tener al Doctor MANUEL SALVADOR BÉRMUDEZ BUENO, como mi apoderado para 
ejercer el presente mandato. 

De Usted, atentamente. 

Otorgo: 

STELLA EDITH CüRlEL PE CORREA 
C.C. No 26.959.512 de Riohacha 

C E R T I F I C A 

Que e> antenor escntort«uap-=ent:5í!o perso, 

este dsfipacho — — 

Acepto; RIOHACHA. 

EL NOTARIO 

MAI^EU-BERMtTDEZ Bl 
C.C. de Riohacl 
T.P. No. 66544 del C.S. de ] 

Cra 8 No. 16'-42 Edificio Manuela Local OJ Jer Piso Cel. 3J5 778 I 
Riohacha - JM Guajira 
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Radicado No. 

Primer y segundo Apel l ido 

70371/2011 
CURIEL CARRILLO 

Nombres ESTELA EDITH 

Identificación 

Tipo de Prestación 

C.C C E 26.959,512 

s i g l a Deta l le 

A l • 
AF • 
B7 • 
CP • 
DIB
IT • 
I S • 
IV • 
MA • 
PG -
PI -
PV -
RA • 
RD 
SA • 
SD 

-PENSION JUBILACION 
-Auxilio Funerario 
-PENSION DE SOBREVIVIENTES 
-Cuotas Partes 
-RELIQUIDACION 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Indemnización 
-Mesadas Atrasadas 
-Pension Gracia 
-Pension de Invalidez 
-Pension Vejez 
-RELIQUIDACION ADMINISTRATIVA-̂ — 
-RELIQUIDACION DOCENTES 
-Sustitución Administrativos 
-Sustitución Docentes 

PENSION GRACIA 
Sustitutiva Invalidez 
Sustitutiva Sobrevivien 
Sustitutiva vejez 

NONormal 

Ult imo Número Resolución 

Fecha u l t i m a Resolución 

E laboro 

/ / 

MARTHA ELENA GIRALDO SIERRA 

i n v e n t a r i o de Expedientes « 2009 Fecha: 01/08/2011 - Hora: 07 :10 :31 
s i s temas . 2009 * - Todos los derechos reservados 
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SEÑOR 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL EICE 
BOGOTA 

REF REUQUIDACION PENSION 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, mayor de edad, e identificada como aparece al pie de 

Mi firma, respetuosamente me dirijo a Usted, con el objeto d conferir poder especial -

Amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la-

Ciudad de Tunja, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su termina 

Cion la solicitud de reliquidación de mi pensión de jubilación con todos los factores sala 

Riales. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, conciliar, sustituir, transigir, desistir, reasumir 

El presente mandando y demás facultades que le confiere la ley. 

Atentamente, 

íí^LcÍRRÍt^ ESTELA 
CC 26.959.512 de Riohacha 

ACEPTO: 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
CC 4.079.548 de Ciénaga 
T.P. Nro. 52259 del C.S.J. 

2 3 M 20U 

AMTE a m TAMO PRIMEH'J f?IOH4CHA SE PRtSENTt 

^.yrt^ífí ( l ^ i X . U J ^ % l í o . . -
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Doctor: 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E. S. D. 

Ref: Reliquidación de la pensión a favor 
De: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

C.C. No.26.959.512 de Riohacha 

UNIDAD DE GESTIÓN MISIONAL 
Cajanal ElCE en Liquidación 

UGM 
CORREO CALLE 80 

IT JUL 2011 
„c-S°r , ' ' 5^3 ' ' °NDENCIA 
R E C I B I D A P A R A E S T U D I O 
No. FOUOS  
RECIBIDO POR. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, obrando como apoderado de 
ESTELA EDrrn CURIEL CARRILLO mayor de edad, respetuosamente me dirijo a Usted, con 
el objeto de solicitarle, se digne ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE 
JUBILACION POR FACTORES SALARIALES NO TENIDOS EN CUENTA EN LA 
RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO Y DE RELIQUIDACION, quien está amparada por 
el REGIMEN DE TRANSICION del art. 36 de la ley 100 de 1993, por consiguiente se le debe 
aplicar las normas anteriores que corresponden a la ley 33 y 62 de 1985 y en aplicación a la 
decisión del Consejo de Estado. 

SOLICITUD 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION a favor de 
ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO por cuanto en la Resolución de Reconocimiento y de 
Reliquidación NO TUVO EN CUENTA TODOS LOS FACTORES SALARIALES QUE 
CONSTITUYEN SALARIO y además por encontrarse amparada por el REGIMEN DE 
TRANSICION establecido en el art. 36 de la ley 100 de 1993, por consiguiente de debe aplicar 
la ley 33 y 62 de 1985 y en concordancia con la Decisión del Consejo de Estado, en la cual se 
debe tomar todos los factores que constituyen salario. 

Los factores salariales que deben tomarse son los siguientes: 

a) . Asignación básica ^ 
b) . Prima de antigüedad ^ 
c) . Bonificación por servicios prestados 
d) . Prima de ser\'icio 
e) . Prima de Vacaciones 
f) . Prima de navidad 

! • « / « 1 1 IWW « m TKILU 

UGM - CAJANAL E I C E EN 
LIQUIDACION 

Rf l lOUDACION Pl HSWH JUHH AOON Dl 
CAIDEKON aulHI l RO MANUII 
ClASllirACIOH 

ASUMIO 
OES! 
ütKtNU 
FOUOS s 

- GOMI¿ GOMl / l IGIO 
REMITENTE G0ME2 G O M / IIGIU 

Ne COMUNICACION O 

SEGUNDO. Reconocerme personeria para actuar. 



HECHOS 

1. Mi mandante ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO fiie pensionada por la Caja Nacional 
de Previsión. 

2. A mi mandante ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO, la Caja Nacional le liquidó su 
pensión con unos factores salariales, pero en forma errónea liquidó dicha pensión, sin tener 
en cuenta que está amparada por el REGIMEN DE TRANSICION, por tal razón se le debe 
liquidar su pensión sobre lo devengado en el ULTIMO ANO DE SERVICIO, y la aplicación 
de las normas anteriores que corresponden a la ley 33 y 62 de 1985 en concordancia con la 
ley 4 de 1966, decreto ley 1045 de 1978 y de acuerdo con la decisón del Consejo de Estado 

El retiro se produjo el dia 07 de diciembre del año 2001. 

La liquidación de la pensión se debe efectuar sobre los siguientes factores y de la siguiente 
manera desde el 08 de diciembre del año 2000 al 07 de diciembre del año 2001 

PARA EL AÑO 2000 
Desde el 08 de diciembre al 30 de diciembre. Son 23 días 
a) . Asignación básica sobre la suma de $1.185.347 X 23 días.... $ 908.766.00 
b) . Prima de antigüedad sobre la suma de $44.116 X 23 días $ 33.238.oo 

PARA EL AÑO 2001 
Desde el 01 de enero al 07 de diciembre. 
a) . Asignación básica de $1.327.124 X 12 $14.642.66l.oo 
b) . Bonificación por servicios prestados $ 470.030.oo 
c) . Prima de servicio $ 691.056.oo 
d) . Prima de antigüedad $ 544.969.oo 
e) . Prima de Vacaciones $ 737.846.oo 
f) . Prima de navidad $ 1.537.I80.oo 

TOTAL $19.566.746.00 

PROMEDIO $19.565.746.00 divido en 12 = $1.630.478.oo X 75% = $I.222.859.oo 

EL VALOR DE LA PENSION CORRESPONDE A LA SUMA DE $1.222.859 efectiva a partir 
del 08 de diciembre del año 2001 día siguiente al retiro definitivo del senicio. 

El Honorable Consejo de Estado en decisión conjunta de las dos Subsecciones, decidieron que la 
Entidad encargada de reconocer y reliquidar la pensión debe tomar TODOS LOS 
FACTORES SALARIALES RECIBIDOS EN EL ULTIMO AÑO DE SERVICIO, porque 
constituyen salario y porque los factores indicados en la ley 33 y 62 de 1985 son 
enunciativos y no taxativos. 
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3. ESTELA EDfTH CURIEL CARRILLO me confirió poder para actuar. 

PRUEBAS 

a) . La presente solicitud/ 
b) . Certificado de factores salariales 
c) . Los demás documentos se encuentran radicados en la Caja Nacional 

NOTIFICACIONES 

La mía en su Despacho o carrera 7 No. 17-51 oficina 1003 de Bogotá D.C. Tel. 2-825558 
Mi mandante en la calle 22 No. 9-27 oficina 305 de Tunja 

ANEXOS. 

La solicitud y los documentos relacionados en las pruebas. 
El poder para actuar. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

•SiwTACÍÓN FERSCiVAL V KlZW'>m\lU TO 
3 sUS:.r¡í NGI«Í C-RTÍ lU OUE ESTE ESCRiTC »K» 

V . , ^ n ^ P i U H J . ' -. , i iaT¿uiQ Í J . . 
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.MXMINISTRACIÜS LOCAL RIOII.ICIIA 

EL SUSCRITO PAGADOR DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUAN.=̂ S NACIONALES 
LOGAL RIOHACHA, 

¿1 

O N R: 

Que l a señora STELLA EDITH CURIEL DE CORREA,identificada con cédula de 
cuidadania .nómero 26.959.512 expedida en Riohacha/ laboró en estas o f i c _ i 
ñas desde e l d i a 14 d e l mes de J u l i o de 1 .972 hasta e l dia 7 del mes de 
Diciembre d e l 2001/ y su último cargo f u e : 

PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES LOCAL RIOHACHA.- 

\ÑOS Y MESES SDO. MENSUAL SDO. DEVEG. 5% C.AFL. :OTAL PAGADO. 

2000.-

Ene . 1 
P . Ant 
Reaj . 
Reaj . 
P . Ser 
? . Vac 
B o n i f 
Reaj . 
Reaj. 
Reaj . 
Reaj . 
P.Nav 

o.Die.30 $1.185.347.00 $14.224.164.00 5711.208.20$ 
44.116.00 

1 Ene.Die. 
P.Ant. 

P . V a c . 
B o n i f . 
P.Nav. 
P.Serv. 

$13.512. 
529.392.00*^$ 26.469.60$ 502. 
312.890.00 65. 644.50$36.469.17$1.210 
48.863.00 $ 2.443.15 1.582.33$ 

514.731.50^^ 
659,022.05»^. 

50 
00 
00 
00 

433'.088 
60.828 
39.718 

126.724 
58.395 00 

1.331.599.^00 

.-44 
514 
659 
433 
80 . 
39. 

126 . 
58. 

1.331 . 

955.80 
922.40 
.776.33 
.837.52 
.?31.50 
.022.05 
.088.50 
828.00 
718.00 
724.00 
395.00 
599.00 

2001.-

Ene.lo.Die.7 $ 1.327 .124.00$14.542 . 651 .47" $732.130.07 
P.Ant. 49.393.00 544.969.43^$ 27.248.47 
P.Vac. 
P.Serv. 
Boni f . 
P.Nav. 

737.846.57 ^ 
691.055 .00 
470.030.00 v/ 

1.537.180.00./' V 

$10.789.67$13. 899.681.73 
$ 1.759.00$517.720.96 

737.846.57 
v V ^ l S ^ 691^056.00 

^ 47Ct^gi30.00 

PAGADOR 

RIOHACHA, MARZO DEL 200fe--' 

ORREA VISBA 
RIOHACH-A.-
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Numero de Ticket 

Descripción Servicio 

Cedula del Causante 

Nombres del Causante 

Cedula del Solicitante 

Nombres Solicitante 

Dictamen de Seguridac 

Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 

Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APLICA 

NO APÜCA 

Radicado Aspiración Semáforo 

10910/2002 RELIQUIDACION DE JUBILACION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servicio, Certificados de factores salario, Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partda 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionarlo, causante, t)eneficiarios, 
curador"» y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado •, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.  

icado Aspiración Semáforo 

24795/1999 PENSION VBEZ VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
sen/Ido, Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadania y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, 
curador*'* y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado *, Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente Informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha Impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.  

Radicado Aspiración Semáforo 

26294/2008 REVISION PENSION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servicio. Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de Identidad) para el peticionarlo, causante, beneficiarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notarla por parte del 
peticionarlo y del apoderado *, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente Informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 

Pagina 1 de 3 



Numero de T icket 

Descr ipción Servicio 

Cedula del Causante 

Nombres de l Causante 

Cedula de l Sol ic i tante 

Nombres Sol ic i tante 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 
Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APUCA 

NO APUCA 

acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Radicado Aspirac ión Semáforo 

45408/2008 REVISION PENSION VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servido. Certificados de factores salario. Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partda 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentación personal ante notaria por parte del 
peticionario y del apoderado *, Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de segurídad documental. 

Radicado Aspirac ión Semáforo 

70371/2011 RELIQUIDACION ADMINISTRATIVOS VERDE 

Conclusion 

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto Administrativo de Retiro, Certificado de tiempos de 
servido. Certificados de factores salario, Registro civil de nadmiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida 
eclesiástica de Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938), Fotocopia documento de identidad ampliada al 
150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta de identidad) para el peticionario, causante, benefidarios, 
curador*** y apoderado, para este último ademas T.P., Poder con presentadón personal ante notaria por parte del 
peticionarlo y del apoderado *, Formularlo de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante., documentos que, a la fecha 
de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito 
que estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 
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Numero de T icket 

Descr ipción Servic io 

Cedula del Causante 

Nombres del Causante 

Cedula del Sol ic i tante 

Nombres Sol ic i tante 

Dictamen de Seguridad 

Fecha Impresión: jueves, 22 de septiembre de 2011 

135235 

Seguridad Expedientes 

26959512 

ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 

NO APUCA 

NO APUCA 
El presente documento contiene la ti-azabllldad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados dtados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de 
acuerdo con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio 
del perito experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este 
documento se deja constancia de lo aduado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, 
el estado o color en que queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las 
observaciones, alertas e informes pertinentes generados. 

Ger man Arenas 
/ Director de Proyecto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

. . UGM 03517 

RESOLUCION NUMERO 2 7 F E B 2 0 1 

RADICADO No. 70371/2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ 
EL UQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 

LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 
12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 

y 

CONSIDERANDO 

Que el (a) señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado (a) con CC 
No. 26,959,512 de RIOHACHA, solicita el 13 de julio de 2011 la reliquidación de una 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 70371/2011 fecha 13 de julio de 2011. 

Que mediante la Resolución No. 5911 del 13 de marzo de 2001 se reconoció una 
pensión de VEJEZ a favor del (la) Interesado (a) en cuantía de 688,660.91, efectiva 
a partir del 1 de noviembre de 1999 
Que la anterior Resolución se condicionó a demostrar retiro definitivo del servicio. 

Que mediante Resolución No. 23048 del 16 de agosto de 2002 se reliquidó la 
pensión de vejez de la peticionaria por retiro definitivo elevando la cuantía de la 
misma a la suma de $ 911.149.68 M/CTE efectiva a partir del 08 de diciembre de 
2001. 

Que mediante Resolución No. 5751 del 10 de febrero de 2009 se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la peticionarla. 

Respecto a la petición relacionada con la liquidación de la pensión conforme el 
último año de servicios y factores adicionales se debe advertir lo siguiente: 

Que en virtud al Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 de 
1993. 

Que la Ley 100 de 1993 estableció el régimen de transición como un beneficio que 
la Ley expresamente reconoce a los trabajadores afiliados al Régimen de prima 
media con prestación definida, consagrado en su artículo 36, el cual dispone que 
son beneficiarios del régimen de transición, las personas que al momento de entrar 
en vigencia el Sistema General de Pensiones, es decir al 01 de abril de 1994, 
tengan, treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o 
más si son hombres o quince (15) o más años de servicios cotizados. Para estos 
beneficiarios, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas y, el monto de la pensión será la establecida en el 
régimen anterior al cuál se encuentran afiliados. 
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RADICADO NO 70371/2011 Fecha 13 de Julio de 2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 

Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el(a) petlcionario(a) se 
encuentra cobijado por la Ley 33 de 1985 en concordancia con el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 así: 
1. Edad de pensión: 55 años para hombres y para mujeres. 
2. Tiempos de servicios: 20 años 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992" 
5. Ingreso Base de liquidación: "Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 

Es pertinente aclarar que la liquidación se efectúa con el tiempo que le hiciera falta 
para cumplir el status jurídico de pensionado o los 10 últimos años y los factores 
base para calcular la liquidación son los establecidos en el decreto 1158 de 1994, 
las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 
pensión de vejez, se rigen por lo establecido en la ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones que la reglamentan. 

Que el Decreto 1158 de 1994 señala: 

ARTICULO 1: El salario mensual base para calcular las cotizaciones al sistema 
general de pensiones de los servidores públicos que por el presente decreto se 
incorporan, estará constituido por los siguientes factores: 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salarlo; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 

Que cabe apreciar entonces que los factores aducidos por el(a) solicitante, los 
cuales no se tuvieron en cuenta para liquidar su pensión de vejez, no se 
encuentran establecidos en el articulado anterior, por lo tanto no son tenidos en 
cuenta como base para calcular la liquidación de dicha pensión. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ UGIO , identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: y Decreto 01/84. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidadón de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
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RADICADO NO 70371/2011 Fecha 13 de julio de 2011 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 

A R T Í C U L O S E G U N D O : Not i f íquese al Doctor ( a ) G O M E Z G O M E Z L I G I O 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL UQUIDADOR. De este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR<57)E JESUS CORTES ARIAS 
/ / UQUIDADOR 

C A J | N / L E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

ANDREA USSET RUIZ CARRILLO FRANCISCO JAVIER TOCUA LOPEZ 
UDER UGM REVISOR CALIDAD 
CAJANAL E.I.CE. - EN LIQUIDACION CAJANAL E.I.CE. - EN LIQUIDAOON 

(MARCELA VALENCIA ROBLEDO 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGI^ 

FOR-VEJ-09-1,1 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 

Bogotá D.C 

Doctor (a): 
G0ME2 GOMEZ UGIO 

era 7 no. 17-51 oficina 1003 
BOGOTA - BOGOTA D.C 
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* 1*69590 • 

REF. : SOUCrrUD DE REUQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
Solicitante: CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
Cédula: 26,959,512 
Radicado NO: 70371/2011 

Resolución NO:UGM 035176 27 FEB 2012 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en ia 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copla autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, SI se trata de una pensión por Invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (dia, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

SI usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

JA^RO/DE JESUS CORTES ARIAS 
ÍQlJT)ADOR 

(NAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION 
^ecto: Î IARCELA VALENCIA ROBLEDO 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION S O ^ I A I F I C E . 

EN LIQUIDACION 
/ ^ H.;^?o„ "o FÍc^a'^pa,^^" 2^ 1 ^'^^ 4-080865-2 

Bogotá D C , Marzo 2ede 2012 ^ • ' ^ ^ " ' ^ ^ « « « 
D«$l DIGíTAUZAaON UGPP 

Ai.„w..A . ESTELA EDITH CURlELCAnRiu 

NOTIFICACION PERSOI ¿ZTZZT.'o^^^^ 
— . Í Í " . 1 Ü Í " ^ * L ? ; " Bogotá D C 0180006160600 

En la fecha se notificó al(a) Seftor(a) LIGIO GOMEZ GOMEZ identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA 
N» 4079548 de CIENEGA, quien actúa en calidad de APODERADO de la Resolución N° UGM035176 de 
Febrero 27 de 2012, en la cual se NIEGA LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ. 

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) APODERADO manifiesta lo siguiente: 

Interpongo recurso de reposición 
No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos. 

Firma Notificado:  
CC N°: 4079548 de CIENEGA T P T l^ 52259 

Firma Notificador:  
Nombre del notificador: VIVIANA EUGENIA RIOS AGUILAR 
CC N": 25279371 de POPAYAN - CAUCA 

Nombre Causante: ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 
CC N°; 26959512 de RIOHACHA 
RADICADO N": 70371/2011 
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RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES

 

 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legal.

VALOR PENSION NOMINA 2,041,082

VALOR ACTUAL DE PENSION 2,754,390

TIEMPO TOTAL COTIZADO 10,584

MESADA 14 SI

GENERO FEMENINO

FACTOR FA USADO 157.648200

FORMULA NUEVO IBL Y VALORES

VALOR AFILIADO 28,112,931

RESULTADO EMPLEADOR
NIT NOMBRE VALOR

899999090 MINHACIENDA 84,338,791
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UGPP - CAJANAL
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 29/08/2018

Página: 1

Hora: 09:07:37 a.m.

Resolución Nro. 6440 Fecha Resolución 19/02/2018 Fecha Inclusión Nómina ABRIL de 2018 Nro. Relación 5 Nro. Reparto 30842

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

26959512

CC Cédula de Ciudadanía

CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

03/02/1943

Femenino

3  BANCOLOMBIA

526  LA GUAJIRA RIOHACHA RIOHACHA

15  COOMEVA

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

10 JUBILACION NACIONAL                     Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

11/09/2015

1.229.575,00

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

03/02/1998

08/12/2001

13/07/2008

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

DESCUENTOS

Concepto A descontar Descontado

Descuentos por aportes 28.112.931,00 28.112.931,00

TOTALES 28.112.931,00 28.112.931,00

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

5914 2001 26959512 10 07/12/2001 1 688.660,91 2002 1

23048 2002 26959512 10 08/12/2001 1 911.149,68 2002 12

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

08/12/2001 - 31/12/2001 0 286.000,00 100 911.149,68 1.229.575,00 318.425,32 0.00 0,00 0,0012

01/01/2002 - 31/12/2002 0 309.000,00 100 980.852,63 1.323.637,49 342.784,86 0.00 0,00 0,0012

01/01/2003 - 28/02/2003 0 332.000,00 100 1.049.414,23 1.416.159,75 366.745,52 0.00 0,00 0,0012

01/03/2003 - 31/12/2003 0 332.000,00 100 1.049.414,23 1.416.159,75 366.745,52 0.00 0,00 0,0012

01/01/2004 - 31/12/2004 0 358.000,00 100 1.117.521,21 1.508.068,52 390.547,30 0.00 0,00 0,0012

01/01/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 1.178.984,88 1.591.012,28 412.027,40 0.00 0,00 0,0012

01/01/2006 - 31/12/2006 0 408.000,00 100 1.236.165,65 1.668.176,38 432.010,73 0.00 0,00 0,0012

01/01/2007 - 31/12/2007 0 433.700,00 100 1.291.545,87 1.742.910,68 451.364,81 0.00 0,00 0,0012,5

01/01/2008 - 12/07/2008 0 461.500,00 100 1.365.034,83 1.842.082,30 477.047,47 0.00 0,00 0,0012,5

13/07/2008 - 31/10/2008 108 461.500,00 100 1.365.034,83 1.842.082,30 477.047,47 1.717.370,90 0,00 214.671,3612,5

01/11/2008 - 31/12/2008 60 461.500,00 100 1.365.034,83 1.842.082,30 477.047,47 954.094,94 477.047,47 114.491,3912

01/01/2009 - 31/12/2009 360 496.900,00 100 1.469.733,00 1.983.370,01 513.637,01 6.163.644,16 1.027.274,03 739.637,3012

01/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 1.499.127,66 2.023.037,41 523.909,75 6.286.917,04 1.047.819,51 754.430,0512

01/01/2011 - 31/12/2011 360 535.600,00 100 1.546.650,01 2.087.167,70 540.517,69 6.486.212,31 1.081.035,39 778.345,4812

01/01/2012 - 31/12/2012 360 566.700,00 100 1.604.340,05 2.165.019,05 560.679,00 6.728.148,03 1.121.358,01 807.377,7612

01/01/2013 - 31/12/2013 360 589.500,00 100 1.643.485,95 2.217.845,52 574.359,57 6.892.314,84 1.148.719,14 827.077,7812

01/01/2014 - 31/12/2014 360 616.000,00 100 1.675.369,57 2.260.871,72 585.502,15 7.026.025,75 1.171.004,29 843.123,0912

01/01/2015 - 31/12/2015 360 644.350,00 100 1.736.688,10 2.343.619,63 606.931,52 7.283.178,29 1.213.863,05 873.981,4012

01/01/2016 - 31/12/2016 360 689.455,00 100 1.854.261,89 2.502.282,67 648.020,79 7.776.249,47 1.296.041,58 933.149,9412
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VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

01/01/2017 - 31/12/2017 360 737.717,00 100 1.960.881,94 2.646.163,93 685.281,98 8.223.383,81 1.370.563,97 986.806,0612

01/01/2018 - 31/03/2018 90 781.242,00 100 2.041.082,02 2.754.392,03 713.310,02 2.139.930,05 0,00 256.791,6112

INDEXACIÓN Art 178/187

Indice Inicial (a Efectividad): 98,940047             Indice Final (a Ejecutoria): 123,78

Período Pensión / Año Mesadas Indices Año Liquidación

Fecha

Desde

Fecha

Hasta

Valor

Pensión

Atrasadas

1
Final

Adicionales

2
Período

Factor

3

Atrasadas

4 = 1 * 3

Adicionales

5 = 2 * 3

13/07/2008 31/07/2008 286.228,48 286.228,48 0,00 123,78 1,2510607 0,00358.089,1998,940047

01/08/2008 31/08/2008 477.047,47 477.047,47 0,00 123,78 1,2486720 0,00595.675,8099,129318

01/09/2008 30/09/2008 477.047,47 477.047,47 0,00 123,78 1,2510591 0,00596.814,5798,940171

01/10/2008 31/10/2008 477.047,47 477.047,47 0,00 123,78 1,2467435 0,00594.755,8299,282654

01/11/2008 30/11/2008 477.047,47 477.047,47 477.047,47 123,78 1,2432745 593.100,98593.100,9899,559667

01/12/2008 31/12/2008 477.047,47 477.047,47 0,00 123,78 1,2378000 0,00590.489,36100

01/01/2009 31/01/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2305480 0,00632.055,02100,589328

01/02/2009 28/02/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2203335 0,00626.808,48101,431285

01/03/2009 31/03/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2142756 0,00623.696,87101,937323

01/04/2009 30/04/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2103879 0,00621.700,05102,264733

01/05/2009 31/05/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2102176 0,00621.612,54102,279129

01/06/2009 30/06/2009 513.637,01 513.637,01 513.637,01 123,78 1,2108960 621.961,03621.961,03102,221822

01/07/2009 31/07/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2113671 0,00622.202,98102,182072

01/08/2009 31/08/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2108332 0,00621.928,73102,22713

01/09/2009 30/09/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2121613 0,00622.610,93102,115119

01/10/2009 31/10/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2137112 0,00623.406,98101,984725

01/11/2009 30/11/2009 513.637,01 513.637,01 513.637,01 123,78 1,2145087 623.816,61623.816,61101,917757

01/12/2009 31/12/2009 513.637,01 513.637,01 0,00 123,78 1,2135079 0,00623.302,57102,001808

01/01/2010 31/01/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,2052425 0,00631.438,29102,701326

01/02/2010 28/02/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1953398 0,00626.250,16103,552148

01/03/2010 31/03/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1923423 0,00624.679,78103,812468

01/04/2010 30/04/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1868778 0,00621.816,88104,29043

01/05/2010 31/05/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1856533 0,00621.175,33104,39814

01/06/2010 30/06/2010 523.909,75 523.909,75 523.909,75 123,78 1,1843069 620.469,92620.469,92104,51683

01/07/2010 31/07/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1848061 0,00620.731,48104,47279

01/08/2010 31/08/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1834779 0,00620.035,61104,59004

01/09/2010 30/09/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1850864 0,00620.878,33104,44808

01/10/2010 31/10/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1861328 0,00621.426,53104,35594

01/11/2010 30/11/2010 523.909,75 523.909,75 523.909,75 123,78 1,1838358 620.223,12620.223,12104,55842

01/12/2010 31/12/2010 523.909,75 523.909,75 0,00 123,78 1,1762078 0,00616.226,72105,23651

01/01/2011 31/01/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1656188 0,00630.037,60106,19252

01/02/2011 28/02/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1586372 0,00626.263,88106,83241

01/03/2011 31/03/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1555223 0,00624.580,25107,12039

01/04/2011 30/04/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1541468 0,00623.836,74107,24806

01/05/2011 31/05/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1508690 0,00622.065,05107,55351

01/06/2011 30/06/2011 540.517,69 540.517,69 540.517,69 123,78 1,1472218 620.093,68620.093,68107,89544

01/07/2011 31/07/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1456298 0,00619.233,20108,04537

01/08/2011 31/08/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1459847 0,00619.425,02108,01191

01/09/2011 30/09/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1424575 0,00617.518,48108,34539

01/10/2011 31/10/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1402935 0,00616.348,81108,551

01/11/2011 30/11/2011 540.517,69 540.517,69 540.517,69 123,78 1,1387090 615.492,34615.492,34108,702051

01/12/2011 31/12/2011 540.517,69 540.517,69 0,00 123,78 1,1339589 0,00612.924,82109,1574

01/01/2012 31/01/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1257329 0,00631.174,83109,95503

01/02/2012 29/02/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1188991 0,00627.343,22110,6266
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01/03/2012 31/03/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1175350 0,00626.578,42110,76163

01/04/2012 30/04/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1159394 0,00625.683,80110,92

01/05/2012 31/05/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1126292 0,00623.827,84111,25

01/06/2012 30/06/2012 560.679,00 560.679,00 560.679,00 123,78 1,1116300 623.267,60623.267,60111,35

01/07/2012 31/07/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1119296 0,00623.435,56111,32

01/08/2012 31/08/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1114304 0,00623.155,67111,37

01/09/2012 30/09/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1082460 0,00621.370,28111,69

01/10/2012 31/10/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1064629 0,00620.370,49111,87

01/11/2012 30/11/2012 560.679,00 560.679,00 560.679,00 123,78 1,1079484 621.203,43621.203,43111,72

01/12/2012 31/12/2012 560.679,00 560.679,00 0,00 123,78 1,1069576 0,00620.647,89111,82

01/01/2013 31/01/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,1037004 0,00633.920,89112,15

01/02/2013 28/02/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0988016 0,00631.107,21112,65

01/03/2013 31/03/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0965627 0,00629.821,29112,88

01/04/2013 30/04/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0938494 0,00628.262,88113,16

01/05/2013 31/05/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0907649 0,00626.491,25113,48

01/06/2013 30/06/2013 574.359,57 574.359,57 574.359,57 123,78 1,0881758 625.004,20625.004,20113,75

01/07/2013 31/07/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0876977 0,00624.729,59113,8

01/08/2013 31/08/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0868382 0,00624.235,91113,89

01/09/2013 30/09/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0836033 0,00622.377,90114,23

01/10/2013 31/10/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0864566 0,00624.016,74113,93

01/11/2013 30/11/2013 574.359,57 574.359,57 574.359,57 123,78 1,0888459 625.389,05625.389,05113,68

01/12/2013 31/12/2013 574.359,57 574.359,57 0,00 123,78 1,0859800 0,00623.743,00113,98

01/01/2014 31/01/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0806705 0,00632.734,90114,54

01/02/2014 28/02/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0739198 0,00628.782,37115,26

01/03/2014 31/03/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0697433 0,00626.337,01115,71

01/04/2014 30/04/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0648658 0,00623.481,21116,24

01/05/2014 31/05/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0596695 0,00620.438,79116,81

01/06/2014 30/06/2014 585.502,15 585.502,15 585.502,15 123,78 1,0587632 619.908,10619.908,10116,91

01/07/2014 31/07/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0571355 0,00618.955,13117,09

01/08/2014 31/08/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0549732 0,00617.689,04117,33

01/09/2014 30/09/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0535365 0,00616.847,86117,49

01/10/2014 31/10/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0518355 0,00615.851,93117,68

01/11/2014 30/11/2014 585.502,15 585.502,15 585.502,15 123,78 1,0504073 615.015,75615.015,75117,84

01/12/2014 31/12/2014 585.502,15 585.502,15 0,00 123,78 1,0476513 0,00613.402,08118,15

01/01/2015 31/01/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0409553 0,00631.788,61118,91

01/02/2015 28/02/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0290988 0,00624.592,49120,28

01/03/2015 31/03/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0231443 0,00620.978,54120,98

01/04/2015 30/04/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0176766 0,00617.659,99121,63

01/05/2015 31/05/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0150062 0,00616.039,23121,95

01/06/2015 30/06/2015 606.931,52 606.931,52 606.931,52 123,78 1,0139253 615.383,23615.383,23122,08

01/07/2015 31/07/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0120186 0,00614.226,02122,31

01/08/2015 31/08/2015 606.931,52 606.931,52 0,00 123,78 1,0071603 0,00611.277,33122,9

01/09/2015 11/09/2015 222.541,56 222.541,56 0,00 123,78 1,0000000 0,00222.541,56123,78
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Concepto

0.00%

5.00%

8.00%

12% S

12% C

12.50%

Mesada

Total Pagar

Sobre tope

1. Total mesadas atrasadas indexadas a la

fecha ejecutoria
2. Mesadas pagadas sin indexar a fecha

ejecutoria
Indexación a reportar (1 - 2)

10.00%

0,00

0,00

0,00

0,00

51.212.955,27

2.145.335,39

8.660.329,02

62.018.619,68

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

45.615.350,84

1.717.370,90

7.681.189,35

55.013.911,10

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

5.597.604,42

427.964,49

979.139,67

7.004.708,58

0,00

0,00

RESUMEN INDEXACIÓN

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 65.960.098,71 5.597.604,42 0,00 71.557.703,13 8.586.924,38 62.970.778,75

12,5 1.717.370,90 427.964,49 0,00 2.145.335,39 268.166,92 1.877.168,47

Mesadas Adicionales 10.954.726,42 979.139,67 0,00 11.933.866,09 0,00 11.933.866,09

Totales 78.632.196,03 7.004.708,58 0,00 85.636.904,61 8.855.091,30 76.781.813,31

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  HMORA

Observaciones: 

1.229.575,0

0

2754392,03

2906

08/12/2001
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ACUERDO DE PAGO No.              CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP Y ARISMENDI LOPEZ

DOMINGO ANTONIO

Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, ARISMENDI LOPEZ DOMINGO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía No.

4258548, en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO

FINAL, denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333100720120006300, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA, se emitió una sentencia el 30 de octubre de 2015, cuya ejecutoria se produjo el 18 de

noviembre de 2015, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 42643 29/10/2018 Cumplimiento Fallo

RDP 2169 25/01/2019 Modificatoria

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de marzo de

2019, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/03/2019 01/03/2019 $ 53,455,182.98 $ 4,769,595.06 $ 7,434,136.74 $ 0.00 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001548961 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 18 de noviembre de 2015

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501713732 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO
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DEL BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las
disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.

9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 18 de

noviembre de 2015, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se

regirá por las siguientes:

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 30 de octubre de 2015, dentro el proceso ordinario identificado con el

radicado 15001333100720120006300, conocido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 18 de

noviembre de 2015

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 7.434.137.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333100720120006300, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

2.027.289.

e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 5.406.848, la

cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 5.406.848, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES
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diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida sentencia.

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia

respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores procesales, de acuerdo con el artículo

2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

ARISMENDI LOPEZ DOMINGO ANTONIO

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 4258548
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, HIGUERA ESCOBAR LUIS ASDRUBAL, identificado con cédula de ciudadanía No.

6750113, en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO

FINAL, denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333300820120006901, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION N 5, se emitió una sentencia el 15 de septiembre de 2016, cuya

ejecutoria se produjo el 21 de septiembre de 2016, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del

BENEFICIARIO FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 11250 21/03/2017 Cumplimiento Fallo

RDP 45549 29/11/2018 Modificatoria

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de mayo de

2017, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/05/2017 01/01/2019 $ 64,148,376.45 $ 15,615,378.16 $ 0.00 $ 5,818,325.22 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001569521 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION N 5, cuya ejecutoria se produjo el 21 de septiembre de 2016
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8.- Que mediante comunicación No. 2020200501713132 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.

9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 21 de

septiembre de 2016, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se

regirá por las siguientes:

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 15 de septiembre de 2016, dentro el proceso ordinario identificado con el

radicado 15001333300820120006901, conocido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION N 5, cuya

ejecutoria se produjo el 21 de septiembre de 2016

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333300820120006901, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

1.586.657.

e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 4.231.668, la

cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

5.818.325.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 4.231.668, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES
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ESCOBAR LUIS ASDRUBAL

artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312 del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que
surjan con ocasión del cumplimiento de la referida sentencia.

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia

respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores procesales, de acuerdo con el artículo

2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

HIGUERA ESCOBAR LUIS ASDRUBAL

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 6750113
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, MEZA PANA MARIO VICTOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 17094724, en

calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001334000220150006701, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, se emitió una sentencia el 25 de julio de 2017, cuya ejecutoria se

produjo el 26 de julio de 2017, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO

FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 4164 07/02/2018 Cumplimiento Fallo

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de abril de

2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/04/2018 01/04/2018 $ 135,151,034.38 $ 18,320,839.83 $ 0.00 $ 1,884,070.64 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001555071 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo el 26 de julio de 2017

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501714062 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.
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9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 26 de julio

de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se regirá por las

siguientes:

Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

513.786.

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 25 de julio de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el radicado

44001334000220150006701, conocido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo

el 26 de julio de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 1.884.071.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001334000220150006701, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 1.370.285, la

cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 1.370.285, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida

sentencia.

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia
respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores
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procesales, de acuerdo con el artículo 2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

MEZA PANA MARIO VICTOR

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 17094724
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, TORRES MIELES JOSE ANGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 17802107,

en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333375120140016901, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, se emitió una sentencia el 24 de mayo de 2017, cuya ejecutoria se

produjo el 01 de junio de 2017, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO

FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 5060 13/02/2018 Cumplimiento Fallo

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de marzo de

2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/03/2018 01/03/2018 $ 60,648,597.77 $ 10,723,031.53 $ 0.00 $ 913,452.04 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001554581 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo el 01 de junio de 2017

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501711532 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.
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9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 01 de junio

de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se regirá por las

siguientes:

Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

249.098.

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 24 de mayo de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el radicado

44001333375120140016901, conocido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo

el 01 de junio de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 913.452.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333375120140016901, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 664.354, la cual

se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 664.354, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida

sentencia.

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia
respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores
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procesales, de acuerdo con el artículo 2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

TORRES MIELES JOSE ANGEL

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 17802107
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, PLAZAS MARIA SALOME, identificado con cédula de ciudadanía No. 23752001, en

calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 1500133330062015000550, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO BOYACA, se emitió una sentencia el 05 de abril de 2017, cuya ejecutoria se produjo el 21 de abril de 2017,

mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 37193 13/09/2018 Cumplimiento Fallo

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de octubre

de 2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el

siguiente detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/10/2018 01/10/2018 $ 20,987,906.57 $ 3,484,956.62 $ 0.00 $ 1,001,290.72 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001584871 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 21 de abril de 2017

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501714172 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.
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9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 21 de abril

de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se regirá por las

siguientes:

Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

273.052.

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 05 de abril de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el radicado

1500133330062015000550, conocido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 21 de abril de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 1.001.291.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 1500133330062015000550, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.

2Pagina de 4www.ugpp.gov.co



ACUERDO DE PAGO No.              CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP Y PLAZAS MARIA

SALOME

e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 728.239, la cual

se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 728.239, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida

sentencia.

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia
respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores
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procesales, de acuerdo con el artículo 2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

PLAZAS MARIA SALOME

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 23752001
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, identificado con cédula de ciudadanía No.

26959512, en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL

BENEFICIARIO FINAL, denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago,

previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 4400133330022012009900, conocido en primera instancia por el

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA, se emitió una sentencia el 26 de agosto de 2015, cuya

ejecutoria se produjo el 11 de septiembre de 2015, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del

BENEFICIARIO FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 6440 19/02/2018 Cumplimiento Fallo

RDP 45376 28/11/2018 Modificatoria

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de diciembre

de 2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el

siguiente detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

31/12/2018 31/12/2018 $ 611,059.65 $ 49,495.42 $ 0.00 $ 34,393.46 $ 0.00

01/04/2018 01/04/2018 $ 78,632,196.03 $ 7,004,708.58 $ 0.00 $ 8,398,667.77 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001569511 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA, cuya ejecutoria se produjo el 11 de
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septiembre de 2015

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501712682 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.

9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 11 de

septiembre de 2015, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se

regirá por las siguientes:

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 2.066.257, la cual se pagará en la forma establecida en los

literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 26 de agosto de 2015, dentro el proceso ordinario identificado con el radicado

4400133330022012009900, conocido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA, cuya

ejecutoria se produjo el 11 de septiembre de 2015

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 774.740, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o

judicial encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 4400133330022012009900, asciende a $ 2.840.997

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

2.299.696.

e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 6.133.365, la

cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique

reconocimiento alguno a favor del BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 8.433.061.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 8.199.623, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier
controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES
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obligaciones originadas en la sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o

reclamación de índole administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el

inciso 1° del artículo 312 del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del

cumplimiento de la referida sentencia.

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia

respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores procesales, de acuerdo con el artículo

2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 26959512
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, FIGUEROA FERNANDEZ CARMEN ALICIA, identificado con cédula de ciudadanía No.

26981042, en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL

BENEFICIARIO FINAL, denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago,

previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333375120140014500, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, se emitió una sentencia el 24 de mayo de 2017, cuya ejecutoria se

produjo el 02 de junio de 2017, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO

FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 1131 16/01/2018 Cumplimiento Fallo

RDP 34763 19/11/2019 Modificatoria

RDP 7418 24/03/2020 Modificatoria

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de febrero de

2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/02/2018 01/02/2018 $ 32,211,467.93 $ 4,644,542.13 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001569531 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo el 02 de junio de 2017
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8.- Que mediante comunicación No. 2020200501713252 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.

9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 02 de junio

de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se regirá por las

siguientes:

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 1.644.445, la cual se pagará en la forma establecida en los

literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 24 de mayo de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el radicado

44001333375120140014500, conocido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo

el 02 de junio de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 616.582, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o

judicial encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 0.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333375120140014500, asciende a $ 2.261.026

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $ 0.

e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 0, la cual se

pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 1.644.445, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES
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diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida sentencia.

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia

respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores procesales, de acuerdo con el artículo

2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

FIGUEROA FERNANDEZ CARMEN ALICIA

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 26981042
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, BRITO ANGARITA ELSA MARIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 26993590,

en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333300120120010401, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, se emitió una sentencia el 23 de febrero de 2017, cuya ejecutoria se

produjo el 10 de marzo de 2017, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO

FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 43990 24/11/2017 Cumplimiento Fallo

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de enero de

2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/01/2018 01/01/2018 $ 31,753,539.33 $ 5,326,069.99 $ 0.00 $ 991,373.94 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001550661 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria se produjo el 10 de marzo de 2017

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501713832 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.
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9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 10 de marzo

de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se regirá por las

siguientes:

Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

270.348.

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 23 de febrero de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el

radicado 44001333300120120010401, conocido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, cuya ejecutoria

se produjo el 10 de marzo de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 991.374.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 44001333300120120010401, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 721.026, la cual

se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 721.026, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida

sentencia.

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia
respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores
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procesales, de acuerdo con el artículo 2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

BRITO ANGARITA ELSA MARIA

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 26993590
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Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON , identificado con cédula de ciudadanía No. 7227480,

en calidad de Representante Legal designado para la celebración de los acuerdos de pago previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de

2020, en virtud de la delegación realizada a través de la Resolución No. 762 del 27 de agosto de 2020, emitida por el Director General de

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en adelante se

denominará LA ENTIDAD ESTATAL, y de la otra, PEREZ PEREZ CARMEN ROSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 41517753,

en calidad de Beneficiario Final, que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

denominados conjuntamente como LAS PARTES, hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de Pago, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.-Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la Nación podrá reconocer como deuda pública las

obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que

se encuentren en mora en su pago a la fecha de entrada en vigencia de la norma enunciada.

2.-Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del inciso tercero del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, las entidades que hacen

parte del Presupuesto General de la Nación podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,

respecto de los montos adeudados.

3.-Que el artículo 5 del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, “Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 -Plan

Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parle del

Presupuesto General de la Nación para el pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en mora: “establece los requisitos

mínimos que deberán contener los acuerdos de pago que celebren las Entidades Estatales con los Beneficiarios Finales.

4.- Que dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333301120160010001, conocido en primera instancia por el

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA, se emitió una sentencia el 14 de septiembre de 2017, cuya ejecutoria se produjo el 20 de

septiembre de 2017, mediante la cual se reconoció/reconocieron una(s) obligación(es) de pago a favor del BENEFICIARIO FINAL.

5.- Que de conformidad con lo anterior, se expidió/expidieron el(los) siguiente(s) actos administrativos, mediante el(los) cual(es) se dio

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia anterior, y se dispuso que el pago de intereses estaría a cargo de UGPP:

Acto Fecha Decisión

RDP 13492 18/04/2018 Cumplimiento Fallo

6.- Que el pago de los conceptos correspondientes a mesadas e [indexación cuando aplique] se realizó en la nómina del mes de junio de

2018, de conformidad con los respectivos cupones de pago, emitidos por FOPEP o por el pagador inicial de la prestación, con el siguiente

detalle:

Fecha Inclusión Fecha Retroactivo Valor Mesadas Valor Indexación Valor Intereses 177 Valor Intereses 192 Valor Intereses 141

01/06/2018 01/06/2018 $ 40,644,159.78 $ 4,374,317.94 $ 0.00 $ 502,827.09 $ 0.00

7.- Que mediante comunicación(es) No(s). 2020180001572571 de fecha(s) 01-06-2020, LA ENTIDAD ESTATAL invitó a celebrar acuerdo

de pago al BENEFICIARIO FINAL , respecto a la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia proferida por el TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 20 de septiembre de 2017

8.- Que mediante comunicación No. 2020200501712822 de fecha 16-09-2020, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL
BENEFICIARIO FINAL aceptó iniciar los trámites tendientes a celebrar el presente acuerdo de pago, en concordancia con las

disposiciones del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020.
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9.- Que además de la comunicación citada en el numeral anterior, EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL
allegó los siguientes documentos para celebrar el presente acuerdo y tramitar los pagos derivados del mismo:

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del beneficiario, y debe ser una
cuenta diferente a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.

• Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto frente a otra entidad del Estado y

que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de proceso ejecutivo por concepto del cobro ordenado en esta

Resolución.

• Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, deberá adjuntarse un poder especial, conferido conforme a la

ley, que le otorgue la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el

artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este parágrafo.

10.- Que respecto al pago de la(s) obligación(es) derivada(s) de la sentencia antes mencionada, cuya ejecutoria se produjo el 20 de

septiembre de 2017, LAS PARTES han decidido realizar concesiones mutuas y celebrar el presente ACUERDO DE PAGO, el cual se

regirá por las siguientes:

Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, El
BENEFICIARIO FINAL, ACEPTA aplicar una reducción sobre esta cifra de base por concepto de intereses, equivalente a $

15.686.

1.- En relación con la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, EL BENEFICIARIO FINAL, DECLARA y ACEPTA que
recibió el pago de todos los valores identificados en el numeral 6 de las consideraciones de este documento.

b. En consecuencia, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de costas originada en

el proceso ordinario antes citado, corresponde a la suma de $ 0, la cual se pagará en la forma establecida en los literales “f”,

“g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS.

Establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales LA ENTIDAD ESTATAL pagará al BENEFICIARIO FINAL la(s)

obligación(es) de pago derivada(s) de la sentencia emitida el 14 de septiembre de 2017, dentro el proceso ordinario identificado con el

radicado 15001333301120160010001, conocido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA, cuya ejecutoria se produjo el 20 de

septiembre de 2017

No obstante, de conformidad con el numeral 9° del artículo 365 del Código General del Proceso, El BENEFICIARIO FINAL,
RENUNCIA al pago de la suma de $ 0, generada por dicho concepto, lo mismo que a cualquier acción administrativa o judicial

encaminada a realizar su cobro.

c. Negociación y disminución de los intereses. En cuanto a la obligación por concepto de intereses originada en la sentencia

que constituye el objeto del presente acuerdo, LA ENTIDAD ESTATAL, sin que implique reconocimiento alguno a favor del

BENEFICIARIO FINAL, encuentra que ascendería a la suma de $ 57.522.

2.- Respecto a las demás obligaciones de pago originadas en la sentencia antes citada, cuyos valores se encuentran pendientes de

cancelación por parte de LA ENTIDAD ESTATAL, LAS PARTES, en ejercicio de las concesiones mutuas referidas en el numeral 10 de las

consideraciones de este documento, manifiestan en forma libre y voluntaria, que asumen los siguientes compromisos:

a. Negociación y disminución de las costas. El valor total de la obligación correspondiente a costas procesales, decretada

dentro del proceso ordinario identificado con el radicado 15001333301120160010001, asciende a $ 0

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
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e. El BENEFICIARIO DECLARA y ACEPTA que sobre las obligaciones de pago originadas en la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo, no se causará ningún tipo de interés legal o convencional durante los siguientes cinco (5) meses,

contados a partir de la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago. Por tal razón, RENUNCIA a cualquier acción

administrativa o judicial encaminada a efectuar el cobro de los mismos.

d. Como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES DECLARAN y ACEPTAN que el valor de la obligación por concepto de

intereses, originada en la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo, corresponde a la suma de $ 41.836, la cual

se pagará en la forma establecida en los literales “f”, “g”, “h”, “i” del numeral 2 de la presente cláusula.

g. Así mismo, la ENTIDAD ESTATAL se obliga a entregar los documentos y surtir los trámites necesarios ante el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para el pago de la suma identificada en el literal “f”, dentro de los tres (3) meses siguientes a la

suscripción del presente acuerdo.

f. Por su parte, LA ENTIDAD ESTATAL le solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago como

deuda pública de la suma de $ 41.836, cuyo valor corresponde al total de las acreencias identificadas en los literales “b” y “d”

del numeral 2 de la presente cláusula, sumado al monto de la(s) obligación(es) por concepto de acreencias distintas a costas

procesales e intereses que se vayan a pagar por el mecanismo, la(s) cual(es), también se origina(n) en la sentencia que

constituye el objeto del presente acuerdo, y se reconoció(eron) en el/los acto(s) administrativo(s) citado(s) en el numeral 5 de

las consideraciones de este documento.

h. La expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

se realizará durante los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los documentos entregados por la ENTIDAD
ESTATAL.

i. En consecuencia, el pago de la suma identificada en el literal “f” del numeral 2 de la presente cláusula, se hará efectivo dentro

de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la resolución de reconocimiento como deuda pública por parte del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CLÁUSULA TERCERA. VERIFICACION DEL ESTADO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO FINAL

Agotado el procedimiento de compensación tributaria, no se encontró obligación pendiente a favor del Tesoro Público Nacional, de
conformidad respuesta de la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN-.

Sin perjuicio de las verificaciones realizadas a la fecha de firma de este acuerdo de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

volver a consultar a la Dirección Nacional de Impuestos -DIAN- el estado de cuenta del BENEFICIARIO FINAL en relación con las

obligaciones tributarias nacionales.

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA bajo la gravedad de juramento no haber recibido ningún pago por parte

de una o varias Entidades Estatales, por el monto que se reconoció mediante la sentencia que constituye el objeto del presente acuerdo,

reconocido como deuda pública.

CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA. El BENEFICIARIO FINAL

CLAUSULA QUINTA. CONSTANCIA DE DESISTIMIENTO DE COBRO EJECUTIVO. El BENEFICIARIO FINAL

[a través de su apoderado (en los casos que aplique)] DECLARA, bajo la gravedad del juramento, no haber interpuesto la acción de cobro
ejecutivo en contra de la Entidad Estatal.

convienen de común acuerdo, que mediante la celebración del presente acuerdo de pago, resuelven de manera definitiva cualquier

controversia, presente o futura, que se relacione o llegare a relacionar, directa o indirectamente, con las obligaciones originadas en la

sentencia que constituye el objeto del presente acto jurídico; a través del cual, precaven cualquier litigio o reclamación de índole

administrativa, judicial y/o extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2469 de Código Civil y el inciso 1° del artículo 312

del Código General del Proceso, especialmente, en cuanto a las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la referida

sentencia.

CLAUSULA SEXTA. TRANSACCIÓN. LAS PARTES

En consecuencia, LAS PARTES ACEPTAN y DECLARAN que el presente acuerdo produce efectos de cosa juzgada en última instancia
respecto al(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES), sus herederos y/o causahabientes y/o sucesores
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procesales, de acuerdo con el artículo 2483 del Código Civil, y que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de éstos y aquel(llos), en

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo anterior, una vez se realice el pago de los valores acordados por LAS PARTES, el(los) BENEFICIARIO(S) FINAL(ES)

DECLARA(N) a La Nación y a La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección

Social –UGPP-, a paz y salvo por todo concepto y/o acreencia que se derive directa o indirectamente de la sentencia que constituye el

objeto del presente acuerdo.

CLAUSULA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO.

El presente acuerdo de pago se perfecciona con la firma de LAS PARTES y tendrá validez a partir de la fecha de su suscripción.

Para constancia se firma el presente acuerdo de pago por LAS PARTES, el ____ de _____ de ________.

LA ENTIDAD ESTATAL,

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

EL BENEFICIARIO FINAL/APODERADO DEL BENEFICIARIO FINAL,

PEREZ PEREZ CARMEN ROSA

Cédula de Ciudadania: 7227480

Cédula de Ciudadania: 41517753
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Apoderado: LIGIO GOMEZ GOMEZ

Identificación Beneficiario Nombre Beneficiario

17094724 MEZA PANA MARIO VICTOR

17802107 TORRES MIELES JOSE ANGEL

23752001 PLAZAS MARIA SALOME

26959512 CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH

26981042 FIGUEROA FERNANDEZ CARMEN ALICIA

26993590 BRITO ANGARITA ELSA MARIA

41517753 PEREZ PEREZ CARMEN ROSA

4258548 ARISMENDI LOPEZ DOMINGO ANTONIO

6750113 HIGUERA ESCOBAR LUIS ASDRUBAL

Relación beneficiarios a celebrar acuerdos de pago de obligaciones contenidas en 

sentencias y conciliaciones, con cargo a los recursos previstos en el Decreto 642 del 

11 de mayo de 2020.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO NO. SOP201701040372 

 
CAJANAL  

 
 

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL 
CIRCUITO  DE RIOHACHA 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 

del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito  de fecha 17 de octubre de 2017 y radicado No 
SOP201701040372 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación: 

 
TIPO 

SOLICITANTE 
 

TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENT
O 

PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLID
O 

PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

APODERADO  CEDULA 

CIUDADANIA  
4,079,548 GOMEZ  GOMEZ  LIGIO   

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
26,959,512 CURIEL  CARRILLO  ESTELA  EDITH  

       

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 
 

 

NO. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO 

FECHA 

RESOLUCIÓN
/ 

AUTO 
(DD/MM/AAA
A) 

PRESTACIÓ
N 

TIPO DE 

PETICIÓ
N 
  

DECISIÓN CUANTÍA 
($) 

FECHA 

EFECTIVIDA
D 

(DD/MM/AA
AA) 

FECHA 

EFECTOS 

FISCALES 
(DD/MM/A

AAA) 

5911 13/03/2001 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RECONOCE, 

CONDICIONA
DA A RETIRO 

688660.9
1 

01/11/1999  

23048 16/08/2002 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
RELIQUIDA 911149.6

8 
08/12/2001  

5751 10/02/2009 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   

UGM35176 27/02/2012 PENSION DE 

VEJEZ 
ORDINARI

A 
NIEGA 

RELIQUIDACI
ÓN 

0.00   
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 

 

 
 

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE 
RIOHACHA mediante fallo de fecha 26 de agosto de 2015 ordena:  
 

( . . .) PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución No UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de una pensión de 
vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL YCDYUGPPYCDY, 
reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a partir del 13 de julio de 
2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la 
actora durante el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL UGPP a reconocer y 
pagar a favor de la actora la indexación de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor-lPC, conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a 
mes sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del reajuste 
ordenado.  

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaria las 
Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en Derecho fijadas por el 
despacho a favor de la parte actora.  
 
QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, dará cumplimiento 

a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo se devengaran 
Intereses Moratorios a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.  
 
SEXTO: En firme esta Sentencia, por Secretaria Comuníquese a la entidad accionada, 
con copia íntegra de la misma para su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 
inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente expídase a la parte demandante la primera 

copia íntegra y autentica de la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del 
artículo 114 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al interesado el 
remanente de los gastos del proceso si los hubiere y hechas las anotaciones de ley, 
Archívese el expediente. (. .  .)  

  
  

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 
34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan 
la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 

judiciales.  
 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 11 de septiembre de 2015. 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE  
(AAAA/MM/DD
) 

HASTA 
(AAAA/MM/DD) 

NOVEDAD DIAS 

MINHACIENDA 19720714 20011207 TIEMPO SERVICIO 10584 

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,584 días 
laborados, correspondientes a 1,512 semanas. 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
 

Que nació el 3 de febrero de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad. 
 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
PROFESIONAL EN INGRESOS PUBLICOS. 
 

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 3 de 
febrero de 1998. 

 
Que de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA es procedente 
efectuar la siguiente liquidación así: 
 

AÑO  FACTOR  VALOR 

ACUMULADO  
VALOR IBL VALOR IBL 

ACTUALIZADO  

2000 ASIGNACION BASICA MES 15,537,060.00 992,646.00 992,646.00 

2000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 36,944.00 36,944.00 36,944.00 

2000 PRIMA DE VACACIONES 719,950.00 45,997.00 45,997.00 

2001 ASIGNACION BASICA MES 14,908,026.00 14,908,026.00 14,908,026.00 

2001 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

470,030.00 470,030.00 470,030.00 

2001 PRIMA DE ANTIGUEDAD 554,848.00 554,848.00 554,848.00 

2001 PRIMA DE NAVIDAD 1,537,180.00 1,537,180.00 1,537,180.00 

2001 PRIMA DE SERVICIOS 691,056.00 389,679.00 389,679.00 

2001 PRIMA DE VACACIONES 737,846.00 737,846.00 737,846.00 

 

IBL: 1,639,433 X 75.0 =  $1,229,575 
 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente: 

 

TIPO PENSIÓN FECHA 
STATUS 

(DD/MM/AAAA
) 

FECHA 

EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAA
A) 

IBL % VALOR PENSIÓN 

20 AÑOS DE SERVICIO AL 

ESTADO Y 55 AÑOS DE 

EDAD - LEGAL DECRETO 

2527 

03/02/1998  08/12/2001  1,639,433.
00 

75.00  1,229,575.00 

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión. 

Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del 
sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio. 

IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a 
liquidar. 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 

de reemplazo según el régimen aplicable. 
 

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo 
 
 

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones (SGP).   
 

Esta pensión estará a cargo de: 
 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 

  
Que obra liquidación de costas por la suma de $2.840.997.32 y Auto que la 

aprueba del 19 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA.  
Que para la liquidación se tuvo en cuenta el certificado de factores salariales 

de fecha marzo de 2002.  
 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO, identificado(a) 
con CC número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA y C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA el 26 de 
agosto de 2015, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH, ya identificado (a), en los siguientes términos: 

 
Cuantía $1,229,575 

Cuantía Letras UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 

Fecha Efectividad 8 de diciembre de 2001 

Fecha Efectos Fiscales , con efectos fiscales a partir del 13 de julio de 2008 por 

prescripción trienal 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 

anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
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Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO  DE RIOHACHA de CURIEL 
CARRILLO ESTELA EDITH 

 
 

ENTIDAD  DÍAS  VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP-  10584  $1,229,575.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   5911  de 13 de marzo de 2001. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 

incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 

pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 

el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 

interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 

administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva. 

 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 

Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 

presupuestal vigente. 
  

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensionales reportará a la Subdirección Financiera  Las Costas procesales y/o 

Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH 
ya identificado(a), por la suma de $ 2.840.997.32. MCTE (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE), a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y  el pago 

correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho el(a) señor(a) CURIEL CARRILLO ESTELA EDITH, la suma de  
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 

pesos ($ 28,112,931.00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 
factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales o 

superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de 

actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su 
cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área 
competente. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.  
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ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la presente resolución al área 

competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado 
por concepto de aporte patronal por MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, por un monto de OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN pesos ($84,338,791.00 
m/cte), , a quienes se les notificará del contenido el presente artículo 

informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y 
apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 

inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores 
por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto 

de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 

Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores 
previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por 
el mismo concepto.  

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 

de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, para lo fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ LIGIO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno.  
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
FOR-VEJ-20-501,10 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

AUDIENCIA INICIAL

Acta No. 001.
Art. 180 Ley 1437 de 2011.

Riohacha, La Guajira 26 de Agosto de 2015.9.00 am.

flCHA i-.i

Juez: AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO.
Expediente: 2012-00099.
Demandante: ESTELLA EDITH CURIEL CARRILLO
Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALIDAD U.G.P.P. 
Medio de Controi: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE SANEAMIENTO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO y CONCILIACIÓN.

1. ASISTENTES.

1.1. PARTE DEMANDANTE:

Dr. LIGIO GOMEZ GOMEZ

1.2. PARTE DEMANDADA:

Dra. IRINIA SUGEY SARMIENTO MONTANO - Apoderada Sustituía

1.3. LLAMADO EN GARANTÍA: DIAN 

DRA. CARLOS ARTURO TORRES LOBO

1.4. MINISTERIO PÚBLICO:

DR. VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE

1.5. TERCEROS INTERVINIENTES:

No Existen.

1.6. RECONOCER PERSONERÍA

En este estado dp_ la Audiencia procede el despacho a reconocer 
Personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. IRINIA SUGEY 
SARMIENTO MONTAÑO, como Apoderada. Sustituto de la entidad 

accionada U.G.P.P., y al doctor CARLOS ARTURO TORRES LOBO, como



X
n . 
%

</,
)iao

■A DE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO - DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

apoderado de la entidad llamada en garantía de acuerdo con el poder a 
ellos conferidos.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

2. SANEAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, el Despacho 
procede a constatar si existe alguna irregularidad que deba subsanarse o 
que genere nulidad.

Por mandato de ley 1437 de 2011, al Juez de conocimiento al vencimiento 
de cada etapa procesal le corresponde realizar saneamiento del proceso. 
Como es sabido estamos frente a un proceso de corte mixto en el cual se 
adelanta una etapa escritural, que va desde la presentación de la 
demanda hasta la providencia que fija fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial. El despacho dando cumplimiento al numeral 5° del 
artículo 180 ibidem verificará si hasta la etapa surtida se evidencia alguna 
irregularidad que presente identidad suficiente para invalidar lo actuado.

Revisado el proceso se constata que al mismo se le dio el procedimiento que 
correspondía y que no se configuraba causal alguna de nulidad.

Se reiteró que el Despacho es competente para conocer y fallar el presente 

proceso.

2.1. Irregularidades.

No se advierten

2.2. Nulidades

No hay hechos que den lugar a declararlas.

Las partes se encuentran de acuerdo con el trámite procesal impartido, el 
Despacho declara saneado el proceso.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

3. EXCEPCIONES PREVIAS.

La parte demandada propuso como excepción la “PRESCRIPCIÓN”, la 

cual se resolverá en esta audiencia de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del artículo 180 del CPACA.
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Este medio exceptivo es sustentado por la parte demandada en ios 
siguientes términos:

“En caso tal, que el follador encuentre que el acto acusado no se ajusfa a las_ 
normas aplicables al caso, y con las pruebas obrantes en el procesi 
determine que hay lugar a la reliquidación de la pensión de vejez en mayor 
valor, se solicita se declare la prescripción de las mesadas pensiónales, que 
superen los tres años, conforme a las normas pertinentes: artículo 41 del 
Decreto 3135 de 1968"

r áConsideraciones para decidir.

La Corte Constitucional al reterirse al tema en materia pensional sd

"Respecto de la prescripción del derecho a reclamar prestacioneS^ipMiti:?^' 
pensiónales, la Corte ha reiterado el carácter irrenunciable e 
imprescriptible tanto de las pensiones, como de las indemnizaciones 
sustitutivas y las devoluciones de saldos. Si bien para ia Corte es claro 
que el derecho a la pensión en sí mismo es imprescriptible, también es 
claro que el derecho a cobrar las mesadas pensiónales sí puede 
someterse al fenómeno de la prescripción porque no atenta contra el 
derecho fundamental a la seguridad social y establece un ambiente de 
seguridad jurídica que beneficia los dos extremos de la relación laboral."
Corte Constitucional Sentencia T- 809 de 2011.

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 sobre el fenómeno de la 

prescripción de los derechos señala:

Artículo 41°.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en 
este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible.

El simple reclamo escrito dei empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.

Establecido lo anterior, procede el Despacho a estudiar si en el caso sub 
examine ha operado el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN:

Se encuentra demostrado dentro en el plenario que a la señora ESTELA 

EDITH CURIEL CARRILLO, se le reconoció pensión de jubilación el 13 de 

marzo de 2001, efectiva a partir del 1 de noviembre de 1999, presentó 

solicitud de Reliquidación de su pensión de Jubilación el 13 de julio de 

2011, interrumpiendo el fenómeno prescriptivo por un lapso de tres (3) años 

conforme a lo señalado en la norma anteriormente citada, es decir, hasta 

el 13 de julio 2008.
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En este sentido se declararán prescritas las diferencias entre el monto 

reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 

Resolución No. 005911 del 13 de marzo de 2001, expedida por CAJANAL 

E.I.C.E y lo que en esta sentencia se ordene pagar en caso de acogerse las 

suplicas de la demanda, teniendo en cuenta que se superó el lapso de 

prescripción que consagra la norma como quedo expuesto.

Decisión

PRIMERO-. Se declararan prescritas las diferencias entre el monto 
reconocido a la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO mediante 
Resolución No. 005911 del 13 de marzo de 2001, expedida por CAJANAL 
E.I.C.E

SEGUNDO-. No existe condena en Costas derivadas de la resolución de la 
presente Excepción.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.

CONSTANCIAS; Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

El llamado en garantía propuso la excepción de "FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA" a favor de la DIAN, pues de acuerdo con lo 

manifestado y probado en el proceso, este empleador venía realizando los 

aportes a CAJANAL ElCE incluyendo como factores salariales los señalados 

en el Decreto 1158 de 1994, los mismos sobre los cuales reclama su inclusión 

el actor a través de este medio de control.

Se tiene como un hecho jurídicamente cierto que la entidad encargada 

de realizar las liquidaciones en materia pensional en el presente caso es 

CAJANAL en Liquidación hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP”, por tal motivo es claro que en caso de que 

se genere responsabilidad y se ordene reconocer y pagar las diferencias 

prestacionales que se hayan generado a favor de la actora, no estará a 

cargo de la DIAN, como entidad que fue llamada en garantía puesto que 

se encuentra acreditado que la entidad accionada UGPP contaba con la
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información relacionada con los valores y factores sobre los cuales debí< 

liquidarse la pensión de vejez de la señora ESTELA EDITH CURIEL CARRILLOS'

iff

Además ha sido clara la Jurisprudencia del Consejo de Estado cuando al 
fijar el alcance de la Ley 33 de 1985 modificada por la Ley 62 de la misma 

anualidad, señala que al incluir todos aquellos factores que fueron 

devengados por el trabajador durante el último año de servicios en el 
salario base de la liquidación de su pensión, previamente deben 

deducirse los descuentos por aportes que dejaron de efectuarse. auotu,*

Por todo lo anterior, el Despacho

DECIDE

PRIMERO; DECLARAR probada la excepción de “Falta de LegitimacióTTen 

la Causa por Pasiva” a favor de la DIAN, entidad llamada en garantía por 

parte de UGPP”.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES.
i

CONSTANCIAS: Los apoderados de las partes no interponen recursos 

contra la decisión judicial.

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Analizados los hechos de la demanda y los argumentos de la defensa 
esbozados en la contestación de la solicitud introductoria, encontramos 
que el litigio en este asunto se centra en establecer si se debe ordenar o no 
la reliquidación de la pensión de Vejez con la inclusión de todos los 
factores devengados por el actor en el último año de servicio, tal como lo 
dispone la Ley 33 de 1985.

4.1 Excepciones de fondo.

La entidad demandada y e! llamado en garantía propusieron la excepción 
llamada “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN", la cual es considerada por el 
despacho como excepción de fondo y por tanto será resuelta en la 
sentencia.

5. CONCILIACIÓN.
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Se invita a las parte a conciliar sus diferencias y se proponen formula de 
arreglos.

Se le concede la palabra a la entidad accionada para que proponga una 
propuesta conciliatoria: guien señala que hasta este momento no existe 
formula conciliatoria y que a través de Acta No. 730 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial - Sesión Virtual, de fecha 14-15 de abril de 
2015, se dispuso no conciliar.

6. MEDIDAS CAUTELARES.

La parte demandante no solicito Medidas Cautelares.

7. DECRETO DE PRUEBAS.

7.1. Parte demandante.

Documentales.

• Aporta las relacionadas en el acápite de pruebas obrantes a folio 14- 
24 del expedienfe.

• Aporta en físico el expediente administrativo en cuaderno anexo.

7.2. Parte demandada.

• Aporta como prueba el Expediente Administrativo en medio 
magnético.

•i

7.3. DECISIÓN DE PRUEBAS:

Por la parte demandante.

Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte 
demandante obrantes de la página 14-24 de la foliatura y el 
cuaderno de pruebas anexo.

Por la parte demandada

Téngase como pruebas, el Expediente Administrativo aportado en 
medio magnético.

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS JUDICIALES

AUTO
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso final del Artículo 179 del 
C.P.A.C.A., al considerar el Despacho que se trata de un asunto de pu 
derecho y que nb es necesario practicar pruebas diferentes a las 

documentales aportadas por las partes y tenidos como tal por esta 
agencia judicial;

DISPONE

PRIMERO: Prescindir de la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el Artículo 
181 deC.P.A.C.A.

SEGUNDO: Constituirse en Audiencia de ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO y 
en consecuencia, dictar SENTENCIA en el presente audiencia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN. ^

HADecisión notificada en estrados iudidales
JARÍA ^

ALEGATOS DE CONCLUSION.

Ni
¡g R1

Interviene la PARTE DEMANDANTE: Se le concede la palabra a las 10:15
a.m. Finaliza sus Alegatos a las 10:28 

a.m. (Escuchar Audio).
LA ENTIDAD ACCIONADA: Se le concede la palabra a las 10:38

aim. Finaliza sus Alegatos a las 10:38 
a.m. (Escuchar Audio).

SENTENCIA.

De conformidad con el artículo 179 y 187 de la ley 1437 de 2011, se 
procede a dictar sentencia conforme a las siguientes consideraciones de 
orden jurídico y táctico.

PROBLEMA JURÍDICO

Atendiendo el litigio fijado de común acuerdo con las partes, es 
precisamente ese interrogante el que le corresponde a esta instancia 
absolver. El cual se estableció en los siguientes términos:

¿El problema jurídico, se concreta en determinar si la señora ESTELA EDITFI 
CURIEL CARRILO, tiene derecho a que se le reliquide su Pensión de Vejez, 
con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicios, por ser beneficiario del régimen de transición 
contemplado en la Ley 100 de 1993 y en consecuencia se debe declarar 
la nulidad de los actos administrativos demandados y ordenar la
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reliquidadón y el pago de las diferendas entre las mesadas ya 
canceladas y las que se ordene reconocer en este proveído?.

TESIS QUE SOSTENDRÁ EL DESPACHO

El despacho acogerá las súplicas de la demanda, con fundamento en 
que cuando las personas que se encontraban en el supuesto táctico del 
régimen de transición establecido en la Ley, tienen derecho a que su 
pensión de jubilación se reconozca bajo los parámetros de las normas que 
la regulaban antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, o sea, 
conforme con la ley 33 de 1985.

Por lo anterior se les aplican las normas anteriores por virtud del artículo 36 
de la Ley 100, y por el directo mandato de la Ley 33, toda vez que al 
hallarse en el supuesto fáctico señalado en el Parágrafo 2° del artículo 36 
adquirieron el derecho a que su pensión se regulara por las normas 
anteriores a la misma. De donde, para ellos, por tener un derecho 
adquirido con base en una norma antecedente a la Ley 100, resulta 
aplicable esa norma anterior: dicha norma es la ley 33 de 1985. Por lo 
tanto la actora tiene derecho a que la pensión de jubilación le sea 
reconocida y liquidada conforme con la ley 33 de 1985 y con la ley 4ta 
de 1966 régimen que debe aplicórsele en forma plena en lo que sea más 
favorable al beneficiario del mismo, tal como lo ha decantado reciente 
jurisprudencia del Consejo de Estado.

Excepciones

La excepción de Fondo “Inexistencia de la Obligación" propuesta por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP" Y LA 

DIAN, se entiende por el despacho que es un medio de defensa de dicha 
entidad, encaminado a atacar las pretensiones del actor y que se refiere 
al fondo del asunto, por lo que se desarrollaran de manera amplia y 
general en la decisión de fondo que se adopte.

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL

En materia de analogía táctica y jurídica estrecha con el asunto aquí 
tratado, citaremos pronunciamientos del Fl. Consejo de Estado en los 
términos que ahora memora el Despacho'

"Así las cosas, de la normatividad anterior a la expedición de 
la Ley 33 de 1985, tal como ocurre en el caso del artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978, se observa que los factores

Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicación 07509-01 (0112-09). Agosto 4 de 2010. Consejero 
Ponente VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDIDA
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salaríales que debían tenerse en cuenta para efectos deX 
determinar la cuantía de la pensión de Jubilación ergfn 
superiores a los ahora enlistados por la primera de las citadas 
normas, modificada por la Ley 62 de 1985: aun así, también 
de dicho Decreto se ha predicado que no incluye una lista 
taxativa sino meramente enunciativa de los factores que 
componen la base de liquidación pensiona/, permitiendo 
incluir otros que también fueron devengados por 
trabajador.

U.
t

Para desatar dicha ambigüedad interpretativa es precis&h- ^ 
acudir al principio de favorabilidad, consagrado en 
artículo 53 de la Constitución Política, en virtud del cual en 
caso de duda en la aplicación o interpretación de una o 
más normas que regulan en forma diferente una misma 
situación de hecho ha de optarse por aquella que sea más 
benéfica para el trabajador o sus beneficiarios.

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 
de 1985, modificada por lo Ley 62 de la misma anualidad, es 
la que permite efectivizar en mejor medida los derechos y 
garantías laborales, es decir aquella según la cual las citadas 
normas no enlistan en forma taxafiva los factores salaríales 
que componen la base de liquidación pensiono/, sino que 
permiten incluir todos aquellos que fueron devengados por el 
trabajador, previa deducción de los descuentos por aportes 
que dejaron de efectuarse.

I-)
Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto 
el actor tiene derecho a la reliquidación del beneficio 
pensiona/ que le fue reconocido incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicios y 
que la entidad accionada no tuvo en cuenta al liquidar su 
prestación.

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido 
entre el 31 de octubre de 2001 y el 31 de octubre de 2002, el 
actor devengó los siguientes conceptos: asignación básica; 
alimentación; bonificación por recreación; bonificación 
semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; 
dominicales y festivos; horas extras; inc. (sic) Antigüedad;
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prima de productividad; prima de navidad; prima de 
vacaciones; indemnización de vacaciones.

CAJANAL, de acuerdo con lo probado en el proceso, al 
liquidarle la pensión de jubilación tuvo en cuenta la 
asignación básica, dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y, diferencia de horario, 
factores que fueron devengados entre el 1 de abril de 1994 y 
el 31 de octubre de 2002.

Así mismo expone;

Ahora bien, en consonancia con la normafividad vigente y 
tas directrices jurisprudenciales trozadas en torno a la 
cuantía de las pensiones de los servidores públicos, es válido 
tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 
decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera 
habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios, independientemente de la denominación que se 
les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas 
extras, auxilios de transporte y alimentación, bonificación por 
servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, solo pora señalar 
algunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el 
empleado y cuya denominación difiera de los enunciados 
que solo se señalaron a título ilustrativo, pero que se 
cancelen de manera habitual como retribución directa del 
servicio. Se excluyen aquellas sumas que cubren los riesgos o 
infortunios a los que el trabajador se puede ver 
enfrentando."

CASO CONCRETO

DE LAS PRUEBAS

Se observa, que entre el demandante y la entidad accionada existen 

diferencias conceptuales con relación a los factores salariales que se han 

de tener en cuenta para la reliquidación de la Pensión Mensual Vitalicia de 

Jubilación, pues mientras la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP”, en el
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acto impugnado niega la reliquidación de la pensión de jubilación, al 

momento del reconocimiento y la reliquidación efectuada cgn la 

resolución 23048 del 16 de agosto de 2002 sólo tuvieron en cuenta como 

factores salariales la Asignación Básica, la prima de antigüedad y la 

bonificación por servicios prestados la actora considera que además ^ 

las prestaciones enunciadas deben computarse las correspondient, 

prima de servicios, navidad y de vacaciones.
(&■ K| ^ACHA i!' 
§ SE NLET^RIA C

Como no se discute en el acto cuestionado en este proceso, si 
actora cumple con los requisitos y condiciones exigidos para merece^'l^'’' 

Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación, solo queda, por definir si se 

encuentra probado que el actor percibía en el último año de prestación 

del servicio los factores que solicita le sean incluidos.

Obra en el proceso a folio 38 del cuaderno anexo, constancia sobre los 

factores salariales percibidos durante ese lapso, documento donde se 

evidencia que adicionalmente a la Asignación Básica, la prima de 

antigüedad y la bonificación por servicios prestados la actora percibió la 

la prima de servicios, navidad y de vacaciones; al analizar la Resolución 

No. UGM0035176 del 27 de febrero de 2012 (fl.l4-16), se evidencia que no 

se accedió a la inclusión para reliquidar el monto de la pensión de 

Jubilación haberes certificados que motivaron la presente acción, como 

son la prima de servicios, navidad y de vacaciones!

Por tanto, es evidente que el desconocimiento de tai situación conlleva la 

violación del derecho fundamental a la igualdad frente a las decisiones 

judiciales, en especial frente a la aplicación del precedente jurisprudencial 

vertical, en razón a que al accionante si le asiste el derecho a la 

reliquidación de la pensión con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio.
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En consecuencia, es evidente la ilegalidad del acto demandado, en tanto 

se fundan en una interpretación de la Ley 33 de 1985, modificada por la 

Ley 62 del mismo año, que no corresponde al alcance dado por el 

Consejo de Estado en la sentencia citada en precedencia, con relación a 

los factores que componen la base de la liquidación salarial, o sea todos 

aquellos que fueron devengados por el trabajador durante el último año 

de prestación de servicios, previa deducción de los descuentos por 

aportes que dejaron de efectuarse.

En efecto, como se encuentra demostrado que no se accedió a la 

reliquidación de la pensión por parte de la entidad accionada, 

desconociendo la prima de servicias, navidad y de vacaciones, tal como 

consta en la Resolución N° UGM 035176 del 27 de febrero de 2012, se 

ordenará a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP" reliquidar la pensión 

can efecfos fiscales a parfir del 13 de marzo de 2001, teniendo en cuenta 

que entre el reconocimiento de la prestación, la solicitud de reliquidación 

y la presentación de la demanda transcurrieron los tres años para que se 

produjera la prescripción délas mesada y pagar las diferencias respecfivas 

entre los montos de la liquidación inicial y la que emerja de ésta 

providencia como quedo anotado.

En consecuencia, se declarará la nulidad de la Resolución N° UGM 035176 

del 27 de febrero de 2012, expedida por CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", por la 

cual no se accedió a la reliquidación, de la Pensión de jubilación a la 

acfora.

A título de restablecimiento del derecho se ordenará a CAJA NACIONAL 

DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

“UGPP", reliquidar y pagar la Pensión de Jubilación a favor de la actora, a 

partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima de servicios, navidad 

y de vacaciones, devengados por la actora durante el último año de 

servicio, de acuerdo con lo probado en el proceso.

Se ordenará que el pago de la diferencia originada en la reliquidacipffsea 

debidamente indexado o actualizado, de conformidad con la fórmula de 

matemática financiera que se expresa:

Vp = VhJF 
II

Donde,

Vp = Valor presente 
Vh = Valor histórico
IF = índice final de precios al consumidor 
II = índice inicial de precios al consumidor

Dicha fórmula debe aplicarse mes a mes para cada mesada pensional.

COSTAS

Se condenará en Costas en los términos del artículo 188 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G.P.

En consecuencia procede el despacho a fijar las Agencias en Derecho de 
acuerdo con lo dispuesto Acuerdo N° 1887 de 2003, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del cual se establecen las 
tarifas respectivas para estas costas, norma que señala que en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa en procesos en primera instancia 
con cuantía, se podrá fijar como agencias en derecho “Hasta el veinte 
por ciento Í20%J detvalor de las pretensiones reconocidas o negadas en la 

sentencia".

Por lo anterior, procede el despacho a fijar como Agencias en Derecho a 
favor de la parte actora el cinco por cinco (5%) de las pretensiones 
reconocidas a través de la presente sentencia.

DECISIÓN
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Mixto del 
Circuito de Riohacha, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,
FALLA

PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de la Resolución N° UGM 035176 del 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual CAJANAL negó la reliquidación de 
una pensión de vejez, a la actora de conformidad con las consideraciones 

expuestas.

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho se ordena a CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP", reliquidcir y pagar la Pensión de Jubilación a 
favor de la actora, a partir del 13 de julio de 2008, con inclusión de la prima 
de servicios, navidad y de vacaciones, devengados por la actora durante 
el último año de servicio, previa las deducciones de los aportes que 
dejaron de efectuarse, de conformidad con las consideraciones 
expuestas.

TERCERO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SÓCIAL 

“UGPP” a reconocer y pagar a favor de la actora la indexadón de 
acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor-lPC, 
conforme la formula indicada en la parte motiva de este fallo, mes a mes 
sobre la totalidad de los valores que le sean reconocidos por concepto del 
reajuste ordenado.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, liquídense por 
Secretaria las Costas del proceso, incluyendo en la misma las Agencias en 
Derecho fijadas por el despacho a favor de la parte actora.

QUINTO: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, dará 

cumplimiento a la sentencia en el término de 10 meses siguientes a la 
fecha de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 192 de la Ley 1437 
de 2011. Así mismo se devengaran Intereses Moratorios a partir de la 
ejecutoria de la presente sentencia.

SEXTO: En firme esfa Senfencia, por Secretaria Comuniqúese a la entidad 
accionada, con copia íntegra de la misma para su ejecución y 
cumplimiento (Artículos 192 y 203 inciso finales del C.P.A.C.A.). Igualmente 
expídase a la parte demandante la primera copia íntegra y autentica de 
la misma, que preste mérito ejecutivo, en los términos del artículo 114 del 
C.G.P.
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SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase al 
interesado el remanente de ios gastos del proceso si los hubiere y hechas 
las anotaciones de ley, Archívese el expediente

ESTA SENTENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.

Interviene la parte demandante solicitando correcciones las cuales son 
realizadas en esta audiencia.

En este estado de la diligencia interviene la apoderada de4a entidad 

accionada UGPP, quien señala que APELA la decisión pmada en el 
presente fallo, pero sustentara dentro de los términos de la ley.

No siendo más el motivo de la presente diligencia se da por terminada a 
las I0:l3 a.m. del 26 de agosto de 2015, y para constancia se firma la 
presente acta por los intervinientes.

Pv A
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

-RJEZ

LIGIO GO 
Parte actora

MEZ

IRIMÍA SUGEYSARMI

CARltOS ARTURí 
DIAN \

TORRES LOBO

SARMIENTO MONTANO 
Entidad accionada

LILIAT7rai)CT<'^^ MENDOZA
SUSTAHCIADORA

No asiste
VÍCTOR MIGUEL SIERRA DELUQUE 

MINISTERIO PÚBLICO

/
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VEINTIUN (21) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). EN 
LA FECHA SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTA PROVIDENCIA DE FECHA 
VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015) PROFERIDA 
POR ESTE DESPACHO, COSTA DE QUINCE (15) FOLIOS. FUE NOTIFICADA 
EN ESTRADOS EL VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 
(2015) Y LA EJECUTORA CORRIÓ DESDE EL VEINTICIENTE (27) DE 

AGOSTO AL ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015) 
QUEDANDO EJECUTORIADA EN ESTA ULTIMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 
DICHA PROVIDENCIA ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL. COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICELO 114 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
EN LA FECHA SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PODER ANEXO OTORGADO Al 
DOCTOR LIGip-GOMEZ, GOMEZ SE ENCUENTRA VIGENTE Y NO HA SIDO 
REVOCADO Yyf&ÜNSTA DE UN (01) FOLIOS.

JAVINA^^THELA ME^^A MOLINA 
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